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D E D I C A T O R I A . 

Hoy, que las deserciones del campo católico 
hacen gemir á la Iglesia entre el vestíbulo y el 
aliar; hoy, que "parece llegado el tiempo en que 
las estrellas empiezan á caer, quiero, como una 
aompensacion, hacerle saber que también hay 
deserciones en el campo enemigo. 

Cierto es que son grandes hombres quienes 
vuelven la espalda á Dios; cierto es que son ca-
bezas laureadas las que se mueven al pasar, di-
ciendo E u g e , euge; cierto es que estando vacio 
el lugar que ocupaban Castelar y el Padre Ja-
cinto, parece que no hay compensación para íl 
templo; peto permítame V. S. manifestar-
le una idea que me asalta al pensar en esto: 
Yo sé que si Castelar no olvida las santas ense-
ñanzas de su madre, si no se declara enemigo 
ele Jesucristo, jamás hubiera sido el Presidente 
de la República Española; y si el Padre Ja-
einto no reniega de su f é , no viviría hoy al 
lado de su esposa, electo popularmente jefe de 
la Iglesia de Q-inebra; y yo sé de alguno que de-

jó el camino de los honores cuando ante él se-a-
bria un porvenir brillante; que separándoie de 
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fes perseguidores se colocó voluntariamenU en-
tré lo? perseguidos y cambió los salones del Con. 
?\tc*o por el modesto aposento de un seminan*. 

Quizá bajo este aspecto sí haya compensado* 
y tal vez Sr. limo. si hay ventaja, esté de nué>-
tra parte. 

\Ojald la lectura de esta pequeña obrita, mul-
tiplique las deserciones'. 

La pluvia que en ella se ha ocupado nada 
vale: pero si Dios la bendice, llenará su objeto % 

Bendígala V. 8. pues en tantos etilos de 
tuestra carrera apostólico., acostumbrado de-
is estar el cielo á ratificar vuestras palabras. 

Be V. S. I b a , |c. 

Mamón Y alie. 

PROLOGO 

Lector, si no eres católico, deja ei libro por-
q u e no lo entenderás. 

Este libro quiere hacer sus lectores á "ios cre-
yen te s , no pretende hacer creyentes á sus lec-
t o r e s . 

Pe ro entonces—ee dirá—el trabajo ha sido 

i n ú t i l ¿que rá á hacer una obrita de polé-

m i c a entre los correligionarios del autor? 

j Ojalá que este libro llegue á ser inútil! Eso 
probar ia que bajo un solo pastor no habia mas 
<j-ue un rebajo; pero hoy por desgracia, el cam-
p o «ristiaco se haya dividido; hay unos que eo-
ttocen la voz del Pastor y la siguen, mas otros 
h a y tambier, que creen tener el mismo Seáor, 
n o teniendo en realidad, la misma, £6. 

En una pei&bra, hay quienes se llaman CA-
TOLICOS L^FHULES, que es como decir triángn-



jos cuadrados, finiré estos queremos hallar 

nuestros amigos para que conversemos. 

No liay que ocultar un sentimiento de inde-

finible tristeza que al tomar la pluma ee apode-

ra de nuestra alma. Parece que hablar á los 

católicos en nombre de la razón, solo puede ser 

obra de quien no sea enteramente católico; pero 

KO es esto: es que aquellos á quienes habla no 

son católicos enteramente. 

H a hablado Pedro, ha enseñado la Iglesia, so 
ha promulgado ol Syllabus, el Espíri tu Santo ha 
señalado la verdad, y el católico que esto oye, 
i¿n vez.de pronunciar la palabra diez y nueve ve-

ees secqjar, e» vez de decir credo, creo, vacila 
si es que no. duda, contagiado por la atmósfera 

que hemos dejado formar al rededor de noso-

tros, aturdido por esa gritería que por todas 

partes se levanta, y que proclama que la razón 

humana es la tazón Divina. 

Nuestra fé, es cierto, debe ser una fé racio-
nal; pero que ¿después de saber que Jesucristo 
dijo: El que á vosotros cye á mi me oye; des-
pues de saber que á Pedro mandó que apacen-
tara sus ovejas; despues do sabor finarme nte qu.e 

e l ' q u e no oye á la Iglesia debe ser tenido como 

etfinteo y publicano, no será racional y muy r a -

c i o n a l sujetarse al Syllabus, sin necesidad de 

h a b e r l o puesto en tela de juicio? 

S i s e cree que el Espíri tu Santo inspira á la 

I g l e s i a cuando enseña, ¿no será muy conforme á 

3a r a z ó n sujetarse á lo que enseña la Iglesia? 

¡ P e r o juzgar las decisiones, do la Santa Sede! 
¿Se i g n o r a acaso quo juzgarlas es creer que se 
t i e n e derecho para condenarlas? 

¿ Y q u e se dirá del quo pretende dividirlas 
c r e y é n d o una par te y no sujetándose á la otra? 

E s o e s ordenar que se divida el infante, sin te-
n e r e l talento de Salomon. 

E s t o es lo que hace esa doctrina que se llama 

c a t ó l i c o - l i b e r a l y que en realidad es menos ca -

t ó l i c a y mas liberal que el liberalismo anti-ca-

t ó i i c o . 

A q u í deberíamos terminar, pero no queremos 

h a c e r l o sin citar algunas palabras de Pió Mag-

no; p a l a b r a s de aquel que sin error ni jactancia, 

p u e d e decir. Así ha parecido al Espíritu San-
to y á nosotros. 



Señala el Vicario de Jesucristo los males que 

cnr?a el liberalismo católico y diqe: Por eontar 
entre ÍHS adeptos gran número de gente de bien 
y pr.r parecer que se desvía menos de la verdad, 
ss vías peligroso, engaño mas fácilmente y des. 
truye de un modo insensible la unión de los á-
nimos, amengua les fuerzas de los católicos y 
aumenta la de los enemigos. (1) 

El liberal cottílico es un soldado quo t rabajé 
á favor <lel enemigo. 

S U N A T U R A L E Z A 

S i pre tendiéramos buscar el origen de la doc-

t r i n a q u e vamos á examinar, fácilmente hallaria-

.saos e n su genealogía , el paganismo para educar 

1 o s s e n t i m i e n t o s , el volterianismo para dirigir las 

i d e a s y el protestantismo para f o r m a r l a con-

o p e o c í a . 

¡ E s Lijo i e tres padreo/ Si escribiéramos en 

e l i i d i o m ü siriaco, a l decir esto hubiéramos for-

m u l a d o mi ep igrama. 

P e r o ao ?ti>/ios á hacer sil hwtori»; rcr m 
e « hm toríai', (1) Breve al Sr. Presbítero Werufat, ái-

rer/er de la prensa «atólita de Podut (Fransia) 
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EL TIPOGRAFO AL LECTOR. 

E s t e pequeño l ibro no se parece al Catolicis-
mo liberal (lo D. Gabino Tejado. 

No es semejante Íí la preciosa obra Divus 
Thomas contra liberálismum escrita por Schaex-
ler. 

Es dist into al opúsculo de Monseñor de 
Segur: ofrenda á los jóvenes católicos liberales. 

Tampoco es parecida íí la Colection de Mr. 
J . Chant re l , sobre e l catolicismo liberal. 

Finalmente, no es Ja recopilación de las p r o -
testas y pastorales de los Sres. Obispos con mo-
tivo de l a promulgación de la Constitución y le-
yes de reforma. 

H a y en él algo m u y olvidado, mucho de nue-
vo y todo interesante. 

F o r m a un cuerpo de doctrina, analiza las 
cuestiones que actualmente agitan a-1 mundo, pe-
ro uniéndolas todas y todas sus partes en un 
punto comun, el fin aparento y el fin real de todas 

ellas, haciendo ver que aunque el primero tome 
diferentes y aun contrar ias formas, esto segundo 
siempre y en todas par tes es el miemo. 

Dios y su Inmaculada Madre bendigan la obra-
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dades, el conservador de las naciones y por E\ 

existen los gobiernos. Luego gobiernos, nacio-

nes y sociedades, están obligadas á, conocer á 

Dios. 

Sociedades y naciones, como tales, deben 

grandes benñcios á Dios y Qontinuamente los re -

ciben de El; luego como naciones y como socie-

dades eetán obligadas á tributarlo acciones de 

gracias y 4 darls,culto. 

Dios ama á las sociedades y á las naciones y 

Dios es bondad infinita, luego ellas están obli-

gadísimas á amar á, Dios, 

Dios sostiene á las naciones y á. las -sociedades 

y BU Providencia se extiende á ellas como socie-

dades y como naciones luego como tales, están 

en obligación indeclinable de adorar á Dios. 

Finalmente, Dios ee Dios, luego ni las socie-

dades, ni las naciones, ni nadie, pueda dispensar, 

se de obedecerlo. 

No pudiendo concebirse gobierno sin sociedad, 

ni sociedad sin gobierno, y siendo evidente que 

s i l o s gobiernes existen, es poique Dios quiere, 

supuesto quo pudieia destruirlos; siendo cierto 

también que la Providencia Divina cuida do loe 

T O L E R A N C I A DE CULTOS. 

—105— 

gobiernos y los conserva, y que como gobiernos 
rec iben de él continuos beneficios, parece inútil 
a ñ a d i r que los gobiernos, como gobiernos, están 
obligados á amar á Dios, á obedecerle y á t r i -
b u t a r l e culto. 

EL PRINC10 EN GENERAL. 
" » . . • - ' 'r «f. . r 

I l ay muchos ilustradores de las masas, directo, 
r e s de la opinion pública, que no conocen la dis-
tinción entre la tolerancia religiosa y la toleran-
c ia de cultos, y ni siquiera la sospechan. 

Aunque estos.no saben ¡o que hacen, no por 

«JSO se crean comprendidos en el perdón pedido 

por el Salvador, desde lo alio de la cruz. 

La tolerancia religiosa, es el principio de don-
de, en teoría, la tolerancia de cultos se deduce, 
•pero en la práctica, viene á ser necesariamente 
su efecto. 



El cristianismo no tolera á los que profesan 
diversos cultos: Nec eis dicatis Ave; la verdad 
es esencialmente destructiva de la mentira, y la 
verdad nos manda no tolerar ios errores; ínter-
ficite errores. 

Si solo se toleran las religiones que no se opon-
gan á la Religión, no ss toleraran ninguna de 
las falsas. 

¿Quizá sa dirá que los cultos que tolerarse 

deben, 8on aquellos que no se opongan al Evaa-

gelio adulterado de los protestantes, á la moral 

pseudo-cristiana del criterio individual? 

¿Pero quién deberá liacer esta declaración? 

¿Y si la hace el gobierno, con qué facultad la 

hace? 

Por lo demás, estando basado el protestantis-

mo en el juicio particular de cada individuo, en 

el libre exámon aplicado á la Biblia, habrá que 

tolerar todo aquello que cada fiel creyera haber 

encontrado en su libro, y las diversas morales 

que todos dedujeran, y que en realidad de -

ducen. 

Los mormones, actualmente, están escandali-

zando al mundo, y tendria que tolerarse á los mor. 

a l g u n o s imitadores de Abraham quo han sacrifi-
c a d o sus hij os al Señor, y que han llevado á 
cabo el horrible parricidio, por no habérseles 
aparecido ni ángel ni cordero. Si el principi0 

l ibera l es cierto, ha sido una injusticia de los 
tr ibunales, haber castigado á hombres piadosos 
q u e han obrado según su conciencia, conforme 
á una moral deducida de la "Biblia aplicada por 
las reglas protestantes. 

Se puede ver en el Abato Gaume, las obceni-
dades y horribles atentados contra el pudor, co-
metidos por la secta de i 03 iluminados, y según 
su conciencia y conforme á la Biblia; cierto e8 

que se retiran á las soledades para celebrar sua 
misterios; pero si el principio que examinamos 
es verdadero, hacen mal en temer á los magistra-
dos; estos están en obligación ue tolerarlos, aun 
cuando en calles y plazas resuciten las costum-
bres de los cínicos. 

Dejando casos particulares^ reflexionemos que 
es un nuevo y mayor absurdo, pretender que 6c 
quiera escoger entre la moral de.Mahoma, la mo-
ral pagana y la de Lutero, para decidir cuales 
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cultos, cuales religiones deben tolerarse, exp ía - . 

aando una observación que ya indicamos. 
Fijémonos para ello en la nocion de moral. 
Moral, es el conocimiento do los deberes para 

con Dios, para con nosotros mismos y para con 
los damas hombres, conforme íi la voluntad de 
Dios. 

No hay Dios sin religión, es así, que no hay 
moral sin Dios, luego no hay moral sin religión. 

En efecto; la historia nos está manifestando 

que ha habido tantas morales como religiones. 

¡ Y qué decimos de la historia! Delante do los 

ojos tenemos que cada religión tiene su moral. 

Para el kuaquero, es inmoral servir en los 

ejércitos, y e l inmoral el juramento; para el l i -

^ r j pensador, no es inmoral el matrimonio civil, 

para el fanático; es conforme á Ir Moral asesinar 

á Lincoln 6 á P r im. 
El robo fué moral en Esparta; {.¿asesinato fi'.é 

no solo moral, sino acto de religión para los anti-

guos mexicanos; la prostitución fué moral y res-

petable y acto religioso también en Chipre y en 

Corinto y en gran parte del Asia; #el parricidio 

mismo fué moral éntrelos griegos como lo 

t 

"ban tantos hijos sacrificados á los dioses por sus 

p a d r e s , y actualmente lo e3 para algunos protes-

t a n t e s , como acabamos di verlo en los imitadores 

d e Abraham. 

¿Quién deberá determinar cual moral debe to-

l e r a r s e , es decir, quién decidirá cual moral no 

e s inmoral? 

Supuesta la Independencia entre la Iglesia y 

e l Estado, y supuestos los demás principios libe-
r a l t s ¿por qué tendría el gobierno esta facultad? 

¿Con qué derecho intervenía en esta materia? 

¿Y lo hacía al acaso y sin regla fija, ó cual era 

s u regla? ¿Acaso declaraba precisamente cual 

r e l i g i ó n era la verdadera, para deducir cual era 

l a verdadera moral? 

Dejando á un lado lo anti-libcral de estos pro-

cedimientos ¿tiene el gobierno facultad y dsro-

cho para obrar así? 
Y si un Congreso de libres pensadores adop-

t a r a hoy una moral, mañana un Congreso f o r -
m a d o de mahometanos ¿no teudria igual derecho 
p a r a cambiarlo? 

¿Y en seguida un Congreso de protes tantes, no 
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Tales relaciones tocan al absurdo, convenimos 

en ello, pero siempre que se parte de un absur-
do es necesario ir á pasar á un absurdo mas pal-
pable. 

La tolerancia religiosa tiene otro nombre mas 
conocido, se llama: indiferencia en materia do 
religión. 

Creer que todas las religiones son verdade-
ras, ó creer que todas son falsas, he aquí en 
que consiste la tolerancia religiosa. Un católico 
de sentido común, por lo que tiene de católico 
no puede creer lo segundo, y por lo que tiene 
de sentido común no puede asentir á lo primero. 

No admitiéndose el principio, no debiera ad -
mitirse la consecuencia. 

Siendo el efecto desastroso, nunca se tendría 
bastante cuidado por impedir la causa. 

La cania do la indeferencia en materia de 
Religión es la tolerancia civil, y ella es la con-
secuencia lógica de la tolerancia Religiosa. 

El gobierno debe tolerar todas las religiones. 
Este es el principio . civil de la tolerancia; pero 
él tiene tantos y tan diferentes sentidos, que ím-
probo trabajo costará desembrollarlo. 

—107-
E1 gobierno, como órgano de la sociedad c i -

vil, no puede impedir el ejercicio de ninguna 
religión. Esta es una de sus enunciaciones. 

Según esto, la conciencia es libre, libre en los 
individuos y libre en todps las pequeñas socieda-
des que quieran constituir una Iglesia; pero no 
es libre la conciencia universal, puesto que se 
vé obligada á respetar todas estes conciencias 
contradictorias que le son contrarias; y tampo-
co es libre la conciencia de la sociedad civil 
que si posee la verdad, dictamina en favor de 
la unidad religiosa, ni es libre la conciencia del 
gobierno, ó mas bien, el gcbierno no tiene dere-
cho para tener conciencia. 

El gobierno no puede mezclarse en laconciencia. 
Si estos principios son ciertos, habrá que res-

petar todos los cultos; no hay derecho para im-
pedir á los Judíos que establezcan una sinagoga 
frente á una mezquita, ni para impedir que se le-
vante un templo á Huitzilopoxtli junto á un 
templo do Venus; ni lo habrá tampoco para di-
solver una sociedad de Adamitas, ni el gobierno 
podrá prohibir el culto de Belfegor ni el de 
Moloch. 
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¡Libertad de conciencia, tolerancia de cultos! 
Estos son cultos, éstas son religiones, á ninguna 
se puede esceptuar. 

U n Mahometano conforme á su conciencia, 

t endrá varias mugeres, las encerrará en el h a -

rem, y la ley no puede vedárselo. L a j u s t i c i a 

federal no podrá proteger á estas desgraciadas, 

aun cuando le pidan amparo. 
Huitzi lopoxtl i pide sacrificios humanos; s u s 

sacerdotes están obligados á ofrecerle estas a g r a -
dables víctimas; el gobierno no puede impedirlo. 

Ni podrá impedir la prostitución en el t emplo 
de Afrodita, ni obligar á los Ada mitas á q u o 
falten á su conciencia, y conforme á ella, h o m -
bres y mugere3 recorrerán desnudos las calles y 
las plazas. 

No se puede hablar del culto de Belfegor ni 

hacer siquiera la menor indicación sobre sus mis-

terios de iniquidad; no hay palabras decentes pa -

r a ello; pero la tolerancia de cultos, de todos los 

cu tos, los respetaría. 

Finalmente, Moloch es un gigantesco ídolo de 

bronce y tiene siete bocas. Su culto consis te , 

comolo atestigua la historia, en encender un gran 

APLICACIONES DEL PRINCIPIO. 

¡Pero el gobierno puede y debe tolerar mucho* 
cultos! 

No, eso no lo decimos los católicos, y esto es 
tan absurdo como lo anterior. 

—109-
f u e g o en su interior y cuando el monstruo está 
a r d i e n d o , sus adoradores arrojan por cada una de 
s u s bocas, palomas, tortas de pan y otras ofren-
d a s , siendo la principal, un niño vivo quo no ha-
l l a cumplido el primer año de su edad. 

Si la conciencia es libre, si hay quo tolerar to-
dos los cultos, si el •principio es cierto, hay que 

permi t i r el culto de Moloch. 
Y no hemos hablado do las religiones que se 

pudieran inventar, hablamos de las realmente 
existentes. 

No, se nos dirá, el gobierno no tiene que t o -
le rar todos los cultos; no toda la1 conciencia es 
libre. Esto decimos precisamente los católicos, 
luego el principio liberal no es cierto; luego la 
tolerancia .civil es un absurdo. 

2. 
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.¿De qué principio se deduce esta doctrina'! 

¿De qué el hombre es libra para adorar á 

Dios corno se lo dicte su conciencia? 

E n t d n c e s no se puede esceptuar uno solo. 

Del principio de que se infiera que hay que 

tolerar varios cultos, lógicamente se inferirá 

siempre, que hay que tolerarlos todos. 

O es cierto que pueden y deben tolerarse to-

dos, ó n ó es cierto que puedan y deban to lerar-

se a lgunos . 

No h a y medio; ó ' e s verdadero el principio, y 

es necesario adop ta r todas sus consecuencias, 6 

es f a l so , es decir , no hay principio, y entóneos 

no h a y consecuencia que deducir. 

No olvidemos, porque es muy interesante, la 

preciosa confesion que se ven obligados hacer 

nues t ros adversarios: No toda la conciencia es 

l ibre , la sociedad cuyo órgano es el gobierno, 

puede y debe intervenir alguna vez en el modo 

conque se adora á Dios (y por tanto en el m o -

do con que no se adora á Dios) (1) y cont i -

nuemos . 

(1) £utiéndase bien, alguna V(z; es decir 

según reglas justas, lo que equivale d decir, 

conforme á la volutati de Dios. 

No se puUen tolerar todos los cultos., solo 

algunos. ¿Cuáles? 

La respuesta parece sencilla: los que no se 
opongan á la moral. 

Pues no es tan sencilla. ¿A cuál moral no 
deben oponerse? ¿A la moral mahometana? 
Entóneos hay que tolerar la pluraridad de mu-
geres y I03 harems. ¿Solo se toleran las re l i -
giones que no se opongan á la moral pagana? Si 
es así, habrá que tolerar á Moloch, á Belfegor, 
á Venus y á Huitzilopoxtli. 

¿A la moral cristiana?. Alto, Señores libres 
pensadores, que ya empezáis á reconocer a J e -
sucristo como á Dios. 

¿Solo se tolerarán las religiones que no se 
opongan á la moral del Evangelio? Bueno se -
r ia que así fuera; pero el Evangelio es intoleran-
te ; Jesucristo no admite otro Dios delante de él. 
L a Religión no tolera otra Religión: E l que. no 
cree ya está condenado. En la moral cristiana, 
la palabra Religión no tiene plural. 



suprimiría la moral últimamente establecida pa-

ra sustituirla con la suya? 

Y admitiendo estos principios, y suponiendo 

que hablamos como liberales ¿tendría derecho 

un congreso de católicos, procediendo siempre 

en nombre de la tolerancia, de decretar la i n -

tolerancia, sin que los liberales pudieran hacerle 

objecion alguna, supuesto que obraban c o n f o r -

me á sus principios? 

Pues si según los rigurosos principios del l i -

beralismo no hay autoridad que pueda d ic id i r 

cuales cultos deberán tolerarse, ¿cómo sostiene 

la tolerancia de cultos? 

Un último efugio queda á nuestros enemigos, 

pero no mejor fundado que los demás. 

¿Pues qué, dicen, no hay una ley natural g r a -

bada en todos los corazones, una moral que n o 

puede ser desconcida a.1 hombre que la b u s c a 

de buena fé, refrenando sus pasiones? 

L os católicos decimos que sí, que así es e n 

efecto; quien sábelo que dirán nuestros e n e m i -

gos ¡como la conciencia es libre! 
Deben tolerarse todas las religiones que no s e 

opongan á la ley natural. 

Es ta es la última fase de la cuestión. 

La existencia de la ley natural es un princi-
pio verdadero; de él no puede deducirse una con-
secuencia absurda. 

Precisamente las falsas religiones, tienen por 
objeto opacar, cambiar, borrar hasta donde es po-
sible esta ley natural, así como la única, verda-
d e r a Religión tiene por fin confirmarla y sancio-
n a r l a , pues no ha venido á destruir la ley, eino 
á cumplirla. 

Por lo mismo, tolerar las falsas religiones, es 
t o l e r a r lo que se opone á la ley natural; tolerar 
u n a falsa religión, es tolerar algo contrario á la 
l e y natural . 

L a ley natural procede de Dios, y no etí otra 
c o sa que su voluntad; toda religión falsa, por el 
m i s m o hecho de ser falsa, debe oponerse á la ley 
g r a b a d a por Dios en los corazones, pues es de 
l a esencia de la mentira oponerse á la verdad. 

L a verdadera Religión, es en todo conforme 
ú . la ley naiural, en consecuencia, toda doctrina 

q u e se oponga á la verdadera Religión, se opo-
n e á esa misma ley. 

Si hubiera dos religiones que se conformaran 

9 



¿Podria dejar l ibre la conciencia de BUS alum-

nos para que sostuvieran que no todos los radios 

del círculo eran iguales? 

Y qué ! ¿merece teas respeto una v o r d a d m a -

temática, que una verdad conocida por la reve-

lación, es decir, enseñada por Dios? 

Tolerar el error! ¿pero qué se entiende por 

tolerar el error? ¿Será acaso que el individuo 

crea ese er ror en lo intime de su alma? pero eso, 
el gobierno 110 puede tolerarlo, porque no puede 

impedirlo. ¿Pues en qué consiste la tolerancia 

del error? ¿En que los hombres que lo crean, 

lo enseñen á les que esten en posesion de la ver-

dad? Pero esto, es persegir la verdad, por lo 

ménos es no proteger la verdad. 

Si el gobierno, según el principio que exami-

namos debe proteger la verdadera Religión, n o 

puedo tolerar que se pretenda arrebatarle sus 

discípulos. 

Y lo mas extraño es, que la escuela liberal c rce 

y profesa el principio de que es un lien, un g r a n 

progreio la tolerancia de los errores. Si no flo 

cree que es un bien, un progreso, el apartarse d e 

la verdad, no ee puede concebir esa ascrcion. 

He aquí encontrado el móvil secreto del libe-

ralismo político: E L B I E N Y E L P R O G R E -

SO C O N S I S T E N E N A P A R T A R S E D E L 

C R I S T I A N I S M O . 

5. 

U S -PRINCIPIO E S E N C I A L , 

Y F U N D A M E N T A L E N L.4 P O L I T I C A . 

La sociedad tiene por objeto, el fin del hom-
bre. Para que la sociedad esté ordenada, es de-
cir, para que la sociedad sea un bien, debe s u -
bordinarse al fin que se propuso el Creador de 
las sociedades. 

Estos principios pueden parecer oscuros á los 

que no estén acostumbrados 4 la abstracción do 

la metafísica, y en favor de ellos lea daremos es-

ta otra forma: si para lo que eres, no ere8, e n -

tonces ¿para qué eres? 

El fin del hombre no está en este mundo; es -

ta verdad la escribe la naturaleza con la guada-

ña de la muerte, y la teología la graba con la 

luz de la vida. 



El catolicismo la proclama con la serenidad 
de la razón. 

E l fin á qua está destinado el hombre, está 
fuera de este mundo. 

E l Creador hizo al hombro eterno; el objeto 
de su creación no puede estar colocado en lo quo 
pasa; y ya sabemos por el libro infalible que la 
figura de este mundo se desvanece. 

Uno de los medios para que el hombre alcan-
ce BU fin, es la sociedad. 

E l órgano, el representante, ó si se quiere el 

apoderado forzoso de la sociedad, es el gobierno. 

El fin del gobiorno, es llevar la sociedad á su 

fin, y hacer que cumpla con su objeto. 

Pero el fin de la sociedad, es qua el hombre 
cumpla con su objeto, que el hombre llegue á 
su fin. 

Todo lo que se oponga á este fin último, debe 
ser rechazado por el gobierno, es decir, no debe 
ser tolerado por el gobierno. 

Ahora bien, las falsas religiones, tienden á 

apartar al hombre de su último fia. 

Luego el gobierno tiene obligación do r e c h a -
E&rlas, en vez de que tonga derecho para to le-
rarla!. 
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S u deber está, en hacer que el hombre no se 

apar te de sus deberes. 
Digámoslo de una vez: todo lo que se opon-

ga á la salvación eterna del hombre, todo lo que 
p a r a ella sea un obstáculo, se opone al estable-
cimiento de la sociedad, vicia su constitución, es 
un mal social, y el gobierno no solamente no 
puede permitirlo, sino que dele precaverlo. 

A las sociedades, lo mismo que á los indivi -
dúos, urgen los preceptos morales, también la 
sociedad, cuando su mano derecha la escandali-
ce, debe cortarla, y cuando la escandalice su 
ojo, debe arrojarlo fuera de sí. 

Tampoco á la sociedad le es dado servir á 
dos Señores. A la sociedad habló Jehová, en-
t r e truenos y relámpagos, intimándole su precep -
to : "Yo soy tu Dios, y no tendrás dioses ágenos 
delante de mí." 
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con la ley natural, serian una misma; no podrían 
ser dos religiones distintas, á no ser que ya no 
sea cierto que dos cosas iguales á una tercera 
sean iguales entre sí. 

Por lo mismo, decir que solamente deben tole-
rarse aquellas religiones que no se opongan á la 
moral y que vayan conformes á la ley. na tu ra l , 
equivale á decir, que no se debe tolerar mas que 

una sola religión, y que esta debe ser la ve rda -
dera, 

3. 
LA T O L E R A N C I A 

ES 

O P U E S T A A L A R E V E L A C I O N . 

¿Será moral decir que Dios engaña? 

Pues todo el que niegue la revelación, af i rma 
que engaña Dios. Si no debe tolerarse lo inmo -
ral , no debe tolerarse quien á Dios desmienta. 

¿Será moral, será conforme á la ley g r a b a d a 

por Dios'en el alma, decir que no puede saberso 

cual es la verdadera religión? 

Tanto loa individuos como los gobiernos e s -

tán en apti tud de saberlo, porque de lo contra,-
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rio, Dio3 hubiera establecido su religión y no hu-
biera dado los medios suficientes para conocer-
la, Jo cual fuera contra su sabiduría. Dios casti-
g a r á con penas eternas á los que no pertenezcan 
á esta única verdadera religión y si no hubiera 
dado medios suficientes para que fuera conocida, 
no seria justo. 

Mas no solo ha dado medios suficientes^ mas 
que suficientes para distinguir la vei dadera Igle. 
eia, ha dado pruebas-demasiadas; entiéndase bien, 
demasiadas, en demasía, con exageración. No 
somos nosotros quieues lo decimcs, el Espíritu 
Divino lo dice al Dios-Hombre: Testimonia 
tua credibilia facta sunt nimis. 

No hay hombre que no se halle en aptitud de 
conocer cual es esta verdad; el que de buena fé 
quiere, el que no tiene la incredulidad como vi-
cio, siente operarse en él grandes maravillas, 
virtutes multas; cuando en una a/rna encuentra 
Dios la voluntad de no creer, entonces se retira: 
et nonfecit ibi virtutes multas, proptér ituredu-
litatem illorum. (Matt. X I I I . 58.) 

Cada hombre, pue3, puede y debe conocer 
cual es-la religión verdadera; los gobiernos es-



(1) Puede suceder que el gobierno se vea 
por determinadas circunstancias, en necesidad-
de tolerar algunas de las religiones falsas; no 
porque tengan este derecho, [pues el error nunca 
puede tener derechos,) ni menos como un bien; al 
contrario, las tolera, como un mal que sufre 
la sociedad civil; repetimos que solo el mal, nun-
ca el bien es susceptible de tolerarse. No tenien-
do el mal derecho, la sociedad no puede tener 
obligación, pero puede tener necesidad. Oiga-
mos al Maestro: In regimini humano, illi q u i 
praesunt, recto aliquo malo tolerant, ne a l i q u a 
bona impediantur, vel etiam, ne aliqua mala p e -
jora incurrantur. 10-ad 11. 
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tan formados de hombres, luego los gobiernos 

pueden y deben conocer la verdadera religión, 

y en consecuencia profesarla. (1) 

- 1 2 1 -

4. 

E L P R I N C I P I O 

D E 

T O L B R A N C I À 1 3 CONTRADICTORIO. 

E l gobierno debe tolerar todas las religiones, 

c a t e es el principio; pero el qua tolere todas, de-

be tolerar cada una de ellas. Decirlo, es decir 

q u e debe tolerarse la Religion Católica. 

jTolerar á Jesucristo! ¡tolerar á Dios! No 

so tolera sino lo que es malo. Esa expresión, 

implícitamente contiene la de Proudhon: Dios 

es el mal. 

Pero, so dirá, el poder debo proteger la R e -

ligion verdadera, mas sin embargo, puede to le-

r a r las falsas. 

í í e aquí otro sentido del principio de toleran-

cid., que debemos examinar. 
Proteger la verdad, es destruir el error. ¿Qué 

se diria de un profesor de matemáticas que t o -
l e ra ra que algunos dicípulos dijeran que dos y 
dos eran cinco¡ mientras otros afirmaran que eran 
seis? 
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F U E R O . 

T U E R O - E C L E S I A S T I C O . 

1 . 

S D D E F I N I C I O N T E X T E N S I O N . 

Lector, si TÍO eres católico, deja el l i t ro , por-
que no lo entenderás. 

Los que no crean que Jesucristo, fundador 
de la Iglesia, es Dios, no podrán comprender si-
quiera la inmunidad de la Iglesia. 

Siendo para ellos los sacerdotes iguales á los 
demás hombres, difícil les será convenir en que 
gocen del privilegio del fuero. Para ellos h a -
brá razones de congruencia, pero no la razón 
t j ra l , deducida de la esencia de las cosas. 

¿Qué es fuero? Nosotros lo definiremos: Jus 

contra vel praeter jus comnnm, juridictionh 

causa. Perdónesenos la mania de hablar ec 

latin cuando pretendemos esactitud; pero á este 

idioma filosófico y que puede ser llamado c ien-

v'-aco, deben gu progreso las ciencias abstractas. 

« » 

r sMi 
n 

Decimos que un derecho que no esté compren-
d ido en el derecho común de jurisdicción se l la -
m a fuero. Extr ictamente hablando so distin-
g u e del privilegio en que este depende de la l i -
t r e voluntad del osceptuante, y la inmunidad 
del fuero en el sentido en que hoy se toma, de -
pende de la propia naturaleza de las cosas. 

El fuero del domicilio es tan sagrado como el 
fue ro constitucional, y el fuero por razón del 
contrato, ó el fuero de los embajadores, no es 
m á s respetable que el de los eclesiásticos. 

Pongamos un ejemplo, según el uso de las 
escuelas: 

Pedro recibe cien-mil pesos de Juan, cuyo ca-
pital reconoce al tanto por ciento, mediante un 

contrato de hipoteca, estando el predio en Gua-
najuato, ciudad donde el contrato ee celebró. 
Algún tiempo después, Juan cambia de residen-
cia, estableciéndose en México, y como Pedro 
no cumple las obligaciones que libremente con-
trajo, se-vé el acreedor en precision de recurrir 
á los tribunales de justicia, en demanda de su 
derecho. En virtud de las circunstancias, Juan 
i,o puede separarse de México; sus intcre6e6, el 

i \ 

r 



la potestad no fué D A D A a! juez por el cielo, 
porque si le hubiera sido dada la tendría, y pre-
cisamente DO la tenia porque no le habia sido da-
da. No dice: Nisi tibi DATAMesset; usa de 
DA TUM, por lo que la frase significa, la s i m -
ple pernrsion. 

Su sentido es contrario á aquella otra: Om-
nis potestas DA TA est mihi. 

En esta, el data, califica á potestas, pero e a la 
primera,, el datura, hace relación á haberes. 

H a y que notar otra cosa; la potestad que I03 

jueces se arrogan respecto al Cuerpo de J e s u -
cristo, no es sobre él, sino contra él. No dice: 
potestas super me, sino adversus me, 

¡Este es el único poder da los jueces re la t i -
vamente á la Iglesia, verdadero cuerpo de Jesu-
cristo. JEcclesiam quae est Corpus ipsius! 

Todavía el Evangelio nos ofrece otras consi-
deraciones. 

Jesucristo padeció en virtud de que, por altí-
simos, inefables misterios de la sabiduría y de la 
justicia del Padre, dependía de su muerte la s a -
lud del género humano; pero si él se ofreció por-
que quiso, no quiso que sus apóstoles, que sus 
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discípulos, que su Iglesia en fin, se sometiera á 
Pilatos; no, esto non fu.it datum. " S i á mí 
me buscáis, dijo en el huerto, dejad ir á mis após- ' 
t o W y como no era natural que hubiese sido 
obedecido, vemos que en esta vez se valió de su 
omnipotencia, para librar á su pequeña grey, en 
la que estaba por enfcónce3 toda la Iglesia, de la 
jurisdicción de las potestades de la t ierra. 

Dejadlos libres; no fué uní. súplica, que cier-
tamente no hubiera sido atendida, fué un m a n -
dato, al que no LES F U E D A D O resistir . 

Pudiéramos multiplicar los comentarios, hare-

mos sin embargo el último. 
Para I03 católicos, no es una novedad el s im-

bolismo en la*Sagrada Escritura, y en parábo-
las y en figuras habla el Espíritu Santo, de tal 
manera, que cada figura es una profecía^ y el 
cumplimiento ds cada profecía es una nueva fi-
gura . 

Busquemos á la Iglesia en los momentos mas 
solemnes del cristianismo. 

Durante la pasión sufrió un eclipse el reino 
de Dio?, el reino de la'luz, porque aquella era 
la hora y el poder de las tinieblas; la Iglesia se 



disolvió momentáneamente, pues habiendo sido 

herido el pastor, se dispersó el rebaSo, y ] a 

' Iglesia, la fe, no quedaron sino en la sagrada 

persona de María. Durante el Parásceve y el 

sábado siguiente ella fuó la Iglesia.. 

¿Y no llama la atención que á pesar del ódio 

y del furor llevado hasta el delirio, que se h a -

bía apoderado de los fariseos y sus parciales, do 

los soldados y do las turbas, todos los desprecios, 

las injurias todas hayan sido para d Salvador y 

que ese ódio y ese delirio hayan respetado á la 

Inmaculada? ¿Quó no haya sufrido el mas 

leve ultrage, enmedio de aquel pueblo desenfre-

nado contra Jesús y contra su doctrina? 

Cuando hasta las sirvientes del Pontífice se 

dirijian contra Pedro porque habia andado con 

él; cuando procuraron aprender al adolescen-

te de quo habla S. Marcos, porque de léjos s e -

guía á Jesucristo cuando lo llevaban al Sumo 

Sacerdote, y solamente pudo escapar dejando en 

manos de sus aprchensores la sábana en que iba 

envuelto, la madre de Jesús es respetada; la Es-
posa del Espíritu Santo es protegida por el po- ' 

der divino y mientras Magdalena y las demás 
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mugeres contemplaban á lo léjos el suplicio del 
Maestro d longé aspidentes, (1) María, la I g l e -
sia, junto á la Cruz, juxta Crucera recibía el 
primer fruto de la redención, que es su libertad. 

Sublime figura, cuyo comentario, mejor que 
el entendimiento, el c< razón puede hacer en el 
silencio del templo, entre el vestíbulo y el altar! 

Si del Evangelio pasamos á los hechos apos-
tólicas, innumerables serian los textos que citar-
se pudieran: obedecemos á Dios y no á los hom-
bres. tal era la voz unánime de les primeros 
obispes y de los primeros sacerdotes; desde en -
tonces, hasta el año actual de 1877, igual ha si-
do el lenguaje del episcopado, y en la Iglesia de 
Leoii, tenemos grandiosos monumentos do que el 
Espíri tu Santo está y estará con él hasta la 
continuación de los siglos. 

C erto es que desde los primeros tiempos, y 

t o^v ia en los tiempos a t r i v m m o s , jue-

ces civiles han arrastrado á 'os sacerdotes ií su 

tribunal, pero ellos jamás han cesado de apelar 

á la;usticii eterna esclamando" Judicame, Deui, 

(1) Marc. 



El sacerdocio es la gente sania por misión y 
por consagración, aun suponiendo que sus i n d i -
viduos no lo fueran , y cada uno de ellos, d u r a n -
te ol divino sacrificio, dirige á Dios aquellas p a -
labras, inspiradas por él mismo: Discerne cau-
sam meam d gente non sancta. Señor, pues por 
tí mismo estoy separado, separa tú mi cau?a do 
la causa de los que no están consagrados á t í . 

Por expresos que sean los textos que a c a b a -
mos de citar, todavia encontraremos e3tos p r i n -
cipios mas expresos en la Sagrada Esc r i tu ra , 
cuando en ella se habla precisamente, de la cons -
titucion de la Iglesia. Ahí veremos quo lo s 
ministros del Santuar io solo pueden ser j u z g a -
dos en el Santur io . 

La Iglesia, la nueva Jerusalem está fo rmada 

como es t án f o r m a d a s las c iudades: quae aedifi~ 

catar ut civita.<•; t iene su3 m a g i s t r a d o s y s u 

pueblo, sus j u e c e s y su polfoía: id civitas. E n 

elia descuel la el sacerdocio: Domus David, l a 

casa misma del Señor; propter domum Do-

mini Dei nostri. 

Pues bien, con palabras bien terminantes y 

que no admiten, tergivarsacio", establece q u e e s -
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os servidores de la casa del Señor, sus minia-
d o s , sus sacerdotes, sean juzgados por la misma 
ig les ia . Oigamos sus mismas palabras: lllie 

•tederunt sedes in judicio, sedqs ntper domum 
David. 

A la casa de Dios, in domum Domini, s u -
b i e r o n las tribus del Señor, tribus Domini, pa ra 
ciar testimonio de la palabra de Dios: testrno -
nium Israel, para confesar el nombre del S e -
ñ o r : adeonfitendum nomini Domini. ¿Y quién, 
s i n o el sacrdocio, son esas tribus escojidas, esas 
t r i b u s del Señor que suben al templo, cuyos 
p i e s están fijos en sus átrios, para dar testimo-
n i o y confesar el santo nombre de Dios? 

Y en el templo mismo, illic, ahí, donde subie-
r o n , ahí se han establecido las sedes del juicio, 
s o l o ah í ha colocado el Señor jurisdicción sobre 
l a casa de David: illie sederunt sedes in judi-
cio, sedes semper domum David. 

Euera .de ahí, el juicio seria injusticia; fuera 
d e ahí habrá sedes, pero no de las establecidas 
p o r Dios para juzgar á la casa del Señor; se 
s e n t a r á n los magistrados, pero no en la luz del 
templo, sino en las sombras de la muerte. 



porvenir de BU familia exigen imperiosamen-

te que la demanda se entable ante lo8 j u e -

ces de la capital de la República; graves p e r -

juicios se originan de no hacerlo así, y ademas 

el actor no tiene confianza en los jueces de G u a -

najuato, dejándolos sin embargo en su buena opi * 

nion y fama. 

Supóngase el caso tan urgente como sa quiera; 

J u a n y su familia van á quedar indefectiblemen-

te en la miseria; las circunstancias no pueden ser 

mas apremiantes; pues á pesar de ellas, Pedro 

no puoda sor demandado sino ante los jueces de 

Guanajuato, en virtud de su fuero, del fue ro 

dúl domicilio y del contrato. 

A la sociedad, á su naturaleza íntima convie-

ne respetar los filtros, aunque en casos especia-

Ios pudieran padecer los intereses de los p a r t i -

culares. 

La ley que quitara el fuero del domicilio, 6 

cualesquiera otros, de los que existen por j u s t i " 

cia, seria una ley monstruosa, ó mas bien, no 

soria ley, usurpando solo tan sagrado nombre. 
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D E C U A N T O S M O D O S E S E L F U E R O . 

La primitiva significación do fuero ( f o r ú m ) 
f u é la de plaza, y por administrarse justicia en 
la plaza pública, pasó á tener su significación 
jurídica. 

Se toma á veces por el distrito ó territorio de 
un juez; (1) á veces significa la ley ó estatuto 
de una provincia, y no pocas veces se toma por 
sinónimo de derecho. El diccionario de l a 
Academia lo defíae así: 

"Jurisdicción, poder, y muchas veces privile-
gio, esencion que se concede á una provincia, 
ciudad ó persona." 

Del fuero común, y por contraposición, se di-

jo : fuero privilegiado; y así es que la voz fuero, 

que primitivamente significó jurisdicción, en vir-

tud del uso, ha venido á significar más comun-

mente lo contrario, y expresa la exención. 

(1) L. Pupillus § territorium. f f . de ver-
lor• signif. 
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El fuero privilegiada, por antonomasia se lla-
ma fuero, y se define: Inmunkas judicari (la 
inmunidad de ser juzgado.) 

Se divide en fuero de gracia y fuero de j u s -
ticia. A este ya lo liemos definido: Derecho, 
fuera del derecho común de jurisdicción. 

Pero puede estar fuera de tres maneras. 

PRIMERO. P o r s e r super ior al d e r e c h o c o m ú n , 

y á él pertenece la inmunidad de i 

soberano, legislador y formador del 

derecho. La Cámara de diputados, 

nunca pudiera ser arrastrada ante u o 
jues ordinario. 

SEGUNDO. Un derecho privilegiado-puede e s -

tar fuera del derecho común, por Ber 

contra él; así, el que dá muerte a l 

injusto agresor, en defensa de BU 
propia vida cum moderamine incúl-
patele tutelae, no puede sor c o m -

prendido en la ley de homicidas: " c a 

natural cosa es é muy guisada q u e 
todo home haya poder de a m p a -

rar 6u persona de muerte, quer ién-

dolo alguno matar á é l . " (1) 

(1) Ley 2 -tiU 8-part. 7. 

E L D E R E C H O L L A M A D O F U E R O 

ECLESIÁSTICO, 

E S S U P E R I O R A L D E R E C H O 

COMUN. 
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T E R C E R O . Puede el' derecho particular sor 
simplemente ageno al derecho c o -
mún, y en virtud de él los e m b a j a -
dores extrangeros, mientras c o n s e r -
van tal carácter, no están sometidos 
á los tribunales del país en que r e -
siden. 

¿A cuál de estas tres especies pertenece el f u e -
ro eclesiástico? 

E l fuero eclesiástico pertenece al mismo t i e m -
po, á la primera y á la tercera especie. 

Lo ea superior de tres modos:. 

1? Por derivación. 

Por voluntad de Dios. 
3? Por naturaleza de las cosas» 



POR DERIVACION. 

El fuero eclesiástico tanto es superior al d e -
recho civil, cuanto el derecho civil es inferior a l 
derecho natural, porque el fuero eclesiástico se 
deriva del derecho natural. 

fin lógica aprendimos quo pertenece al d e r e -
cho natural , lo que ha sido creido siempre, en 
todas partes y por todos; por pueblos de dis t in-
tas civilizaciones, de constituciones diversas y d e 
leyes opuestas, pues en tales circunstancias, solo 
la naturaleza puedo habérselos enseriado: Quod 
semper, quod ubique, quod ab ómnibus credi-
tum est. Solamente la naturaleza es una p a r a 
todos los hombree; todo lo dema3 es varío. 

Ahora bien; la inmunidad de todo aquello q u e 

estaba consagrado á Dios, fué respetada siem-

pre y en todas partes y por todos. Sace rdo t e s 
y templos, murallas y sepulcros en cuanto e s -
taban consagradla por la Religión, estuvieron 

en todas las legislaciones y en todos los pueblos, 

colocados siempre fuera del derecho común. 

Luego esto pertenece al derecho natural. 

Cierto es que cada pueblo, cada legislación, 

L * «MMSQ§I 
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solo respetó, por lo genera1,, las cosas consagra-
das por aquella religión quo consideraba v e r -
dadera, y así los Asirios profanarbn el templo 
de Jerusalem, y los Césares persiguieron á los 
sacerdotes cristianos; pero precisamente nuestro 
objeto se reduce á hacer ver, que la inmunidad 
de los sacerdotes y cosas sagradas de aquella re-
ligión que se cree verdadera, es de derecho n a -
tural, y repetimos por la centésima vez, que es-
te libio no está escrito, sino para los católi-
cos. (1) 

(1) For otra parte es notable, en muchos 
casos, la inmunidad de que gozó, en todos tiem-

no aquella religión que se creta verdadera, 
sino aquella que lo era en realidad^ aun entre 
aquellos que no lo creían así. 

JRecuérdese el ejemplo del Faraón de Egip-

to referido el capitulo J¡.7 del Génesis, quién 
11habiendo sujetado á la mvidumlrc á los ù-
rdelitos, dejó en su antigua libertad á los sacer-
dotes y sus posesiones." 

Artaxerxes, según se refiere en el capítulo 2 
del libro 1° de Esdra?, declaró libres de gabe-

10 



Pues bien, la piincipal de las inmunidades es 

el fuero, y la llamamos principal no por otra co-

sa sino porque directamente mira á las personas, 

aunque si estuviéramos escribiendo un tratado 

de derecho canónico, demostraríamos que no es 

inmunidad personal, sino real. 

las y tributos á los sacerdotes y levitas de la ca-
sa de Dios. 

Los Romanos respetaron el templo de Jeru. 
salem. 

Los bárbaros, como se puede ver en el libro 1° 
de l,La Ciudad de Dios" por S. Agustín, no 
respetaron ni los templos ni los sacerdotes pa-
ganos, pero sí, de un modo admirable, á los sa-
cerdotes y templos cristianos. 

Atila se retiró de Roma, á la voz del Pon-
tífice León. 

El Soldán de Egipto, por cuya órden formi-
dables galeras cruzaban el Mediterráneo para 
hacer cautivos cristianos, dejó libre á S. Fran-
cisco de Asis, haciéndolo reembarcar por cuen-
ta del Estado. 

Finalmente, hace pocos años, los generales 
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Derivándose toda inmunidad eclesiástica del 
derecho natural, superior al derecho civil, se de-
duce que el derecho del fuero es tá fuera del de-
recho común por ser superior á é l . 

En el num. í de este párrafo, observaremos 
que el derecho del fuero se deduce de la n a t u -
raleza misma de las cosas, y todo lo que nace 
de la naturaleza íntima de las cosas es de d e r e -
cho natural; pero antes, veamos también que 
existe por-derecho divino positivo. 

Y no hay inconveniente en quo siendo de de-
recho natural, sea al mismo tiempo de derecho 
divino: Jus divinum, quandoque etiam natura-

Aranda y González, al ocupar esta ciudad, pu-
sieron presos á los alumnos del Seminario, 
ordenando que se les dieran unas carreras de 
baquetas, pero al irse á cumplir la órden, escep-
tuaron de tan injusta medida á todos los que 
hubieran recibido la* sagradas y aun las pri-
varas órdenes. ¡Siempre el corazón humano, 
siempre la naturaleza, instando en favor de la 
inmunidad de todo aquello que está consagrado 
al verdadero Dios! 



le, dicitur, seeundum quod, ut naturale rei a 
Oreatore imponitur, dice Santo Tomás: Jus na-
turale, podemos decir nosotros etiam qúandoque 
divinum dicitur, seeundum quod, ut divinum 
positivum, rei a Oreatore imponitur. 

•POR V O L U N T A D DE D I O S . 

Basta leer la Sagrada Escritura, para conven-
cerse de quo no quiso Dios, de que no quiso 
Jesucristo que los sacerdotes estuvieran su je tos 
á las potestades de la tierra. 

Noli tangere Cristos meos: "UÑO queráis t o c a r 

á los ungidos enviados por mí" "porque el q u e 

los toque, me toca á las pupilas de los ojos." 

No puede haber textos mas claros, pero h a y 

mas; y ciertamente hay tanto, que el trabajo n o 

está en lo que se ha de citar, sino en resolverse 

á dejar las citas que vamos á omitir. 

Consta en la Sagrada Escritura que h a y 

dos clases entre los fieles, en la Iglesia del S e -

ñor: los meramente creyentes, y los que l o s 

guian, los doctores. La Iglesia ts un redil d o n -

de necesariamente h¿ de haber ovejas y pasto -
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res. Quod si essent omnia uniim membrum, ubi 
corpus? (1) 

Y es el mismo Dios quien hace esta división; 
Ei ipsededit quosdam apóstolas..:..alios autem 
pastores et doctores. (2) E l Señor lo hace: Ipse 
dedit. 

No se hace secerdote el que quiere, sino sola-
mente él que es llamado por Dios: Nec quis-
quam sumit sibi honor era, sed qui vocatur d 
Deo. (3) 

Por otra parte, el mismo Espíri tu Santo nos 
ordena, si queremos cumplir nuestras obligacio-
nes, honrar, á quien debamos honrar: Redite er-
go debita cui honorem, honorem. (4) 

¿Y cual es el honor que debemos á los sacer-
dote¿? El mismo Espíritu Divino nos lo ense-
ña, por boca de S. Pablo: Sic nos existimet 
homo, ut ministros Cristi, et dispensatores mis. 
teriorum Dei: (5) Que nos honren los hombres 

(1) I. Cor.-XII-19. 
(2) Ephes-IV-11. 
(3) Hebr-V-Jf 
(4) Rom- X I I í-7. 
(o) I-Corint-IV-1. 



Como á ministros de Cristo, como á dispensado-

res que somos de los misterios do Dios; y en otra 

par te dice: Legatione pro Cristo fungimur-
Somos embajadores de] Rey del cielo, Cristo. 

¿Esta cadena de textos inspirados, do ense-

ñanzas del Espír i tu Santo, no nos hace saber lo 

suficiente respecto al punto de que tratamos? 

Debemos honrar á los sacerdotes como á m i -

nistros^de Dios. ¿Acaso los ministros de un 

Rey están sujetos á los tribunales comunes? 

Debemos honrarlos como á, embajadores de Cris-

to, ¿Acaso los embajadores se encuentran s u -

jetos á los tribunales? 

O desmintamos al Espí r i tu Santo, es decir, 

dejemos de ser católicos, 6 sometamos nuestro 

entendimiento y nuestra voluntad á-su enseñanza. 

Los hechos nada significan contra el derecho: 

que los emperadores romanos, que los procón-

sules y pretores juzgaran á los sacerdotes, no 

prueba nada, es decir, no p r u e l a que obraran 
en justicia. 

Apuntaremos brevemente otras consideracio-
nes, tomadas de la misma Escrito» a. 

Cuando un tribunal de la tieria r.o solo p re -

—139— 

tendió juzgar al hombre-Dios, sino que en r e a -
lidad lo juzgó y lo condonó, Jesucristo, que fi-
guraba en aquel solemnísimo momento las p e r -
secuciones que había de sufrir la Iglesia, dirige 
al juez una palabra que encierra grandes mi s t e -
rios: " T ú no tendrías, le dice, potestad ninguna 
contra mí, si no fuera por permiso del cielo:" 
Non haberes potestatem adversus me ullam, nisi 
tibi datum eset desuper. 

l ie aquí las únicas relaciones posibles eñtre 
los jueces do la tierra y el cuerpo de Jesucr is -
to. Y no se olvido que el cuerpo de Jesucr is -
to es la Iglesia. (1) 

Siendo esto así, advertimos desde luego que 

(1) Ipse (Jesus- Cristus) dedit quosdam apos-
tóles, alios autem pastores et doctores, ad c o n -
sumationem santorum, in opus ministerii, I N 

x E D i m m i o m i m m 

(Ephes-IV-ll-y-12.) Ipsum (Jesueristum) 
dedit caput supra omnem eclesiam, QUAE E S T 
C O R P U S I P S I U S . p 2 p h e s - ! - n - y - 2 3 . ) 

Pro corporo ejus (Cristi) quod est ecclcsia. 
(E'plies-1-2 4) 



Solamente conservando el orden establecido 
por el auto* de la.sociedad, que es el mismo au. 
tor de la Iglesia, prosperará la nación, bajará 

sobre ella paz y abundará en ella la fortaleza: 
Fiat paz in virtuie lua et abundantia in turrí-
bus tuis. 

Cerremos la Sagrada Escritura, pues de otro 
modo, haríamos demasiado extenso este párrafo. 
K1 antiguo testamento, el Evangelio, los hechos 
de los Apóstoles y las Epístolas, ministran so-
bre este punto, material tan abundante, que ha-
bría para escribir un grueso volumen. 

Pero ántes de descender al derecho natural, 
permítasenos una última observación. 

Según los místicos, el dia del juicio universal 
no serán juzgados los sacerdotes entro todos los 
hijos de Adán, ni su causa será conocida délos 
demás hombres. El Juez Supremo cuyos lega-
dos son, y cuyo sacerdocio comparten, los hon-
rará entónces, apartando su causa de la gento 
n > santa, de la gente no consagrada, ¿Pues si 
en el tribunal Divino, gozaran los sacerdotes, do 
este modo, del fuero, ¿como' negárselo en los 
tribunales de la tierra. 
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E L D E R E C H O D E L F U E R O 

E C L E S I A S T I C O , 

ES S U P E R I O R AL D E R E C H O COMUN, 

P O R L A N A T U R A L E Z A 

DE 

LAS COSAS. 

Hemos dicho que el fuero eclesiástico es do 
derecho natural, y fácil es ver que se deduce de 
la nocion misma de justicia y de la naturaleza 
de la jurisdicción. 

En efecto; nadie puede ser juez do su supe-
rior, supuesto que jurisdicción indica superiori-
dad; es así que los sacerdotes, y con mayor r a -
zón los Obispos, son superiores á los jueces le-
gos, luego la consecuencia es precisa, lógica y 
clara. 

El sacerdocio es superior al no sacerdocio? 
cuanto el ser es superior á la nada, 

i ' no se diga que el sacerdote es superior a' 



Hemos considerado al f u e r o b a j o aspectos m u y 
diferentes, y siempre h e m o s venido á e n c o n -
t r a r , en último resu l tado , no s o l o su convenien-
c ia , sino también la j u s t i c i a d e su existencia y 
d e su extensión. ¡Que r a r o sexia el punto d e 
derecho público que p u d i e r a pasar por t a l es 
pruebasl 

E n esta par te , la l e y y l a moral están d e 
acuerdo; la obligación m o r a l no discrepa del d e -
b e r impuesto por leyes p o s i t i v a s . 

No solo el fuero es, s i n o que debe ser; no solo 
debe ser, sino que los c a t ó l i c o s todos, debemos 
procurar que sea. 

Cuando un sacerdote comete u n crimen ó u n a 
fa l t a , los cristianos e s t amos obl igados á ocultar-
la , hasta tal punto, que acc ión heroica seria y 
m u y agradable á Dios, h a c e r r e c a e r sobre noso« 
t ros aquella fal ta 6 aque l c r i m e n , por dejar i l e -
Ba la reputación d é l o s m i n i s t r o s del Altísimo, 
sacrificando lo mas s a g r a d o q u e tenemos, n u e s -
t r o honor, por salvar el h o n o r del sacerdocio 
d e Cristo. 

¿Pues cómo es posible q u e r e r , y quererlo co-

mo si fuera un bien, que sus m a l a s acciones s» 
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publiquen, y no solo que se publiquen, sino que 
se vean á toda luz en los tribunales civiles y en 
los patios de las prisiones? 

Por lo dema3, los Obispos saben, por desgra-
ciada experiencia, cuantas son las acusaciones fal-
sas, las denuncias y calumnias que diariamente 
se hacen contra los sacerdotes. ¿Qué vendria 
á ser de su honor, supuesto que siempre será 
una triste verdad que la calumnia cuando no 
quema, mancha? 

Y esta observación toma u i a fuerza mayor si 
se reflexiona que, conforme á la legislación c i -
vil, todo hombre calumniado es puesto preventi-
vamente en la cárcel. T a l vez en el juicio se 
justif ica, pero entre tanto, é l ha sufrido una pe-
na, una verdadera pena aunque el código asegu-
ra que no es pena, y su honor si no ha sido quo-
mado, ha quedado manchado por lo mónos, 

¿Cómo querer quo as í sea tratado el honor 
del sacerdocio, el honor de la Iglesia? 

Antes de salir del t e r reno moral, quisiéra-
mos interrogar al derecho civil: ¿Cuántas con-
versiones se deben á vues t r a s cárceles, á vues-
tros castigos, á vuestros tribunales? 



¿©onde está el criminal q u e habéis rege-
nerado? 

La experiencia, la h i s t o r i a ¡V- todo3 los diag, 
responde si calláis: V u e s t r a s c á r c e l e s aumentaa 
el crimen, endurecen e u el c r i m e n , son una e s -
cuela de crimen. 

Vuestros castigos, in interitu carnis, y nada 
mas, no son nunca g é r m e n e s d e v i r tud ; vuestros 
reglamentos jamás eerár i efie a c e s , vuestra filan-
tropía se declara i m p o t e n t e c u a n d o se trata d e 
curar lo íntimo de la c o n c i e n c i a . 

¿Y á esa filantropía, á e s a cá rce l y á esa e s -
cuela quereis su je ta r á los s a c e r d o t e s , y lo q u e 
es mas al sacerdocio, á la sal de la tierra, de don-
de nace como de su f u e n t e l a moralidad de los 
pueblos? 

El reverso del c u a d r o p u e d e presentarse en los 
correccionales, en laa c á r c e l e s eclesiásticas; s u s 
reglamentos dictados po r la t e o l o g í a as'ética l le-
van en sí mismos la f u e r a d e l a gracia de Uios, 
y de tal manera c o r » e c c i o r \ a l e s y reglamentos 
están formados, q u e en e l l o s y enjutos á el los 
pudieran vivir ¡os j óvenes t r i a s inocentes, aun e n 
compañía de los e c l e s i á s t i c o s delincuentes, s in 
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que se temiera, ni por un momento que ee infi-
cionaran. ni se corrompieran. 

Los castigos de los tribunales eclesiásticos, 
se aplican al criminal in interitu carnis ut tal-
vus ñat, conforme á las palabras del Apóstol, y 
la corrección y el arrepentimiento, siguen á la 
fa l t a en la mayor parte de los casos. 

La sociedad y el individuo mismo castigado, 
sacan ventajas de la penalidad y aquella alma re-
dimida y regenerada, es devuelta al seno de sus 
hermanos que recordando los ejemplos del Maes-
t ro con la adúltera y con el Publicano, se rego-
cijan al encontrar la dracma que habían perdido, 
sin pensar en su alegría, en las noventa y nueve 
que habían conservado ilesas. 

¿Que tribunal, que castigos, que cárcel esco-
Jeia para nuestros sacerdotes? Pero si no B O Í I 

católicos, no respondáis, dejad el libro, porque 
no lo entendereis. 

Nos hemos estendido mas de lo que hubiéra-
mos deseado, á pesar de que solo hemos indicado 
los argumentos ) las poderosas consideraciones 
que del mismo asunto se desprenden, lo mas bre-
vemente que nos ha sido posible; por lo mismo n* 
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insistiremos en otros p u n t o s que darian luz á l a 
cuestión, dejando de man i fe s t a r , por ejemplo, 
q u a siendo los sacerdotes emba jadores de J e s u -
cr is to, legatione pro Cristo fungimur, su dere-
c h o está fuera del de recho común, como está el 
d e todos los embajadores; s i n embargo no pode-
m o s resolvernos á no d e c i r una últ ima palabra. 

E l fuero constitucional, tiene por base, la l i -
b r e acción del Cuerpo Legis la t ivo, pues el g o -
b ie rno podria fácilmente, valiéndose de los t r i -
bunales , impedir la r e u n i ó n del Congreso. 

¿Y qué, los gobiernos n o podrían, del mismo 
modo, impedir la reunión d e los Concilios E c u -
ménicos, la de los conci l ios provinciales y la de 
los sínodos diocesanos? 

¿Será acaso mas r e s p e t a b l e el Cuerpo Legis-
l a t i vo de una nación, que e l Cuerpo Legislativo 
d e la Iglesia de Dios? 

Pero hay mas; sin el f u e r o eclesiástico, los 
Obispos no tendrian la posibil idad de regir la 
Iglesia , misión que les es dada por el Espír i tu 
San to : Posuit episcopos ?-egere ecclesiam Lei, 
P o r eso hemos dicho que d e la esencia de las co-
sas , de la naturaleza del episcopado, tal como 

f u é instituido por Dios mismo, se desprende el 
fuero eclesiástico, como estando fuera del dere-
cho civil. 

El Prelado, como Obispo vigilante, debe ser 
todo para todos, para salvarlos á todos, y por 
consecuencia debe conocer las necesidades todas 
d e la diócesis y administrarla, enviando sus s a -
cerdotes á los puntos que así convenga, qu i tan-
d o á otros del lugar donde no estuvieren bien y 
trasladando á todos á aquella par te en quo su mi-
nisterio pastoral le enseña que deben estar co-
locados. 

Esto es de la esencia del episcopado; sin esta 
facul tad no podria regir, gobernar la Iglesia, y 
has ta cierto punto 6U ministerio seria inútil. 
Si no sabe con quienes puede contar, en vano 
seria que conociera las necesidades de los pue-
blos . Para remediarlas y para remediarlas á 
tiempo, debe tener suficientes ministros disponi-
bles y saber con quienes puede contar. 

¿Y si estos ministros dependieran do autori-
dad extraña, si los tribunales civiles pudieran 
dictar contra ellos órdenes de arraigo, y los tri-
bunales del crimen detener, exhortar y t rasia-



dar á los sacerdotes, ¿cómo podría el O b i s p e 
cumplir con sus deberes? 

Un clero, coa el cua l el Obispo no p u d i e i a 
contar, vendría á ser pernicioso antes que ú t i l á 
la Iglesia. 

¡Y todav íaeed i rá q u e el fuero es cuestión de 
poco momento y accidental á la disciplina de 
1» Iglesia! 

6 . 

E L F U E R O 

EN LA 

L E G I S L A C I O N A N T I - C A T O L I C A . 

Demos por supuesto, sin concederlo j a m á s , . 
que el derecho del fue ro eclesiástico haya v e n i -

do la libre voluntad de los legisladores h u -
Ki?' ">08 Supongamos que la República M e x i -
cana declaró inmunes á los sacerdotes catól icos: 
qv..> esta inmunidad, no debida por justicia, Mé-
xic' H haya concedido por su voluntad e x p r e -

umad y dádiva aceptada por la Ig les ia 
¿áió.iea. 

Aun cuando esto a3Í fuera, ¿podría México que-
b ran t a r el contrato nacido en vir tud de la ley? 

P a r a los católicos, la Iglesia es una sociedad 
Sob -rana é Independiente, y bajo este aspecto de 
independiente y soberana, igual á la República 
d e Méxi;o. 

Expresada la voluntad de las altas partes con-
tratantes , no puede disolverse lo hecho, sino por 
l as mismas causas que se constituyó, necesitán-
dose para ello la voluntad de ambas partes. 

México es una persona moral que, si g ra tu i -
tamente dió el derecho del fuero á una persona 
moral , igual á ella en categoría, celebró con es-
t a un contrato perfecto, y si se quiere llevar las 
concesiones á su último límite, este contrato fué 
el de donacion. 

No fué un privilegio concedido por el gobier-
no á sus eúbditos, ni una gracia otorgada por la 
Nación á sus ciudadanos, fué un derecho conce-
dido á una potencia, á una Sociedad Soberana; 
no era un privilegio personal, put-eto que, por 
las mismas leyes, no era por las personas r e -
ujinciable. 

No era, en consecuencia, su concesion hecha.» 



juez laico bajo un respecto, pero que puede serle 

inferior bajo un respecto distinto, pues precisa-

mente el sacerdote es superior en órden y L N 

J U R I S D I C C I O N . 

Si es superior en jurisdicción, j amás el no sa-

cerdote podrá tener una jurisdicción, en virtud 

de la cual el sacerdote le esté sujeto. 

Siendo de fé que al sacerdocio lo constituye 

el órden y la jurisdicción, y siendo de fé que la 

jurisdicción sacerdotal, es superior á toda j u r i s -

dicción posible, supuesto que es participación do 

la jurisdicción de Jesucristo, como el sacerdocio 

es participación de su sacerdocio, no queda p o -

sibilidad para un católico de creer que los s a -

cerdotes puedan estar sujetes a la jurisdicción 

de los tribunales civiles: ¿Y cómo, exclama San 

Cipriano, cómo ios hombres somos juzgados por 

los enfermos, los intactos por los heridos, los 

jueces por los culpables, los sacerdotes por los 

•sacrilegos? 

Y en efecto, ¿no' son los sacerdotes los que s o 

sientan en tronos, á juzgar á las dcce tribus d e 

Israel? Como no es muy difícil que I aya ca-
tólicos que ignoren que las anteriores pa labras 
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{1) La jurisdicción delegada, después del 

11 

•son palabras dol Hombre-Dios, y que las doce 
t r ibus de Israel están tomadas por los hombres 
todos , nos perdonarán la libertad de que se los 
hagamos saber. 

Supongamos que, no existiendo el fuero, un 
j u e z ha sentenciado en la causa de un sacerdote. 
S e duda si hubo entera justicia en la decisión, 
ex is ten remordimientos de conciencia y no hay 
c la r idad respecto al modo con que la reparación 
d e derechos ha de hacerse ¿Quién debe juzgar 
d e este juicio? 

Llega el tiempo pascual, y este juez, en cum-
plimiento del precepto divino, vá al tribunal de 
l a penitencia, y somete su conciencia á la j u r i s -

dicción de las llaves: volveremos á preguntar 
¿qu ién debe juzgar, inforo foli, quién debe j u z -
g a r de aquel juicio? ¿A.caso el mismo sacerdo-
t e juzgado? ¿No seria esto un absurdo?" 

Y si el reo hubiera sido un Obispo ¿no seria 

-que en virtud de la jurisdicción del Obispo ae 

i b a á juzgar al juez del Obispo, por el juicio se-

guido al Obispo? (1) 



Quomodo condemnare, judez> qucm te absol-

vere potest? 

Perdónesenos de nuevo, que otra vez hállamoa 
hablado en latin y continuemos. 

Decimos que el derecho del fuero eclesiástico, 
«B superior al derecho común. 

Un diputado al Congreso de la República 
Mexicana, si vá á París 6 se pasea por I ta l ia , 
no tiene misión en Italia ni en París, y para l a s 
leyes de aquellos paises, él no es diputado. 

Si un juez francés viene á México, no t iene 

decreto del Tridentin-o» (quatnvis presbiteri-ses. 

25-cap. 15-de ref.) y por fuerza de él, toda 

ddegacion emana de solo, el Obispo. 

Aun la jurisdicción ordinaria como la d"l pe-
nitenciario y la de los párrocos, depende de la 
mas alta jurisdicción del Obñpo, pues á él toca 
la colacion de beneficios, y la aprobación del 
competente: Qui habet benefitium, dice Suarez 
jam esse approbatum ab episcopo ilius dioecesis 
[De poenit-disp. $8 sec. Jf. núm. 22) y mas ade-
lante-. Potest ille (Vneficiatua) ab episcopo BUG 
íspendi, ne sua jurisdiccione utatur. 

(1) Gentil. Tridui, ut. 14 cap. 7. 
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so cata nación jurisdicción alguna, y no ae le 
considera comojuez. 

Pero si un sacerdote mexicano va á Roma, 6 

á Francia, siempre es sacerdote; si un confesor • 
de cualquiera nacionalidad viene á México, siem-
pre es confesor: Veruni amen, ne aliquis pereat 
in ecclesia...omnes sacerdotes quosvis poeniten-

tes absolvere possunt. (1) 
¿Y no será contradictorio que los sacerdo-

tes, en su carácter de sacerdotes, se sujeten á 
leyes de diversos países, que pueden ser con-
tradictorias? 

Por otra parte, el sacerdocio de Jesucristo es 
mas atiguo que todas las nacionalidades moder-
nas. El existia, existia el fuero¿ existían los 
tribunales eclesiásticos no sol» ántes de que Es-
paña tuviera leyes, sino ántes de que existiera 
la nación Española; ántes de que se consti-
tuyera el reino de Francia; ántflfe de que se fula« 
dára la República Mexicana. Aquí, sin t emor -
dé errar, pudiera aplicarse la regla del derecho: 
Qui prior est tempore potior est jure. 



La sociedad eclesiástica, con sus leyes y s u s 
tribunales, es mas extensa que cualquiera nac ió -
nalidad; la Igltsia es el mundo; una nación n o 
es mas que una parte del mundo ¿Como s u j e t a r 
el todo á la parte? 

Sujetar á un sacerdote á un tribunal civil y a 
seria demasiado; pero qui tar el fuero, es s u j e t a r 
á los tribunales al sacerdocio. 

Las leyes que apoyan el fuero no lo e s t a b l e -
cen, como las leyes sobre testamentos no son d e 
quienes depende que un muerto no pueda tener* 
propieded. 

millas, deserta naturali libértate, ad civitates 
descenderunt, fuit wt praesidia sibi circumpo-
rierent, contra mala, quae homini ab homine in 
minent, dice Puffendorf . (1) 

Y a se ve que no citamos á ninguu padre de 
la Iglesia. 

E l fin de la sociedad es la garant ía de la v i -
da, de los intereses, de los derechos en fin de 
los individuos. Neminem laedere-Suum cui-
que tribuere. 

Que el hombre respete á los demás en sus in-
tereses, en su vida, en todo lo que sea suyo. 

Ahora bien, según la naturaleza del hombre, 
de dos maneras se consigue este fin: ó por la 
coaccion moral, 6 por la coaccion física. 

O impidiendo los delitos por principios mora-
lizadores, <5 castigándolos una vez cometidos. 
¿Y quién no vé que el primer medio es tanto 
mas noble, cuanto el a lma es de naturaleza mas 
elevada que el cuerpo? 

- L a Iglesia moraliza; el gobierno cast iga.-

La Iglesia, por medio del sacerdocio, contie-

E L D E R E C H O D E L F U E R O 

E S T A F U E R A 

DEL DERECHO COMUN. 

Societas eo tendit ut suum sit communi opt 

ae conspiratione (1) dice Grocio. 

Genuina et princeps causa quare \atres~fa 



ne á los hombres en su d e b e r , dirigiendo de este 
m o d o á la sociedad al c u m p l i m i e n t o de BU fin y 
de su objeto, y mien t r a s m a y o r sea la esfera d e 
acción del saceidocio en la I g l e s i a , mientras m a s 
l ibre y mas respetado sea, t a n t a mayor p e r f e c -
ción obtendrá la sociedad. • 

Y á tal grado es esto c i e r t o , que si todos los 
individuos de una sociedad s e sometieran moral-
mente á la Igk-sia, po r m e d i o del sacerdocio, 
cu npliendo P O R C O N C I E N C I A sus deberes 
sociales, las cárce les v e n d r í a n á ser inútiles y 
de los verdugos se olvidar ía h a s t a el nombre. 

Nada -tendrían q u e h a c e r los tribunales, con 
quienes observaran los m a n d a m i e n t o s de la k y 

' de Dios. 

Esto es un ideal, c o n v e n i m o s en ello, pero á 

la sociedad misma in te resa ampliar la esfera de 

acción del sacerdote y h a c e r l o respetable ante los 

pueblos, para q u e g o b i e r n o s y sociedades se 

aproximaran á ese ideal. 

Ya que él no existe, v e a m o s lo que en r e a l i -

d a d pasa. Al sacerdote s e abre ancho c a m -

po en las cárceles y en los presidios. .Atento á 
las enseñanzas del Maest ro u c regocija en la c o n -

feraion de un pecador que en la perseverancia da 

noventa y nueve j"stos, y espera oir aquella vo& 
de eterna misericordia: "Bendito eres de mi P a -
dre porque estuve preso y me visitaste" 

Y si á los criminales se les inculca la idé& 'da 
que los sacerdotes les son iguales, ¿será medio 
adecuado para conseguir BU moralización? 

Convendremos en que un sacerdote pudiera 
inflingir el código penal; pero B¡ él habia comen-
zado á moralizar á algunos individuos, ¿seria & 
propósito que estos lo encontraran un dia con-
fundido con ellos, en la misma casa de corrección? 

Y lo mas grave es que aunque fuera un sa -
cerdote distinto á quien se hubiera arastrado en 
su corapaBia á una prisión, el efecto moral seria 
igualmente desastroso. Lo que da eficacia á la 
palabra del ministro del Señor, no es el respeto 
al sacerdote, es el respeto al sacerdocio. 

Para las personas ilustradas, valen mas las pa-
labras de un sacerdote pecador, que hable como 
sacerdote, que los discursos de una persona virtuo-
sa que no tenga carácter sagrado, y en cuanto i 
las personas ignorantes, no saben distinguir entr« 
uarácter y la persona que lo tiene. 

< 



á los súbditos de ot ra potencia, era hecha á la 
potencia misma. 

P a r a concederlo, no so atendió á la voluntad 
caprichosa y a rb i t ra r ia del gobierno que conce-
día, sino á L A S L E Y E S de la potencia que re-
cibía. 

Al conceder el fuero, 110 se hizo mas que res-

petar los cánones. 

¿Podia una de las altas partes contratantes 

quebrantar el pacto solemne? ¿Hubiera podi-

do la Iglesia supr imir sus tribunales y no admi-

tir el fuero, invito México, si rehusara la Repú-

blica esta innovación? Claro es que no, pues si la 

Nación rehusaba conceder jurisdicción á sus j ue -

ces sobre los sacerdotes, y la Iglesia suprimía 

sus tribunales* los sacerdotes quedarían sin jue 

ees, sin tribunal, sin código penal; y soke todo, 
no pueden ser derogados los cánones relativos a l 

fuero sin derogar al mismo tiempo las leyes c i -

viles que lo establecen, facultad que no puede 

concederse á la Iglesia, y México podria obli -

garla á cumplir sus anteriores compromisos, se-

gún las reglas del derecho internacional. 

B e la misma manera,- el gobierno no puede re~ 
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t i rar invita Ucclesia, lo que lá nación había dado, 
8i la Iglesia rehusaba acceder á las pretensio-
nes del Gobierno, y admitir las novaciones. 

Para derogar las leyes sobre el fuero, es pre-
ciso derogar, en oste punto, los cánones, f acu l -
t ad que seria absurdo suponer en el gobierno, 
sin la voluntad de la Iglesia. 

Debe por lo mismo consideraras vigente el 
derecho civil anterior á la derogación del fuero: 
Res, per quascumque causat nascitur, et dit-
solvitur. 

•i 

7. 

E L F U E R O 

18 DE DERECHO DIVINO. 

Quizá no haya en la jurisprudencia unirereal 
principio que pueda ser considerado bajo tan dis-
tintos aspectos, y que en todos ellos cuente á su 
favor con tantas pruebas, como la existencia del 
fuero eclesiástico. 

Bajo el-aspecto social, el fuero es convenien-
te, es justo, es necesario; si consideramos la 

12 



cuestión política, el fuero no puede dejar de exis-

tir; si lo vemos bajo el punto de vista teológico, 
BU ejercicio está conforme con ¡a voluntad divi-
na; si interrogamos á la filosofía, su acuerdo es 
perfecto con )a a&Uü razón; si estudiamos la 
cuestión como moral, lo vemos útil y jusro. 

Hemos visto que el derecho del fuero eclcsiá»' 
tico es de derecho natural . 

Lo hemos visto siguiendo las leyes del . de re -

cho internacional. 

Fáci l seria hacer ver que es de derecho civil, 

no derogado. 

Igualmento fácil seria demostrar que es de 

derecho canónico. 

Vimos yá que es de derecho divino positivo. 

Haremos todavía u»a observación, que coloca 

al derecho del fuero sobre todos los derecho» 

humanos. 

Jesucristo, no solo en cuanto Dios, sino (por 
abstracción) en virtud de su sacerdocio, no es tá 
sujeto á los tribunales de los hombres. (1) Es 

(1) Dios mismo, ccn juramento, -preconizó 
á Jetueriito como sacerdote según el órden qu¿ 

A esto so reduce el famoso principio: Igual -
dad ante la ley. 

Pero la igualdad ante la ley, sin atender á laa 
circunstancias, seria la igualdad contra la equi -
d a d . Equitas contra equitatem. 

Todo camino que no nace de la verdad, con-
duce necesariamente al absurdo, ó como dice 
Bossuet : Omni» injusticia, iniqua tive inequali 
mensura constat. 

actualmente hay en la Iglesia, el de Melquise-
dech, y lo sentó d su diestra, y le prometió po-
ner á sus enemigos como escabel de tus pies 
Ju rav ic Dominus, tu es sacerdos in aetcrnum 
secundum crdinem Melquisedech: sed« á des -
t r i s meis, d<necponam mímicos tuo3 escabedum 
pedum tuorum. A hora bien, Jesucristo no pue-
de tener JUECES, los que se atrevan á que-
rer juzgarlo, no terán sus jueces sino sus ene-
migo». 
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así que eus ministros participan de su mismo sa-
cerdocio, luego participan de esa exención. 

Jesucristo por derecho divino, es inmune, lue-
go, por derecho divino son inmunes aquellos 
quo participan de su sacerdocio. 

8. 



§ I V . 

BIENES ECLESIASTICOS. 

Práct ica constante del liberalismo, ha sido en 
todas partes despojar á la Iglesia de sus bienes: 
principio fundamental es de su doctrina, que la 
Iglesia no puede poseer bienes: axioma un t a n -
to estraño es de su política, que los bienes de la 
Iglesia son propiedad d t l gobierno civil. 

Un hombre, que se llame honrado, no despo-
jaría á un part icular de sus bienes, y sin e m -
bargo, desde el banco de los diputados, fota una 
ley que despoja á la Iglesia y continúa l l amán-
dose honrado. 

Ann hablando humanamente, no hay ins t i tu -
ción tan venerable, no hay sociedad taa respeta-
ble, como la Iglesia Católica, 

Su maravillosa existencia á través de diez y 
nueve siglos, único ejemplo entre todas las i n s -
tituciones religiosas, políticas y civiles; el p r o -
fundo respeto que inspira á todos los puebles du-
rante toda la historia; la poderosa influencia que 
siempre ha ojercido y que aun actualmente está 
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ejerciendo sobre millones de hombres, eso basta-
ba para quo leyes y gobiernos, políticos y filóso-
fos la miraran con veneración y respeto. 

Pero hay mas todavia: Aun cuando la civili-
zación actual pretenda segregarse de la Iglesia, 
no podrá negar que á ella debe su existencia. 
L a civilización, la ilustración, la educación, todo 
lo que existe, ha nacido de la Iglesia, pues al 
hundirse el imperio romano,, nada sino ella, que-
dó en pie; nadie sino ella tuvo autoridad, nada 
sin ella tuvo vida. 

La moral del mundo no es la moral pagana, 
precisamente porque es la moral cristiana; la ci-
vilización actual no es la civilización del paga-
nismo, solamente porque es la civilización del 
Evangelio, y aun aquello que fué preservado de 
la civilización antigua, fué preservado debido á 
h Iglesia y solo á la Iglesia. 

Ciencias, literatura, artes, legislación, todo, 
es cristiano. 

A un cuando, lo que Dios no permita, legisla-
ción, artes, iiteratuia y ciencias, logren eman-
ciparse de la Iglesia, no seria nunca posible que 
dejen do haber nacido de las artes, de la legis-



cion, pero esta circunstancia de ninguna m a n e -
ra puede hacer que la Nación <5 el Rey tengan 
propiedad, en aquello q u i no tienen propiedad 
sus ciudadanos 6 sus súbditos. 

La manera de adquirir, el modo de enagenar, 
y aun el tiempo por el cual pueden a r r e n d a d 0 

I03 predios rústicos, (1) todo ha sido marcado 
por la Iglesia. 

Es decir que la propiedad es de ella, y si es 
de ella, no puede ser de otro. 

Los bienes de la Iglesia son de una sociedad 
cuya cabeza es Jesucristo mismo, y así, aque -
llos bienes, son la propiedad terrena de J e s u -
cristo. 

Cierto es que todas las cosas son propiedad 
de Dios, pero los bienes de la Iglesia son del 
D ios -Hombre , en cuanto es cabeza de la Iglesia.-

(1) Vea&e á Ftrraris v. alienado, art. S 
Decreto de la Rota Romana, fecha 19 de Junio 
de 16',S. 

rilemos dicho que no es fácil tomar d lo serio 
e l principio que enseña que los bienes que son 
d e la Iglesia, son por ese hecho del gobierno. 

Decir que una cosa es .propiedad de uno, es 
d e c i r que no es propiedad de otro, pues decir 
q - u e es propiedad do otro, seria decir que no era 
p r o p i e d a d del primero. 

El derecho romano definía la propiedad: El 
d e r e c h o de usar y de abusar de la cosa. Si el 
d u e ñ o quisiera destruirla, estaba en su dere-
c h o , pero si tuviera un segundo duefío, que qui-
s i e r a conservarla, no era posible tener derecho 
d e destruir aquello, que tenia obligación de .con-
s e r v a r , como propiedad agena. 

Un argumento, que pudiéramos l lamar oficial, 
á. causa del autor de tan peregrina defensa, se 

h i z o valer en la desgraciada época de la desamor-

tización, tal vez como el mas fuer te pa ra su cau-

s a . No queremos desentendernos de él aunque 

n o sea sino por la alta posicion de su autor. (1) 

(l) El Secretario de Gobierno del Estado 
libre y soberano de Guanajuato. 
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La Iglesia, dacia él, e3 la congregación de los 
fieles, y por lo mismo la Iglesia Mexicana es la 
congregación de los fieles mexicanos. Pero la 
Nación mexicana no e s o t r a cosa que la Cong^e-
rtcion de los mexicanos, que por ser fieles, so la 
Congregación de los fieles mexicanos; en conse-
cuencia la Iglesia t s lo mismo que la Nación, y 
por e-so e* que los bienes de la Iglesia son t a m - -
bien bienes de la Nación. 

¿Qué hubiera dicho si so hubiera deducido l a 
consecuencia lógica de tal raciocinio? 

Puesto que sentáis esas premisas, y que la 
N a c r r . es lo mis?¡10 que la Iglesia, es claro 
que los bienes d i la N c:on son también biétíes 
de la Iglesia, y el arzobispo de México está en 
BU derecho para disponer del Palacio Nacional. 

Así retorcido el argumento, él hubiera sido el 
primero en t' atarlo du soSsma ;:o so.o falso, sino 
tocando los límites de lo ridículo 

L a Iglesia no posee bienes en virtud de la« 
oonceBienes civiles. 
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No fué el poder civil quien di<$ á l a Iglesio el 
d e r e c h o de poseer, y por lo mismo no puede 
q u i t á r s e l o . 

Jesucristo estableció su Iglesia como sociedad 
independiente , contra la voluntad d e los Césa -
r e s , y desde que el divino Maestro vivía, la p e -
q u e ñ a Iglesia tenia su erario propio que el Evan-
g e l i o llama lóculos (1) y S. Agus t ín lo l lama 
fiscum reipulücae Lomiui (2) porque era pro-
p i e d a d de la Iglesia como Sociedad. 

E n los actos-de los Apóstoles (3) vemos que 
l a Iglesia no se apartó del ejemplo q u e le había 
d a d o ol Divino Fundador, y como sociedad, en 
c u a n t o era sociedad, continuó poseyendo bienes. 

Y no solo poseia bienes muebles, siró t a m -
b i é n bienes raices, como lo demuestra la h i s t o -
r i a . Basta citar el siguieute hecho t rayendo á 
l a memoria testualmente las palabras do un an-
t i g u o historiador: 

Cum Paulus Samosatenus e domo Ecclesiae 

(1) S. Juan X I I 6 . S. Marcot VI S7. 
(2) Enarrat in psalm. 

(8) Act I I , U, V IV U> 
• 



i * . , tal« AutMte, « r m ^ W P F » 
scriberent. (1) 

He aquí á 1» Iglesia temendo prop.ed»¿ en 

casas, desde al tiempo del emperador * 
No es menor prueba de este beoho el edicto 

de Constantino y l i c in io César, a que se man-
dó restituir á los cristianos los bienes que se les 
habían usurpado durante las .persecucrones (2 

Finalmente, el concilio Antioqueno, celebrado 

B n W 3 habla de los bienes eclesiásticos, y W i -
c k f ^ o ' t e n i a razón al suponer que Constantmo 
fué el primero en enriquecer & la Iglesia. 

E l dereobo civil del mundo cristiano no ta 

s i n o cumplir con su misión al amparar con sus 
A c i o n e s los bienes de la Iglesia, r e — n d o 

el derecho que le compete para adqu»r,r y po-

seer bienes. 

~~ñ)~~Éutebio m . eeclmast lib. 7 cap. 80. 

V ) HuMo Lib. lOcap.S y U c m c ^ 
persecut. cap. Jfí-

Basta echar una ojeada por las terminantes 
leyes, así de los emperadores Romanos como de 
todas las naciones antes de que apareciera el li-
beralismo, para comprender que no concedían 
gracia alguna á la Iglesia al amparar con su 
autoridad los bienes' eclesiásticos, sino que ya se 
inclinaban ante tal derecho, superior al mismo 
derecho civil: " S i nos somos tenudos, dice la 
Novísima, á dar galardón de los bienes de este 
mundo á los que nos sirven, mayormente debe-
mos dar de los bienes temporales, á nuestro Sal-
vador y Señor Jesucristo, de quien habernos la 
vida en este mundo, y todos los otros bienes que 
en él tenemos, y esperamos haber galardón y vi-
da perdurable en el otro, y no solamente lo de -
bemos dar, mas aun guardar lo que es dado." (1) 

Este fué siempre el espíritu de la legisla-
ción, antes que en ella se filtrara el espíritu r e -
volucionario. 

Las leyes, como expresión de la voluntad de 
los pueblos, y mas aún, como expresión de una 
voluntad justa, se inclinaban ante la Iglesin, sa-

(1) Nov. Rec. Ley 1. tit. 5 l%b• 1. 
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biendo que es un Cuerpo cuya cabeza es el mis-
mo Jesucristo; "por donde mandamos que t o -
das cosas quo sonó fueren dadas á las Iglesias 
por les fieles cristianos, sean siempre guardadas 
y firmadas (1) en poder de la Iglesia." 

4. 

E l liberalismo habla de humanidad, de "filan-

t ropía , de auxilios y do socorros; pues bien, sin 

ostentación, la Iglesia practicaba todas estas teo-

r ias , teorias que ei liberalismo no practica, á 

pesar de su ostentación. 

L a miseria, bajo todas sus formas, tenia un 

recurso seguro en los bienes eclesiásticos; hospi 

cios y hospitales, escuelas y cocinas económicas 

se abrian por todas partes bajo su benéfico in -

flujo; pero sobre todo, el gran beneficio que r e -

portaban los pueblos, eran las rentas bajas y los 

bajos alquileres. 

Así los predios rústicos como los urbanos, no 

servían como en las manos seglares para una es-

peculación avara y multitud de familias honra-

(1) Nev Ptec, Ley 1. til. 5 lib. 1. 
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d a s se enriquecían labrando las t i e r r a s do l a Igle-
s i a que no exijía sino una.módica re t r ibución. 

E l pauperismo, que se ha desarrollado en to-
das las naciones, al decretarse la desamor t i za -
c i ó n , es la respuesta mas elocuente á todos los 
a r g u m e n t o s de los economistas l iberales. 

Y a nos lo habían referido, ya nuestros padres 
l o habían leído, respecto de otros países, pero 
a h o r a , nosotros todos, católicos y l iberales, s o -
m o s testigos en México, de este hecho. 

S i la historia nos llama, todos debemos ir á 
a t e s t i g u a r l o . 

S i la Economía Política es de buena fé la cien-
c i a de la riqueza, si su objeto es la prosperidad 
d e las Naciones, debiera de hoy en adelante , gra-
v a r en su primera página, como un ax ioma fun-
d a m e n t a l , el respeto á los bienes de la Iglesia, ó 
t o r n a n d o las palabras de una legislación monos 
p r e t e n s i o s a , pero mas sabio: La plata y bienes 
de las Iglesias, el soberano no las puede ni debe 
tomar; pero si acaesciere, después la restituya 
e?itcramenté sin alguna diminución á las Igle-
sias. (1^ 



iacion, de las ciencias y de la literatura debida« 
á la Iglesia. 

Por lo mismo, aun hablando humanamente, 
jamás los intereses de sociedad alguna, ni ménos 
los da los particulares, serian tan respetables 
como los intereses de la Iglesia Católica. 

No hay bienes tan sagrados con:o sus bienes, 
no hay derechos tan inviolables como sus de-
rechos. 

Pero si atendemos á consideraciones de órden 
mas elevado, mas venerab'c todavía se nos p r e -
senta la Iglesi», y mas sagrados sus bienes. 

Que la sociedad, como sociedad, estií obl iga-
da «4 tributar culto á Dios, es una verdad fuera 
de discusión, no solo para los católicos, sino po-
ra todo aquel que no sea ateo. Pues bien, d o -
tando á la Iglesia do los. bienes indispensables á 
la vida, y consejándoselos, es como la sociedad 
cumple con esta estricta ol>lignc>on, pues querer 
tributarle culto á Dios fuera de la Iglesia, 6eria 
querer agradar á, Dios, injuriándole 

E l culto al Ser Su; remo, el ornamento de los 
templos de este culto, el sostenimiento de los mi-
nistros de eses templos, el cuidado de les po-

bres, no un cuidado individual sino social y co -

mo cumplimiento de la caridad social, he aquí 
el destino de esos bienes. 

Sagrados por todos títulos, lo son especial-
mente no solo por ser de Dios, sino por ser con-
sagrados per la sociedad, como sociedad, á Dios. 

Veamos esto punto bajo otro aspecto: 

La Iglesia es también una sociedad, y en ser-
lo precisamente consÍ3:c su esencia. Es una so-
c i eda lpo r derecho propio, y por lo mismo es 
una persona moral, en el sentido estricto del 
derecho. 

Fundada por Jesucristo, y siendo ól mismo 
BU cabeza, es una sociedad perfecta é indepen-
diente. 

Pues bien, toda sociedad perfecta é indepen-
diente, tiene derecho de poseer, y este derecho 
ee un derecho perfecto, y un derecho iudopea-
dient-2 de toda autoridad. 

Negar que la Iglesia tenga derecho de poseer, 
es negar que sea una sociedad perfecta ó inde-
pendiente. 

Decir que la Iglesia no es una sociedad per-
fecta 6 independiente, es decir una herejía, 



Luego un católico no puede creer jus to ni 
sostener como conveniente la ley de nacionali-
íacion de bienes eclesiásticos. • 

No hay persona que no tenga derecho á vivir 
y ninguna persona (comprendiéndose las perso-
nal morales) puede vivir si no puede tener p r o -
piedad. 

Negar á la Iglesia el derecho de propiedad, 
es negarle el derecho do vivir. 

Jesucristo fundó eu religión como sociedad 
perfecta é independiente y con derecho á vivir, 
y no hay sociedad perfecta que no sea perfecta 
persona y por tanto que no tenga derecho á v i -
vir independientemente de toda autoridad. 

E l derecho de propiedad es esencial á la Igle-
sia, es negar la Iglesia negarle el derecho de 
propiedad. 

Bastaría lo dicho por comprender 1® absurdo 
que es sostener que los bienes de la Iglasia son 
do la Nación. 

Si son de una, no pueden ser déla otra. 
Aquí seria perfectamente aplicable la pa l a -

bra de Jesucristo: Nadie puede servir d dot . 
tsfíoref. 
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Siendo, como hemos visto, la I g l e s i a indepen-
diente del Estado, sus bienes no puedeti sor de -
pendientes de él. 

¿Qué derecho puede tener una nación sobre 
bienes quo son de una sociedad mas antigua, mas 
extensa, mas respetable que la nación? 

¿Cómo puede tener dominio sobre lo que ea 
de otro? 

Estraña pretencion la de aquellos que sostie-
n e n que los bienes de la Iglesia, son de la n a -
ción. Quizá no debiera'tomarse á lo serio. 

En efecto, ó aquellos son de la Iglesia, ó no 
lo son. Si no lo BOU, no pueden ser del gobier-
no, supuesto que se trata de que sean suyos los 
bienes de la Iglesia: Si lo son, si pertenecen á la 
Iglesia ella tiene propiedad en ellos, y nadie pue-
de tener propiedad en lo que es de otro. 

E l verdadero dominio, pertenece á aquel que 
ha adquirido la cosa en nombre propio, al cual 
se donan, por el cual se aceptan y qua tiene de-
recho para invertirlos en sus propios usos. 

Por otra parte, los biones qua están en M é -
xico, no pertenecen á la Iglesia que está en 
México; son bienes de la Ig'esia Católica. Si 
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fuera cierto que los bienes da ia Iglesia fueran 
de la Nación Mexicana, lo seria que eran sujos 
los bienes de la Iglesia universal. 

La Iglesia, por medio de su supremo poder 
legislativo, legisla sobro los bienes eclesiásticos 
que están en México, lo mismo que sobra los 
ubicados en China, 6 en las islas mas a p r r i a -
das. (1) Las decretales, las clementinas, el d e -
recho canónico todo, se ocupa de los bienes cclo-
aiSsticos.. 

La constitución ambitiosae, (2) el t í tulo . e n -
tero da liebus ecleñdsticis alienando vel non; 
(3) el capítulo Coeíerum 3, de Donationibus, 
el capítulo I de pignoribui; el cánon Aurum 

(4), el capítulo: Taa nuper (5); el cánon J l o -

(1) JDtbe verge sobre ette d Fagnano-in c a -

pite: lielatum. 

(2) Paulo I I . 
(3) Clement. 1. 

(4) Aurum-I2-q-2 

(5) Tua nuper-8, dt Mi quae fiunt d prae-

lati». 
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mus (1) y èl cánon Apostólicos (2), son la 
legislación sobre bienes de la Iglesia, dada por 
l a misma Iglesia, y quo demuestra sobre toda 
evidencia, quo la propiedad, que el dominio, y 
b a s t a el uso de tales bienes, pertenece á toda la 
Ig l e s i a , pues los Obispos, ni los concilios pa r t i -
culares , pueden derogarla, ni oponerse á ella. 

E l cuidado, la administración de estos bienes, 
( 3 ) están ó ei.comeridadus á los prelados s u b -
d i to s de algún rey 6 ciudadanos.de alguna N a -

(1) Mone m us-12-q-2. 
(2) Odn, Apostólicos-)l-q-2. 
(3) En toda institución de un Obispo decla-

ra el Sumo Pontífice al electo, curam et admi-
nistrationem (taüs) ecclesiae in spiritualibus et 
temporalibus plenarie committi. 

Pero esta administración, está sujeta siem-
pre á ia mas elevada de la S"de Apostólica. 
Basta por todos el antiguo testimonio de San 
Gregorio: mos est, dice, rr.os Aposto'icae sedia, 
episcipis praeceptui» tradere ut, <ìe omni stipen-
dio quod accedit, quatuor fieri debeant par t i -
tiones &. 
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E S C L A U S T R A C I O N . 

La práctica de los consejos evangélicos forma 
la esencia de las instituciones religiosas. Frai-
les y monjas se sujetaban á eu observancia, an-
helando la perfección cristiana. 

Los enemigos de Cristo y del Evangelio no 
podian perdonarlos. El anatema del Siglo no 
podia dejar de caer sobre ellos: pero lo que seria 
incomprensible^ no lo viéramos es, que perso-
nas que dicen que profesan el Evangelio y vene-
ran las palabras de Jesucristo, sean enemigos de 
las instituciones religiosas. 

Negar su utilidad, es negar la utilidad de la 
perfección cristiana, es negar el Evangelio. 

María optimam partem elegit. El liberalis-
mo, acostumbrado como está á desmentir al Di-
vi no Maestro, no tiene trabajo en negar esta 
verdad. 

Bonum et jucundum est habitare fraires in 
unum. Las exigencias del Siglo, desmienten al 
Espíritu Santo. 
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Habla-frailes, se dice, tal vez habia mondas 
q u e no cumplían con sus deberes. ¿Será posi-
b l e que la pasión ciegue á tal punto, quo en esas 
pa l ab ra s vea un argumento? Destruyámos t o -
d a s las profesiones, porque individuos hay en to-
d a s parte3 que no cumplen con las obligaciones 
q u e se han impuesto: destruyámos la Iglesia 
p o r q u e vosotros, católicos que sois enemigos de 
l a s órdenes religiosas, no sois buenos católicos. 

Si no quereia merecer tal título, si quereis 
c ree r los principios de nuestra religión y practi-
c a r lo que creeis, tendreis que confesar que las 
o b r a s espirituales llamadas con razón, de mise-
ricordia, son mas útiles á ^Sociedad que las 
ob ras corporales. 

Pues he aquí en que se empleaban y como 
e ran útilea esas religiosas tan calumniadas y esos 

- f ra i les cuyo solo nombre hace sonreir|á los espí-
r i t u s fuertes. 

Decimos que en eso se empleaban, pero ne se 
empleaban solo en eso. 

No es posible hablar de las órdenes religiosas, 
sin traer á la memoria á las hijas de Vicente de 
Paul , á las Hermanas de la Caridad. 



L a moral cristiana es el mayor enemigo que 
tendrá siempre la moral relajada; Jesucristo y 
el mundo j amás podrán esfcár en paz. El mun-
do, el espíritu del mundo, odiará sin cesar á 
Jesucristo, y Jesucristo, sin intermisión, conde-
n a r á al mundo y al espíritu del mundo. 

El que ame al uno aborrecerá al otro; pa l a -
bras son del Evangelio. 

P o r eso ¡a ley do esclaustracion vá mas allá 
de donde pudiera creerse: loa frailes, las monjas, 
las hermanas de la caridad, son sociedades p ú -
blicas, viven en comunidad, no pueden ocultarse, 
son la luz colocada sobre el candelero; quizá los 
regalistas que lleguen á la irreligión puedan creer 
que el Estado tiene facultad para legislar sobre 
ellas; pero la ley mexicana toca al imposible ab-
soluto. 

Nadie creería si no lo viéramos, que la ley 
prohibiera las cofradías, las archi-cofradías, las 
sociedades espirituales. 

Los cofrades inscriben su nombre en el regis" 
tro canónico y colocan sobre su cuello el santo 
escapulario. Tal vez no se reúnen nunca; si 
forman sociedad, es por medio de la comunion 

d o los santos; su único lazo de unión, son laB in-
dulgencias; lo repetimos, forman una sociedad 
espir i tual . 

¿El gobierno tiene facultad, posibilidad s i -
qu ie ra de legislar sobre esto? 

¿Podrá prohibir la comunion de los santos, en 
e l sentido del Símbolo? ¿Podrá suspender los 
efectos de las indulgencias? Pues si esto no pue-
de , no puede impedir, no puede prohibir las co-
f rad ías . (1) 

E l gobierno que legisla sobre materias de es-

(1) Todas las asociaciones religiosas, aun 
las de los frailes y las de las monjas, son en 
realidad asociaciones espiritutles. Pueden con-

• tinuar los reliyiosos, como tales religiosos, aun 
cuando no se reúnan ni vivan en comunidad. 
Los religiosos que guarden sus reglas y que ob-
serven sus votos, no dejan de ser religiosos. Ni 
su hábito, ni el hecho material de vivir reunidos 
es la esencia de las órdenes religiosas. Y por 
otra parte ¿estaña el gobierno en posibilidad de 
impedir que estuvieran en comunicación con sus 
superiores y que los obedecieran? 



píritu, sobre los sentimientos interiores del alma, 
no puede saber si es obedecido, no hay sanción 
posible, y ley sin sanción es una palabra sin 
sentido. 

P e r o hay mas; el gobierno al publicar esta 

ley, sabia con toda evidencia que habia de ser 

desobedecido: sabia que no habria un solo cofra-

de que hiciera borrar su nombre del registro, 

quo no habria uno que dejara de hacer la inten-

cion de ganar las indulgencias en virtud de la 

ley que legislaba sobre su conciencia. 

E l gobierno, pues, sabia de antemano que iba 

á publicar una ley que no seria obedecida, y 

que él no tendría medios ni posibilidad de hacer 

que se obedeciera. 

¿Qué objeto pues tuvo tal disposición? ¿Qué 
pensamiento predominó en esta obra? 

E l pensamionto fué manifestar el ódio que ya 
se desbordaba contra Dios y contra Jesucristo. 
adversum Dominum et adversus Oristum ejus, 
cegados por la pasión quisieron herir al aire, ó 
pa ra no hab\ar en sentido figurado, quisieron 
her i r al espíritu. 

Con este motivo se comprende porque la vm-

/ 
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piedad, en la Sagrada Escritura es l lamada in-
sania y también stultitia. 

E s insensatez, es verdadera locura la i m p i e -
dad así de entendimiento como de corazón. 

Oum stvlto non multo loqiiaris et cum insen-
sato ne abieris, dice el Espíritu Santo. 

Y los liberales católicos no solo hablan con 
ellos, sino que se glorian de tener algo de su lo-
cura y de participar de su insensatez. N o s o -
lo con ellos van, sino que juzgan que van bien 
acompañados.. 

¿Podrán ser disculpables? 



Apenas se puede concebir que quien se llame 
católico, no b a y a llorado lágrimas bien amargas 
a l ver que eran expulsadas de la tierra del 
Tepeyac. 

Mas aun; pocos libres pensadores no babran 
lamentado su i r reparable pérdida. (1) 

(1) No será fuera de propósito consignar 
aquí un hecho que prueba la ligereza con que 
frecuentemente se juzga acerca de cuestiones vi-
tales para la sociedad. 

Al ser elegido el Ayuntamiento de Guana-
juato, fueron designados en el sufragio, dos in-
dividuos de ideas exaltadas, cuyos nombres es-
tamos prontos d dar, y muy conocidos por sus 
preocupaciones contra los institutos católicos. 
Ambos, como era natural, se hacían eco, en la 
Asamblea Municipal, de las hablillas del cír-
culo liberal rojo, contra las hermanas de la ca-
ridad, é insistieron tanto en este punto, que el 
Ayuntamiento los nombró en comision para vi-
sitar la casa de las hermanas. Llenos de sa-
tisfacción, y procediendo de buena f é , creían 
que iban d remediar grandes abusos. V¿sita-

ron escrupulosamente el Hospital, el Hospicio, 
el Orfanatorio, la Escuela y el Asilo, primero 
con pasión y luego con interé s; al concluir su 
visita eran los mas decididos partidarios con 
que contaban, y contaron de allí n adelante las 
hermanas de la caridad. 

El que esto escribe fué testigo presencial de 
estos hechos y del informe que rindieron al 
Ayuntamiento. 

Siempre que esa asociación de Señoras de la 

c a r i d a d / u é sometida á pruebas semejantes, c s -
ta8 pruebas dieron idénticos resultados. 

(1) He aquí, en compendio, las obras de la 
' caridad en México. Están extractadas de da-

tos auténticos, pero no completos. 
Enfermos asistidos por ellas 2581. 
Dementes 180. 
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La opinion, poco jus ta por cierto y quizá ver-

e d a no do muy buena fé, de que las hermanas 

d e la caridad eran inútiles, se ha sostenido algu-

n a s veces; pero la opinion <do que eran pe r jud i -

c ia les , no hay posibilidad de que sea formada. (1) 



N o s equivocámos; alguna vez, quizá en voz 
ba ja , se ha dicho de ellas, que enseñaban la reli-
gión en sus escuelas, perjudicando así -i la j u -
ventud, á la que mastenian en la piedad, in ju -
riando así á la civilización. También se ha d i -
cho que sus ejemplos hacían admirar los frutos 
que el catolicismo produce, siendo de este ¿iodo, 
perjudiciales Ú la propagación de la impiedad. 

Alumnos de sus escuelas 7/^12. 

Id de id de adultos 790. 
Niños de los asilos 1617. 
Niños abandonados por sus padres 

al nacer y recogidos on el orfanatorio.. SO. 
Inválidos 20. 

Agréguense los huérfanos y ancianos de los 
hospicios, las huérfanas arrancadas d peligros 
inminentes y sobre todo, agréguense las arrepen-
tidas, esas desgraciadas libradas del tormento 
incomprensible de continuar en el fango, por 
imposibilidad de salir de él, de seguir en él por 
necesidad y porque la sociedad las rechaza: de 
continuar en la abyección por hambre. 

Todavía no está completo el cuadro anterior, 

puesinumerables eran las familias socorridas d 
domicilio; las pobres vergonzantes á quienes la 
caridad evitaba la vergüenza y daba la vida. 

¡Para cuantos artesanos honrados y en la 
7?iiseria, buscaban las hermanas trabajo! ¡A 
cuantos jóvenes, que de otro modo hubieran per-
dido su carrera sostenían en el colegid ¡A cuan-
tos hombres honrados hacían creer que eran ne-
cesarios en sus establecimientos, con objeto de 
que ganaran su 'subsistencia, haciéndolo¡> creer 
que trabajaban! 

La caridad pública de las hermanas podrá fi-
jarse con datos, pero su caridad secreta, cuando 
ignoraba la mano izquierda lo que la derecha 
hacia, solo es conocida por Jesucristo, por Jesu-
cristo que llora todavía en sus pobres el abando-
no á sus lágrimas. Hospes eram et non colle-
gistis me. Tuve hambre yno me disteis de comer. 

Tuve que comer, podrá decir á los liberales 
de México, tuve que comer y me disteis hambre! 

Ciertamente que en esto tienen razón, 
q u e sea do buena fé, y' conozca al catolicismo 

y sus obras, no Será nunca sectario de la im-
p iedad . 



§ V I . 

L E Y S O B R E 

E L T R A J E E C L E S I A S T I C O . 
a • 

¿Está en las facultades del Estado, determi-
nar la manera con que se han de vestir los in -
dividuos? 

Ningún publicista responderá que sí, ni me-
nos un publicista liberal. 

Durante muelles años, hemos hablado sobre 
esta materia con muchos liberales y ninguno de-
j a b a de confesar que era . r idicula la ley sobro 
trajes eclesiásticos. Zarco, que era un liberal 
no católico, manifestaba tal opinion y no solo 
en sus conversacines privadas. 

Es ta ley no tiene otra razón do ser que el es-
píri tu da persecusion. 

¿Quién podrá negar ésto? ¿Y un católico 
podrá unirse con los que persiguen al cato-
licismo? 

Lo raro, lo que fuera inconcebible sino cono-
ciéramos la ít ultitia, la insania, la locura deque 

(1) Contestación dada por el Obispo de 

León al Jefe Político, con fecha 10 de Mayo 

de 1877. 

..Debemos advertir que de antemano había 

protestado el Prelado contra la tolerancia de la 

verdadera religion, equiparándola á las falsas. 
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h a b l a n las sagradas letras, es que esta ley se 

f u n d a en la de tolerancia. 

"Tolerado el catolicismo, no es delito ser sa-
c e r d o t e católico, ni portarse públicamente como 
t a l ; ahora bien, la portacion del t raje eclesiástico, 
n o es otra cosa sino la manifestación do pe r t e -
n e c e r al clero católico. Luego, reputar esta 
c o m o delito y proscribir el sacerdocio católico, 
d e c l a r a n d o digno de psna al que se declare s a -
c e r d o t e , es perseguir al catolicismo. ¿Cómo 
p u e s se asienta como base la tolerancia y se i n -
fiere por consecuencia la persecución? ¿Si se 
t o l e r a , cómo se persigue? ¿y si no se persigue, 
c ó m o se ponen peuas? Desengañémonos: sin sa-
c e r d o c i o no hay religión; la toleraecia del ca to-
l i c i s m o y la persecución de su sacerdocio, es 
c o n t r a d i c t o r i o . " (1) 



mancha en su frente: aquella mancha lo denun-

ciaba por morisco. 

El, sin embargo no so ocupaba sino de sus 
grandes negocios fabriles y atento al bien de los 
industriales, su capital daba vida, movimiento y 
riqueza á todo un distrito manufacturero. 

Separado él de la provincia, aquel capital se-
r ia retirado; un silencio de muerte reemplazaría 
á los alegres ruidos del trabajo; las fábricas 
abandonadas ó mas bien, los cadáveres de las 
fábricas, se levantarían en los campos miéntras 
no se arruinaban por completo, acusando mudos 
la intolerancia de Felipe I I I . La miseria, con 
todos sus horrores, vendria á sentarse junto al 
apagado hogar de lasfamilas de los trabajadores, 
y la abyección, que sigue á la miseria, iria á 
sombrar sus gérmenes inmortales en todo el 
Distrito. 

El caso es posible, y tal vez histórico, y posi-
ble también que el morisco de nuestra hipótesis, 
no tuviera como los struldubgs la mancha en la 
frente, sino tan oculta y disimulada, que pocos 
supieran que pertenecía á los moriscos. 

Entre estos pocos, se contaba el gobernador 

de la Provincia, y el gobernador de la Provin-
cia era, en fuerza déla hipótesis, un liberal de 
los mas liberales. 

El era el ejecutor de la ley; en su mano esta-
b a la salvación de su Provincia; escapando de la 
proscripción al morisco industrial, dejaba de cum-
plir una ley que éi creía injusta, es decir que él 
creía que no era ley, pero ¿qué mal se seguia 
da eso? ¿y qué de bienes no serian su conse-
cuencia? 

Ahora bien, ¿no creeis que el liberal goberna-
dor no dejaría de desobedecer á su Rey y S e -
ñor? ¿No los liberales todos, aunque no sean 
gobernadores, dirán que hubiera hecho bien? 

He aquí, como en el criterio liberal, pueden 
olvidarse las leyes cuando no son leyes, es decir 
cuando no son en pro del bien común, y lo que 
es mas, deben olvidarse. 

He aquí deshecho el argumento que por llevar 
á cabo la intolerante ley sobre traje eclesiástico 
se formula diciendo que es ley y debe cum-

plirse. 
Por lo demás, si es un mal gravísimo que la 

ley se cumpla y sostener la ley, mayor lo es 
• 
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sostener los principios en que se funda y a l go -
bierno que la promulgó; el ma l tiene la causa 
mas alta, el gobernador de que acabamos d e ha-
blar , debería quejarse á sí mismo, pues volunta-
r iamente aceptó.ser gobernador nombrado por 
Fel ipe Tercero. 

Si el R e y era enemigo de la industria, y su 
gobierno perjudicaba á la prosperidad de E s p a -
ña , todo aquel que fuera amante do la indust r ia 
y do su Pa t r i a , no debió formar parte de a q u e -
l la administración ni para salvar á los m o -
riscos. 
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LIBERTAD DE IMPRENTA. 

1. 

Siendo libre el pensa niento, .debe serlo su 

e s p r e s i o n . 

H e aquí un raciocinio falso, pero para cier-

t a s inteligencias, un sofisma brillante. 
Admitámos, sin conceder, que el pensamien-

t o sea libre, tan libre como se quiera; la conse-
c u e n c i a no por esto será menos mal deducida: 

S i la imprenta debe ser libre por ser la es-
p r e s i o n del pensamiento, en primer lugar, la im-
prenta debería ser tan libre, 6 igualmente libre 
que el -pensamiento. En segundo lugar, todo lo 
que sea expresión del pensamiento, debe ser 
igualmente libre. 

Tanto lo primero como lo segundo, es abso-
l u t a m e n t e falso. f 

L a imprenta, es decir, los libros, los folletos, 
l o s periódicos, los libelos, no pueden ser ¡guai-
ra ea t e libres que el pensamiento. 



Los apóstoles ya usaron el t r a j e talar y ¡Je-
sucristo mismo lo vsaba, y obispos y sacerdotes 
continuaron usándolo sin interrupción. En e l 
siglo V I , algunos eclesiásticos comenzaron á 
abandonarlo y se bizo necesaria la promulga-
ción de leyes positivas. 

Numerosas prevenciones para el uso de este 
t r a j e suministran los concilios: expresamente 
lo mandan el Agatense en 508 , el Matisconense 
en 581; el Romano I I I en 743; el Mótense en 
888 y otros muchos en la ant igüedad que c i t a r -
se pudieran. En cuanto á los modernos, expre-
samente lo' ordena el Concilo I I I mexicano ( t í -
tulo 5. párrafo 2.) y algo relativo hay en el Con-
cilio I mexicano. El Concilio de Lima, presi-
dido por Sto. Toribio de Mogrovejo, dispone 
también el uso del traje ta lar (Acc. 3 cac. 10 ; ) 
igual disposición existe en el Concilio de B a l t i -
more, y la Iglesia mexicana, aunque no reunida 
en concilio, actualmente sostiene el uso del t r a j e 
ta lar con una energía y una constancia, que f i -
gurarán dignamente en la historia eclesiástica, 
como un honor á nuestra República. (]) 

(1) Lo>- modernísimos concilios provincia-

» 

les disponen, que cuando los clérigos no pue-
clan, por fuerza mayor, usar el troje talar en la 
calle, no lo abandonen ni un momento ni en la 
Iglesia ni dentro de sus respectivas casas. 

Ojalá los oliipos mexicanos, imitando tan 
digno ejemplo, tomaran igual determinación. 

1 4 
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L a constitución Quoniam ele Cremento "V, im-
p o n e gravísimas penas (aun la absoluta suspensión 
d e órden y privación de oficio y beneficio) .á los 
c l é r igos que usen vestidos laicales, y en conso-
n a n c i a se encuentran las dispocisiones del Santo 
Conci l io de Trento. 

Oigámos sus palabras: "Siendo necesario que 
l o s eclesiásticos lleven siempre vestidos conve-
n i e n t e s al propio estado, para que manifiesten 
l a interior honestidad de sus costumbres & . " 

No es solo el Concilio de Trento quien a t r i -
b u y e al vestido eclesiástico una influencia nece-
s a r i a en las costumbres de los clérigos; Jos San-
t o s Padres son igualmente explícitos, y en h o -
n o r de la brevedad, no citaremos sino á S. Geró-
n i m o : Olamat VESTIS dice á los sacerdotes 
(. Esp i t . 58) clamat status, clamat professi ani-
mi sanclitatem. 



Por estas graves razones y otras no menos 
graves enseñan comunmente los téologos, que 
los clérigos, que sin justa causa acostumbran 
presentarse en público sin el hábito talar , son 
reos de pecado mortal. (1) 

¡Y los liberales católicos vendrán diciendo 
que el uso del t ra je es cuestión de poco momen-
to y asunto poco interesante! ¡Si sabrán mas, 
que los concilios antiguos y modernos, si c o m -
prenderán los asuntos eclesiásticos, mejor que los 
papas, que los téologos y que los padres del Con-
cilio Ecuménico de Trento! 

Tal está formada la naturaleza humana que 
el traje no es indeferente á la moral y á las cos-
tumbres, y las costumbres son precisamente quie-
nes determinan el t raje . 

Todos los militares convienen en que un pun-
to principal ds disciplina es el uniforme militar, 
y no hay general viejo que no esté convencido 
de que, en cualquier oficial, el uso y el ap?or al 

(1) Vease á Ponta?, verbo Jiabitus y á Co-
llel, do oMigationi'bus clericorum, por no citar d 
otros. 
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uniforme e3 seguro indicio del espíritu militar y 
que por el contrario, el abandono en el traje es 
señal inequívoca del abandono moral. 

No hay tampooo obispo que no sepa que el 
uso constante del traje eclesiástico en un indivi-
duo, es señal, en quien lo lleva, del espíritu ecle-
siástico y que la falta de él inmotivada, lo es de 
la falta de ese mismo espíritu. 

Así está hecho el corazon humano y al asun-
to que nos ocupa podrían aplicarse las f alabras 
de Santa Teresa, aunque dichas con diverso mo-
tivo: "El traje puede tomarse como el espejo del 
a l m a . " 

Por otra parte ¿nada indica á un espíritu pen-
sador, la unidad,. la uniformidad, la perpetu i -
dad dul traje en la Iglesia? ¿No es un signo 
sensible de la unidad, do la perpetuidad de la 
misma Iglesia, de la unidad y perpetuidad de su 
doctrina, de sus dógmas y de sus costumbres? 

Hace diez y nuevo siglos \que cambio ope-
rado en los trajes y en los vestidos! cuantas mo-
das pasageras, cuantos caprichos! y la Iglesia, 
hace diez y nueve siglos conserva el traje y 
vestido de los suyos, como conserva su verdad 
en medio de todos los errores. 
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Y ya que de los espír i tus pensadores hablamos 

¿no debe acaso inspirar respeto y veneración el 

t r a j e usado per Aurel io Agus t ín y S . Ge rón i -

mo, por S . Ambrosio y p o r ' G r e g o r i o Magno, 

por el Crisóstomo y el Nacianceno, por S . A t a -

nasio y S . Basilio? 

Ese vestido cubrió á los 3 0 0 padres del Con-

cilio de Nicea, cuando so presentaron llevando 

muchos las señales y cicatrices del martir io; ese 

t r a j e modesto llevaba S . Lcon cuando, él solo, 

detuvo á A tila y salvó á Roma; ese vestido 

acompañó á Osio al destierro y á S . Ignac io al 

mar t i r io ; él cubrió en P a t m o s á Juan el E v a n -

gelista cuando le mandó el cielo las visiones del 

Apocalipsis; llevándolo, el monje Agustín con-

vir t ió á la Ingla te r ra , y cubier tos con él los mi-

sioneros han conquistado a l mundo! 

Haremos brevemente una observación que si 

es menos grandiosa, es mas práct ica. 

Qui ta r á los clérigos sus vestiduras, es obli-

garlos á adoptar el t ra jo seglar , lo que equivale 

á decir que es hacerlos adoptar la moda. 

E l que viste el t ra je social sin adoptar la mo-

da, se visto ridiculamente; las levitas largas son 
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risibles cuando se llovan levitas cortas, y las cor-

tas son motivo de irrisión cuando estamos acos-

túmbra los á la3 levitas largas. E l c lero, so pe-

na de perder su respetabilidad, se ver ia en la 

precisión de seguir en su incostancia los caprichos 

de los sastres de Par is ó de Londres, y ocupando 

muchos de sus miembros un lugar elevado en la 

soeiedid, los seria necesario convertirse en e le-

gantes , en liones, en fashionables. 

¿Y estar ían tales costumbres de acuerdo con 

su severo y respetable carácter? 

¿Y sería conveniente que una de las ocupa-

ciones del clérigo fuera la del tocador, como la 

de un galancete? 

No hay medio: ó u?ar sus t ra jes severos y 

que llevan en sí la magestad de los siglos, ó pre-

sentarse ridjcula y descuidadamente vestidos, ó 

seguir los caprichos de la moda. 

Y prácticamente lo vemos, desde q u e desgra-

ciadamente está vigente la loy sobre t r a j e s , los 

eclesiásticos, que por lo general son pobres , no 

se presentan vestidos do un modo decente . 

¿Y qué objeto, volvemos á p regun ta r , tiene 

esa ley? 



¿Depende acaso do su cumplimiento la s a lva -

ción de la Repúbl ica? 
L a autor idad del gobierno debe l imitarse ¿i 

aquello pa ra que f u é establecida y la ley nunca 
debe prescribir sino lo que per tenezca al bien 
común. ?Cómo hacer que - es ta ley pertenezca 
al derecho? 

¿En qué sección dé 11* ju r i sprudenc ia pod rá 
tener cabida? 

Las demás leyes liberales t ienen careta, aun-
que á veces es demasiado trasparente, pero la 
ley sobre t ra jes es descaradamente, una ley de 
persecución. 

¿Y es posible que quien la defienda tenga el 
cinismo de l lamarse católico? 

Es ley, dicen, y fuerza es obedecerla. Es de-

cir que la l ey tiene poder para convertir en jus -

to lo injusto! Y a nos ocuparemos de este princi-

pio que es uno de los sofismas de nuestra época, 

por ahora restrinjiéndonos á la disposición de 

que se trata contestaremos que no es ley. Pre-

cisamente le fa l tan loa requisitos para merecer 

tan sagrado nombre. 

No es ley, porque no mira al bien común. 

No es ley, porque es contra los derechos mas 
santos, y adversus hujusmodi non est lex. (1) 

E l legislador que manda lo imposible, es que 
no quiere sor obedecido, y el legislados que or-
dena lo injusto, ea que manda lo imposible. 

Los liberales tienen como injusta la ley que 
expulsó á los moriscos de Espafia, y sin discu-
tir nosotros sobre ello, aceptaremos su modo de. 
j u z g a r como en las cátedras do filosofía se acep-
ta el transeat. 

La ley del R e y Felipe, diremos con los l ibe-
rales, mató la industria en España, y arrancó 
de su suelo grandes capitales que lo vivifica-
ban; aquella ley intolerante f u é el principio y la 

causa de la decadencia en que dejaron á Espefia 
les últ imos reyes de la casa de Aust r ia . 

Pues bien,, supongamo.3 en a lguna de las 
grandes ciudades manufactureras de la penínsu-
la, un morisco tan rico como se quiera, pero que 
como los struldubgs do Gu.liver, l levaba una 

(1) S. Pablo á lo* Gálatas V. 23. 
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sostener los principios en que se funda y a l go -
bierno que la promulgó; el ma l tiene la causa 
mas alta, el gobernador de que acabamos d e ha-
blar , debería quejarse á sí mismo, pues volunta-
r iamente aceptó.ser gobernador nombrado por 
Fel ipe Tercero. 

Si el R e y era enemigo de la industria, y su 
gobierno perjudicaba á la prosperidad de E s p a -
fia, todo aquel que fuera amante do la indust r ia 
y do su Pa t r i a , no debió formar parte de a q u e -
l la administración ni para salvar á los m o -
riscos. 
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L I B E R T A D DE I M P R E N T A . 

1. 

Siendo libre el pensaniento, .debe serlo su 

e s p r e s i o n . 

H e aquí un raciocinio falso, pero para cier-

t a s inteligencias, un sofisma brillante. 
Admitámos, sin conceder, que el pensamien-

t o sea libre, tan libre como se quiera; la conse-
c u e n c i a no por esto será menos mal deducida: 

S i la imprenta debe ser libre por ser la es-
p r e s i o n del pensamiento, en primer lugar, la im-
prenta debería ser tan libre, 6 igualmente libre 
que el -pensamiento. En segundo lugar, todo lo 
que sea expresión del pensamiento, debe ser 
igualmente libre. 

Tanto lo primero como lo segundo, es abso-
l u t a m e n t e falso. f 

L a imprenta, es decir, los libros, los folletos, 
l o s periódicos, los libelos, no pueden ser ¡guai-
ra ca t e libres que el pensamiento. 



]a conspiración bajo los techos vendrán á minar 
el órden y la paz. 

Parece que solo un cerebro que se encuentre 
en estado patológico, podrá admitir como argu-
mentó esas palabras, á cuya reunión no haremos 
«1 honor de llamar sofisma. 

¿Un conspirador dejará de conspirar por h a -
ber tenido el gusto de redactar un ar t ículo de 
periódico? ¿Un revolucionario se dará por s a -
tisfecho con haber impreso un folleto? ¿El f u e -
go se apagará por haberle arrojado combustible? 

No por cierto. El conspirador seguirá cons-
pirando en la sombra, y entretanto públicamen-
te, se valdrá de la imprenta para formar y adies-
trar nuevos conspiradores; y loe revolucionarios, 
sin interrumpir sus secretas tarcas, se valdrán 
de la prensa para propagar sus ideas y aumen-
tar sus adeptos. 

¿Más para qué refutar seriamente tal a r g u -
mento? Cuando lo vimos sostenido y desenvuel 
to en frases pomposas y elegantes giros de len-
guaje, por un hombre serio y grave, creimcs 
que pretendía burlarse de sus lectores. 

-Otro argumento en favor de la libertad de 
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imprenta, fué hecho célebre por haberlo prohija. 
do un Presidente de los Estados Unidos Mexi -
c a n o s : La prensa se cora je con !a prensa. 

Esta homeopatía es tanto mas cstraña, cuan-
t o que so veria obligada á propinar sus remedios 
e n grandes dósis, en dósis exageradas. 

E l nuevo Hahnemann toma al pie de la letra 
y do tal modo el aimilia cum simimus curan tur, 
q u e al herido do un brazo pretendo curarlo h i -
r i éndolo en la cabeza. 

E l mismo Presidonte, desprestigiado por la 
p r e r . s a y á quien la prensa ministerial 110 pudo 
prestigiar, debe habersexonvencido, aunque muy 
t a rde , de que una docena do trompetas tocadas 
e n todos los tonos, no llegarán á formar concer-
t a n t e , aunquo se unan á ellas otras dos docenas 
d e trompetas," tocadas en tonos diversos. 

¡La prensa correjida por la prensa! Sin salir 
d e ese periodo presidencial, fácil será conven-
cerse do que basta un escritor de chispa y un 
dibujante de talento, para hacer imposible toda 
administración. 

Cuando un periódico (cuya circulación a u -
menta cada dia, debida no EO'.O al ingenio de su 



redactor y caricaturista, sino también á la p r o -
pensión qae todos tenemos á murmurar) se vale 
del ridículo, como de una poderosa arma para 
desprestigiar al Supremo Magistrado y al m i -
nisterio ¿como podrá la prensa correjir los m a -
les que causa la prensa? 

Laf ragua era un astro de primera magnitud; 
l i t e ra to gloria de la patria; publicista y erudito, 
benemérito de las letras; político quo honraba 
á una nación, todo esto era y sobre todo, era un 
hombre honrado, pero el epigrama, el chisto y 
la caricatura so enzaüaron contra él y no podía 
ya nombrárselo sin reirse de él: era un hombre 
puesto en ridículo ¡y esto mientras trabajaba 

su informe sobre Soconusco, monumento glorio-
so en nuestro derecho internacional! 

¿Cómo contestar, cómo corregir por la prensa? 
¿Y cómo contestar á la caricatura?. ¿ H a -

biendo la caricatura del dibujante? ¿Reprodu-
ciendo el verdadero retrato del caricaturizado^ 
Es to vendría á aumentar el ridículo. 

Laf ragua habia escrito un epitafio, joya de la 
l i t e ra tu ra nacional y recuerdo sacrosanto para 
su corazon; la prensa libre se apoderó do él y 

cambiando algunas palabras y modificando los 
acentos, cambiaba el sentido contra su autor, 
pe ro lo hacia con tanta gracia, que no e r a dable 
d e j a r de reirse: La prensa se hizo reo de este 
sacrilegio literario, sacrilegio al mismo tiempo 
con t r a los sentimientos mas venerandos de un 
hombre honrado. ¿Cómo lo corregiría la prensa 
misma? 

¿Haciendo ver los males que causaba quien 
abusaba hasta de la tumba por r id icul izar al 
hombre de corazon? Esas declamaciones, por 
j u 9 t a s que fueran, habian d^ ser sérias, y como 
mayor impresión dejaba el chiste que hac ia reir, 
concediendo la razón al defensor, se continuaba 
riendo del ofendido. 

¿Se dirá acaso que la indignación públ ica 
vengaría al agraviado? No por cierto; cuando 
Lafragua era ministro, el periódico se vendía 
con profusion, y muerto Lafragua el periód¡3t& 
ascendió á ministro. 
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•'DEFECTOS D E L A L I B E R T A D D E 

I M P R E N T A . 

La 'libertad de imprenta, come todo error, 

• encierra el absurdo. 

Si un individuo insulta á un segundo delante 

de dos ó tres personas, el insultado está en su 

derecho para acudir inmediatamente al juez, y 

la ofensa recibe reparación y satisfacción la vin-

dicta pública; pero si el mismo insulto ss le hace 

por ta prensa, es decir, ante infinitos testigos, 

para acudir en defensa de su derecho le seria 

necesario recurrir al jurado de calificación, pa-

sando por enojosos trámites y aumentando con 

la acusación el escándalo. Suponiendo que ob-

tuviera justicia, iii el culpable recibiría aun el 
condigno castigo, ni el honor herido la reparación 

debida, todavía el ofendido tendría que presen-

tarso ante el jurado de sentencia, á deducir su 

derecho. 

» • 
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' Y ontrefcanto, el acusado continuaba siendo 

v í c t i m a de los ataques del mismo periódico. 
E s t a desigualdad no solo es contraria á 1» 

igualdad liberal, sino contraria también á la 
equidad moral; ahí encontramos slatera dolosa 
d e que habla la Escri tura. 

P u e s hay mas todavía; supongamos que el 

t r - ibunal ha castigado al calumniador, y que este 

s e encuentra en la cárcel; mientras haya libertad 

d e imprenta, podrá continua^ redactando su p e -

r i ó d i c o desde ls. prisión, é insultando nuevamente 

a l que lo acusó. 

Y nótese que el preso, podrá ser un editor 
responsable, uiuhombre de ia última clase do ; la 

s o c i e d a d que se dé por muy honrado con recibir 

e n dinero el precio de su prisión, mientras el 

o fend ido , desamparado de las leyes, quizá l le-

g u e á creer que, reducido al estado natural , le 

e s lícito tomar la justicia por su mano. 

Pero dejemos cosas particulares, y veamos 

c u a l e s son, cuales han sido'los frutos de la liber-

t a d de imprenta. 

Por sus obras los eonocenii: prácticamente 



N o lo pueden ser, primero, porque el pensa-
miento es libre, es decir, inmune de coaccion, 
en virtud de que la autoridad civil no puede co-
nocer el pensamiento, ni por lo mismo, castigar-
lo; pero sí puede conocer y por tauto castigar 
sus manife?taciones exteriores. 

Segundo, no-hay ley de imprenta, por liberal 
que se la quiera suponer, quo no restrinja la ma-
nifestación del pensamiento, cuando esta mani-
festación ataca la moral, ó exita á la rebelión, 6 
per judica el derecho de tercero; sin embargo, un 
pensamiento, mientras no pasa de pensamiento, 
a u n q u e ofenda á la moral, aunque sea un pensa-
miento d?. rebelión, aunque sea en cualquier gra-
do contra un tercero, no puede ser restrinjido, 
n i castigado (ni conocido) por la autoridad ni 
por la ley. 

Si un traidor se vale de la imprenta para pre-
p a r a r y continuar el plan de entregar la Patr ia 
al extrangero ¿podría, en moral y con justicia, 
de ja r de s«r castigado? Si se vale de ella pa ra 
cualquier otro crimen ¿no debería serlo también? 

Y sin embargo, sus pensamientos; por crimi-
nales que fueran, no podrían ser castigados, 

m i e n t r a s no fueran mas que pensamientos, por 
STI naturaleza eran libres, es decir, inmunes-

No puede pues equipararse el pensamiento á 
s u manifestación ni la libertad del pensamiento 
c o n la libertad do sus manifestaciones. 

Hemos dicho que también es falso que todo 
l o que sea manifestación del pensamiento deba 
s e r tan libre como el pensamiento. 

Si la imprenta, por ser una manifestación del 
pensamiento, debe ser libre, libre debiera ser to-
d a manifestación del mismo pensamiento, y a n -
t e todo, los manuscritos deberían gozar igual in-
m u n i d a d . 

Y así, si un individuo por medio de cartas 
i n d u c e á otro al asesinato, una vez cometido el 
c r imen , el asesino podrá, <5 no ser castigado, pe-
r o es evidente «ftie el instigador, que solo m a n i -
f e s t ó su pensamiento, debiera quedar inmune. 

Además, la palabra es también espresion del 
pensamiento; nadie podría ser castigado por i n -
j u r i a s , ni por delito alguno hecho por medio de 
l a palabia, como no puede ser castigado el que 
solo piense en injurias, ó solo piense en el 
del i to . 



Quien sabe si pudiéramos estendernos basta 
ver que los hechos todos, no son otra cosa que 
manifestaciones del pensamiento; pero creemos 
que ta dicho basta para poner en la categoría 
de la evidencia, que el principal argumento de 
los patriarcas del liberalismo en favor de la l i -
bertad de imprenta, no podrá seducir sino al que 
voluntariamente quiera ser seducido. 

Entrémos ya de lleno en la cuestión ¿qué se 
quiere decir al proclamar como un principio la 
libertad de imprenta? 

¿Será acaso que no debe haber responsabili-
dad alguna para los escritores públicos, sean 
cuales fueren las ideas que manifiesten y los 
principios que sostengan? 

Esto, léjos de ser principio, bien pudiera ser 
llamado el primero entre los absurdos. 

Los mismos liberales, en sus leyes mas avan-
zadas, restringen las materias que pueden t r a -
tarse. y hacen efectiva la responsabilidad de los 
escritores, cuando cometen un delito de i m -
prenta. 

Según lo que llevamos dicho, creemos que, 
fuera de toda duda y de toda discucion, pueden 

a 3 e n t a r $ e los siguientes principios como eviden-

t e s , j como bases de la legislación sobro im-

p r e n t a . 
PRIMERO. La libertad del escritor públ ico de-

be tener sus límites. 
SECUNDO. Conforme al principio anterior, hay 

derechos q u j la imprenta debe res -
petar, y en consecuencia, tiene obli-
gaciones á que sujetarse. 
Como deducción de los anteriores, 

hay materias do las cuales no p u e -
de tratar. 

Se hace delincuente si viola los 
principios anteriores, y por lo mismo 
el escritor público eS responsable de 
sus actos, ccjlio escritor público. 

¿Pero cuáles son esos límites, cuáles esos de-
r e c h o s y obligaciones, cuáles sen esas materias 
y finalmente, ante quién es delincuente y de 
c u a l responsabilidad se trata? 

A n t e todo, el escritor no debe hacerse del in-
c u e n t e ante Dios. 

S i la Patria, si la moral pública, 6Í la vida 
p r i v a d a reclaman sus derechos, no son por cierto 

T E R C E R O . 

C U A R T O . 

I X 
tw 



menos respetables los derechos de la Iglesia Ca-
tólica, única verdadera; si la prensa tiene obli-
gaciones para con la sociedad, mayores deben 
ser para con la sociedad cristiana, que tiene por 
cabeza á Jesucristo, y cuyo vicario es el Romano 
Pontífice, y finalmente con mas severidad han 
de ser castigados los delitos que dañan al alma 
de los individuos, que los que dañen á los inte-
reses materiales, y mas severamente también que 
los que dañan á la sociedad civil, en cuanto la 
sociedad civil tiene un fin temporal, y las almas 
de los individuos son inmortales. 

Hablamos con católicos, y no queremos h a -
blar sino con ellos. ¿Queréis que la imprenta 
sea libre para dTender á la Iglesia vuestra M a -
dre, l ibre para hacer, la. guerra á Dios con 
Proudhon, con Blanc y Michelet? 

¿Acaso se nos dirá que la imprenta debe ser 
libre para el bien, pero que no debe dejarse Ja 
libertad para el mal? 

Este precisamente es el principio Cristiano. 

L a libertad así entendida es la verdadera l iber-

tad, y por lo mismo no es la libertad liberal. 
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2 . 

¿ P A R A QUE Q U I E R E N 

LOS REVOLUCIONARIOS i 

L A L I B E R T A D DE I M P R E N T A ? 

" L a revolución no es una cuestión puramen-
t e política, es una cuestión religiosa, y no solo 
e s una cuestión religiosa, es la gran cuestión re-
l i g i o s a de nuestro siglo." 

"Tomada en su sentido mas general, la revo-
l u c i ó n es la rebeldía erigida en principio y en 
d e r e c h o . Rebeldía contra la Iglesia, rebeldía 
c o n t r a la autoridad." 

E s t o dice Gaume, que la conoce muy bien. 
P e r o dejemos que hable ella misma: Hábemus 

confttentim reum, como dice el mismo Gaun.t 
q u e cita las palabras siguientes: 

" L o que ambicionamos no es una revolución 

e n uno ú otro punto; esto se obtiene siempre que 

s e quiere. P a r a matar con toda seguridad al 
i n u n d o viejo, hemos creido preciso ahogar ei 

1 5 



gérmen católico. El sueño de las sociedades se- • 

cretas se realizará por la mas sencilla de las ra-

zones; porque está fundado sobre las pasiones 

del hombre." (1) 
H e aquí el fin ¿cuáles son los medios? A l -

gunos son demasiado conocidos para que nos 

detengamos á hablar de ellos; fijémonos en «1 

que por de pronto interesa al punto de que ve-

nimos tratando, y no salgamos de las palabras 

de los revolucionarios, tomándolas de la mis -

ma obra que acabamos de citar: 

"E l catolicismo no teme á un puflal bien a f i -

lado,. pero puede derrumbarse por l a co r rup t 
cion." 

' 'Es t á decidido en nuestros consejos, que no 
ha de haber mas cristianos. Popularicemos el 
ciclo en las masas. Estas deben respirarlo por 
los cinco sentidos: que lo-beban, que se harten 
de él. Formad corazones viciosos y no tendreis 
mas católicos." ( 2 ) 

(1) Correspondencia de las sociedades se-
cretas. El'corresponsal'de Liorna, 

' ( 2 ) Correspondencia de las sociedades se-
cretas. Vindice d Nubiut. 

sarrollado el mismo plan, por medio de la prensa. 
Hacer odioso al sacerdote; presentar como 

' aborrecible al Papa; arrojar el ridículo sobre la 
religión, he aquí la primera parte del programa 
que con una costancia digna de mejor causa, 
sigue diariamente y á nuestra vista la prensa. 

Con no ménos constancia ni con mónos ardor 
cumple la segunda parte de su programa: a lha-

' ga r el sensualiamo, desmoralizar, hacer familiar 
al vicio y acostumbrar á la obscenidad. 

Reunid ambas partes y la obra de la prense 
está completa, 

¿Y un católico podrá abogar en favor do la li-
bertad de imprenta, que abiertamente tiene tal 
fin? 

Curioso sería hacer una experiencia; si fuera 

posible, bueno fuera presentar & los.liberales (á 

los que forman la Iglesia docente del liberalis-

mo) una ley de imprenta concebida en estos tér-

minos: Se permite hablar sobre todas materias, 
pero no contra la religión católica. 

¿Creeis que la aprobarían? Por el contrario 

la tendrian por una ley monstruosa, retrógrada 
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reaccionaria, fanát icáy sobre todo, anti- l iberal . 

No necesitamos hacer !a experiencia; todo3 
sabemos que así pasaria. 

En consecuencia, los liberales pretenden la 
l ibertad de imprenta, con el fin de atacar, y si 
posible fuera, de destruir la Religión. 

|Y un católico llamará á esta libertad ur.a 
gran conquista del progreso moderno! 

3. 

O B J E C I O N E S . 

Se dice que no es posible .evitar los impresos 

inmorales, impíos ó subversivos, porque las im-

prentas clandestinas vomitarían las mismas pro-

ducciones, irresponsablemente. Esto es uno de 

aquellos argumentos que por probar mucho, na-

da prueban. 

E l mismo se hizo en el distrito federal para 

permitir el juego. Es imposible evitarlo, luego 

se le debe autorizar. 

Es imposible suprimir el robo; los rateros es-

tarán siempte al acecho en las Iglesias y en los 

paseos, y los salteadores prestes en loa caminos 

nacionales, y los estafadores en los garitos y en 

los cafós. Esto es un hecho innegable ¿de a h í s e 

seguirá que debiera permitirse el robo y la 

estafa? 

E s imposible evitar que se falsifique la mone 
- da; aunque se castigue á los falsarios, aunque la 

policía se desvele, aunque el código fulmine r a -
yos y centellas- y los jueces de Distrito empleen 
su tiempo todo en seguir las causas y en senten-
ciarlas con actividad, siempre circulará la mo-
neda falsa. Los que sostengan el argumento en 
p ro ds la libertad de imprenta, deberán deducir, 
como consecuencia de sus mismos principios, que 
debe darse por buena toda moneda, y cuando 
mas , reco] ir a^uaUa <\ue htsya avio decWada. 
falsa por dos jurados, uno de calificación y otro 
de sentencia. 

Otro argumento se hace á favor de la l iber-

tad de imprenta. Es, so dice, una válvula de 

seguridad; desahogada la opinion pública, ya no 

hay que temer que estallen en hechos las pasio-

nes; pero comprimidlo y el motin en las calles.y 



¿cuáles son los frutos ele esa libertad? tendamos 

la vista por Europa, echemos una ojeada por 

México y respondamos á esa pregunta diciendo 

lo que esté delante de nuestros ojos. 

Dejar libre la imprenta, es dejar en libertad 

al quo quiera desmoralizar; dejar libre la i m -

prenta, es dejar en libertad á la impiedad y á 

la irreligión ¿un católico podrá llamarse fiel á 

su fé deseando estas libertades? 

¿A quién se debe Ja horrible desmoralización 

que encontramos en México? 
A u n las mugereSj aun los niños víctimas son 

de las malas costumbres, como hace veinte años 
no lo eran. La inocencia ha desaparecido, la 
prostitución ha aumentado y esta á tal grado, 
que obra será de-un milagro la regeneración de 
nuestra pobre Nación. 

¿Y á quién se debe la impiedad, la irreligión, 
el indiferentísimo que domina en nuestras ciuda-
des y aun en los mas pequeños pueblos? 

Nuevo milagro se necesita para que México 
vuelva á ser lo que era hace 20 años. 

Aquellas ancianas de costumbres sencillas; 
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a q u e l l a s madres, aquellas jóvenes morijeradas, 
a q u e l l o s niños inocentes, han desaparecido, quie-
r a el cielo que no para siempre. 

L a Nación del Tepeyac, es un pais donde S a . 
t a n á s domina, y el Angel de guarda de M é x i c 0 

d e b e haberse cubierto el rostro con las alas. 
E l tránsito de la moralizada México á la Mé-

x i c o actual, es un prodigio; pero la libertad de 
i m p r e n t a pudo efectuarlo; mas aun, solo ella 
p u d o haberlo efectuado. 

N o negaremos, y antes bien confesaremos de 
b u e n grado, que Guttemberg es un benemérito 
d e la humanidad, es un benemérito de la civiliza-
c i ó n , pero no vacilaremos en cambiar, por esta 
v e z , el adagio y decir que no hay bien que por 
m a l no venga. 

LA PRENSA. 
'í;i .•}• J ''"til fe.-. '.IlJ , • mtifi 

E l cristianismo no condena la prensa de opo -

s ic ion; cualquiera que sea la arma de gobierno 

e s ú t i l y tal vez necesaria, siéndolo mas, m i e n -
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que algunas veces la prensa usaba para con sus 
euemigos: Debe, dijo, anatematizarse y atacar-
Be, aun á costa de la vida, los errores y los v i -
cios; mas debe tratarse á las personas según la 
caridad cris t iana ' ' 

Difícil, convenimos en ello, es contener la pa-
sión, cuando diaria y continuamente es provoca-
da por incansables enemigos; difícil y muy dif í -
cil es; ¿pero quien ba dicho que sea fácil la prác-
tica de las virtudes según el Evangelio? 

¿Quién ha pretendido que sea fácil la abne -
gación, el perdón de las injurias, E L A M O R 
A L O S ENEMIGOS? 

Ojalá que todos los escritores cristianos se 
inspiraran en Jos nobles sentimientos que bri-
llan en las palabras siguientes, tomadas del 
diario: La Voz de México. " L a prensa está 
"en su derecho para combatir las opiniones de 
"la prensa ó del gobierno; pero jamás, ni por 
"ningún título puede creerse con facultad de in-
j u r i a r á sus contrarios en creencias religiosas 
"ó en opiniones políticas." 

E l mismo periódico añade otras palabras, que 
debieran servir, si no de epígrafe, ó lo menos de 
programa á todas las publicaciones religiosas. 
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" N O E S T A A U T O R I Z A D A L A P R E Ñ -
A S A, dice (1) P A R A D E S C O N O C E R , B E -
" F A R , I N J U R I A R Y C A L U M N I A R A L O S 
" G O B E R N A N T E S QUE, CON B U E N O 
• ' M A L T I T U L O , E J E R C E N Y R E P R E S E N -
4 k T A N L A SALVACION Y L A M A G E S T A D 
« ' D E L A N A C I O N . 

Cuando las pasiones ocupan el lugar de la 
r a z ó n , siempre son muy malas consejeras. 

Por esto os que la prensa anti-liberal ha con-
-ir ibuido, aunque no tanto como con Ja liberal, 
á difundir y agravar un mal quo es de los ma-
y o r e s que están minando Ja pobre sociedad m e -
x icana : hablamos del poco respeto al principio 
d e autoridad. 

(1) 

Í3Í1. 

La Voz de México, tomo V I I I nüm. 



t r a s mayores sean los elementos populares que 
entran en la administración. 

Pero la oposicion debe ser regida por los prin-
cipios de la moral, y su base debe ser la con-
ciencia; sus armas deben ser el derecho y las le-
yes, no el ridículo y la calumnia. 

La prensa de oposicion debe tener libertad de 
t a l manera, que no pueda tener por armas la 
mentira-

La oposicion sistemática, está condenada por 
la moral católica. 

Lo que mancharía la conciencia del individuo 

si el individuo lo dijera, la mancha con mayor 

razón cuando el escritor lo publica. 

Ni la murmuración ni la contumelia pueden 

ser lícitas, solo porque se hacen en público; lo 

inmoral, no cambia su naturaleza mala en na tu-

raleza buena, porque se le añada < 1 escándalo. 

No escribimos un t ratado de moral, pero per-

mítasenos indicar, puesto que hemos tocado esta 

materia, que la única base legítima de la prensa 

de oposicion, son los principios aplicados de la 

corrección fraterna. 

La prensa, inspirada en la eterna moral del 
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Svar.gel¡3) es un poderoso correctivo paca evitar 
y contener los abusos del poder. Evitar la pu-
bl ic idad de estos, no es destruir su existencia. 

Pero hay qu3 repetir que fuera del cristianis-
m o , todo e3 malo. Todo lo que no es caridad, 
e s anatema. 

E l enemigo, por ser nuestro enemigo no deja 
d e ser nuestro hermano; aunque podamos, y aun 
debamos atacar sus ideas,- su persona siempre 
d e b e sernos respetable. 

La prensa de oposicion debiera tomar por l e -
rna la sentencia de-San Agustín: interfieite er-
rores, diligite homines. 

Confesamos, y lo confesaremos con dolor, que 

también en nuestro campo, se han olvidado algu. 

Jia3 voces estas verdades: la prensa católica, a l -

gunas veces, ha descendido de su altura: aliquid 
humani passm est Ciprianus. 

Quizá no nos atreviéramos á escribir estas pa-

labras, si no tuviéramos un gran ejemplo que 

imitar: Pió IX, el gran Pontífice, contestán-

do el discurso leído en nombre de la prensa 

Católica por el Arzobispo de Bolonia, con mo-

tiva-de1. jubileo, se lamentó de la poca caridad 



Seríala el Vicario de Jesucristo los malee que 

cnr?a el liberalismo católico y dice: Por eontar 
entre ÍHS adeptos gran número de gente de bien 
y pr.r parecer que se desvía menos de la verdad, 
es mas peligroso, engaña mas fácilmente y des. 
truye de un modo insensible la unión de los á-
nimos, amengua les fuerzas de los católicos y 
aumenta la de los enemigos. (1) 

El liberal cotélico es un soldado que t rabajé 
á favor del enemigo. 

S U N A T U R A L E Z A 

S i pre tendiéramos buscar el origen de la doc-

t r i n a q u e vamos á examinar, fácilmente hallaria-

J3oos e n su genealogía , el paganismo para educar 

1 o s s e n t i m i e n t o s , el volterianismo para dirigir las 

i d e a s y el protestantismo para f o r m a r l a con-

o í o o c í a . 

¡ E s Lijo le tres padres/ Si escribiéramos en 

e l i i d i o m ü siriaco, a l decir esto hubiéramos for-

m u l a d o mi ep igrama. 

P e r o ao ?ti>/ios á hacer sil hwtori»; rcr m 
e « h i s t o r i a * . (1) Breve al Sr. Presbítero Werufat, ái-

ret ler de la prensa católica de Podtt (Frame) 



l i b e r a l e s llamamos y debemos llamar á los que 
f o r m a n la Iglesia docente del liberalismo. 

No los recorremos uno por uno, á pesar de 
q u e son muchos, do' diferentes tamáfioá; nos fi-
j a r e m o s en los de mas alta talla. Para nuestro, 
o b j e t o basta. 

En España, la figura mas prominento os Umi-
l i o Castelar; hombre do vastísimo talento, no 
l i a equivocado el camino-

Castelar era cristiano j un buen cristiano. 
T o d a v í a en sus primeros'escritos, se acoj? al al-
t a r cristiano, huyendo del frió quo producé en 
t ; l alma una razón calculadora 'que nada conoce 
f u e r a de sí misma; entónces aun no se atrevía á 
a p a g a r dentro de su ccrazorr los ecos eternos de 
]f.6 palabras de su madre; en una palabra, era ca-
tól ico, y creia poder serlosiempre,eunqueadop-
t a i . d o b-3 ideas modernas; lo .que es mas, lo de-
seaba , asustado ante la idea de no encontrar al 
mor i r , el cielo que entrevi«? en-la'inocencia de 
l o s primeros albores de la vida. 

Pero ya lo. dijimos, .Castelar se hizo.liberal, 

y BUS nuevas ideas lo. condujo á donde no po-

d í a n dejar de conducirlo. 

Los liberales se dividen en dos categorías: li-
berales mansos y liberales lógicos. Los prime-
ros son los que no saben lo que traen ent ro 
manos. 

No será en estos en quienes iremos á estudió-
la doctrina, como no puede estudiarse el cristia-
nismo en aquellos que apenas han aprendido, 
Dios sabe cómo, las instrucciones dominicales del 
párroco. 

No; los liberales, no son loque la moda, ó un 
espíritu de superficialidad han hecho entrar en la 
comunion liberal, y cuyos libros de estudio son 
los editoriales de un periódico; ni los que aman-
tes de novedades, tienen comojr .mera verdad el 
último error que han aprendido, como dice quien 
los conoce muy bien. 

No son liberales, dijimos mal, no sor, los libe, 

rales aquellos que profesan ciertas ideas, pero 

no saben que son consecuencias de mas al tos 

principios, ni se toman tampoco el trabajo- de 

investigar sus deducciones; no podemos' dar 

este nombre, por antonomasia, á los que signen 

á quienes los guian, sin saber ellos á donde van; 



H a luchado, lucha todavía contra las a r r a iga -
dísimas creencias de su primera juventud, p e r o 
es liberal y las sacrifica á la ineludible lógica de 
sus principios. 

¿Qué es hoy aquel Castelar cristiano, c u y a 
alma se mecia en la oracion, como los átomos en 
los rayos de luz que penetran por las oj ivas 
de las catedrales góticas? olvidado de las c a t e -
drales y de la oracion, es hoy un furibundo ene-
migo de la Iglesia, es decir enemigo del cristia-
nismo, ó lo que es igual, enemigo de Jesucris to . 

' Decid ahora si se puede ser liberal polí t ico, 

sin ser sin embargo un liberal religioso. 

O allá se llega pronto ó es que no se piensa, 
no se raciocina sobre las ideas que se dice que 
se tienen. 

La historia de Victor Hugo es muy semejante 

á la-anterior ¿para qué repetirla? y Castelar á 

lo menos, llevado de la honradez que es el fondo 

de su carácter, retrocedió espantado a n t e los 

cantorales, en tanto que Victor Hugo se uni«5 con 

los comunistas. 

Queremos demasiado personalmente á Castelar, 
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q u e alguna vez nos honró con su corresponden-

c i a , para imaginar ni por un momento, que en 

l a s circunstancias de .Victor Hugo hubiera hecho 

io mismo. 

Subamos mas alto.. E l patriarca del libera-

l ismo es Luis Blanc. Pero antes de que de él, 

hablemos de Proudhon. 

E l ateo dice: uDios no existe;" parece que 

_ n a d a se puede decir mas mas malo, pero Proud. 

h o n encontré algo peor: Dios exisfp, dice, pero 

Dios es el mal. Jesucristo, añade, me manda ser 

pe r fec to , pero aunque sea Dios, ó mas bien, 

p o r lo mismo que e3 Dios, es injusto; yo no pue. 

do ser perfecto, me manda lo imposible y lleva 

s u crueldad y su injusticia hasta castigarme por-

q u e no hago lo imposible. 

Pa rece que esta vez, ya se llega al límite de 

lo malo, y que no puedo haber idea humana-que 

s e a peor, pues el liberalismo la ha hallado tam-

b ién : Dios manda la paciencia y ordena el sufri-

miento, dice Michelet; el demonio manda la ale-

g r í a y ordena los placeres; "Dios pues es el mal 

y el demonio es el verdadero benefactor de la 

humanidad . 

w j v f l M í df m i m 
IMsieci VaíYfifíe y Uliei 



¿Quién no creería que se lia tocado el ú l i t m o 

término y que no se puede ir mas ellá? Pero el 

liberalismo sabe franquarlo, sabe avanzar m á s . 

Luzbel, esclama el patriarca Luis Blanc, "yo t e 

compadezco porque amo á todos les perseguidos 

por la tiranía. Un déspota, contra el cual e r e s 

impotente y ante el cual eres débil, to perfigue, 

te encadena, te atormenta; mis buenos sentimien-

tos hacen estremecer mi alma Yo te com-

padezco, yo te amo." 

¿Y podréis negar sefiores liberales, que por el 

hecho de serlo, sois correligionarios de P r o u d -

lion, de Michelet y 'de Luis Blanc? 

Cuidado, que si lo negáis cantará el gallo t r e s 

veces. 

I V . 

N U E S T R O L I B E R A L I S M O . 

Puesto que tratamos de estudiar al l iberalis-
mo en sus hombree, estudiemos lo que tenemos 
delante de los ojos. 

* • 

Veamos que es io que nos rodea, es decir , 
veamos lo que vemos. 
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¿ Q u i é n no ha conocido á u n liberal cuando ha 
comenzado & serlo? Porque, fijémonos bien en 
esto, todo el que es progresista va progresando. 

C a d a aüo tiene ideas mas avanzadas; y á ve-
ces n o necesita t an to tiempo para que se opera 
la t ransformación, le bastan algunos meses. Esto 
sucede cuando el paciente se acuerda que nos ha-
l l a m o s en el siglo del vapor. " 

U n católico, al morir , hace su profesion de-fé 

que n o es otra cosa que las lec.ciones del Ripalda 

que aprendió desde la escuela; un liberal por el* 

c o n t r a r i o hoy creo que eran retrógradas las 

i d e a s que profesaba ayer, y el año venidero j u z -

g a r á muy a t rasadas las ideas que profesa hoy, y 

u f a n o retuerce á Bossuet el argumento diciéndo 

le-..—Yo varío, luego soy la verdad. 

D i f í c i l será en la fecunda época porque atra-

vesamos no haber conocido á un liberal que co-

m i e n c e á serlo. 

A y e r era cristiano, -y todavía conserva su a l -

m a como un perfume de sus creencias. Aun no 

se r. t r tve á llamar embaucadora á su madre que 

e n t r e caricias le contaba tan bellas historias de 



ta Virgen María; ha comenzado á admitir la ilus-
tración de la época, ya no es fanático, dice, y 
suele añadir: 

—Yo tengo mis ideas; aunque si bien se exa-
mina no tieno ningunas. 

Las ideas cristianas ha comenzado á perder-
las, y en cuanto á las liberales, apenas las tie-
ne en gérmen. 

Sin embargo él creo baber fijado sus límites, 
y de buena fé, hay qU 8 confesarlo, juzga que no 
'los ha de traspasar. 

Si lo segáis estudiando todos los dias, iréis no-
¿ando su trasformacion, pero lo mejor será que 
no volváis á verlo hasta despuos do muchos años. 

¿Qué cantidad de cristianismo ha quedado en 
aquel cristiano? 

La mayor parte do las veces no ha quedado 
ninguna. 

A veces sí, se ha detenido como el Coloso de 
Rodas, con un pié en cada lado, como si entre 
ambos no hubiera un abismo. 

Sus compañeros lo han dejado atrás, y él se 
encuentra convertido en un liberal católico. 

Con él es precisamente con quien conversar de 

seábamos, y comenzaremos por ceta pregunta 

amistosa. 
'No es de llamar la atención ver, que la-6 . 

mayor parte de las veces, el que comienza por 
liberal concluye por irreligioso? ¿nó es digno de 
fijar la consideración el saber que el liberalismo* 
sin necesidad de otro elemento estraño produce 
impíos? 

¿No parece que una cosa es la consecuencia de 
la otra ó mas bien que las dos son una misma? 

Demostrar que es así, es el objeto de este libro. 

LA DOCTRINA EN SI MISMA. 

Hay palabras que significan cosas distintas, y 
la doctrina liberal pudiera pedir patente de in-
vención, por usar de palabras que significan cosas 
c ontrarias. 

Se habla de una estatua de la antugüedad que 
teniendo dos caras, con una reia y con la otra 
ll oraba, pero el liberalismo las tiene para pro-
curar sonreír á tirios- y á troyanos. 
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S U S 'CARACTERES. 
\ 

El liberalismo es una doctrina rel igiosa, so-
cial y política. Estos tres caracteres están en-
lazados entre si de tal manera, que-no es pos ib l e 
separarlos; querer tomar alguno de ellos p r e t e n -
diendo rechazar .los otros, no solo es q u e r e r un, 
absurdo, es pretender un imposible; es e n g a ñ a r -
se queriendo engañarse voluntariamente. 

El que profesa las doctrinas liberales en polí-
tica, profesa, aunque no quiera, sus doc t r inas 
religiosas y sociales; tomar unas y negar l a s o -
tras, equivaldría á decir: Yo creo que todos 
los puntos do una circunferencia están equidis-
tantes del centro, pero no creo que todos 1 o s ra-
dios sean iguales. 

En otros términos seiía lo mismo que decir: 
Yo creo que todos los hombres son racionales y 
creo que soy hombre, pero no me puedo p e r s u a -
dir de que yo sea racional. 

E L L I B E R A L I S M O E N L A H I S T O R I A . 

P a r a convencerse de que el liberalismo tiene 
e s o s tres carácteres, y de su íntimo inseparable 
e n l a c e , bastará verlo en sus obras, <5 en sus hom-
b r e s , 6 en sí mismo. 

Si no engaña la palabra infalible que enseña: 
JPor sus obras los conoceréis, no podrán enga-
s a r n o s sus obras. 

¿En que nación, en que pa ís ha aparecido, ha 
d o m i n a d o el liberalismo que no haya sido rel i-
g i o s o , social y político? Si un solo ejemplo, 
u n o solo se nes presenta, nos daremos por ven-
c i d o s . 

Aparece en Francia á fines del siglo pasado 
y aparece no tratando sino do reformas políti-
c a s : en su primera manifestación, conocida por 
juramento del juego de pelota, logró seducir DO 
s o l o á los incautos, sino á otros muchos que pa-
g a r o n bien caro el haberlo parecido. Pero 
d e j a d que pase algún tiempo, que tome fuerza y 
q u e la tome debido á los que debían ser sus ene-
m ií?os, Y quo n§ lo creyeron peligroso, que ya 



robustecido pueda manifestarse tai cual ti,y p n -
olamará la nivelación social, y sustituirá el cul-
to do Dios con el culto de la diosa Razón. Mas 
tarde, aquellos que comenzaron su liga por im 
juramento, proclamarán que Dios y ellos son 
vnemigos personales. 

Que el liberalismo es el único responsable da 
la Revolución francesa, ni él mismo se atreve á 
negarlo; es mas, de confesarlo se gloría; pues su-
primid las ideas sociales de la Revolución, y 
la Revolución se hace imposible; sin ellas el li-
beralismo nohubiera existido; suprimid las ideas 
religiosas da la revolución, ó mas bien, de -
jad las ideaB religiosas en la Revolución, y la 
Revolución se hace imposible; con ellas el libe-
ralismo no hubiera existido. ' 

En España el liberalismo se contenta con 
proclamar como reina á Isabel contra el Infante 
D. Cárlos; parece que no podia ser mas inocen-
te; pero dejad que pase algún tiempo, que tome 
fuerza y que la tome debido á loa que debían 
aer sus enemigos y que no lo creyeron peligroso, 
que puede manifestarse tal cual es, y por via de 
íürerfiion incendiará los con vento,5 con lo» fraile« 
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adentro . Mas tarde quiere destronar á Isabel, 
y y a poderoso, proclama en Cartagena la Co-
m u n a , y en el Congreso defiende sin embozo, 
el ateísmo oficial 

Que el liberalismo es el único responsable de 
l a revolución Española, ni él lo niega, ni deja de 
gloriarse de ello; pero suprimid las ideas sociales 
y religiosas de la revolución Española y la r e -
volución no tendrá objeto. 

Nunca el liberalismo se presenta menos irreli-
g ioso que en Italia;, su objeto no es otro, según 
h i z o comprender á los ilusos, que independer la 
península y establecer en Roma una Constituyen-
t e y una Constitución; comenzó por ovaciones á 
P i ó I X y se enzañé contra el Austria. Ya veis 
q u e inocencia; eso no es mas que política, pura po-
li t i ca ¿que tiene que ver en ello la religión? Cierto 
e s que en sus primeros ensayos gritó: ¡Mueranlos 
jesuítas! ¡pero los jesuitas no son la religión! Se 
s in t ió mas fuerte, y obligó á la Compañía á salir 
d e l territorio romano; pero la Compañía de Jesús 
n o es la Religión! Mas tarde quiso secularizar el 
gobierno pontificio y que los Cardenales dejaran 
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de ser los ministros del P a p a . ¿Pero que se ha-
lla en eso de reprensible? Ni los ministros del 
Papa, ni loa Cardenales, son la Religión. 

P e r o dejad que paso a lgún ti n:>o, que se ha-
ga fue r t e , y que lo aeu gracia í á loa que debieron 
ser sus enemigo», y que no lo creyeron peligroso; 
que pueda n uiykfctjirte ta l cual es, y hará fuego 
sobro el palacio de Pío I X daíido muerte á uno 
d e s ú s familiares (bala q u e pudo haber matado al 
P a d r o Santo) y lo a r ro jará do Roma y andando 
eá t iempo ocupará la ciudad, destruirá ó ener-
vará por lo menos todos los medios de acción con 
que podría contar la Iglesia, y pensará en apode-
rarse del futuro cónclave para elegir un Papa á 
su antojo, es decir para decapitar al cristia-
nismo. 

¡Atrévaseel mas atrevido á decir que como doc- ' 
t r ina , política nada tiene que ver con la Religión! 

Finalmente, y porquo no es nuestro ánimo 
(por ahora) escribir su historia, ¿quó es y qué lia 
sido e l liberalismo en México? 

So presenta como doctrina puramente políti-

ca, y todavía en 1856, gr i taba en íodcs ios to-

nos, que eran calumniadores los que se atrevían 
á llamarlo irreligioso. 

Los jóvenes nos creerán cu ando les digamos 
que todavía lo conocimos con careta. Pero ei no 
quieren creernos, ahí están las notos de los m i -
nistros dirigidas á los Obispos; en ellas se h a -
l lará una profunda adhesión á la Iglesia, y un 
altísimo respeto por la Reí igion; todo lo quo so 
quiere es quitar los abusos, y so pretende 
precisamente el lustre , el decoro del catoli-
cismo, el interés bien entendido do los fieles 
y del clero. Leanse los periódicos do aquella 
época (1) y so verá quo todos sus Redactores 
se proclaman vías cristianos que lo» Obispos. 
Pero dejad quo pase algún tiempo, que el libe-
ralismo se haga fuer te gracias á los que debían 
ser sus enemigos y que no 1 o consideraron peli-
groso, que pueda manifestarse tal como es y, lo 
estonios palpando, no solo so llama anti-crisíia-
no sino que se proclama ateo. 

( i ) Recordamos que el periódico Oficial del 
Edad o libre y soberano de Guanajuato, publi-
caba todos los Domingos, la esplicacion del 
Evangelio del di a. 



Estas son sus obras ¿no lo conoceremos p o r 
ollas? 

Un buen árbol no puede dar malos frutos , ó 
el Evangelio y la naturaleza mienten. D a d al 
liberalismo toda su estension y en teoría p rodu-
cirá necesariamente el socialismo y el comunis-
mo; déjese que de becho pueda desarroallrse l i -
bremente y llegará á la comuna y al cantón. 

Ignoramos su porrenir, pero lo que es a h o r a 
se encuentra entre la guillotina y el petroleo. 

E L L I B E R A L I S M O EN S U S 
* P R O H O M B R E S . 

Cual sea el carácter de una idea, se conoce, 
cuando se la quiere estudiar, por el carácter de 
Sus defensores. 

La idea se apodera del entendimiento y 
por una consecuencia del todo lógica, obra sobre 
la voluntad á tal grado, que viene á tener c i e r -
ta csactitud la frase moderna que expresa, que 
las ideas se encarnan en quienes las profesan y 

defienden, 

¿Queréis conocer al cristianismo? Estudiad 
á ios apóstoles, á los mártires, á los santos de 
todos los tiempos. 

¿Quereis conocer al filosofismo? Estudiad á 
Voltaire y por sus confesiones á Rousseau; es-
tudiemos en una palabra á los filósofos. 

Pues si queremos conocer al liberalismo estu« 
diemos á sus hombres. Dime lo que crees y t e 

diré quien eres. 
La conciencia no obra al antojo de la voluntad; 

l a conciencia, vieja retrógrada y fanática, no se 
h a dejado atar al carro del Progreso y no so ha 
emancipado del criterio. 

Por otra parte la lógica, como si se empeñara 
en ser rémora f ara la marcha triufal del es-
pír i tu del siglo y enemiga de transacciones, se 
l ia encastillado en el non pommw y hoy 10 

mismo que antaño, cuando el alma ha adoptado 
u n principio, ya no es libre para formarse sus 
ideas, y so ve obligada á someterse á las conse-
cuencias del principio que ha adoptado. 

Veamos cual es la ciencia, cuales las idoas de 
los hombres del liberalismo. 



JT 
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-230— 

§ VI I I . 

E L P R I N C I P I O DE A U T O R I D A D . 

El liberalismo, como dice Monseñor Gaume 

á quien ha poco citamos, es la rebeldía erigida 

en principio. Rebeldía contra la Iglesia, r e -

beldía contra la autoridad (1) 

Destruir, 6 debilitar por lo menos el princi-

pio de autoridad, así en el <5rden religioso como 

en el político; relajar los vínculos que unen á 

los inferiores con los superiores, en cualquier 

p a r t o que se encuentren: lie aquí su constante 

t r aba jo . 

Y en este punto se ha valido do un ardid, que 

bien considerado, no puede menos que ser j u z -

gado como sobre-humano. (2) 

Es te ardid consiste, en valerss do sus enemi-
gos para que le ayuden. P a r a destruir ó debili-

(1") Gaume, citad, arriba. 
(2) Fease á Gaume el Espíritu Santo 

La ciudad del mal. 
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tar el principio de autoridad, se vale de los que 

debiéramos ser sus constantes defensores. 

Cuando el liberalismo llega á ser poder, se-

gún la frase moderna, cuando la autoridad 

está representada por el liberalismo, el l ibera-

lismo se hace atacar, es decir hace atacar la au-

toridad, por las voces mas autorizadas y ménos 

sospechosas. 

Hemos llegado á creer una obra meritoria la 

obra de desprestigiar á las autoridades, cuando 

•estas son liberales, como si no supiéramos que 

en el hecho de ser autoridades, SON R E P R E -

S E N T A N T E S DE D I O S y que son represen-

tantes de Dios etiamsi discolae, como nos ense-

ña el Espíritu Santo. 

¿En qué nos diferenciaremos de los no cató-

licos? 

Nuestros padres en la fé, obraban de una ma-

nera diametralmente opuesta, y los grandiosos 

monumentos cristianos de los primeros siglos, 

llenos están de bellísimos testimonios pn favor 

de la autoridad de los Césares, perseguidores de 

]a Iglesia; y los apologistas no mentían, no, cuan-



Pero en México hemos perdido todo respeto 

á la autoridad, y el mal es tan grande, que no 

podría ser mayor. 

Enseñemos á los pueblos, enseñemos á la ge-
neración que hoy se levanta, á, distinguir entre 
la no obediencia á la ley cuyas prescripciones 
son contrarias á los derechos de Dios y á los 
derechos de la Iglesia, y la obediencia y el aca-
tamiento por conciencia á las leyes que no les 
son contrarias; entre la autoridad que representa 
á Dios, y la persecución qite engendra el mal 
uso de la autoridad. 

Concluyamos con una observación teniendo 

como base de ella que no hay autoridad que no 

venga de Dios y que no sea su representante. 

N o es posible quo deje de existir sociedad; 
ésta existe por voluntad do Dios. 

No es posible que haya sociedad sin gobierno, 
ni sin gobernantes. Es to es así por voluntad 
de Dios. 

Pues si porque un gobernante es persegui -
dor de los derechos de la Iglesia no se debiera 

reconocer como autoridad establecida por Dios, (1) Ad Rom. XI1-17. 

Nulli malum pro malo reídentes; providen-

tes bona, non tantum coram Deo, sed etiam 

coram hominibus. (1) 

Noli vinci d malo, sed vinci in bono malum. 
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habría que suponer que en aquella sociedad 
n o había gobierno, que vivíamos sin autoridades,, 
1 o cual es absurdo y contrario al derecho divino. 

Si no se creo en esta aberración, hay que 
confesar que vivimos en sociedad, que esta tiene 
u n gobierno, y quo él existe en virtud de la so-
b e r a n í a de Dios, aunque este gobierno no la re-
conozca, y en consecuencia que aquella au to r i -
d a d es representante de Dios. 

Hemos visto que el fin de la revolución es la 
r e b e l d í a contra el principio de autoridad; noso-
t r o s para combatir con éxito á la Revolución, 
sostengamos, prestigiemos ese principio. 

Mantengamos el respeto inviolable á la auto-
r i d a d religiosa, contra el protestantismo, y el 
r espe to no ménos inviolable íí la autoridad civil, 

c o n t r a el liberalismo. 



do aseguraban que los súbditos mas obedientes, 
mas respetuosos que tenia el Emperador, eran 
los cristianos. 

N o debemos obedecerá la autoridad, cuando 

ordena algo que sea contra la ley do Dios; pero 

conforme á la ley de Dios, debemos obedecerla 

y respetar la S I E M P R E que ordeno algo quo 

no sea contra la ley de Dios. 

Aun las conversaciones privadas se han hecho 

eco de la pasión, pasión tanto mas terrible, cuan-

to que se presenta bajo la máscara de zelo. 

E n algo nos hemos olvidado de que el zelo de 

la gloria de Dios N U N C A es amargo y de que 

siempre es caritativo. Interficite errores, dili-
gite homines, dice San Agustin, 6 mas bien, en-

seña la moral de Jesucristo, y nosotros nos h e -

mos acostumbrado á odiar á los errores y á los 

quo los profesan. 

Difícil, volvemos á repetir, muy'difícil es con-

tener la pasión cuando diaria y continuamente 

somos provocados por incansables enemigos, pero 

otra vez volvemos á preguntar ¿cuándo se ha 

dicho que sea fácil la práctica de las v i r tu -
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des cristianas, quien ha pretendido que sea f á -
cil la abnegación, el perdón de las injurias, el 
amor á los enemigos? 

L a Voz de México diario quo no olvida ni 
desprecia su misión, viene en nuestra ayuda en 
esto punto: C U A L Q U I E R A Q U E S E A L A 
O P I N I O N Q U E UNO T E N G A D E L G O -
B I E R N O E X I S T E N T E , dice (1) N O E S T A 
E X E N T O DE LA O B L I G A C I O N D E R E S -
P E T A R L E , 

Y notemos quo antes ha acabado de decir que 

I03 gobernantes ejercen y representan la sobera-
nía y la magestad de la Nación, sea bueno ó 
malo el título con que la representen y ejerzan. 

Non est potestas nisi d Deo enseña la S a g r a -

da Escritura quae autem sunt, d Deo ordina-
tae sunt. Dad pues, dice inmediatamente, dad 

el honor á quien debéis el honor. 

No hay quo ocultarlo, sia respeto al princi-

p io de autoridad, no hay sociedad posible, no 
h a y gobierno posible; no hay nación sin respeto 

á la ley. 

(1) Núm. del tomo V I I I . 



i I X . 

L I B E R T A D D E P E N S A M I E N T O : 

LIBERTAD BE CONCIENCIA. 

1 . 

E L P E N S A M I E N T O NO E S L I B R E . 

¿Qué quiero decir que el pensamiento es libre? 
¿Acaso se quería decir que un individuo no 

es responsable en virtud de lo que piensa? 

Esto es falso, pues es responsable ante Dios> 

El Evangelio nos enseña que aquel que en 

su pensamiento desea el mal, ya lo cometió. 

¿Pues entónces que se quiere significar con la 

bella frase: E l pensamiento es libre? ¿cuál es 

la libertad de pensar? 

¿So querrá aludir á la libertad do elección? 

En ese caso, nada mas falso que el principio 

liberal. El hombre no es libre para elegir sus 

pensamientos: un matemático no es libre para 

pensar que 2 mas 2 son cinco: un católico que 

lia recibido la f é sobrenatural, no es libro para 

pensar eme es falso un dogma de fé . 
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Podrán ambos decirlo pero no podran p e n -

sar lo . 
Elegirán mentir, pero no le es dable elegir, 

e n t r e los contradictorios. 

Pues si el pensamiento no es "libre ¿de quiéa 

depende? 

Dependo de la conciencia. 
.Pero la conciencia es libre, luego el pensa-

m i e n t o lo es. 
La conciencia no es libre. 

2. 

L A C O N C I E N C I A NO E S L I B R E . . 

Frase sin sentido, como otras muchas frases-
e s la que proclama libertad de la conciencia,. 

E l hombre es libre por la voluntad ¿qué tie-
n e que ver la voluntad en la conciencia? 

Un hombre, aunque quiera, no tendrá por 

bueno el asesinato, el robo ó el sacrilegio: otro 

aunque emplee toda su voluntad, no conseguirá 

tener como un crimen el amor, el respeto á su 

madre. 



su ser físico de tul modo con 1» ebriedad, que 
de su vicio depende su salud, y hasta su pensa-
miento y su voluntad. Parece que, amante del 
vino, ha escogido él su naturaleza, pero nada 
ménos cierto. Ha falsificado la naturaleza co-
mo el impío l ia falsificado la conciencia. 

El ébrio, a l parecer, goza de salud cuando 
por sus venas circula el licor maldito; entónces 
se despeja su inteligencia, su voluntad es enér -
gica, está bien, obra bien. Pero esto parece 
así á una mi rada superficial ó á la suya apasio-
nada; la real idad es, que es la muerte quien 
circula por sus venas, quo aquel pensamiento 
está sobreexitado per acción extraña, queaquc" 
lia energía de voluntad es ficticia-

No, no se h a formado su naturaleza, no la ha 

escogido, ha destruido su naturaleza. 

Quizás La hecho impotente íí la ciencia pa ra 
curar su mal. 

E l impío de un modo semejante se ha forma-

do una conciencia ficticia, ha destruido su con-

ciencia", jojalá no la haya hecho incapaz de 8er 

cvirada! 
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Obra mal, voluntariamente mal, al seguir su 

p r o p i o sentido, porque voluntariamente ha tras-
t o r n a d o su mundo interior. 

H a y un apetito desordenado del que ha hecho 
s u segunda conciencia, como el ébrio ha hecho 
< l e su vicio una segunda naturaleza. 

L a conciencia del que así ha obrado, no pue-
d e en rigor ser llamada conciencia errónea, por 
t j [ u e lo repetimos, no tiene conciencia, y nihili 
fiullae proprietutes. 

L O Q U E E S L A CON CIEN C Í A . 

L a conciencia es el juez do nuestros actos. 

E l juez no puede ser libre, tiene que sujetar-
s e á la ley. 

E l juez que no dictamina conforme á lá ley 

n o juzga , injuria. 

¿A qué lev deberá sujetarse la conciencia? 

Í Ñ o puede ser á otra que á la ley de Dios. 

Luego no puede ser libre. 

S i no se sujeta á la. ley de Dios, sino á la 

v o l u n t a d , á la elección del individuo, no será su 

j u e z , será su cómplice. 
17 



4. 

QUE ES LA LIBERTAD 

D E L P E N S A M I E N T O . 

E N Q U E C O N S I S T E L k L I B E R T A D 

D E C O N C I E N C I A . 

Ni el pensamiento es libre ni es libre la con-
ciencia en el órden natural, bueno es no olvidar-
lo cuando examinemos el nuevo sentido que el 
liberalismo d á á esas seductoras frases. 

E l quiere que lo que no hace la naturaleza 
lo haga la sociedad: que el pensamiento y l a 
conciencia sean libres en el órden civil. 

Confesamos ingenuamente que las palabras 
seducen; el pensamiento toma una forma m u y 
bella ¿pero so ha jeflexionado seriamente en 
lo q u ? se encierra bajo esa forma? 

El pensamiento libre! La conciencia libre! E n 
estas frasea, las palabras dan á entender lo que 
no significan. 

Desenmascaieuios estas mentidas libertades; 
no se trata de libertad de pensamiento ni de U-

b e r t a d de conciencia; esas frases envuelven la 
i dea de libertad de acción. 

Que el hombre pienso como quiera mientras 
rio haga mas que pensar, es en el drden civil 
u n a cosa necesaria; basta enunciar la idea, para 
q u e todo ser racional se adhiera á elia: el gobier-
n o no puede castigar al que piensa, por el solo 
hecho de que piensa, y no puede, porque no tie-
ne esa posibilidad. 

Lo mismo debe decirse de la libertad de con-
ciencia; osas dos frases, no nos cansaremos de 
repetirlo, logran seducir, porque bajo palabras 
q u e significan una cosa, encierran ideas que sig-
nifican cosa muy distinta. 

Se habla de la irresponsabilidad civil del 
hombre, en virtud de sus pensamientos; eso se 
dice, pero no es eso lo que se quiere decir. El 
principio liberal dá á entender la irresponsabi-
l idad del hombre en virtud de sus acciones. 

Se habla de la inmunidad civil de la concien-
cia; eso se dice, pero no es eso lo que se quiere 
decir. El principio liberal proclama bajo una 
envoltura engañosa, la inmunidad del ciudadano 
en vir.tud de sus acciones. 

t 



Libertad de acción, es como deben entenderse 
esas dos enmascaradas libertades. 

Expresadas así, con su verdadero sentido, no 
es fácil quT las admitan' de luego á luego los 
hombres de buena f<5. 

L o que está claro podrá engañar pero ya no 
p o d r á seducir. 

Libertad de conciencia en las ideas modernas, 
significa que todo hombre obre para con los de-
m á s , conforme se lo dicte su conciencia particu-
la r , o conforme diga él que su conciencia se lo 
dicta. 

Libertad de pensamiento quiere decir, que 
todo individuo pueda portarse y obrar para con 
los demás, conforme á lo que piense, ó á lo que 
qu ie ra pensar. 

E n una palabra ; Ja l.bertad del pensamiento 

es inúti l y no puede ser libertad civil, si no es 
la L I B E R T A D DEL PENSAMIENTO M A -
N I F E S T A D O . 

La libertad de conciencia es una libertad inú-
til, y no puedo ser civil, si no es LA L I B E R -

T A D DE LA CONCIENCIA OBRANDO. 

» 
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• Cabrá en un hombre verdaderamente aman-
t e del bien público, la idea de que en el orden 
c iv i l deba tolerarse esta libertad quo por su 
propia naturaleza debiera ser llamada L I B E R -
T A D DE ACCION? 

Si el poder civil no pudiera, no debiera casti-
g a r á los individuos porque obren en conformi-
d a d con sus pensamientos, ni porque obren con-
forme se lo dicte su c.«ciencia, no habría di den 
civil posible. La disolución de la sociedad se-
r í a el menor do los males que ocasionaría la 
práctica de tan absurdo principio. 

¿Cuáles serían los crímenes, que no fueran 
afectos de la libertad del pensamiento y de la 
libertad-de conciencia? 

No, se nos dirá, eso es ¿xajerar; el Jiberalis-

* rao no va tan léjos, se contenta con proclamar 
l a libertad de acción, bajo las formas de liber-
tad de pensamiento y de libertad de conciencia, 
en un caso, en un solo caso: cuando se trata de 
materias religiosas. 

¿Pero de qué principios pietende deducir su 
principio así aplicado? 



; Cuáles razones militan en su favor? í» 
Cualesquiera que esas razones y esos princi-

pios sean, de olios debiera deducirse la libertad 
para todos los casos: si las manifestaciones ex-
teriores do la conciencia son sagradas, deben 
serlo siempre: si sagradas son por sí mismas las 
manifestaciones del pensamiento, la autoridad 
civil no puede señalar límites, fuera de los cua-
les ya no sean sagradas. 

Si la conciencia de Itavaillac le dictaba el 

regicidio, la autoridad debió respetar la inmuni-

dad de aquella conciencia: ella es libre, ella de -

be ser libre, y precisamente debe ser libre para 

obrar. 

En cuanto á la libertrd del pensamiento, sien-

do ella sagrada, inviolable, ilegiriable según las 

exigencias de la época ¿quién está autorizado 
para imponerle trabas? 

Los bijos de Bru to , del gran romano pensaban 

que el gobierno de los Taquinos era mejor que 

el gobierno de los cónsules, aunque el córitul 

fuera su propio padre ¿no eran libres paia ello? 

¿No es inviolable la libertad del pensamiento? 
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Mas aun, NO E S I N V I O L A B L E , NO E S 

I L E G I S L A B L E LA L I B E R T A D D E L P E N -

S A M I E N T O M A N I F E S T A D O ? 

Bruto por lo mismo, debió dejar en libertad 
á sus hijos para pensar como quisieran, y para 
manifestar su pensamiento. ¿Por qué elogiar 
aquel parricidio, quo tal vez, hace digno á su 
inmortal autor de que se escriba su nombre 
con letra minúscula? 

Volvamos al principio, reducido á sus últimos 
a trincheramientos. 

m 

S e dice que la libertad de pensamiento j la 
de conciencia, solo es respetable y solo debe ser 
respetada, en la esfera religiosa. 

Va que hemos abierto la historia antigua,, to 
memos de ella el nuevo ejemplo. 

Uomeneo hace un voto á Neptano, prome-
tiéndolo si en peligrosa navegación lo Savotecai 

sacrificarle por su propia mano al primero de 

los hombres que encuentre al pisar los playss 

de su reino. 

Cree en su conciencia que el dios lo ha oido; 

desembarca favorablemente y al avanzar lleno 



de gozo, vé venir á su hijo que amante ha salido 

á su encuentro. 

E l mísero rey vacila, el pobre padre llora; 

pe ro el niño, sabedor de la promesa, lo anim¿, 

Y el feroz padre' y el bárbaro rey clava su espa-

d a en el pecho de la víctima. 

E l obra conforme á su conciencia. ¿Luego 
hicieron mal sus subditos al arrojarlo del trono 
y del país por aquella acción iUgislable? ¿Es 
decir que es necesario hacer callar á la historia 
que viene maldicióndolo hace tantos siglos? 

N o hemos salido de la esfera religiosa: hemos 
aplicado el principio en su mas estricto sentido 
¿acaso lo hemos encontrado tan sagrado como lo 
proclama la revolución? 

Insistamos todavía, pues no3 encontramos exa-

minando uno de los principios fundamentales del 

liberalismo, aunque á la verdad es uno de los 

fundamentos mas falsos de su doctrina. 

Asustado el liberalismo ante la3 terribles 

consecuencias que traerían las libertades de pen-

samiento y de conciencia, tomadas en toda su 

extensión, pues ellas serían la santificación de 

t o d o s I03 crímenes, se bate en retirada procla-
m a n d o que esas libertades solo constituyen un 
d e r e c h o cuando se trata de materias religiosas-

Pero el que tal diga, adoptando su opinion» 
ó cree que la religión es un negocio secundario 
y d e poca importancia para el hombre, ó juzga 
( c o m o es la realidad) quo es el principal nego-
c i o para el individuo: unuvi est necésarium, 
c o m o dijo Jesucristo: que es de vital importan-
c i a para la sociedad: negotium omnium saecu-
lorum: que la Religión debe ser el punto de 
p a r t i d a y el punto de llegada para las naciones, 
y en fin, que es la vida de la humanidad. 

Si lo primero, no hablamos con ó1; deje el 
l i b r o porque no lo entenderá. 

Si lo segundo ¿cómo puede creer que una l i -
b e r t a d que sería perjudicial en lo ménos impor-
t a n t e , pudiera ser indiferente, y hasta un bien, 

e n lo que es de importancia vital? 

Si Dios merece mas consideración que las 
c r e a t u r a s , si la causa de Dios es mas respetable 
q u e la causa de los ciudadanos; si los derechos 
d e Dios deben sernos mas sagrados que los de -



rechos de los hombres, no debe nunca tolerarse 
que haya libertad en las acciones para dañar á 
la causa de Dios, para ir contra sus intereses, 
para violar sus derechos. 

Si somos católicos obremos como católicos, y 
de lo contrario no somos católicos. 

5. 

L I B E R T A D D E E N S E Ñ A N Z A . 

La libertad de enseñanza, se confunde en rea-
lidad con la libertad de pensamiento, y ya he-
mos visto que la libertad de pensamiento sería 
inútil, y no sería una libertad civil, si no se 
entendiera por ella, la libertad del pensamiento 
manifestado. 

Pero en la nocion de la libertad de enseñanza, 
hay algo mas, pues en ella se comprende la l i -
bertad que, según el liberalismo, tiene cada uno, 
para imponer á los demás su modo de pensar. 

Esto implica en sí la idea de enseñanza, s o -
bre todo cuando los enseñados serán niños, á 
quienes las ideas del maestro van á desarroyar 
la inteligencia. 

Abramos aquí un paréntesis, pues no fBtará 

f u e r a de su lugar. 

Nadie ignora que el niño es lo que el maestro 
q u i e r e que sea: la educación es la ciencia dé los 
sen t imien tos y de los hábitos como la define un 
l i b e r a l (1); tiene el inefable poder de hacer que 
e l hombre, sea la imágen y semejanza del que 
l o dirigió cuando niño. 

S u inteligencia adopta, como naturalmente, 
l a s ideas del que lo enseña, su corazon se amol-
d a conforme á sus sentimientos. Sus hábitos 
p o r fin, hacen de él, durante toda su vida, el 
i d e a l realizado del prototipo que el maestro se 
p r o p u s o . 

Que los católicos, que sabemos de un modo 
i n f a l i b l e que estamos en posesión de la verdad, 
q u e los católicos, enemigos de la libertad de 
pensamien to , obedezcamos el id y enseñad del 
D i v i n o Maestro, fácilmente y sin esfuerzo so 
concibe ; pero un liberal, un libre pensador ¿con 
q u é derecho va á imponer á u n niño sus propina 
ideas? 

(1) Cabanis —Físico y moral del hombre. 



L a conciencia no es libre para juzgar bueno 

lo que en sí es malo, ni para juzgar malo lo 

que es bueno. 

Cierto es que puede muchas veces obcecarse 

por la pasión^ pero la conciencia, que es esclava 

de una pasión, no puede llamarse libre. 

O la conciencia obedece á Dios, y entonces 

no es libre, ó bien obedece á una pasión, y taín-

poco lo es. 

O está sujeta al bien, ó el mal es quien la 

sujeta. (1) 

Bien dice el abate Gaume: El hombre nunca 

se pertenece; ó es siervo de Dios ó es esclavo del 

demonio. O sigue el impulso del Espíri tu San-

(1) La conciencia que obedece á Dios, es h-
Ire en el sentido teológico, pero en el sentido 
liberal no es libre, puesto que está sujeta, pues-
io que se ve obligada á dictaminar en determi-
nado sentido; la conciencia que obedece á una 
pasión, es decir, á un apetito desordenado, no 
es libre, ni en el sentido teológico ni en el li-
beral. 

—239— 

t o , r e y de la ciudad del bien, ó sigue las suges-

t i o n e s de Satanás, rey de la ciudad del mal. 

¡ L a conciencia libre! Pero si la conciencia 

f u e r a libre, no habría remordimientos. 

C i e r t o es que muchas veces, un hombre, c e -

g a d o por su pasión, se empeña en creer que es 

d i c t a m e n de su conciencia lo que realmente su 

p a s i ó n le ha dictado; cierto también que casi lle-

g a á conseguirlo, y también por desgracia cier-

t o que , en virtud del hábito puede llevar él mis-

m o t a l confusion á su alma, que lo consiga 

comple tamen te ; de éste hombre se dice que tie-

n e conciencia culpable; mas esacto sería decir 

q u e es un hombre sin conciencia. 

T a l es el estado de los incrédulos, de los cris-
t i a n o s apóstatas; tal era el estado interior de 

N eron y de los primeros perseguidores, y el de 

l o s perseguidores actuales do la Religión del 

Cruci f icado. 

A primera vista parece que se han formado la 
conciencia que han querido, lo que sería decir 
q u e han elegido sin conciencia; pero filosófica-
m e n t e , esto no es así. 



Supongamos un jóven arrastrado por la a m -

bición, ó por el amor de los placeres ilícitos, 

ó simplemente por el espíritu do la moda, por 

la vanidad de ser uno de los ilustrados espíritus 
fuertes. 

Es te desgraciado halla un medio fáci l para 

coHseguir sus fines; filiarse en el liberalismo. 

Negar de una vez, <5 (lo quo es mas frecuente,) 

poco á poco aquellas santas verdades cristianas 

que aprendía entre caricias descansando en el 

dulce regazo de su madre. 

Y a comenzó el camino, pero los remordimien-

tos no lo abandonan en estos primeros pasos; 

allí están en lo mas recóndito de su corazon, re-

cordándole que la conciencia no es libre. 

¡El, que siguió aquella senda para gozar, se 

encuentra con aquellos importunos censores que 

le amargan la vida! no es eso lo que ói quería. 

¿Qué hace? I lace lo que todos en su caso, atur-

dirse. El club y la prensa, los elogios, no por 

mendigados ménos satisfactorios, t a l vez las 

copas de la orgía, logran un momento acallar 

aquella voz. El sonríe, cree libre su corazon 

del odioso huésped, se siente tranquilo. 

L l e g a la noche, vuelvo á encontrarse consigo 
m i s m o en la soledad, y como si alguien desper-
t a r a dentro de su corazon para no dejarlo do r -
m i r , siente otra vez que, tambion como en la na-
t u r a l e z a , hay sombras en su alma; y á cada lati-
d o de su pecho vuelve á hallar un dolor bien 
c o n o c i d o : ahí está el remordimiento. 

S e alarma, se desespera no tiene razón» 

s i acaso estuviera en estado de juzgar á sangre 
f r i a , tendría motivo de regocijarse quere-
m o s decir, do espantarse ¿por qué? porque aque-
l l a Voz es ya mas apagada; aquel dolor ménos 
t e n a z ; va cediendo ya el mal bienhechor; se va 
a l e j a n d o el bien de que se queja. 

Con la nueva luz viene nuevo aturdimiento; 

n u e v o s sofismas han venido en su auxilio, y al 

n e g a r , blasfema sivi saberlo. Ese hombre p r o -

g r e s a . 

Nuevos trabajos y nuevos placeres y aplausos 
n u e v o s borran el recuerdo de aquella fatal n o -
c h e ; progresa, ya no so ba vuelto á interrumpir 
s u sueño, y si acaso se ha alarmado porque ha 
c r e i d o sentir removerse aquel algo en el fondo 



de su corazon, pronto viene la vanidad á recor 
darle las alabanzas que el periodista á la moda 
ha tr ibutado á su último artículo; puede dormir 
tranquilo, un gran hombre lo ha ologiado. 

¿Ya está libre aquella conciencia? Ella así 
lo cree; se han borrado sus antiguas preocu-
paciones. Y a la noche, ya la soledad, no tie-
nen influencia sobro su alpia; los días so van 
deslizando sin que nada sobrenatural venga (\ 
turbar su corazon; pero derrapente, al besar la 
frente de su primer hijo, ó tal vez por haber 
entrado casualmente ó por curiosidad;! un tem-
plo solitario durante la hora del crepúsculo; ó 
tal vez al saber la muerte inesperada de un ami-
go querido, el impío siente á su pesar que las . 
lágrimas saltan á sus ojos; su corazon so con-
mueve y el remordimiento vuelve á despertar. 

Allí está. 

E l se desespera ¿es decir que solo desapare-

cería si se le arrancase el corazon? 

Que pase algún tiempo; que logre dominar 

aquellas emociones, que consiga ahogar aquel re-

mordimiento, abogar su conciencia,' y í-quel 

hombre seguirá progresando. 
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E l hábito viene hacerse en él naturaleza; la 
R e p e t i c i ó n de ideas opera una cosa semejante á 
l a repet ic ión de actos. Aquel hombre ocupa la 
t r i b u n a , ó dirige un periódico, ó desempeña un 
c a r g o público; allí niega la fe, persigue á la Ig -
l e s i a , blasfema de Dios. Preguntadle si tiene 
r emord imien tos : os dirá que no y os dirá la ver-
d a d . Preguntadle si obra conforme á su con-
c i e n c i a : os dirá que sí, y os lo dirá porque así 
l o cree. 

Pe ro él lo cree así, mas no porque lo cree así 

d e j a do ser falso. . 

No, 110 se ha formado su conciencia, la ha 
a h o g a d o , y por lo mismo ya no la tiene. 

H a puesto su pasión en lugar de su concien 

c í a y á ella es á quien consulta. 

Culpable, sí es, pero no es culpable' porque 

s i g a el dictámen do su conciencia, es porque si-

g u e el dictámen de su pasión. 

H a elegido entre la pasión y la conciencia, 

p e r o no se puede decir con propiedad que ha 

elegido la conciencia. 
Así el ébrio consuetudinario ha relacionado 



E l sabe que á no ser por un milagro, aque l 
niño pensará toda su vida con las ideas que é l 
le inculque, y como ningún libre-pensador piensa 
lo mismo que otro ¿oor qué ni en virtud de que 
principio va á encadenar la inteligencia de aquel 
niño para que 110 se adhiera ni á los católicos, 
ni á las escuelas de los otros l ibres-pensadores? 

Si graba en el corazon de su discípulo la idea 
d(> Dios ¿con qué derecho la graba? 

Si lo hace republicano ¿con qué derecho le 
impide ser monarquista? 

Si, corno Garibaldi, es un monarquista r e p u -
blicano—él se entenderá—¿por qué no deja que 
el niño piense libremente, cuando haya l legado 
á hombre? 

¿Con qué derecho le impide que pueda ser 
.partidario de la infalibilidad del Papa? 

¡Pero entóneos los libres-pensadores debieran 
s uprimir la educación, y esperar á que los ciuda-
danos tuvieran edad para escoger entre los d i -
versos sistemas! 

La consecuencia sí es clara, y esa debe ser, 
pues todo absurdo, 110 deja nunca de conducir 
al absurdo. 
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"Volvamos á nuestro propósito. 

l i a libertad de enseñanza encierra dos ideas 
p a r a foimar su conjunto. La primera, consiste 
e n aquello que la educación puede suprimir. 
L a segunda en aquello que puede impunemente 
e n s e ñ a r s e . 

DBajo el primer aspecto, la enseñanza puedo 
e l i m i n a r al Ser Supremo. 

U n ateo tiene derecho de enseñar y de f o r -
m a r ateos. 

P e r o si el Maestro tiene tal derecho, debe 
e x i s t i r , para con él, una obligación correlativa. 
E s t a obligación, es la que tiene el gobierno, la 
q u e tiene la sociedad de respetar aquella ense-
ñ a n z a . 

¿ E s posible que haya inteligencia racional 

q u e sea capaz de admitir esto? 

i a sociedad existe en virtud de la voluntad 

d o Dios, no tiene ni puede tener otras leyes que 

l a s emanadas de la voluntad de Dios, y nada 
debe hacer contra la voluntad de Dios ¿cómo 

p u e d e imponérsele la obligación, do que respete 

d e r e c h o s que son contra Dios? 



Cuando Nembrod levantaba su ciudad, es 
creibie que familias nómades, ó las establecidas 
en la llanura dd Senaar, se hayan K-fugiado 
dentro de FUS muros, como una garantía de se-
guridad, sujetándose voluntariamente á las le-
yes del rey cazador. 

En tiemjfos modernos vemos igualmente cele-
brar este paito social; pero nótese que no eon 
los individuo», sino las sociedades quienes pac-
tan; luego la sociedad rio nació del pacto social. 

El ilustrado D. Vasco do Quirogc, benemé-
rito de la humanidad y venerable en la Iglesia, 
también reunió á [¡as familias Purcchas disper-
sas en las montañas de Mechoacan (1) asocián-
dolas en pueblos que fundó y aún subsisten. 

Finalmente los Estados que se declararon in-

dependientes de la coroi.a de Inglaterra, en Ker-

te América, pactaron la federación <utre EÍ, 
uniéndose paia formar les Estados Unidts . 

(1) Los Pvrechas fuenn ¡tonadat Toras-
eos por una equivocación de los conquistadores, 
que no comprendían su idioma. 
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Quizá mañana Salvador, Honduras y Guate-
m a l a se unirán también por medio de un pacto 
p a r a formar unb sola sociedad civil. 

E s cierto que no pueden existir hombres sin 
q u e exista como consecuencia la sociedad, ni es 
p o s i b l e que haya sociedad sin gobierno; pero 
b i e n pudiera suceder que las naciones mas po-
d e r o s a s se fraccionaran hasta un grado que nos 
h i c i e r a retroceder de los principios del mundo. 

]S7o se separan las familias, para unidas, for-
m a n ciudades, ni las ciudades se separan para 
f o r m a r , unidas, Provincias ó Estados, y' los Es-
t a d o s no se separan para que, permaneciendo 
un idos , puedan formarse las naciones. 

Pudiera pues decirse, que las naciones exis-
t e n en virtud del pacto social, no porque lo ha -
y a n celebrado en realidad pora formarse, sino 

p o r q u e permanecen forma áaB COM 
r a n celebrado. 

Hechas estas aclaraciones, que nos han pare-
c i d o necesaria«, examinemos analíticamente, la 
nocion de sociedad, considerándola no como 
existente en virtud de la naturaleza, sino en vir-
t u d de la racionalidad del hombre. Es decir, 



• • 

no existiendo porque debe existir, sino existien- -

do, como es, porque á los hombres interesa que 
as i sea . 

Los hombres, entendiendo por estas palabras 
principalmente las familias, convienen en que 
sobre todos ellos haya un poder que evite que 
la fuerza b r u t a domino en las sociedades, un po-
der encargado de nuestra felicidad ea este mun-
do para evitar, como dice Casiodoro, que loe que 
reclamen sus derechos los pierdan <5 los r e -
clamen por la fuerza, convirtiendo el estado de 
Bociedad en estado de anarquía. (.1) 

Los gobiernos, dice el doctor Mora, han sido 
establecidos precisamente para conservir ti ór-
den público, aseguran lo á cada uno de los par-
ticulares el ejercicio da sus derechos y la pose-
sión de sus bienes. (2) 

El conde de la Caña la 03 tan esplícito y habla 

con tal precisión y claridad, quo no podemos 

dejar de copiar aquí sus palabras: 

(1) Lib.lt—Var. 

(2) Pdg.—61. 
-epístola 1? 

rt I 

i 
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" L a experiencia (de los males sufridos) puso 

" á los hombres en precisión de consultar los 
4 'med ios de su seguridad y tranquilidad y les 
' ' h i z o conocer la necesidad d<: unirse y auxiliar-
l e en sociedad, formando ciudades y pobla-
ciones. 

"Es ta misma experiencia hizo conocer á poco 
" t i e m p o que no llenaba este auxilio todos Jos 
' 'deseos de I03 hombres, pues aunque lograban 
" v e r s e defendidos de los enemigos extraños, no 
" e s t aban todavía seguros de sus mismos ciuda-
d a n o s y compañeros; así, para corregirlos y 
"contenerlos, tom >ron el partido de elegir y 
' •nombrar uno de ellos, quo mirando con impar-
"cialidad los. derechos ágenos, los precaviera con 
" e l temor de las leyes y castigase sus contra-
"venoones en beneficia de la tranquilidad p ú -
" b l i c a . " 

"Por estos sene líos principios se manifiesta 
• ' con toda evidencia, que la autoridad que tras-
l a d a r o n les hombres á la cabeza que eligieron, 
" p a r a su gobierno, ya sia monárquico, ya aris-
t o c r á t i c o 6 democrático, 6 cualquiera otra es-



•pecie quo inventasen, es aquella facultad y 

'primitivo poder que concedió Dios á los hom-

'bres para defenderse y conservarse, como dice 

'Don Alfonso el sabio, y Ileinecio dico también: 
li¿ Quis utiqué neget Deum velle ut quisque se 
"conservet ac defendat adversits omnem vimf 
"imtruit natura vil potius Deus, y así no pue-

"dc dudaise que el poder nace y se autoriza por 

"las mismas causas del derecho natural y divi-

d o , para ser usado oportunamente, preservar 

" á los ciudadanos de toda opresion y violencia, 

"y alzar los queotros les hubieren irrogado." (1) 

Esta es la r.ocion de sociedad que nos presen-

ta la lógica, y r.o es otra la que nos presenta 

la historia, ni distinta tampoco do la que dá el 

derecho: Genuina igitur et princeps causa, dice 

el ya citado PuiTendurf, pare Patres familias, 
deserta naturali libertóte, ad civitates consti-
tutndas desetnderunt, fuit vt praesidia sibi 
drcuniponerent contra mala, quae homini ab 
homine inminent. (2) 

S e g ú n lo dicho, ni la sociedad, ni el gobierno 
que e s su fuerza, pueden tolerar que los par t i -
c u l a r e s dañen (i la sociedr.d misma, ni tampDCO 
que dañen íí los otros particulares. Si lo im-
p i d e cumple con su deber, con su único de-
ber : s i lo tolera deja de cumplir con su único 
d e b e r , fa ' ta á su institución, 3e suicida. 

U n gobierno que lo tolere, no es para aquello 
para , que estíí puesto, y por lo mismo, daSa á 
la s o c i e l a d , y la sociedad no d<.be tolerar tal 
gob i e rno . 

A h o r a bien, dejar la' libertad de conciencia, 
la l i b e r t a d de pensamiento, la libertad de ense-
ñ a n z a , es permitir que se dañe á la sociedad en 
sus inas caros intereses. 

E n efecto; todo el que, obrando confotme á 
su conciencia ó no conf irme & e\\a, pero indis-
pensab 'emente de acuerdo con su pensamiento, 
a t e n t a contra Dios, contra la revelación, contra 
la I g l e s i a , at°nta direetnmente contra la socie-
d a d ; es así que el gobierno tiene por deber cui-
dar q u e no se atonte contra ella, luego no debe 
t o l e r a r que así se haga. 



D i la misma manera, todo atjuel quo siguien-

do su conciencia— ó no eiguLndo su dictámen 

pero obrando necesariamente conforme á su pen-

Sarniento,—pretende arrancar á un fiel su3 cre-

encias, ó llega á inducirlo, directa ó indirecta-

mente, á que reniegue de su fó y abandone la 

verdadera religión, lo perjudica, le ha?3 un mal 

do aquellos de que habla Puff.-ndorf que homini 
ab homine inmimnt; es así quo la misión del 

gobi.rno es evitar esto, luego no puede tolerarlo. 

Luego no puede permitirlo, ni ménos auto-

rizarlo. 

¿Y pedrá negar un católico, quo quien obra 

conforme hemos supuesto dañe á la sociedad? 

Pero ó es cierto que todo reino dividido perece-

rá, ó hay que desmentir á Jesucristo. 

O e s cierto que el indiferentísimo y el pro-

testantismo pon un gérmeit de muerte ;í las n a -
ciones, ó hay que desmentir á Ja historia. 

El P. Ventura Raúiica (1) dsmuestra con 

datos irrefragables cuanta es la desmoralización 

ds las naciones que abandonaron el catolicismo 

(1) La Confesión sacramental. 

y d e s d o el momento que lo abandonaron. S e n -
t i m o s n o f oder reproducir BUS argumentos, que 
son es tensos , ni citar siquiera las autoridades 
de e m i n e n t e s protestantes que apoyan nuestra 
a s e r c i ó n , porque son muchas y también e s t en -
sas, b a s t a r á que consideremos las dos ciudades 
mas desmoral izadas de! mundo, Paris y Londres-
¿Cual l o es en mas alto grado? La estadística, 
c i e n c i a que no miente, nos señala á Londres con 
el d e d o . 

Y nó te se , porque importantísimo es notarlo, 
que l a desmoralización de Paris no se no lia 
e n t r e los buenos católicos, sino precisamente 
e n t r e los parisienses que han abandonado el 
catolicismo ó como dice Kaúlica, que no se 
c o n f i e s a n . 

E n t r e los suicidas, con dificultad se hal lará 

uno a l millar-si se haila-que s-:a verdadero c a -

t ó l i c o , esto es, que haya cumplido habitual— 

m e n t e con sus deberes religiosos. 

E n el punto de que venimos tratando, la evi-

d e n c i a está de nuestra parte. 

H a y un hecho que no puede Ber negado per 



ningun protestante ni por incrélulo ninguno: 

Entro los criminales de cmljuier especie, una 

mínima, muy mínima, absolutamente mínima 

parte es de verdaderos católicos, qua oren y se 

confiesen. 

Nuestros enemigos dicen qua la práctica de 

la Religión produce ninas sin mundo y jóvenes 

timoratos, pero nosotros acusamos á la impiedad 

de producir criminales. Suponiendo tan funda-

da la primera acusación, cuanto evidentemente 

lo es la segunda ¿de parte de quien está la ven-

taja? 

Jamá3 nadie se ha atrevido á decir que l a 
frecuente confesion sea causa del suicidio: quo 
la sagrada comunion dé por resultado el robo ó 
la prostitución, ni que ios ejercicios espirituales 
sean causa de la internacional, do loa petroleros 
ó de la comuna. 

Los filósofos cristianos sí demuestran quo ol 
materialismo y el protestantismo y la increduli-
dad y la indiferencia en materia de religión, son 
fuentes de crímenes sin cuento. 

^Pues no será criminal y muy criminal, ol 
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i n d i v i d u o que pretenda arrancar á un ciudadano 

s u s creencias católicas? 

¿No será reo quien procure apartar á una 
f a m i l i a de las prácticas de una buena concien-
c i a , previendo que de esa familia y merced á sus 
ins t igac iones , podrá salir un Troppmann y quien 
s a b e si un Robespierc? 

¿ Y la sociedad no deberá cuidar de apar ta r 
d e l o s individuos y de las familias un mal tan 
g r a v e ? No se deberá cuidar á si misma? 

¿ E l gobierno tendrá obligación de permanecer 
i m p a s i b l e ante tamaño mal? 

¿ S e podra reconocer derecho en quien preten-
d e causarlo? 

I l a b i a un joven casi un niflo. E r a una 
a l m a de fuego y un corazon de poeta. jEra un 

s o l c u y a radiante aurora igualaba al radiante 

m e d i o dial 

i n ú t i l es decir su nombre ¿quién no ha cono-
c i d o que hablamos de Manuel Acuña? 

1S o creemos que el cariño nos ciegue, si deci-

m o s que hubiera lbgado á ser el primer poeta 

d e A m é r i c a , pero paia quo nadie deje de ser de 
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El colmo del absurdo no sería tu absurdo. 
¿Y podrá concebirse siquiera, la idea que se 

contiene en la frase que acabamos de escribir: 
Derechos contra Dios? 

¿Será derecho lo que es injusto? ¿y será j u s -
to lo que es contra justicia? ¿y no será contra 
justicia lo que es contra Dios, que es la misma 
justicia? 

Pues á estas consecuencias conduce directa-
mente él principio que proclama la libertad de 
enseñanza. 

Sin salir del primer aspecto bajo el cual exa-

minamos el axioma liberal, haremos notar b r e -

vemente, que en vez de que la eusefianza tenga 

derecho ninguno contra Dios, sucede por el con-

trario, que ella tiene O B L I G A C I O N E S estric-

tas, respecto á Dio3. 

O hay que reconocer que el hombre tiene 

derecho para desconocer á Dios, ó hay que con-

venir en que el niño tiene deiecho á una ense-

ñanza según Dios. í si tiene ese derecho, 

todo maestro tien¿ obligación de instruirlo en 

eus deberes para con Dios Es decir que la 
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e d u c a c i ó n y la enseñanza, tienen obligación (le 

t e n e r á Dios por principio, ds tener por fin á 

D i o s , y de no emplear medios reprobados por 

D i o s . 

l í o olvidamos que hablamos con cato'iicos y 

l e s preguntamos: ¿no tendrá derecho el niño á 

s e r instruido en la verdad y en la verdadera 

R e l i g i ó n ? 
S i , como es indudable tiene ese derecho, se 

d e d u c e quo todo maestro tiene obligación de en-
s e ñ á r s e l a . 

E l segundo aspecto bajo el cual puede ser 
c o n s i d e r a d o el principio que examinamos, es de-
c i r , que todo maestro (ignorante 6 sabio,—de 
b u e n a ó de mala fé— desmoralizado ó virtuoso) 
t e n g a derecho para enseñar todo lo que quiera, 
e s en sí tan absurdo, que parecería imposible, 
s í n o lo viéramos, que se ocurriera á ninguna in-
t e l i g e n c i a sana. 

Recordando que la educación hace de loa niños 
t o d o lo que quiere hacer ¿cómo entregar las ge-
ne rac iones futuras en manos del azar y de .la 
c asualidad? 



No sabemos que oreeran los maestros; i g n o r a -

mos cual será, la moral i b los maestros y sin 

embargo ¿tendremos obligación de respetar su 

enseñanza? 

¿Tendremos obligación do respetar L O Q U E 

N O S A B E M O S Q U E SERA' ! 

¿La sociedad no tendrá derecho de saber c o -

mo educan los padres á sus hijos? 

¿Las leyes no tendrán derecho de r e c l a m a r 

el auxilio de la sociedad, si sus padres los hacen 

educar de un modo que sea dañoso á ellos y d a -

ñoso á la misma sociedad? 

Los protestantes de las Cevennes, se e n c a r g a -

ban de hacer educar á los niños, y varios p a d r e s 

de familia, seducidos por tan lisonjera p romesa , 

se .los entregaban. 

Los protestantes los llevaban á un colegio 

que habían fundado, donde se enseñaba d pro-

fetizar. 

Aquellos hombres abusaban de la ciencia fi-

siológica, y se valian do medios in fe rna lmen te 

ingeniosos, pa ra exal tar las imaginaciones de l o s 

niños, logrando trastornar parcialmente su ra— 
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fton. Del colegio salían á recorrer las aldeas 

y l a s montañas, hablando en un lengua je .que 

r e m e d a b a el de la Sagrada Eicr i tura , c r e y ó n -
c i ó s e ellos mismos inspiiados. 

l i s t o lo'refiere un e-critor que no puede ser 
s o s , ' » e c h o s o ¡-ara los liberales (1), y el pequeño 
c o m p e n d i o que hemos hecho de su cuadro, causa 
i n d i g n a c i ó n , pero en el original horroriza, tocan-
c L o el úl t imo límite á que puede llegar el horror 
e n e l corazón humano. 

% 

¿ Y acaso la libertad de enseñanza (que p r e -
c i s a m e n t e se invento y se proclama en el dia on 
f a v o r de los protestantes) obligaría á la sociedad 
éb r e s p e t a r el sagrado derecho de tales hombres, 
• p a r a abusar así de aquellos niños, á quienes re-
e l - u c i a n al estado mas mi.--en.ble, causándoles una 
m u e r t e prematura, ó Ja completa enajenación 
m e n t a l ? 

l í o s padres bárbaros, los entregaban á los 
m a e s t r o s desnaturalizados; los desgraciados é 
i n o c e n t e s niños, no i odian esperar amparo sino 
< l e l a sociedad. Admitida la libertad de ense-

(1) Eugenio Sue. 



fianza, ese amparo violaría un derecho, y no de-' 
bería darao. ¿Podrá llamarse sagiado, inviolable 
6 ilegislable a l derecho de libertad do ense-
ñanza? 

Y aunque no váyamos tan adelante; si los 
maestros piensan ensoñar el ateísmo, ó idea8 
desmoralizadoras, ó las que desquician la socie-
dad ¿esta no podrá defenderse, sino que estará 
obligada á presenciar impasible que se esté pre-
parando su propia ruina? 

Pudiéramos cstender y ampliar nuestras con-

sideraciones, pero esperando que nuestros lecto-

res lo harán, indicaremos ui a observación para 

I03 católicos, supuesto que para los católicos es-
cribimos. 

Si todo hombre tiene derecho á salvarse, todo 

nifío tiene necesidad de ser educado en la ver -

dadera Iglesia: fei no puede señalarse á alguno 
que tenga derecho para inutilizar la redención, 
tampoco podrí decirse que .alguien tenga dere-
cho para apartar al niño de la verdad. 

Una palabra para concluir: Se ríos echa en 
c.ara que I03 católicos queremos libertad para 
nosotros y no la queremos para los demás. 
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E n son de injuria fué prohijada esta especie 
c o m o si fuera argumento, por Limmenais y fué 
repetida por los liberales y por los liberales ca-
tól icos, 'creyendo que nos sería difícil la r es -
pues ta . 

No, la respuesta no es difícil: hela aquí: 
— E s verdad. 

Queremos libertad para nosotros, porque so-
lamente los católicos sabemos infaliblemente que 
estamos en^posesíon de la verdad. 

La queremos, porque de esta libertad depende 
la salvación eterna. 

La queremos porque ya hemos dicho que es 
buena la libertad para el bien, y que es mala la 
libertad para el mal. 

Queremos que haya libertad para adorará 
Dios: uo queremos que haya libertad para des-

conocer & Dios, para tokim ta ftios. 
Queremos que haya libertad para seguir á 

Jesucristo: no queremos que haya libertad para 
perseguir á Jesucristo. 

Queremos que haya libertad p >ra enseñar 
la verdad: no queremos qu« haya libertad para 
engañar con la mentira. 



Finalmente , queremos libertad para la R e l i -
gión, porque la Religión domina las pasiones: 

n o queremos libertad par» la impiedad, porquo 

ella es el desenfreno de las pasiones. 

Sin la libertad de enseñanza, L; mmenais, no 

se hubiera separado de la verdadera Iglesia; 

gActualmente, estará muy agradecido Lamme-

nais á tan famosa libertad? 

6 . 

L I B E R T A D C I Y I L D E L P E N S A M I E N T O . 

—LIBERTAD CIVIL DE ENSEÑANZA. 

Estas libertades tienen un objeto: Hacer 

inútil la revelación. 

Haremos a lgunes consideraciones antes de 
entrar en materia. 

De dos maneras puede considerarse la sociedad 
civil: ó como un resultado necesario de Ja na -

t u r a l e z a del hombre tal como Dios quiso que 
fuera, ó como el arreglo de laB relaciones entre 
los hombres, resultado de su racionalidad. 
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L a primera es la esencia misma de la socie-

d a d , no pu liendo dejar de-existir: la segunda os 

e l modo como existe. 

Conforme á la naturaleza del hombro, no 
puede dejar de existir la sociedad. 

E l hombre es un ser social por derecho divino. 
E l pacto aocial, soñado por alguno do la edad 
media, d j cuya idea so constituyó J . J . Rous-
seau el padre adoptivo, pertenece al pais de las 
quimeras. 

Sin embargo, bi¿n puedo admitirse una espe-
cie da pacto social, implícito ó explícito, no para 
formar las sociedades, pero sí para formar so-
ciedades fuertes. 

Quo varias familias, que formaban una socie-

dad perfecta y aislada hayan convenido en unir-

se para resistir 4 un m i m g o poderoso, v i 
primeros tiempos del mundo, es una hipótesis 
quo es f.ícil concebir como probable, y como 
probable también que ¡os jefes de aquellas pe-
queñas sociedades hayan convenido en ceder 
par te de su respectiva autoridad al jefe que so 

eligieron. 



nueBtra opinion, nos contentaremos con decir 

que hubiera sido uno de loa primeros. 

Oh, ¡si hubiera conservado en su corazon 

aquellos sentimientos cristianos que entre car i-

cias inculcaba su madre en su niño corazon! ¡Si 

hubiera podido hallar en la Religión aquellos 

tc-soros do resignación que han sido la grandeza 

de los mártires! Y 110 solo de los mártires, víc-

timas de los tiranos, sino principalmente de tan-

tos mártires oscuros, heroes do la desgracia, su-

blimes en la aflicción! ¡Si Manuel se hubiera 

conservado con fidelidad al pie del Calvario....! 

Oh, entdnces viviría aún, viviría, viviría ciñen-

do su frente con la doble aureola de la gloria 

y de la deegraci:.; viviría pobre como tantos poe-

tas, engañado como tantos corazones, pero resig-

nado como tantos cristianos. 

¿Pero qué consuelo queda al alma, cuando 

se le hacen imposibles los consuelos de la religión? 

¿Qué se espera en la vida, cuando de la corona 

de la frente nadie viene á quitarnos laB espinas? 

¿la gloria? La gloria no aturde sino á los di-

chosos. La vida no sonrie sino á les que sonríen 

c o n o l la . E l trono mismo no consuela, como 
d i c e Chateaubriand (1) La creencia es el alma 
d e l a l m a ; solo ella dulcifícala existencia; cuando 
l a f é no existe, la vida sobra ¡Ahí no de-
b i e r a n ser incrédulos sino los felices. 

I i 0 3 maestros de Acuna arrancaron las creen-
c i a s d e su corazon; le hicieron imposible la es-
p e r a n z a , lo imposibilitaron para la oracion, le 
h i c i e r o n ver el dolor como un mal - sin remedio, 
l a exp iac ión como un infierno, la prueba como 
u n a injusticia; sembraron en su alma virgen la 
i n c r e d u l i d a d y, perdonemos la Biblia si imi tán-
d o l a decimos que con ella le vinieron todos los 
m a l e e . 

D e l niño cristiano hicieron un impío ¿cuál 
f u é e l resultado de tan funesta enseñanza? Res" 
p o n d a un atahud, y si no es bastante elocuento' 
r e s p o n d a el atahud de un suicida. 

¿ N o hubiera debido la Sociedad castigar á 
l o s q u e pretendieron arrancar la educación cris-
t i a n a del corazon de Manuel Acuña, como á 
v e r d a d e r o s autores de un crimen? ¡Si la S o -

Tin troné ne consolé pas. 
19 



Gozar ea el fin de la vida, es el último fin 
del hombre; es así que para alcanzar el último 
fin, todos los medios adecuados son buenos, lue-
go nada es malo de lo que nos proporciona ol 
placer, el bienestar, lo que se llama la felicidad 
mundana . 

¿Y no se tiembla ante el porvenir que á las 
sociedades y naciones prepara la E N S E Ñ A N -
Z A L I B R E , la enseñanza de todos los errores? 

"en lo profundo del mar, no pueden estar en ti 
"pueblo al mismo tiempo." 

"De modo que si crees, ¡oh pecador! en Cris-
olo, ya no eres pecador delante de Dios. El 
"te vé como si fueras perfecto, y hubieras guar-
"dado la ley, porque Cristo la ha guardado y 
"m justicia es tuya. El ha tomado tu castigo. 

" Cuando alguno cree en Cristo, esta delante 
"de Dios como Cristo, siendo tan grato á Dios 
" el Padre como su Rijo eterno.-

"Ojalá que tengamos f é , fé que venza núes-
"tras dudas y temores y que nos haga gozar en 
llla libertad con que Cristo nos hizo libres. (,TE-
«'SUS SoLo-por C. H. Spurgeon-Veáse el He -
r a l d o , periódico protestante de Toluca, n<? 76 
t'correspondionte al 80 de Octubre de 1877)." 

Prescindiendo del horror que causan tales 
blasfemias, vemos con claridad que se puede 
pecar sin que por eso dejemos de ser tan gratos 
d Dios Padre, como lo es su Hijo eterno; de 
modo que le somos gratos al momento de estar 
pecando, pues la deuda ha sido satisfecha an-
tes de haberla contraído, 

¿No deberá la sociedad impedir, por cuantos 
medios estén á su alcance, que sean educados 
los niños en tal doctrina, en la que creerán co-
mo en una verdad religiosaf 

Comienza hoy en México, comienza boy en 
el m u n d o á palparse los efectos de una concien-
cia s in trabas, de una enseñanza producto de esa 
c o n c i e n c i a y ya el hombre pensador se espanta. 

Vamo3 apenas á los principios; comienzan á 
desa r ra iga r se 19 siglos do cristianismo; el trabaj0 

e s a rduo , pero camina con fuerza uniformemen-
t e acelerada; el progreso le dá sus alas y ya ol 
m u n d o está lleco de viejos de 20 aBos, de jóve-
n e s escépticas, de ancianos impíos y de sacerdo-
t e s del dios Éxito. _ 

Es t amos á los principios, se comienza íí p re-
d i c a r el Evangelio del placer; se empieza á bor-
r a r el Evangelio de los pobres y ya Michelet 



exclama que el Diablo es el benefector de la hu-
manidad, pues es quien dá á sus adoradores 
los placeres y el contento. 

Estamos á los principios, y ya hay escritores 
que se aventuran á propalar sus últimas conse-
cuencias: la prostitución es defendida y poetizada 
por brillantes plumas (1) los vicios mas repug-
nantes preconizados como principios sociales 

, el abandono de la vida presentado como 
necesidad: 

Cárcel es y no vida lo que encierra 

Privaciones, lamentos y dolores. 
Ido el placer la muerte á quien aterra? (3) 

¿Cuáles tendrán que ser los resultados do 
tan funesta enseñanza? 

O el hombre no es racional, ó sus necesarios 

efectos serán la prostitución, los vicios, el sui-
cidio. 

(1) Alej. Dumas. "La dama de las Ca-
melias." 

(2) Eugenio Sue.-"La Envidia."-"La 
Lujuria." Los siete pecados capitales. 

(3) Ignacio Ramírez, llamado el Maestro 
por nuestra jóven generación literaria. 
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¿Y la sociedad no tendrá derecho de evitar 
e s t o s males? 

¿"No podrá detener, con la amenaza del cas-
t i g o , á los que preparan su disolución con sus 
e s c r i t o s y con su ejemplo? 

¿Podran llamarse inocentes los que son causa 
d e los suicidios, ere los desafios, de la desmora-
l i z a c i ó n de las costumbres? 

¿Tendrán estos derecho para enseñar, para 
p r e d i c a r , para arrastrar á las generaciones f u -
t u r a s ? 

L a Francia católica nunca hubiera engendra-
d o la Comuna, la España católica no hubiera 
g e m i d o nunca ante los cantonales de Caitagena. 

¿Quién es autor de esos males? 

L a Libertad de conciencia, la libertad de en-

s e ñ a n z a , sí, pero no nos fijemos en un abata «.oto, 

l o s autores de esos males son los que, en virtud 

d e la libertad do conciencia y de enseñanza* 

p red ica ron , instruyeron, prepararon la ca t á s -

t r o f e . 

Si la sociedad tiene obligación de conservar-

so , tione obligación d?. castigar á los predícalo-



res d e malas doctrinas, y aun da prevenir t i 
mal; e s decir, tieno obligación do no permitir 
lo q u e se llama libertad de conciencia y libertad 
de enseñanza, las que vienen á compendiarse en 
la L I B E R T A D DE P E N S A M I E N T O que co-
mo hemos viato no es mas que libertad de acción, 
ó m e j o r dicho, libertad de malas acciones. 

-ios 
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M A T R I M O N I O CIVIL. 
é 

S u b v e r t i r todas las ideas de la moral, borrar 
" t o d a s las tradicciones del género humano, c a m -
" b i a r la historia universa!, no oír lo quo dice el 
d e r e c h o , como fi hablara en un idioma quo no 
s e comprendiera; tal es la obra que es necesario 
l l e v a r A cabo, para poder establecer que el m a -
t r i m o n i o es un contrato civil. 

P a r a establecer este principio, fundamenta l 
d e l código liberal, es necesario cerrar los ojos, 
y t a p a r s e los oidos, y deducir consecuencias de 
p r e m i s a s contrarias, y tomar el efecto por 1» 
c a u s a , ó mas bien, suponer que sin causa se pro-
d u c e n efectos, llegando hasta pedir á los anima-
l e s irracionales un modelo para fundar la familia, 
s u p l i c á n d o l e s nos enseñen cual ha de ser la m o -
r a l que debe presidir á la formacion de las so -
c i e d a d e s . 

S iempre que se aparte el hombre de Dios, va 

á . da r al absurdo, y cuando quiere celebrar el 



ciedad lo hubiera sabido ...1 Pues bien, la 

Sociedad lo sabe; la irreligión conduce al suici-

dio y al crimen. 

Los que piensan la impiedad, los que mani-

fiestan este pensamiento, los que ahogando su 

conciencia sé forman una conciencia criminal, 

los qüe enéefian la irreligión, son los verdaderos 

perpetradores do grandes crímenes futuros. 

Coartar este pensamiento, impedir aquella 

maniféSíacion, detener la explosión de aquella 

falsa conciencia, impedir aquella, enseñanza, es 

eVitar evidentes crímenes, y evitar los crímenes 

es un derecho y una obligación de la Sociedad. 

Y representando el gobierno la fuerza social, 

obligación estricta es del gobierno perseguir en 

sus causas lo que le dañará en sus efectos. 

Deber suyo e3 contener al principio un pe -

queño impulsó, que reas tarde será una fuerza 

incapaz de ser contenida. 

Volviendo á nuestras anteriores ideas pregun-

taremos: ¿Podrá la irreligión y la impiedad 

dejar de causar los tristes efectos que venimos 

notando? Ellas llevan á la desesperación, pues • 

t o <-i"ue la esperanza es un virtud cristiana; l l e -
v a n di rec tamente al mal, puesto que apar tan al 
h o m b r e directamente de Dios, y fuera do Dios, 
no "hay bien posiblo. 

L a mayor parto de los mortales son desgra -
c i a d o s ¿quién pudiera no contafse entre ellos? 

L o s dichosos, y aun los dichosos según el mun-
do, s o n pocos, y á los demás no les es dado 
s e n t a r s e al banquete de la riqueza, ni alcanzar 
los p l a c e r e s que solo pueden entreveer á lo Jéjos. 

Q u i t a d á eso3 desgraciados las promesas de 

J e s u c r i s t o ; enseñadles los principios contrarios 

á s u doctrina; decidles: Bienaventurado los r i -

c o s : bienaventurados los hartos: bienaventurados 

los q u e gozan ¿podréis despues de esto, penetrar 

sin h o r r o r el interior de aquellas infelices almas? 

E l l o s , los pobres, ellos los hambrientos, ellos los 

d e s v e n t u r a d o s , ellos los que padecen doblemente 

p o r s u s sufrimientos y por lo que no pueden 

g o z a r , ellos sintiendo como primer mal los pode-

r o s o s gérmenes de la envidia y. como su nece-

s a r i o desarrollo la desesperación, ellcs, anta 

a q u e l suplicio de Tíintalo, teniendo ante la vis-



ta lo que desean y no pudiendo alcanzarlo, no 
tienen razón para no llegar al crimen y á los 
mayores exesos, por tal de lograr la satisfacción 
de sus deseos. 

Si con los impíos se cree que no existe la vi-
da eterna: si con los protestantes se cree que 
las buenas obras son inútiles para salvarse, lo 
que equivale á decir que las malas obras no 
conducen á la condenación (1) : si con el an t i -
cristianismo no se tienen en cuenta razones 

sobrenaturales para no obrar mal, es imposiblo 
que no se obre mal. 

(1) Los protestantes cuando se les dice que 
su religión es una carta blanca para pecar, re-
troceden asustados ante esa consecuencia de su 
doctrina y procuran negarla, pero si la Jé basta 
para justificarse y para salvarse, como un hom-
bre que tenga f é puede sin embargo cometer 
todos los demás pecados y todos los crímenes, 
es evidente que la doctrina de la fé justificante 
y de la inutilidad de las buenas obras para la 
justificación, y en consecuencia para la salva-
ción, es una carta blanca para pecar. 

Oimos á sus misinos doctores: "Cuando por 
41la fé ponemos nuestra mano sobre la cabe-
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S e r á un insensato, decia Yoltaire, el ateo 
q u e l io me "robe mi dinero, si puede hacerlo i m -
p u n e m e n t e . 

I n s e n s a t o s son, realmente, los que viviendo 
c o m o ateos, portándose como ateos y rechazan- « 
d o e l cristianismo como los ateos, tiemblan ante 
el c r i m e n que puede proporcionarles los place-
r e s , ese objeto supremo de la vida. 

¿ Q u i é n les detiene? La Religión no existe 
p o r a ellos, y en cuanto á la conciencia, no los 
d e t e n d r á ciertamente la conciencialibre. 

i:za de Cristo ¿quita El el pecado, ó no? Si no 
"lo hace, entónces en vano se cree-en él; pero si 
"verdaderamente quita el pecado, entónces no 
''•jjxiede estar sobre El y sobre nosotros á la vez. 
" S i está sobre Cristo, somos libres, limpios, 
"aceptados y purificados." 

í c j i l momento que un hombre cree en Cribto 
líJ~esus, sus pecados se quitan de aquel y desa-
'•parecen para siempre. Aunque el hombre co-
"meta pecados, como la deuda lia sido satisfe-
íícha antes de haberla él contraído, él ya no 
"queda deudor á Dios." 

"¿No dice la Escritura que Dios echará los 
ilpecados al profundo del mar? Pues si están 



res d e muías doctrinas, y aun da prevenir t i 
mal; e s decir, tieno obligación do no permitir 
lo q u e se llama libertad de conciencia y libertad 
de enseñanza, las que vienen á compendiarse en 
la L I B E R T A D DE P E N S A M I E N T O que co-
mo hemos viato no es mas que libertad de acción, 
ó m e j o r dicho, libertad de malas acciones. 

-ios 
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M A T R I M O N I O CIVIL. 
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S u b v e r t i r todas las ideas de la moral, borrar 
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t r i m o n i o es un contrato civil. 
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y t a p a r s e los oidos, y deducir consecuencias de 
p r e m i s a s contrarias, y tomar el efecto por 1» 
c a u s a , ó mas bien, suponer que sin causa se pro-
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r a l que debe presidir á la formacion de las so -
c i e d a d e s . 

S iempre que se aparte el hombre de Dios, va 

á . da r al absurdo, y cuando quiere celebrar el 



disminuir e! libre albedri". i" también de qué 
manera obra la gracia sacramental, sobro el a l -
ma de los contrayentes si, al momento de reci-
bir el sacramento, no existe en ella, por su cu l -
pa , la gracia santificante. 

Finalmente, es necesario haber estudiado la 
acoion de la gracia sobrs los-que solo han reci-
bido el bautismo Fldminis; y cómo los infieles 
pileden pertenecer, por su fé implícita, á la 
Iglesia católica, y como se hace en ellos fé ex -
plícita, para quo reciban el ser sobrenatural. 

Los legisladores del matrimonio civil, los jue-

ces del Estado civil, los defensores del matrimo. 

nio civil, habrán reflexionarlo alguna vez sobre 

lo que antecede? ¡y algunos de entre ellos sa 

atreven á llamarse católicos!! 

# * 
* 

La objacion de que hablábamos, es esta: 

¿Si en tanto el matrimonio es contrato en 

cuanto es sacramento ¿cómo debo entenderse el 

matrimonio entre los no bautizados? 

No bautizados, los hubo antes de la ley es-

E s t o supuesto, los herejes y cismáticos, están 
o b l i g a d o s á observar las disposiciones de la I g -
l e s i a relativas á matrimonios. Estensa mente lo 
d e m u e s t r a Benedicto X I Y en varios breves, 
p e r o puede verse con especialidad la consti tu-
c i ó n ad tuas manus uirijida á los obispes de 

— ? . 0 1 -

c r i f ea ; los hubo durante la vigencia de la ley es -
c r i t a , dentro de ella, y sobre todo fuera do ella; 
l o s h u b o al publicarse la ley de gracia; los hay 
a c t u a l m e n t e en todas partes del mundo donde 
n o s j ha publicado ó co se ha admitido el Evan-
g e l i o ; y finalmente, puede haberlos en gran nú-
m e r o entre los cristianos, por defecto de la ini-
n i s t r a c i o n del Sacramento. 

P a r a proceder con órden, debemos recordar, 
q u e todos los bautizados, herejes cismáticos ó 
p r o t e s t a n t e s , están sujetos á la Santa Sede y 
á l a s decisiones de los Concilios, y que, aunque 
n o quieran y se opongan á ello, por el hecho 
s o b r e n a t u r a l del bautismo, quedan sujetos al 
P a p a , y son subditos de sus respetivos obispos. 
S i n o los obedecen esto no arguye nada contra 
e l de recho . 



Poknia, y el breve al cardenal Eborscense 
(York) 

Debe en tenderse esta doctrina, da Jas disposi-

ciones promulgadas antes de la separación de la 

secta, pues se juzga que la intención de la Iglesia 

no ha sido estender sus leyes á las comuniones 

ya separadas (1) y así los griegos, v. g. no e s -

tán sujetos á las disposiciones del Tridentino. 

Finalmente, Gousset, en su teología moral 
del matrimonio (2) funda, como doctrina c a t ó -
lica, que la violacion de las leyes y derechos 
eclesiásticos, es causa de nulidad, para el m a -
trimonio contraído entre cristianos (es decir 
entre bautizados) 

Según estos antecedentes ¿podrá decirse que 
el matrimonio de Ies herejes es simplemente 
contrato? De ninguna manera. O no hay m a -
trimonio entre ellos, «5 hay matrimonio s a c r a -
mento. A ¡a verdad sacramento informe, como se-
lío el recibido por un católico en pecado morta l . 

(1) Ved*e d Palavicino, Jiint, del Concil. 
1$. 22—cnp. 8.—^ JO. 

(2) Theologie moral du mariagi.—clinp. 
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M a j difícil parece la cuestión relativa al m a -

t r i m o n i o de los ii:SeLs, sin embargo, tampoco 

e n t r o ellos el matrimonio es un contrato simple-

m e n t e , pues no nos cansaremos de repet i r , que 

t o d o contrato, por su esencia, so disuelve por 

l a voluntad de l-.-s mismos que lo celebraron, y 

q u e el matrimonio, por su esencia, es indisoluble. 
T a n brevemente cuanto sea posiblo, t e rmina-

r e m o s este punto. 

P a r a ello debemos recor lar, que cuatro esta-

d o s distintos han de considerarse en la vida de 

l a humanidad: 

1 .—El estado de inocencia, antes de la caida 
d e nuestros primeros padres. 

2.—El estado de naturaleza—desde la caid", 

h a s t a la promulgación de la ley en el Sinai. 

3 .—El de la ley escrita—desde PU p romul -

g a c i ó n , hasta el establecimiento do la iglesia. 

4 . — E l de la ky .de gracia — que durará h a s -

t a el fin de los siglos. 

En el primer estado, en el Paraíso, no hubo 

m a s que un solo matrimonio; pu"S bien, esta 

matr imonio, fué un sacramento. 



matrimonio sin la intervención de Dios, se hace 

todo, mónos un matrimonio. 

En la práctica, hasta la declaración de Pió 

Magno que define, que en el matrimonio cató-

lico no puede separarse la razón de sacramento 
de la razón de contrato; pero nosotros, como 

filósofos, y como filósofos cristianos, estudiare-

mos esta materia bajo todos sus aspectos, mi -

rando el matrimonio en sí mismo, en su natura-

leza, en 6u necesario modo de Eer, atravezando 

paso á paso cuarenta siglos, para que nada se 

nos escape. 

L a declaración de la Santa Sede, siendo una 

nueva declaración, (aunque no una innovación) 

debe precisamente dar un aspecto nuevo á la 

cuestión de que tratamos; pero así como la ver-

dad declarada no ee nueva porque antes no fue-

ra, tico porque no había sido definida, así tam-

bién nuestras consideraciones se basaran en la 

doctrina de Sto. Tomás, y esto no parecerá ra-

ro al que sepa, que la verdad es siempre ant i -

g u a y siempre nueva. 

Quizá se nos tache de que aventuramos a l -

8ei!anza d e respetables maestros, pero además 
do q u e e l Sol de las escuelas, siempre eclipsará 
a u n á loa astros de primera magnitud, tenemos 
á n u e s t r o favor que nuestra doctrina, C3 la que 
v a m a s conforme con las deducciones que bajo 
c u a l q u i e r aspecto nacen, de la declaración do 
P i ó I X . 

E L V I N C U L O DEL M A T R I M O N I O . 

D e c i r matrimonio civil, equivale á decir: bau-
t i s m o civil, ó extrema-unción civil; en general, 
s a c r a m e n t o civil. 

E l matrimonio en tanto es contrato, en cuanto 
e s sacramento , y esto es así, por la esencia de 
l a s cosas. 

E l contrato llamado matrimonio ea pox esen-

c i a indisoluble; participa, en el tiempo, de la 

e t e r n i d a d ; es invariable por naturaleza, y los 

c o n t r a y e n t e s , y la Voluntad de los contrayentes, 

q u e no tienen esta cualidad, no se la pueden 

d a r al matrimonio. 



Todo contrato ec disuelve por ¡a voluntad de 

aquellos que lo contrajeron: ejus est tollere cu-
jus est condere; para que el contrato ma t r i -

monial quede fuera de esta regla esencial á 
los contratos, es necesario esencialmente que en 

tanto sea contrato en cuanto no pueda disolver-

se, es decir que en tanto sea contrato, en cuanto 

sea sacramento. 

Como la voluntad cambia, no puede la volun-

tad hacer lo que no puedo cambiar. E l vínculo 

del matrimonio no puede nacer de la voluntad. 

¿Tomará acaso su origen del gobierno civil? 

Tampoco puede esto ser, por dos razones: Ja 
pr imera tomada de la esencia del gobierno, la 
segunda de la esencia del contrato. 

Todo gobierno puede cambiar, toda ley pura-

mente humana puede variar. Si d la ley se 

quiere conceder la facultad de establecer los 

matrimonios, otra ley podra disolverlos. Ejus 

est tollere, ejus est condere. 

N a d a es mas fácil que un cambio en la p o -

lí t ica, y facilísimo es que mañana se sisteme en 

México un gobierno que, con ideas contrarias al 
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que a c t u a l m e n t e existe, su primer paso sea de-
c r e t a r que no han tenido valor alguno los m a -
t r i m o n i o s que la ley establecía ¿Qué sería del 
v í n c u l o del matrimonio, si dependiera d é l a vo-
l u n t a d del Congreso 6 del éxito de una ba ta l l a? 

D e paso advertiremos qus muy fundadamente 
p u e d e sospecharse, que los liberales mas exa l -
t a d o s , loá de mejor buena fé, no tienen concien-
cia m u y segura sobre el matrimonio celebrado 
s e g ú n la ley civil, puesto que han respetado 
m u y p o c o la ley que lo establece. 

S e g ú n ella, el juez debe ser casado y tener 
3 0 a ñ o s de edad. Siendo esta condicion i m -
p u e s t a por la ley creadora, su falta debe r e p u -
t a r s e impedimento dirimente (pues por su na tu-
r a l e z a este impedimento no podría serimpedien-
te); p u e s bien, la mayoría do los jueces de E s -
t a d o Civi l cpie hemos conocido, y hemos r eco r -
r ido cas i la mitad de la República, ó eran sol-
t e r o s , 6 aun no llegaban á los 80 años, 

¡ C a l c ú l e s e que de inojuietudes y de e s c r ú p u -
los e n la conciencia civil! 

E n Guanajuato, un jovencito que mas que en 
la alta magistratura del Estado Civil debiera 



haber estado en la escuela, f ué el primero qua 

puso en planta la ley, durando un ailo entero 

en sus funciones y declarando unidos á los cón-

yujes en nombro do la República Mexicana; 

este funcionario trataba de potencia á potencia 

con el ilustrísimo Sr . Arciga, hoy arzobispo de 

Michoacan, arrebatándole los cementerios, el 

imberbe! que no era capaz entónces ni-de com-

prender la majestad *de la muerte. 

Es te individuo es un poco mas que prójimo 

del que esto escribe, y sin embargo, el que esto 

escribo no creo faltar á la caridad deseando que 

el Sr . Arciga, en vez de dirigirle notas y oficios, 

le hubiera dado lo que merecía, pue3 á la v e r -

dad mas que á oficios y mas que á notas era 

acreedor á unos buenos coscorrones. 

Continuando la digresión, recordaremos que 

este Señor Juez era periodista y uno de los pe-

riodistas mas rojos de aquellos buenos tiempos, 

y los mas respetables periodistas do México, en-

tablaban con él graves polémicas; si hubieran 

sabido con quien tenian q u e habérselas! 

Una dama de la primera sociedad, de ex t r e -

mada juventud y de discreción extremada, s a -
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bien d o que otra señora se había expresado de 
ella e n términos desfavorables, se contentó con 
d e c i r sonr iendo: 
— Y " a t iene 80 años! 

L o s graves periodistas, si hubieran sabido 
q u i e n e r a su contrincante, se hubieran encogido 
de h o m b r o s exclamando: 
— A u n no tiene la edad para ser ciudadano! 

¡ Y e s t e aun no ciudadano declaraba unidos, 
en n o m b r e de la Nación á los contrayentes, en 
v í n c u l o perpetuo é indisoluble! 

E n e s t e paréntesis nos hemos estendido tanto , 
q u e q u i z á algunos lectores, más curiosos que 
los d e m á s , entren en deseos de conocer al niño 
j u e z , a l imberbe periodista; pero no es fácil , 
p o r q u e es ta obrita no se publica con el re t ra to 
del a u t o r . 

Q u i z á haya que revalidar los matrimonios 

c e l e b r a d o s por él, pero para la revalidación in 
raclice se presenta desde luego la dificultad de 

q u e e n México á lo ménos, aun no se ha consa-

g r a d o civilmente un papa civil; pero á bien que 

en E u r o p a han sido mas previsores, y se puede 

o c u r r i r al papa de Alemania, ó á la papisa de 
20 



Ing la te r ra 6 al Sumo Pontífice de Rusia. I l a v 

donde escoger, y no podemos quejarnos de la 

poca abundancia dt l artículo. 

2. 

E L V I N C U L O D E L M A T R I M O N I O 

(CONTINUACION.) 

Hemos indicado la primera razón que indis-

pensablemente existe para que el vínculo m a -

trimonial no pueda proceder del gobierno civil. 

L a segunda no es de menor peso. 

La materia del matrimonio, son las personas 

mismas de los contrayentes. El vínculo lig* 

la voluntad, la obligación impuesta es la obliga-

ción de amar. ¿Podrá el gobierno civil sancio-

nar esto? ¿Tiene el poder civil posibilidad si -

quiera de obligar las voluntades? ¿Puede orde-

nar á una alma quo ame? ¿Puede impedir al 

espír i tu que deje de amar? ¿Puede hacer p e r -

fectas obligaciones, las obligaciones rcatrimo-

niales? 
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S o l o á un poder espiritual le es dado esto, 
por ¿a esejicia de las cosas, y como ni el l e g a -
l i s t a mas apasionado se atrevería á sostener qu i 
e l p o d e r civil tenga poder espiritual, se sigua 
i n d e c l i n a b l e m e n t e que el matrimonio, por su 
e s e n c i a , esta fuera, está muy léjos de la esfera 
d e acc ión de! gobierno civil. 

< c E n todas las sociedades, dico un sabio p u -
b l i c i s t a , el matrimonio VÍYO por la Religión, 
c o m o la sociedad por el matrimonio; s iempre v 
c - n t o d a s partes, la divinidad consagra el m a t r i -
m o n i o para perpetuar la sociedad. Divinidad, 
m a t r i m o n i o y sociedad, son palabras (é ideas) 
i n s e p a r a b l e s " (1) 

I j a divinidad del cristianismo brilla de tal 
m a n e r a en el matrimonio cristiano, que parece 
" b r i l l a míís que en ningún otro de sus actos. 
K o es extraño, porque la divinidad c<\9t'm-
x i i s m o así brilla y resplandece en cada u n o de los 
a c t o s de la religión, como si no resplandeciera 



Las delicadísimas obligaciones que el matr i -
monio impone ¿como serían sancionadas por el 
gobierno civil, si ellas son tan secretas por su 
na tura leza , que la osposa no las revelara á su 
madre , ni el esposo se atreviera á consultarlas 
con su mas íntimo amigo? 

El establecimiento del matrimonio cristiano, 
es decir, del matrimonio perfecto, presupone el 
establecimiento del santo t r ibunal de la peni-
tencia. Aunque de suyo completo, la confesion 
viene á completarlo, y no hay contradicción 
sino aparente , en los términos, porque es uno 
mismo el espíritu do ambas instituciones; y así 
también la confesion, aunque de suyo completa, 
viene á completarse por la sagrada Eucaristía, 
y la gracia, aunque completa de suyo, se com-
pleta por la gloria. 

Si en todos los demás puntos hemos sido bre-
ves por necesidad, en esta materia hemos sido 
brevísimos, de intento. 
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o . 

E L M ' v T E M O I T I O 

E N L O S D I V E R S O S E S T A D O S 

DEL HOMBRE. 

Ilen-.os entrado al terreno de la teología, ter-
r e n o que nos liabiamo3 vedado; pero aeí lo ex i -
g e el asunto, y lo exige así, por un motivo cuya 
e n u n c i a c i ó n está en perfecta consonancia con 
l o q u e acabamos de decir: porque la razón, aun-
q u e de suyo completa, se completa por la reve-
l a c i ó n : porque toda ciencia, aunque de suyo 
c o m p l e t a , se completa por la Teología. 

Prometemos á los lectores :abandonar cuanto 
a . r . t e g la metafísica superior, pero no sin haber 
t o m a d o de ella lo que sea preciso para comple-
t a r nuestro asunto. 

Hemos dicho que el matrimonio, por su esen-
c i a , en tanto es contrato en cuanto es sacramen-
t o : q u 3 no siendo sacramento no sería contrato, 
« » o r q u e por la osencia de los contratos no hay 



contratos indisolubles y porque el matrimonio 
es indisoluble por su esencia, y porque solo el 
sello do la divinidad, que no se muda, puede 
hacer indisoluble y eterno, lo que Dios quiero 
que sea eterno é indisoluble. ' 

Creemos haber dado razón-3 suficientes para 
demostrarlo, pero contra la doctrina, puede pre-
sentarse una objecion que quizá al pronto, h a -
ga vacilar al entendimiento. 

Antes de decirla, y sin t ratar do ofender á 

los lectores, pero hablando en confianza, p r e -

guntaremos á la mayoría de ellos: 

— ¿ H a estudiado V. á fondo la estensa, la del i -

cada, la difícil materia del tratado del ma t r i -

monio? 

Aquí, en voz baja, sabe V. dé e'l más que io 

que enseña el código civil, las partidas y el d e -

recho remano, más de lo que contiene Drcz ó 

Muiillo, Berardi, Biüusrt y San Alfonso M a -

lia do Ligorio? 

Tucs si no sabe V. mas que eso, ó si solo s a -

be V . un poco mas que eso, no sabe V. nada. 
El tratado del matrimonio no puede formar 

p a r t e de una instrucción enciclopédica. Baste 
c o n s i d e r a r que se enlaza r.o solamente con el 
d e r e c h o civil, con el derecho canónico, con la 
t e o l o g í a dogmática, con la teología moral y con 
l a disciplina de la iglesia, sino con la sociedad 
p r i m i t i v a , con 1a- formacion de las primeras f a -
m i l i a s del mundo, con el establecimiento de los 
p r i m e r o s pueblos, con la legislación de los ant i -
g u o s imperios, de los reinos todos así salvages 
c o m o civilizados; con el estudio de las costum-
b r e s patriarcales, con el dificilísimo de la legis-
1 a c i ó n mosaica, y con el mas fácil de las dispo-
s i c i o n e s dogmáticas y disciplinarias de los con-
c i l i o s ecuménicos, nacionales y provinciales. 

P u e s no es esto solo, su estudio fi'osófico ge 
e n l a z a íntimamente con el estudio del alma, de 
l a s pasiones y de la voluntad. 

M a s todavía; abraza otra cjestion sin el es -
t u d i o de la cual, nada so ha avanzado; es p r e -
c i s o estudiar, como la veluntad de haber con-
t r a í d o no se cambia, mediante la gracia; es decir 
o s preciso el estudio y conocimiento de la gracia 
s u f i c i e n t e y do la gracia eficaz, y el modo do 
o b r a r la gracia en la voluntad, sin destruir ni 



K o ciertamente sacramento novae legis pero 
si signdculum fidei, 6 mas bien, signdculum 
gratiae: Eva y Adán estaban, á la verdad, 
en estado de gracia, pero un sacramento a ñ a d e . 
a l g o á la gracia que hay en el alma (1): dicen-
dvm est, dice Santo Tomás, quod ratio sacra-
77lentalis gratiae se habet ad gratiam covxmuni-
ter dicta, sicut ratio speciei ad genus. 

E ¡ sacramento no es causa principal, sino cau-
sa instrumental de la gracia v según la escuela 
tomista, no es causa instrumental moral, sino 
causa instrumental física, y supuesto esto, no 
se vé porque Adán y Eva rio pudierán rocibir 
gra'-ia sacramental (2) 

S i durante la ley escrita, existieron s a c r a -
mentos, es decir, R I T O S S A G R A D O S I N S -

(1) Port. 3? quest.—6S.—art. S.—ad. 3. 
• (2j La causa instrumental física, -produce 

inmediatamente el efecto, por la virtud recibida 
de otro, á Ja manera que el hacha corta el leño. 

La causa instrumental moral, movida por 
otro, obra erizando á la gracia eficiente, como 
un hijo que trasmite las órdenes de su pa ire. 

T I T U I D O S P O R D I O S P A R A S I G N I F I -
C A R L A G R A C I A Q U E SE D A B A , co-
m o unánimamente los teólogos convienen, con 
m a y o r razón debe decirse que existieron en el 
e s t a d o de inocencia, así como la Virgen S a n t í -
s i m a , concebida y conservada en el estado de 
inocencia, pudo recibir sacramentos, así de la 
a n t i g u a ley, muy inferior á la evangélica, como 
l o s verdaderos sacramentos de la Iglesia, sacra-
m e n t a novae legis. 

Y en efecto, el matrimonio contraído por los 
p r i m e r o s padres ¿no fué un rito sagrado? ¿no 
f u é instituido por Dios? 

Y no puede negarse que les confirió gracia, 
p o r q u e por medio de aquel matrimonio obede-
c i e r o n á Dios, luego por medio de él honraron 
á D i o s ; luego por él merecieron: omnis actus 
quo impletur praeceptum est meritorius, si ex 
charitate fat. (1) Y no pueden haber merecido 
s i n recibir gracia, no ciertamente la original, 
s i n o una gracia habita ad gratiam sicut ratio 
species ad genus. 

(1) Suppl. quaest. 4.I.—art. IV. 
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neses que ahora comienzan nuevamente á oir 
predicar la doctrina salvadora; los míseros habi-
tantes de Oceanía y los salvajes que nómades 
recorren las inmensas planicies del N<yto de Mé-
xico. Todos estos pueden ser comprendidos en dos 
especies y una categoría:—no circuncisos—no 
bautizados; No adoradores del verdadero Dios. 

Pero entre todos ellos, debo hacerse una dis-
tinción. 

1—Algunos hay que, sin fé esplícita, perte-
necen sin embargo al alma de la Iglesia católica, 
aunque separados do su cuerpo (1) y quo son 
hijos de Dios por sus buenas costumbres y , di-
gámoslo de una vez, por la fé en los misterios, 
revelada á su espíritu de una manera que es un 

(1) Algunos hombres no lian pertenecido 
ni pertenecen al imperio visible del Espíri-
tu. Santo, ó como dice la teología, al cuerpo 
de la Iglesia, pero añade el abate Gaume. (El 
Espír. Sant. cap. Vil) "nadie puede probar 
que uno solo haya estado 6 esté todavía en la 
imposibilidad absoluta de pertenecer al imperio 
invisible del Espíritu Santo, que llaman el a l -
ma de la Iglesia. • Y la razón es, que si bien 

i 
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n u e v o misterio, lo que líama Sto Tomás la p a -

l a b r a de su ángel. Durante la ley, pudiéramos 

c i t a r á Job. despues de predicado el evangelio, 

p u d i e r a servir de ejemplo Netzahualcóyot l .— 
2 — H a y otros que han borrado de sí mismos, 

ó p o r lo ménos oscurecido la ley natural , et in 
umbra mortis sedeñt. 

P a r a unos, lo mismo quo para los otros, el 
m a t r i m o n i o no es un simple contrato, ni ménos 
u n c o n t r a t o civil. 

P a r a unos y para otros, el matrimonio es s a -
c r a m e n t o . 

En t i éndase que hablamos do matrimonio, no 
c i e r t a m e n t e de aquellas uniones que no tienen 
o t r o modelo que la unión entre los brutos. 

L o s quo pertenecen á la Iglesia por la f é im-

p l í c i t a y ;i la religión pot \a, swvdtaA W 

conocemos los medios exteriores por los cuales 
»e aplican á los hombres los méritos del Reden-
tor , se nos escapan los innumerables medios in-
teriores; y debemos decir con Job: Aunque lo 
e s c o n d á i s en el secreto de vuestro corazon, sin 
e m b a r g o , yo se que os acordais de todo aquello 
q u e respira." 



costumbres, los que hai* sido enseñados por un 
ángel, según la expresión del .Maestro, que aca-
bamps de citar ¿podrán dejar de recibir sacra-
mento? 

Si por la fé implícita so considera que creen 
lo que cree la Iglesia ¿cómo en el acto mas so-
lemne de su vida, en el Matrimonio que statui-
tur jure nuturali ut offitium naturae no se con-
siderará que tienen intención implícita de ha-
cer lo quo hace la Iglesia? 

l a hemos visto que despues del pecado, Dios 
estableció el matrimonio como remedio del p e -
cado remedium contra vulnus peccati y si estos 
justos, como Job. y como Netzahualcóyotl con-
traen el matrimonio ut offitium naturae, con-
traen el matrimonio ut statuitur d Deo; aí con-
traerlo, ibodecen á Dios; y si obedeceQ á Dios, 
cumplen un precepto de Dios, y omnis actus 
quo impletur praecepium est mentor tus; si <es 
meritorio es santificante; y" el que santifica un 
acto humano, d:í, á un acto natural un carác te r 
sobrenatural, y 6i hace esto, une su alma á Dios; 
y no puede unirse el alma con Dios sino por la 
gracia, y en virtud de los méritos de Cristo; 
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la obedencia á aquel precepto contiene en 

si l a gracia, en virtud do los méritos do Cris to, 

y c o i - t e s a d o como venturo 6 como venido, COL; 

íé i m p l í c i t a (que también just if ica.) Y ei la 

c o n t i e n e , la significa, y en consecuencia, el m a -

t r i m o n i o contraído en justicia 4 ,ut offitium n a -

t u r a e " por los no bautizados y que se hallen 

e n l a s conditioaes indicadas, tiene todos los c a -

r a c t e r e s que se necesitan para que se l lame pro-

p i a m e n t e un sacramento. Proprié dicuntur 

sacramenta. (1) 

- i S l á s difícil es-la cuestión respecto de aquellos 

c u y a ignorancia es vencible, y cuyas costumbres 

n o s o n conformes á la ley de Dios, g rabada en 

l o s corazones ; sin embargo, estos, 6 tienen in-

t e n c i ó n de contraer matrimonio conforme á la 

l e y n a t u r a l , que nadie desconoce, 6 no. 

(1) Inútil parece advertir que no entende-
mos por sacramentos sacramentum novae legis, 
y que tomamos su significación, d modo de los 
sacramentos de la antigua ley, 6 mas apropia-
Í ' l a m e n t e , d modo de los sacramentos s t a tus n a -
t u r a e post peccatum de que hablan San Agus-
t í n y Santo Tomás. 



Además, por Jesucristo, fueron Lechas todas 
Jas cosas: per quem y no solo por él como crea-
do, sino por él como fin (1), no solo como causa 
eficiente, sino como causa final. Pues bien, 
prevista la redención vi praesenlis decreti, los 
méritos de Adán, es decir, lo que mereció Adán 
por £u obedencia y por &u culto á Dios, y por 
tanto lo que mereció contrayendo el matrimonio, 
fué en virtud de los méritos previstos de J e s u -
cristo, y por lo mismo debe decirse que Dios 
instituyó el matrimonio en el Paraíso (initio) 
no solo por el Yerbo Eterno, sino por el Verbo 
encarnado, por Jesucristo y para Jesucristo y 
en consecuencia, desde entónces, el matrimonio 
tuvo todos los caracteres de sacramento. 

Sacramento- decimos, en el sentido del canon 

2 . de la sección 7. del Concilio Tridentino. , 

De la doctrina sacada de Santo Tomás (2) 

(1) Propter quem omnia et per quem om-

nia. Eebr,—II—10.—Por quien son todas 
Ins cosas. Y para quien son todas las cosas. 

( 2 ) Supplementum. 
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p a r e c e que se deduce que el matrimonio d e les 
p a i r e a del género humano no fué verdadero s a -
c r a m e n t o , estableciéndoselaproposicion: de que 
no f u é necesario la institución de sacramenta 
antes del pecado; pero si Tomás, se explica por 
T o m á s , veremos que el sentido de esa p r o p c a -
c i o n n o es otro sino que en el estado de inocencia 
no s e establecieren sacramentos para el remedio 
del 2')ecad°i m o s D 0 1 u e 150 hayan existido: que 
no s e perfeccionaba el alma por algo corporal, 
lo q u e hubiera alterado el perfecto órden de su-
b o r d i n a c i ó n , pero no que el alma inocente n o se 
h u b i e r a perfeccionado, moralmente, por algo 
m e r a l , es decir, por la figura de Cristo c o n t e -
n i d a en el mismo sacramento. 

Q u e el matrimonio de Adán y Era contenía 
e s t a significación, es decir, que era un s igno 
s e n s i b l e que figuraba al autor de la gracia que 
n o s sant i f ica , no solo se deduce, sioo que expre-
s a m e n t e se lee en la misma obra: Matrimonzum, 

in statu innocetitiae aliquid significabat 

futurum circa Christum et ecclesiam (1) 

(1) Para. Ill.—qutnst 61.—ar^. l i -
ad 8. 



Más expreso, si cabe, es el texto en otra par-
te; en el suplemento, artículo IV, la cuestión 
41 es la siguiente: Utrumhoc SAQRAMEN-
TUM debuerit instituí ante peccatum. 

Respondeo dicendum matrimonium; 
quod ordinatur ad procreationem prolis (quae 
est necesaria, etiam peccato non existente) ins-
titutum fuit ante peccatum. 

Todavía con mas claridad si es posible: ad 
2—Dicendum quod matrimonium NON EST 
TANTUM CONTRA PECCATUM sed 
P RINC1PALITER est in ojfitium naturae; 
et sic institulum fuit ante peccatum. 

Y adviértase que se trata del matrimonio sa-
cramento, pues la cuestión es: Utrum hoc sa-
cramentum institutum fuit &. 

El matrimonio de nuestros primeros padres 
(1) fué pues verdadero sacramento quod nunc 
de sacramentis loquimur, quod es "signum rei 
sacrae, sanctificans homines." (2) 

(1) Génesis-2. 
(2) Pars .—111. —art. '2. 

Es así que el matrimonio de Adán, fué un • 

signo de cosa sagrada y de cosa sagrada que 

santifica á los hombres: matrimonium m statu 
innocentiae aliquid s i g n i f i c a l i futurum arca 
Christum et eccüsiam (X) 

Es así que significano t.ir isti « 
est significatio rei sacrae sanctificans hommes, 
Y además fué establecido por Dios. 

Luego el matrimonio de nuestros primeros pa-
dres en el Paraíso fué propia y verdaderamente 

sacramento: Talia dicuntur propie sacramen-

t i otra parte, San Pablo (Ephes-V.) al ha-

blar del matrimonio sicut ecclesia Christo et si-

cut Christus ecclesiae, habla expresamente del 

matrimonio de'los primeros padres del género 

humano, puesto que testualmente cita el versi 

(1) Citat-ut-supra. 
(2) Pars. III'—art- 11-ad 2- Estas pa-

labras se refieren á los sacramentos de la anti-
qua ley; las citcmos para hacer ver que antes de 
la ley de gracia había propiamente Sacrmen-

tos. 21 
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culo 24 del capítulo I I del Génesis; Propter 
quod relinquet homo patrevi et matrem et ad 
haerebit uxori suae, et erunt dúo in carne una 
y aSado inmediatamente: sacramentum hoc 
rnagnum est, ego autem dico in Christo et in 
ecclesia. 

Y se comprende con claridad, leyendo lo que 
al pasaje citado antecede, pues Adán fué cabeza 
6 parte principal de Eva, caput mulieris y el 
apostol explica por qué las mugeres deben estar 
sujetas á su marido: quoniam vir caput est mu-
lieris sicut Christus caput est ecclesiae; y todo 
lo que el apostol refiere a l sacramento, es pe r -
fectamente aplicable al matrimonio de Adán. 

El mismo Jesucristo, pone como ejemplo 

del matrimonio, el matrimonio de Eva y Adán 

( 1 ) Quod dem eonjunxit'hmo non separet y 

cita también testualmente, como San Pablo, el 

versículo 24 del capítulo I I del Génesis. 

Pasando al estado de naturaleza, no cabe du-

da que en él existieron sacramentos. 

(1) Marc. X~6, 7, 8 y 9. 

(1) Cap. III.—De Baptismo. 

(2) parte quest'. 70-art.-Jt.. 

(o) Institución de derecho canónico, lib. C. 
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Absit, dice el Sr . Inocencio I I I (1 ) ut mi-
ver si parvuli pereanl quin et ipsis, Deus 
tiliquod remedium procuraverit ad salutem. 
E s t e remedio, es la fé propia en los adultos y 

l a fé de los padres respecto á los párvulos, y 

e s t a fé debía simbolizarse por algún signo cster-

n o : Probabile est. dice Sto. Tomás (2) quodpa-
rentes pro párvulos, máxime in periculis exis-
tentibus aliquam benedictionem eis ad-
láberent QUOD ERAT QUODDAM SIG-
JSTACULUM FIDEI] sicut. adulti pro se 
ipsis sacrificia offerebant. 

Afirman algunos, dice el ilustrísimo Sefior 
Donoso (3) que el signo esterno de que habla 
S to . Tomás, era verdadero sacramento, mien-
t r a s otros solo lo consideran como sacramento 

imper fec to . 
Pero si era signo de cosa sagrada y (sin em-

bargo de no obrar lo que significaban) santifica-



ba á los hombres, puta perdonaba el pecado 
original y salvaba á los que los practicaban 
;c<5mo negarle el nombro do verdadero sacra-O o 
mentó? 

Sí los de ia ley antigua son propiamente sa-
cramentos, prcpric dieuntur sacramenta ¿en qué 
razón fundarse para negarles este carácter, en 
el estado de naturaleza? 

San Agustín no pensaba que hubiera tal ra -
zón, al decir: "Los sacramentos son el único 
medio que tienen los pueblos para constiturse 
en sociedad religiosa." (1) 

Y 011 efecto, si Santo Tomás (2) asigna el 
carácter de sacramentos á los de la ley antigua, 
en cuanto eran signos de fé, por los que los hom-
bres eran justificados, no hay motivo para ne-
garles'tal carácter á los sacramentos, en el es-
tado de naturaleza, puesto que eran también 
signos de fé en el Mesías d longe aspicienles et 
talutaiites y puesto quo esta f6 los justificaba, 

( 1) Contra Faust.-lib. X I X . 

[2) Van. I l l quaes.-62-art. 6. 

no porque ellos confiriesen gracia, sino porque 

los hombres, con ccasion de ellos, la recibían. 

Si incorporen* esses, dice el gran Crisòstomo 
(1) incorporea dedimt (D«M) tibi lona, sei 
quoniam anima corpori conserta ed, in scnsiU-

libui, inleUgibilia tibi praebet. 
Estas palabras no solo son aplicables fi * 

sacramentos de la nueva ley, sino, en su sentido, 
á los sacramentos en el estado de naturaleza. 

Poro aunque los sacramentos, antes déla ley 
nueva, eran cinco, según el maestro angélico, 
sin duda que e n t i c e s el matritionio era el «na-
yor, en el sentido d;l apóstol: magmm sacra-

mentiim. , , t , n 
El matrimonio, en el estado de » t o a . c z » , 

fu i establecido por D;os, para remedio del pe -
c i o Oigamos al Maestro: Secundum autem 
„uod matrimomum, 'remedium praelet contra 
vuinu» peceqtì, initilutum fuit post peccato*, 
tempore hSi* naturae n fué estableado por 
Dios como remedio del pecado, lo fué p « * * 

""(11 BmiUnSS.-i« M'Uth. 

(2) knpfl i««"- í'-"rt-



fer ir gracia, pues la gracia es el único remedio 
del pecado: Si fué .establecido post peccatum, y 
lo fué in remedium vulnus peccati, su ins t i tu-
ción tuvo por fin santificar á los hombres: y ei 
el matrimonio, en el estado de naturaleza tuvo 
todos esos caracteres, es propiamonto llamado 
racramento: proprié dicuntur sacramenta. 

Por lo que respecta al estado del hombre du-
rante la l ey , aunque siervo ó mas bien, aunque 
niño, parvulus ut parvidus loquebar, no fué 
abandonado por Dios, y para él estableció sacra, 
mentos, en vistfí de les méritos de Cristo ventu-
ro "atendiendo el creador, dice Sto. Tomás, á 
la oscuridad de la ley natural á causa del peca-
do, le reveló de qué cosas sensibles debería ser-
virse para el culto do Dios, para expresav, de 
una manera mas clara que antes, L A G U A -
C Í A DE JESUCRISTO por la cual es sant i -
ficado el género humano: ad expressiorem signi-
ficalionem gratiae Christi, per quam humanas 
genus sanctificatur. (1) 

(1) Van. III—quaest.-60-art. V-ad 3. 

San Agustin lo confirma con palabras no mé-

n o s expresas: Prima sacramenta quae celebra-

da ntur et observabantur ex lege, praenuntia 

erant Christi venturi. (1) 

Entre estos sacramentos, no ocupó el inferior 

l u g a r el que aun en la ley de gracifl es llamado 

e l gran sacramento: magnum sacramentum ¿ni 

c o m o podía ser do otro modo, si omnia in figura 
contigebat illis? (2) 

En efecto, como sacramento lo considera ins-

t i tu ido la doctrina de Sto. Tomás: Secundum 
autem determinationem personarum, institutio-
nem habxdt in lege Moijsi. (3) Y quo esta ins-

t i tución la tuvo como sacramento, se vé con 

c lar idad, pues e s t a s palabras corresponden á la 

cuestión 42 utrum hoc mramentum debuit ins-
titiá. 

Debemos concluir que el matrimonio, durante 

l a ley, fué establecido por Dios; fué estabUci-

Contra Faust.—13. 
I Corint.—-X. 
Suppl.-quaest.-Jf2 



do como remedio del pecado; fué establecido pa-
ra santificar una acción humana, luego fué e s -

tablecido p a r a santificar al hombre; luego f u é 

propiamente sacramento: Talia dicuntur pro-
prié veteris l¿gis sacramenta. 

Los antiguos sacramentos, dice V e n t u r a R a ú 

lica, el hombre tres vece3 grande , según la ex-

presión de Pió Magno, los ant iguos sacramentos, 

según los_doctores mas grandes de la Iglesia, San 

Agustin y Santo Tomás, e ran verdaderos s a -

cramentos. El Concilio de Florencia y el de 

Trento llaman simplemente sacramentos á los 

sacramentos antiguos, lo q u e no hubieran hecho 

BÍ esos sacramentos no f u e r a n , tales mas que im-

propiamente y por analogía . (1) 

El úl t imo punto de vista bajo el que nos f a l -

ta que considerar al matrimonio, es el contraído 

por los infieles. 

Los infieles pueden s - r considerados uurante 

el estado de la ley na tura l , durante la ley escri-

ta , y en fin, les que permanecieron infieles d e s -

(1) Raúlica.—La Confesión sacramental-
Apéndice I-1 
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p u e s do establecida la ley de gracia, y e ! l t r e 

o l i o s , los que actualmeute, por la fa l ta del bau -

t i s m o se encuentran fuera de la Iglesi a. 

L o s primeros, los hijos de los hombres, los 

q u e se hicieron las primicias del reino de S a l a -

r á s en la tierra, no adoraban al verdadero Dins 

n i temieron el diluvio que, á pesar de su i n c r e -

d u l i d a d , ó mas bien, á causa d=> elht, los anegó 

e n t r e olas irritadas, y despues de él continuaron 

1 a ca r re ra de crímenes en Pentápolís , en Egip to , 

Y CH los demás pueblos idólatras. 

L o s segundos, les que se encontraban como 

i n m u n d o s , contenidos en el gran lienzo que vi ó 

S . P e d r o descender del cielo, los Romanos y los 

G r i e g o s , los que habitaban los confines del Asia, 

l o s bárbaros cuyos desendientes, despues de in-

n u n d a r el imperio román') habían de someterse 

a l cristianismo. 

L o s terceros, finalmente, son los mexicanos y 

a l c o l b u a s que desconocidos al viejo mundo, entre 

t r a d i c i o n e s oscurecidas esperaban la buena nue- • 

v a ; loa habitantes del interior del Af r ica , que 

s e niega á abrir paeo á la civilización; los j a p o -

íTJ 

<1 



q o o 

Si lo segundo su unión es contraria á la ley 
natural, luego no es matrimonio, luego no es ni 
puedo ser sacramento. En esto caso, aquella 
unión sí es contrato, pero repetimos que aquel 
contrato no es, matrimonio. (1) 

¿ i lo primero, si pretenden contraer matrimo-
nio conforme á la ley natural , obedecerán á 
Dio3 que lo estableció ut offitium naturae; pero 
no procediendo la obedencia de la caridad, no 
será meritorio, y en consecuencia aquel la obe-
diencia no santificará al alma (á causa del óbice). 

Pero así como un bautizado, que recibe .un 
sacramento novae legis en pecado mortal , recibe 
verdadero sacramento, pero imperfecto, así tam-
bién y de una manera semejante, el infiel que 
se bailo fuera del cuerpo y extraño al a lma de 
la Iglesia, recibe aquel sacramento, sacramen-
tan status naturae, pero lo recibe de un modo 
imperfecto. 

(1) Un matrimonio que no fuera conforme 
d la ley natural, seña v. y. non único cura úni-
ca, vel único cum non única, vel pro témpora 
&c. 

A . a ] g u n o S parecerá extraña esta doctr ina, 
p o r o e l l a está apoyada en la autoridad de S a n t o 
T o m á s : Matrimonium tale ('infidelium) cst ali-
quo modo sacramentum, dice el Angélico M a -
e s t r o . (1 ) 

R e a s u m i e n d o : No hay mas matrimonio que 
ol m a t r i m o n i o establecido por Dios, y c u a t r o 
v e c e s establecido: 

1*? Secundum quod ordinatur ad procrea-
tionem prolis, como lo fué en el Para íso . 

Secundum quod remediumpraebet con-
tra wulnus peccati, y es el que contrajeron los 
h o m b r e s en el estado de naturaleza y a c t u a l -
m e n t e contraen los infieles y no bautizados. 

o° Secundum determinaiionem personarum 
y f x i é el matrimonio en el pueblo hebreo, desde 
l a ^Pentecos tés del Sinai, hasta la Pentecostés 
d e l Cenácu lo . 

Secundum quod repraesentat misterium 
conjuntionis Christi et ecclesiae institutionem 
liabentem vi nova lege. 

C o m o ningún hombre puede encontrarse f u e -

Ql) Suppl-—quaes.—50—art. II—ad 1. 



tismo, es incapaz de recibir las figuras. Para 
un infiel que se halle en ignorancia invencible, 
puede decirse que Cristo aun no ha venido, pues 
a u n no ha venido por el bautismo á su alma y 
ba jo este aspecto, puede teDer todavía la fé im-
plícita en Cristo venturo, y por lo mismo es 
capaz de aquellos sacramentos que sé aplicaban 
en vista de los méritos de Cristo venturo; pero 
pa ra un bautizado que ya ha resuoitado con 
Cristo, esto es imposible. 

Finalmente.—Toda justificación nace de la 
fé : Fides initium omnis justificationis, definió 
el Concilio Tridentino, ahora bien, los sacra-
mentos d é l a nueva ley, son real y verdadera-
mente justificación para quien los recibe y ope-
ran lo que significan^ y ec cuanto á los sacra-
mentos d é l a ley de Moisas eran, antes de la 
abrogación, una especie de justificación para- el 
almaj obrando no lo que significaban, sino obran-
do en virtud de lo que figuraban; y del mismo 
modo, los sacramentos en el estado da .natura-
leza eran también justificantes siendo estableci-
dos por Dios con ese fin; en consecuencia y pues-
to que la-fé es el géMen de toda justificación, 

Lo que es sobrenatural ó-no- lleva frutos, ó 
l leva frutos sobrenaturales. (1) 
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el .que harrecibiáo la justificación por una fé 

según la ley de gracia, no puede producir f r u -

tos que únicamente sean conformes á' la ley; de 

la naturaleza. 

(1) Los sacramentos de la ley de Moisés 
fueron abrogados, porque la ley fué abrogada; 
pero no habiendo sido abrogada la ley natural, 
no hay razón para decir que hayan sido abroga-
dos los sacramentos de la ley natural. 

Un respetable amigo nuestro, nos ha hecho 
observar que pudiera hacerse la siguiente obje-
ción: Los sacramentos de la ley natural eran 
signos pronósticos, luego, despues de cumplida 
la realidad, ya no tienen lugar. 

Además de lo indicado en el testo, pudiera 
darse otra respuesta. Aun admitiendo que to-
dos los sacramentos de la ley natural hubieran 
sido signos pronósticos, antes de la venida de 
Jesucristo, una vez unido con su Iglesia, de 
pronósticos que eran, se transformaron en sig-
nos rememorativos, no por ningún derecho, sino 
en virtud de un hecho: por haberse verificado 
la realidad.de lo que antes, significaban, y de h 
que han continuada.significando después. Así 



C O R O L A R I O S D E L P A R R A F O . 

Un católico no puede celebrar el contrato 
matrimonial, si al mismo tiempo no recibe s a -
cramento novae legis, 

Ni habiendo ma3 que-un solo matrimonio, el 
establecido por Dios como sacramento, el que 
contrata contraer matrimonio que no sea sacra-
mento, contrata contraer una co3a que no existe 
y se compromete á hacer lo que es imposible. 

Decir: matrimonio civil, es decir palabras que 
no corresponden á ninguna idea. 

Contraer matrimonio civil, es por lo mismo 
mentirse á ai mismo: Jniquitas mentita est sibi. 

' - '\S • ; 'jV)<> .rt'íi.A 
.-!-; tsVóh " W 

como antes de la venida del Salvador, los que 
los recibían, ignoraban (ó podían ignorar) lo 
quz figuraban, de la misma manera aczuahneix-
te, pueden ignorar lo que conmemoran. 

i 

X -X v \ 

. SíVÍ»»' • 
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X I . 

m l i b e s c & j M t y B a r . 
SifÓ-olí ofdoff SfiflI ' '•> "> i> •! 

néokl ^Útei V o & í ^ r i í í ' ó i • MO^O 
QUE E S EL L I B R E : E X A M E N , 

•ni ao! oíjioo asir jo gi;' • .aórdca'^' ¡ i ¿"si*. 
E n rapidísima ojeada leemos considerado cuefi-

j iones vitales, en el presente opúsculo, p u e s con 
s u estudio habría .para Henar volúmenes enteros. 

Brevísimamente también consideraremos uno 
- d e los principios fundamentales del liberalismo. 
•Queremos hablar del l ibre exámen .—Es ta es 
- o t r a do las frases que dicen lo que no dicen. 

¿Querrán significar los liberales oon ella que 
- e l hombrees racional, que debe pensar conforme 
d su razón? Si así fuera, estaríamos de acuerdo 

- o o n ellos, y el principio del libre exámen no 
d iv id i r ía las escuelas. 

Examinar todas las ' ve rdades naturales, i n -
q u i r i r las ciencias, consultar la filosofía, esto 
l i a n hecho los católicos haca diez y nueve siglos, 
y siendo el principio del l ibre exámen un pr in-
c i p i o nuevo, nueva significación debe tener. 



r a de alguno de estos cuatro estados, y como 
en todos ellos el matrimonio fué establecido por 
Dios, y en tcdos para ia santificación do un a c -
to humano y por consiguiente para santificación 
del alma del hombre, se sigue que todo aquel 
que quiera contraer matrimonio, quiere con-
traer lo ya establecido por Dios, y contraer lo 
ya establecido no es celebrar un contrato, 6Íno 
en cuanto se unen determinadas voluntades para 
actualizar determinativamente lo ya estableci-
do; es decir, que en todo matrimonio, si es ver-
dadero matrimonio, el contrato es causa formal 
del sacramento, y el sacramento es conditio 
sine qua non del contrato. (1) 

Despues del pecado, querer contraer la unión 
del matrimonio sin que sea remedium contra 
vulnus peccati, es querer contraer lo que no 
hay, ó es contratar una unión semejante á la 
unión de los brutos. 

(1) Para mayor claridad de esta doctrina, 
haremos notar que tomamos aquí la conditio 
Eine qua non, (eondicion esencial) como una de 
aquellas condiciones que los metafísicos llaman, 
con toda propiedadf prac-requis i tas . 
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;er contraer un matrimonio que no s e a e\ 

mat r imonio que hay , es . . . q u i e n 

l o que e3, porque esas palabras no tienen 

- i d o . Son palabras sin idea. 

L a s palabras de la ley: E L M A T R I M O N I O 

• í S ' - U N C O N T R A T O C I V I L , equivalen á e s -

t a s - o t r a s : L a salida del sol es un contrato civil. 

M a s propiamente equivalen á estas otras : 

D I O S N O E X I S T E , Y S I T A L VEZ E X I S -

T E , L A A U T O R I D A D C I V I L O R D E N A 

Q U E N O S E L E O B E D E Z C A . 

4. 

P A R A L O S C A T O L I C O S , NO P U E D E 

BXISTIR OTRO MATRIMONIO QUE EL SACRAMENTO 

DE LA NUEVA LEY. 

P u d i e r a tal vez promoverse una cuestión, que 

n e o e s a r i o es no dejar desapercibida: ¿Un c a t ó -

l i c o — s e dirá—no podría contraer, ante la a u -

t o r i d a d civil un matrimonio, recibiendo así el 

s a c r a m e n t o conforme al estado de natura leza? 
22 



Veamos poc qué la filosofía dá u n » r« como 

negativa á esta pregunta. do por 

Un cristiano, por el hecho m i s m o de l a c ~ 
bautizado, do háber sido•¡e%jWrÍtuahn'ev.t'é r ? l o n 

gendrado, ha resncitado á la vida d a la gra¿e^ 
y no como quiera, sino con la resurrección <T 
Jesucristo; y adviértase qué no son superfiuas-
las palabras del catecismo: para minea masmo-

S 3 V J A T Y t S T ' l Z 3 O ' / l 8 0 1 ( 1 

Un cristiano, ^un cuayd.o muera p o r el peca-
do mortal, y mas todavía, aun cuar .do muera 
por la muerte natural, y todavía m á s , aun cuan-
do muera con la muerte eterna, conservará siem-
pre, en el pecado, en el sepulcro, en el infierno 
mismo, su carácter, el carácter de cristiano, el 
carácter de la resurrección. 

Statutum esi hominibus semel morí. E l que 

por el bautismo ha resucitado, ya n o volverá á 

morir, porque no se muere mas q u e una vez, 

S E M E L , y por lo mismo una sola v e z puede re-

sucitarse. 

El alma del bautizado, vive una vida sobre-

natural; la gracia es un S9r; por é l u n a vez re— 
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eibida en el alma,- se recibe la filiación divina, y 
así es que en el bautismo tenemos, en realidad, 
un nuevo nacimiento, puesto que por medio de 
él tenernos un nuevo padre, 

Nb es esto solo; tenemos un nuevo nacimiento, 
porque per medio de la-gracia se hace el alma 
ap t a -para:la vida de la gloria. 

Sin el ser que nos dá la gracia del bautismo, 
no podríamos, por naturaleza, gozar de la bien-
aventuranza, ni nos sería posible la visión bea-
t í f i ca . 

P a r a que el Ser, el ser absoluto, el ser de 
Dios, pueda ser unido á nuestro ser, es indis-
pensable, es necesario, con necesidad absoluta, 
que á nuestro ser natural se halle unido otro 
ser, un ser sobrenatural, y este es la gracia, 
generador, de i lumen glorias, el cual solamente 
adquirimos por el bautismo, y c^ue m tyA-

quirido, cambia nuestro ser, elevando nuestra 
naturaleza (es decir, nuestro modo de. ser.) (1) 

(1) Aun cuando por el pecado, mortal se 
pierda la vida de la gracia, no se pierde la vida 
sobre natural, recibida en el bautismo, [el lumen 
gloriae.iri potentia). Deus in quodam siguo tra« 



Por esto, ahí como el bautizado y solamente 

el bautizado se hace capaz de recibir los sacra-

mentos de la nueva ley, así también un bau t i -

zado, y solamente un bautizado se hace incapaz 

de recibir los sacramentos do la ley na tura l . 

Y así como sobrenaturalmente se hace capaz 

de lo primero, sobrenaturalmente so hace inca-

paz de lo segundo. 

Y en consecuencia, así como no dependo de 

su voluntad dejar do ser capaz para una cosa* 

tampoco de su voluntad depende ' .d^jar de ser 

incapaz para la otra. 

dit sui participationem accedenti ad baptismum, 
dice S. Dionisio y esta participación es eterna, 
como lo demuestra Sto. Tomás, por ser eterno 
el sacerdocio de Cristo. 

Por lo demás, aunque la gracia que se reci-
bid en el bautismo se pierda, no se pierde la 
vida, según aquel aforismo de los escolásticos: 
Omne movens se quocumquo rnotu, viyit. 

La vida que se recibe en el bautismo, es po~ 
tentia passiva, y es inamisible. 

Lumen gratiae sic se liabet ad viatores, ut 
lumen gloriae ad comprehensores (1 ) y como 

un comprehensor, á causa del lumen gloriae, 
ya no es capaz dé lo s sacramentos de la nueva 

ley, así un viador, á causa del lamen gratiae 
110 lo es de los sacramentos-de l as an t i cuas l e -

yes. 

Un católico, que se balie' en es tad» de gracia, 
no es capaz de recibir ua sac ramen to informe, 
y si recibe la sagrada Eucaristía^- no sale la r e -
cibe sacramentalmente (como el desgraciado que 
Jo hace sacrilegamente) sino-que la recibe espi-
ritual y unitivamente. 

Do la misma manera, twi circunciso, antes de 

la abrogación de la ley, no era capaz d e recibir 

un sacramento de ¡os del simple estado de na£u-

raleza^ como Saul no pudo ofrecer los panes, y 

sí pudo ofrecerlos Melquisedech. 

De un modo semejante, un baut izado—por 
eso mismo síibdito de Ja Ig les ia—no es capaz 

Perdónesenos que nos expresemos en-

latin. 



de recibir otros sacramentos, que loa sacramen-
tos de la Iglesia. 

Todo lo que llevamos dicho, es de la esencia 

del carácter que imprimen los sacramentos, y 

por eso un bautizado no es capaz de recibir otra 

vez el bautismo, ni un obispo es capas de reci-

bir el sacerdocio. 

Todas estas cosas son buenas y santas in se; 
como santos y buenos eran loa sacramentos del 
estado de naturaleza; pero lo bueno en tanto 
lo es, en cuanto se conforma con la voluntad de 
Dios, y la santidad en tanto lo es, en cuanto 
se adapta á la naturaleza de quien la recibe. 

Así yn ángel, no recibirá sacramento aun 

cuando (per impospibilem). tomando el cuerpo 

que tomó Rafael para acompaüar á Tobías, co-

mulgara, y recibiera de hecho la sagraba forma-

Y nótese que no solo decimos que haría mal, 

sino quo decimos que no haría sacramento. 

Buena y santa es la agua bendita y sin em-

bargo, aunque la tome un excomulgado, mate-

rialmente, no recibe sacramental; y un hombre 

en plena salud, que fingiéndose enfermo rccibic-

r a la Extrema-Unción, tampoco recibir ía sacre. _ 

mento. 1 

Las razones de lo que llevamos dicho son 
m u y comprensibles y laá indioaremos .breves-
mente. 

Pr imara .—La primera condicioñ q u e exige 
e l sacramento, para ser sacramento, es que hsyfe 
sido instituido por Dio3, conforme la l ibre v o -
1 untad de Dios. 

Segunda.—Lo3 cinco estados que hemos mar-
cado, en la humanidad, el de inocencia, el de 
naturaleza, el de siervos bajo la ley, el de h i jos 
bajo la gracia y el de coherederos en l a glori a, 
no son divisiones arbitrarias, sino que nacen de 
l a esencia de las cosas y realmente son estados 
diferentes, distintos y diversos, es decir diversos 
distintos y diferentes modos de sèr p a r a elliom 
b r e . 

Tercero.—Los sacramentos status naturae 
y los de la antigua ley, no obraban 16 que sig-
nificaban, corno los de la ley de gracia; pues 
bien, giendo el bautismo la representación de la 
muerto y de la resurrección de Jesucris to, pasa ' 
da en realidad, el alma-que ha recibido el b a u -



C O R O L A R I O S D E L P A R R A F O . 

Un católico no puede celebrar el contrato 

matrimonial, si al mismo tiempo no recibe s a -

cramento novae legis, 

N i habiendo ma3 que-un solo matrimonio, el 

establecido por Dios como sacramento, el que 

contrata contraer matrimonio que no sea sacra -

mento, cont ra ta contraer una co3a que no existe 

y se compromete á hacer lo que es imposible. 

Decir: matrimonio civil, es decir palabras que 

no corresponden á ninguna idea. 

Contraer matrimonio civil, es por lo mismo 

mentirse á ai mismo: Jniquitas mentita est sibi. 

' - '\S • ; 'jV)<> .rt'íi.A 
.-!-; tsVóh " W 

como antes de la venida del Salvador, los que 
los recibían, ignoraban (ó podían ignorar) lo 
quz figuraban, de la misma manera aczuahneix-
te, pueden ignorar lo que conmemoran. 

i 

X -X v \ 
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X I . 

néokl ^Útei V o & í ^ r i í í ' ó i •• MOV! 

Q U E E S E L L I B R E : E X A M E N , 
•ni ao! OÍJIOO asir JO s¡.' • .aórdca'^' ¡ i ¿"si*. 

E n rapidísima ojeada h e m o s considerado cues-

t i o n e s vitales, en el presente opúsculo, p u e s GOII 

s u estudio habr ía .para Henar vo lúmenes enteros. 

Brevísimameate también cons idera remos uno 

- d e los principios-fundamentales del l iberalismo. 

• Q u e r e m o s hablar del l ibre e x á m e n . — E s t a es 

- o t r a do las frases que dicen lo que no dicen. 

¿Querrán significar los l iberales oon ella que 

- e l hombrees racional, que d e b e pensar conforme 

d su razón? Si así fuera, es ta r íamos de acuerdo 

- o o n ellos, y el principio de l libre exámen no 

d i v i d i r í a las escuelas. 

Examinar todas las ' v e r d a d e s naturales , i n -

q u i r i r las ciencias, consul tar la filosofía, esto 

l i a n hecho los católicos haca diez y nueve siglos, 

y siendo el principio del l ib re exámen u n p r in -

c i p i o nuevo, nueva significación debe tener . 



¿Ha habido algún liberal que lo •• ponga en 

duda? ¿La escuela del libre exámen, ha acon-

sejado á sus adeptos que se formen telescopios 

de la precisión y alcance del telescopio el o b -

servatorio do Washington, y hasta haberse con-

vencido por sus ojos, no den asentimiento á la 

revelación del sabio? 

No ciertamente, los partidarios mas decidí— 

• dos del «libre exámen, han creído bsjo la fé de 

Hall, y han hecho bien. 

Si un gran químico habla sobre química, si 

un gran matemático establece un aforismo mate 

mático, se le cree desde luego, y bien común es 

leer como prueba de alguna verdad; así lo di-
ce Humbold: tal fué el resultado de los cálcu-
los de Laplace; ó: conforme á los estudio de 
Arago. Solo á Dios no so le cree bajo su p a -

labra. Solamente su revelación se rechaza, 

y se quiere que para creer su doctrina, 6e c o -

mience por negarla. Es decir, se quiere que se 

busque la gracia de Dios, comenzando por inju-

riar á Dios. 

Y le mas característico del liberalismo es, 

- u t — 
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que los partidarios del libre exámen, nunca exa-
minan los principios do la Religión. Quieren 
e l libro Exámen para que otros nieguen, poro 
no para buscar ellos la verdad. 

¿Qué libre pensador se ha puesto seriamente 
á estudiar el tratado "de'la verdadera Religión" 
en los escolásticos, ni á meditar los fundamen-
tos de la fé, por medio do la oraeiou, invocando 
la luz del cielo y el auxilio de lo- alto? 

Los pocos, los rarísimos que lo haa hecho así 
so llaman León Gauthier 6 Paul de F e val y 
todos han acabado por creer. El sistema es 
peligroso. Mas sencillo es hacer lo que rea l -
mento hacen: Que los libres examinadores no 
examinen, pero que propalen la doctrina, para 
que los creyentes duden, nieguen y se hagan á 
su vez libres examinadores. 

O B J E T O F I N A L DEL L I B R E E X A M E N . 

En dos clases pueden distinguirse todos aque-

llos, que la escuela liberal quisiera convertir en 

libres—examinadores. 

s 
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Unos, son los que estiín en posesion do la 

verdad: Otros, son los que tienen la desgracia 
d e no estar en posesion do ella. 

E l que sabe que toda- cantidad dividida po r ' 

s í misma es igual á la unidad, ó que el cuadra-

do de la hipotenusa es igual al cuadrado de los' 

catetos, ó que dos imaginarias conjugadas, de-

segundo grado, son una cantidad real, podrá exa-

minar la manera do probar estas verdades, ' p o -

d r á examinar los fundamentos, pero no debfrrá 

comenzar por negarlas. 

Solo á aquel que no esté en posesion de ellas, 

l e será lícito dudar ó no creerlas antes de exa-
minarlas, pero una vez esto hecho, y encontrado 

el resultado, ya no le será permitida ni la duda, 

ni la negación, en buena filosofía. 

De la misma manera el que no es catélico, al 
comenzar el exámen que lo pondrá en posesion 
de la verdad, es natural que dude de las verda-^ 
des catélicas, y ya hemos visto que á estos, 
l e s prohibe el libre exámen que examinen. 

Pero los que ya son católicos, los que están 

en posesion de la verdad, los que .lian recibido-

. P O R Q U E E L E X A M E N E S L I B R E . 

E l Exámen anti-catélico se gloría de llamar-

se libre. 

¿Por qué toma esta calificación? ¿qué quiere 

decir que el exámen sea libre? 
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!.-;• fé sobrenatural en el bautismo, y tal vez la 

vida todavía oculta y amisible de la gloria en 

la sagrada Eucaristía, estos, si dudan de la ver-

dad de la religión, aunque sea por un solo mo-

mento, se hacen apóstatas, cometen- un c r i -

men quo naturalmente los conducirá á crímenes, 

mayores. Es to lo sabe bien el libre Exámen 

y por eso su mayor afan es hacer adeptos entre 

los católicos-, pues repitámoslo de una vez y muy 

alto: E L O B J E T O F I N A L D E L L I B R E 

E X A M E N , E S H A C E R P R E V A R I C A R A< 

L O S C A T O L I C O S . 

Este es su punto de mira, es su único objete 
Cuando lo veáis con careta, arrancádsela y lo 
encontrareis tal como es. 



¿De qué t raba pretende estar ageno, para 

darse ese presuntuoso nombre? 
No preguntemos de cual traba pretende ser 

libre, preguntemos mas bien, de cual traba no-
quiere ser libre. 

/ E n efecto, libre exámen, en su sentido, quie-

re decir sin t r aba alguna, sin sujeción á nada, 

ni subordinación á na .lie. 

l i e aquí que comienza por excluir á Dios. 

E l hombre us un ser dependiente; este c a -

l ác te r en él, inseparable de su naturaleza do 

creatura, es negado por el liberalismo, como 

base de toda su doctrina. 

El libre eximen lo declara independiente. eS 
decir, que no pudiendo hacer al hombro Dics, 
suprime á Dios, para que no haya ser alguno 
superior al hombre. 

Pero hay mas; el hombre es un ser ensenado 

cuando nace, s.e pudiera dudar si era racional 

y durante varios años apena« lo parece; sus 

ideas comienzan ú formarse por causas cstrín-

secas, su razón se des&rroya bajo el influjo do 

una razón ag»na. -c - i 

l 'ues bien, el libre exámen, el exámen libro 
enteramente, niega también al hombre esto ca -
rác tor de su naturaleza. 

E l Libre Exámen, queriendo elevar al hom-
bre, lo deforma. 

E l pricipio de la sabiduría es el temor do 
Dios; la elevación de la razón humana, consiste 
en su subordinación- á Dios; la dignidad del 
hombre no existe si el hombre se separa de su 
íiltimo fin, que es Dios. 

Estos son los principios cristianos, y su ver-

dad no depende de que sean negados 6 creídos 

por los hombres-. 

E l orgullo del hombre, en el cual consiste su 

mayor degradación, proclama contra ellos el 

l ibre exámen. 

Aquí , la palabra libre, que se aplica al exá -
men, tiene el mismo sentido que según hemos 
visto tiene la voz libertad, y no podia ser de otro 
modo, pues ambas teorías son de la misma doc-
tr ina, do la doctrina liberal. 

Libertad, según ella, es la facultad de hacer 

el m a l ó el bien, al capricho del hombre. 



.Libre Examen, según esta nocion, es el e x a -

men bueno ó malo, conforme á las luces y á las 

pasiones del individuo. 

EL exámen bueno d malo, pero siempre r e s -
petable, como resultado de la independencia del 
hombre, como acción resultante de la absoluta 
independencia del individuo. 

H e aquí, en último análisis, la idea esact.a 

del famoso principio que proclama: libre exámen. 

Discutamos hasta con Dios, exclamaba hace 

pocos años un periodista de Veracruz. E a t a e s 

SU última palabra. 

¿Podrá un católico sostener, proclamar, 'lia— 

oerse partidario de tan pernicioso principio? 

No concluiremos sin hacer una reflexión. 

Sin libre exámen, no hay liberalismo; no solo 

es su base fundamental, sino que, por decirlo 

así, es su vida, que circula por todos sus p r in -

cipios, que anima todas sus teorías, que se d i -

funde, desde sus principios al parecer mas ino-

centes, hasta sus ultimas, terribles consecuen-

cias. 

Suprimid el Libre Exámen, y es .imposible el 
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liberalismo; cuando mas , será un cadáver, cuyas 

últimas emanaciones, todavía l levarían gérme-

nes de muerte á los que no se apar ta ran muy 

lujos. 

Pur* bien; colocad á Dios en medio de la so-

ciedad; colocad á Dios sobre la razón humana, 

reconoced que Dios es superior al hombre, y el 

libro exámen es á su vez imposible. 

Terrible pero necesaria consecuencia: Ja obra 

humana del libcialismo consiste, en hacer á los 

. hombres enemigos de Dios. 
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Examinar los verdades sobrenaturales, buscar 

sus congruencias y las pruebas de los dogmas, 
inquirir ios motivos de su credibilidad, emplear 
la razón humana en el objeto mas noble de que 
es capaz, esto lian hccbo los teólogos de todos 
los siglos, este trabajo lia engendrado esas cons-
telaciones-dé sabios, entre las cuales como los lu-
minares de que habla el Génesis, brillan Santo 
Tomás y Melchor Cano, el pr imero 'como el 
centro de todo el movimiento, el segundo ' s epa -
rando la luz de las tinieblas. 

¿Pues por qué si católicos y liberales e rain i*-* 
nan, s M i t r e exámen los divide? 

Porque el principio moderno que proclama'" 

libre exámen, no encierra la noción de exami-

nar; bí»jo esa palabra, incluye la idea de dudar. 

Hay mas todavía; hay en t i libre exámen, 

una connotacion que es preciso advertir y es la 

referencia necesaria á la religión. 

Cualquiera hombre, aun cuando Bea liberal, 

si se propone estudiar cosmología, y trata de 

examinar si la tierra es redonda, no comienza 

por dudar de la redondez de la t ierra; estudia, 
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• examina, busca las -pruebas, coordina les r esu l -

tados , pero de antemano lleva el convencimiento 
de la esferoicidad del planeta , a u n q u e no sepa 

- po r qué,es así, ni cuales son las razones que io 
demuestran; al encontrar el resu l tado , no se sor-
prende; su razón so ¿ » i lustrado, sabe que d e -
most rará la verdad que án tes no hubiera podido 
probar , pero j a m á s ha dudado que fuexa.verdad. 

Mas aún; si en la séyie de su estudio se o f r e -
cen á su imaginación ciertas objeciones contra 
l a figura redonda de nuestro globo, se -fija en 
ellas para desbaratarla?, pero por fuer tes .que 
l e parezcan, ellas no le hacen dudar ni por un 
momento, y sí no puede resolvérselas, -.continua 

. • examinando, pero sin dudar, sin negar , y- si. no 
es capaz de desatarlas de un modo satisfactorio, 

,no por eso abandona sus Creencias, que sabe se r 
. l a s verdaderas. 

Pero al examinar la religión, se cambia <le 
sistema. El libre exámen exige que se -du-
4 e , que se niegue, antes de comenzar, las. inves-
tigaciones; de otro modo, aquel exámen no ea 
el exámen liberal. 

Hay más todavía; suponiendo q u e despues de 



nivgarlá religión entera, un individuo ffrifféipw 
su exámen, y que al comenzarlo comienza á 
creer , y que al avanzar se áfif ma'sfTcreetíeín, 
y que al terminarlo el libre examinador se c o n -
vierte en sincero católico, suponiendo esté he-
d ió que por otra parte es real, el libre exámen 
no reconoce este resultado como obra suya . 

Pa ra él, aquel hombre es un fanático enemigo 

de la razón humana, contrario al liberalismo. 

No hay remedio, sololo.s anti-católicos sen dig-

nos del libre exámen. 

Este hecho, que está á nuestra vista todos los 

días, ¿no es capaz de desenmascarar el libre 

exámen? 

Continuemos examinando libremente este p u n -

to. y nos convenceremos que esta frase: Esnece-

mió tí libre exámen de ¡a menf equivale en el 

sentido liberal, á esta otra: Es necesario ne ar 

el catolicismo. 

Declarar infalible á la razón humana, perc 

especialmente cont ra ía razón divina, esta es k 

base del principio en cuestión. 

Loe libera!«?, no siguen la teoría del libre 
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esámen, sino so")0 cuando de la religión se túdft, 
y muy particularmente 4e la religión -católica. 

Podemos asegurar sin temor de ser desmen-
tidos, que la mayoría de-los liberales, no podría 
demostráis con razones innegables, el movi-
miento de la, tierra al rededor del» Sol. J amás 
han examinado tal teoría,:. y sin embargo, la 
profeean. 

Aquí es operriúna una reflexión, cuya aplica 

cion es muy general: C l 'ANDO NO SE T l lA-

TA DE R E L I G I O N , R A R A VEZ A P L I -

C A N L A S T E O R I A S L I B E R A L E S , N I 

L O S L I B E R A L E S MISMOS. 

S i un liberal dueño de un campo, presenta á 

un ingeniero el plano de su piopiedad, y oye 

da su boca que su superficie es igual á su a l t u -

ra multiplicada por su base, le d i crédito al 
momento, sin más investigación. 

Lo dice quien lo sabe y esto le basta. 

El astrónomo Hall, cuya ciencia es notoria, 

ha observado, dos lunas que giavita-n al rededor 

dol planeta Marte, y se ha apresurado á revelar 

al mundo su descubrimiento. 



§ X I I . 

PRICIP10S FUNDAMENTALES. 

1 . 

m m m c m S D E L A É P O C A 

I . 

E l eterno tentador en el Paraíso, prometió á 
los hombres quo llegarían á ser dioses, pero en 
el siglo X I X parece que ya no necesita de tan-
to, y se contenta con una tentación no tan al ta . 

— S e r é i s como son los demás hombies, 

Esto es lo que llama: E X I G E N C I A S D E 

LA E P O C A . 
No oponerse al Espír i tu del Siglo, ir do acuer-

do con su civilización, seguir las máximas de to-
do el mundo. He aquí la base del sistema. 

¿Pero la ¿poca tiene derecho p a r a exigir lo 
que exige? ¿Ese espíritu del Siglo es un espír i -
tu bueno? ¿Esas máximas del mundo no son. 
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contrar ias á las de Jesucristo? ¿Esa civilización-
no se opone á l a civilización cristiana? 

L a buena doctrina, en nuestro^ siglo, se p a r e -
co al Reino do los Cielos; se diría quo su puerta 
es angosta, pues son pocos los que entran por 
ella. 

¡Las exigencias de la época! ¿Y por qué h e -
mos de obedecer, como esclavos sumisos, á esas 
exigencias? Si la época es exigente, seamos 
nosotros libres; pensemos con nuestra razón; no 
sigamos á ciegas á los otaos, solo porque hablan 
•en tono muy alto. 

¡La Epoca! Si la época es impía, ¿tendre-
mos obligación de convertirnos todos en impíos? 

¿Y por qué personificar la época en los p e -
riodistas irreligiosos y en los políticos sin con-
ciencia? ¿Por qué son muy numerosos? Pues 
separémonos de ellos, y ellos entónceS serán los 
que quedarán aislados. 

Se quiero que sigamos las máximas del mun-
do ¿por qué no seguir mejor las del Evangelio? 

Jesucristo y el mundo serán siempre enemi-
gos: El que ama al uno, dice el Espíritu San* 
to, aborrecerá al otro. 



sotros 110 es ley, porque no nos toca obedecerla; 

lo que á nosotros toca, es obedecer á Dios, cum-

plir la justicia, sujetarnos á la moral. 

¡Es ley y fuerza es obedecerla! Esa misma 

disculpa daban los procónsules á los mártires 

de los tres primeros siglos, para poner en ejecu-

ción los decretos de los emperadores. (1) 

L a necesidad de obedecer á las leyes, sin 

atender á ei merecen ó no tan sagrado nombre, 

esta necesidad decimos, justificaría los mas ex -

travagantes caprichos de Nerón, de Eleogábalo 

y de Fhocas, y habr ía que venerar como é 

cónsul al caballo de Calígula. 

Que antes del cristianismo se sostuviera tan 

extraña teoría, no nos sorprende, pero que en 

plena civilización cristiana se pretenda renun-

ciar á la justicia eterna promulgada por el* 

Evangelio, y que se pretenda por quienes se 

llaman católicos, es inconcebible, á pesar de 

que se vé. 

Los católicos sabemos que la lleligion pres-

cribo todo lo bueno y. que no hay nada bueno 

(1) Bu Postel.—Historia de la Iglesia. 
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que no sea prescrito por ella: tenemos la legis-
lación divina como medida exacta de lo bueno y 
de lo lícito, y es precisamente la gran ventaja 
que llevamos á los que no son católicos ¿cómo 
queremos renunciar á ello? 

Que los anti-católicos se sujeten á todas la3 
tiranías, á tantos amos cuantos encumbre la 
fortuna; nosotros tenemos la verdad y la verdad 
nos liará libres. 

Estas palabras del Espíritu Santo, condenan 

explícitamente toda sujeción que no sea sujeción 

á la rerdad. 

En vano pretenden las autoridades rebeldes 

á la verdad, llamar leyes á sus disposiciones, 

la justicia, el derecho, la misma gramática pro-

testan contra esa usurpación de los términos» 
Ley que viola la ley eterna, ley para que-

brantar el sétimo precepto del decálogo, ley 
contra la moral, no son leyes; el decálogo, la 
moral, el Evangelio, permanecerán para siem-
pre et adversum hujusmodi non est lex. (1) 

(1) Ad.—G-álat.— V—23. 
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3, 

— L A O P I N I O N P U B L I C A . 

Cuando los liberales tienen en su contra á la 
mayoría, sostienen que es necesario educar al 
Pueblo: que hay derecho para hacerlo feliz por 
fuerza: que la civilización es obligatoria: que 
para destruir al fanat ismo todo es lícito, y otras 
teoría3 que pueden verse en sus obras y en sus 
diarios; pero ellos se reservan esclusivamente, 
el modo de entender la educación, la felicidad, 
la civilización y el fanatismo. 

Al oírlos, se creer ía que ellos tienen una mi-
sión para imponerse á los masas. 

Pero si en fuerza de sus predicaciones y como 

resultado de los medios do que se valen para 

infiltrar sus doctrinas, tienen la mayoría en f a -

vor de su3 ideas, entónces proclaman su nuevo 

dogma de fé: Debe obedecerse á la opinion 

pública. 

Generalmente su manera de proceder es bien 

sencilla. Sus esfuerzos tienden, no atraerse á 
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â nación, no á hacer liberal al pueblo, sino á 

sembrar la indiferencia. 

Que á la Nación, que al Pueblo les sea igual 

toda doctrina: que á los discursos de las dos es-

cuelas no contesten sino encogiéndose de hom-

bres: que los pueblos so cansón á fuerza de r e -

vueltas: que el egoísmo se apodere de las clases 

que pudieran ser influentes." que quede aislado 

'el clero y en cuanto es posible que quede itnpo-

tente: esta es su gran obra. 

Hecho esto, ellos so apoderan de la Prensa; 

multiplican los periódicos, monopolizan la t r i -

buna parlamentaria y el club y el meeting y en 

una palabra, todos los lugares donde se puede 

gritar, y entonces á sí mismos se llaman: la opi-

nión pública. 

Desde entónces, ya no es lícito separarse de 

los preceptos de tal t irano; no admiten interpre-

tación ni atenuación, y son y deben ser la regla 

de conducta para todos inviolable. 

Pero de cualquier modo que »e haya formado 

la opinion pública, examinémosla. 
¿Por qué deberá ser nuestra regla de condiic-
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ta? Solo debiera serlo en dos casos: ó porque 

expresara la verdad, <5 porque fueso justa . 

Ni por ser opinion, ni 'por ser pública, tieno 

conexion necesaria ni con la justicia, ni con la 

verdad. 

Cuando la opinion pública sea justa, debere-

mos sujetar á ella nuestras acciones, por ser 

juste, peto no por n o p r n pública. 

Del mismo modo, cuando sea verdadera, la 

deberemos creer, pero no por ser pública, ni por 

ser opinion. 

La opinion pública de Jerusalem, esplícita-

mente manifestada, clamó por la crucificcion 

del Salvador ¡y qué! ¿justificaríamos al gober-

nador Pilato por haberla obedecido? 

Si la opinion pública se sujeta á Dios, sí, 

respetémosla; pero si es contra El, no la tenga-

mos por respetable. 

Los liberales que claman por la opinion pú-

blica, se parecen á los gentiles, que forjaban 

á sus dioses por sus manos, para adorarlos des-

pues. 

En cuanto á nosotros, los católicos, deberia-
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mos apresurarnos á salir de la inacción en que 

inexplicablemente nos encontramos, y entónces 

formaríamos la opinion pública; formada con-

forme á las leyes divinas, sería tan respetable, 

como las leyes de donde emanaba. 

4. 

» 

LA E N S E Ñ A N Z A ATEA. 

I . 

L A £ S e m - L & s o r D I O S , 

El liberalismo sabe que para dominar, le bas-
ta que el hombre obre conforme á las inclina-
ciones de su naturaleza. 

E l gran trabajo del Siglo X I X es un trabajo 
do negación: no hacer nada, procurar dejar al 
hombre entregado á sí mismo, ese es su gran 
secreto. Para vencer le basta con un arsenal 
vacio. 

El hombre, en su creación, había sido hecho 

en armonía perfecta; el cuerpo estaba sujeto al 

espíritu, pue3 naturalmente el alma es superior 

al cuerpo. 
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Desde k caída original se alteró tan sabio 

ó rden , y la naturaleza viciada tiende á quo el 

e sp í r i tu parezca inferior á la materia-

P a r a devolver al rey destronado su primitivo 

ser, su nobleza perdida, su dignidad ajada, se 

neces i ta de la Religión. 

S i n religión, el hombre ca un ser malo-, sin 

religión, sus obras van de acuerdo con su na tu -

raleza viciada: sin religión, cada uno de sus pa-

sos es la continuación de su rebeldía en el P a -

raíso; p e r p e t ú a su desobediencia al Creador, ó 

lo q u e es lo mismo, prosigue, sumido, dando 

oídos al ángel del mal. 

Por otra parte el liberalismo sabe que es la 

educación quien forma al hombre, y que los 

hombres que hoy se educan, formarán mañana 

la sociedad, y su gran anhelo es, quo los niños 

crezcan, se eduquen y lleguen á su desarrollo, 

§in contacto con la religión, entregados á sí mis-

mos . 

Repetimos que esto le basta pa ra asegurar 

s u t ñ u n f o para el porvenir. 

l í o aquí porque proclama, como uno de sus 

J 

/ 
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pr inc ip ios vitales, ía enseñanza atea, la escuela 
s i n Dios, la educación sin religión, las ciencias 
s i n relación a lguna con el sobrenatural. 

L a educación laica, como ha dado en l lamar-

s e , es la obra maestra del liberalismo, y al mis-

m o tiempo es la maestra de, sus obras. 

U n a generación entera educada y enseñada 

BÍH principios religiosos, sería el supremo desi-
derátum del liberalismo. 

¿Cómo podrá un católico sostener, profesar 

e s t a base del sistema moderno? 

Los niños educados en las escuela sin Dios, 

l o s jóvenes instruidos en los colegios ateos, j a -

m á s podrán ser hombres religiosos. 

Pues que, se nos objeta, esos niños, esos j ó -

v e n e s ¿no podrán recibir su educación científica 

e n las escuelas y en los colegios ateos, y su edu-

c a c i ó n religiosa dada por sus padres? 

¡Buena educación religiosa darán esos padres 

d e familia, que son capaces de enviar á sus hijos 

á los colegios sin Dios! 

P o r lo demás, l a incredulidad no se preocupa 

p o r la enseñanza de los padres, ni siquiera por 

l a que dán los párrocos en la Iglesia, porque 
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•El mundo me aborreció primero que d voso-

tros, profetizó el divino Maestro, y solo los que 
se hayan olvidados del Maestro Divino, pueden 

• ser dóciles á los gritos del Siglo que quiere que 
•.hagamos lo que todo el mundo hace. 

E l Siglo! Las exigencias del Siglo!! Nolite 
conforman hule saeculo nos efiséña el Espír i tu 
Santo. (1) 

Hablan de-civilizaciony de ilustración; ¿pero 
en qué consiste esa ilustración y esa civiliza-
ción? 

No será ciertamente en las ciencias, pues eí 

P. Sccchi y Cuvier y toda la falange de sabios 

Católicos, no han necesitado separarse de la c i -

u izacion cristiana ni de la enseñanza de la I g -

lesia para ser asiros de primera magni tud. 

iN'o debe consistir en las artes, pues P a u l üc 
L'aroche y Fortuny los desmentirían si lo di-

jeran. 

No tampoco en la literatura, pues Chateau-

briand, Selgas y Fernán Caballero y Truoba .y 

[\) Rom.—X11-2. 
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-"Munguia y Couto no dejar ían que nos cnga-

i l a ran . 

No en la poesía, pues Lamart ine y Serra .y 

Larmig y Carpió y Roa Bárcena nos enseñan lo 

contrar io . 

¿No Victor Iíugo cuando era católico a r r a n -

có á su lira los sonidos mas armoniosos? ¿No 

se encuentran los arranques mas sublimes de 

P r i e t o en sus composiciones religiosas? Vana-

mente Altomirano querría exeder á su bcllísimc 

composicion: Al Salvador.—En una fiesta de 

la montaña. 

¿Acaso se dirá que la civilización an t i - c r« -

jtiaua está vinculada en la industria? ¿Pero poi-

q u é la industria ni la mecánica serían enemigas 

de la civilización cristiana? Por lo demás, Ja 

Última institución de la Iglesia, las monjas in -

dustriales. las monjas de S r . San José, hacen 

patente la injusticia de ¡os liberales, que quie -

ren monopolizar la civilización. 

Pues si la civilización, es decir, Jo que se en-

tiende por civilización,—que es algo indefinido, 

ílcl cual solo se sabe que es contraria al cris-



tianismo,—no consisto ni en las ciencias, ni en 

la l i teratura , ni en las a r tes , ni en la industr ia, 

¿en qué consiste? 

¿Donde está si no está en los meetings dond3 

Luis Blanc declara qae para la sociedad no debe 

P<T respetable quien tenga gvand" inteligencia, 

corno no lo es el que t iene -gran fuerza m u s c u -

lar? 

jDonde están sus efectos si no r s t í inen la Co-

muna que destruye los monumentos y mut i la 

las ciudades? 

La decantada civilización,, sometida á ty aná-

lisis, no consiste en otra cosa, que en la l e -

gislación anticristiana, que 1¡» ocupado nuestro 

estudio en la primera y segunda par te do estu 

obra . 

¡Ciertamente que no ha tomado un nombre 

m u y modesto! 

El Siglo! L a civilización,!' Separemos de una 

voz Ins dos campos, deslindémoslos y f r en te 

al Siglo impío, formemos al Siglo X I X cató l i -

co, y frente á su ilustración levantemos la ilus-

tración diez y nueve veces secular, y frente á 

s u civilización la civilización cristiana ¡veremos 

entonces de p a r w de quien está la mngestad 'y 
la grandeza! 

Quédense en el campo contrario Paul de Kok 

y Oiíembach, Li t t ré y el e x - P a d r e Jacinto, 

mien t ras en nuestro campo brillen Walker Mar-

t ínez y Cárpio, Víctor H u g o el joven, y Paul 

de Féval el viejo. 

Que allá se diviertan con la gran Duquesa, 

mient ras en nuestro, campo se escuche el Moisés 

de Rosini; que allá se enagenen con giroflé gi-
roflé, en tanto que de esta parte admiremos la 

Ata l ia do Ilacine ó la Devocion á la Cruz de 

Calderón de la Barca; que nuestros enemigos 

lean: Mad&moiselle mafemme que liaría rubo-

rizar á Petronio, mientras al rededor de nuestro 

bogar se lean los Mártires. 

Ellos tendrán á Jorge Sand y nosotros á 
F e r n á n Caballero (1); leerán ellos á Pigault 
Lebrun y nosotros á Javier de Maistrc, ellos 

(1) Amanúna A. Dupin, adoptó el seudó-

nimo de Jorge Sand, y Cecilia Bó'Jil de Fabcr, 

al de Fernán Caballero. 



se contradecirán con llenan y nosotros nos ele-
varemos con Augusto Nicolás; y mientras ellos se 
degraden con las obcenidades do los folletinistas 
de fama infame, nosotros nos deleitaremos con 
las narracciones de Manuel Polo, que según un 
l i te ra to Sur Americano, huelen á tomillo. 

Dividamos los dos campos; en uno estudíese 
la astronomía con Fiammarion y en otro con el 
Padre Secclii; allá ' lease la historia en los nove-
listas, y acá en César Cantú; en el uno se creerá 
en la generación espontánea, y en el nuestro se 
adorará al Creador del Universo. 

Separemos do una vez ambos campos; en 
aquel quédense con Darwin los descendientes 
de los monos, y en este, con Jesucristo, los hi-
jos de Dios. 

• I L 

E L P A D R E R I P A L D A . 

Acabamos de ver qué mal debería sonar en 

k>s oídos católicos, la máxima que enseña ha-

cer lo que hace todo el mundo;-seguir !a cor-

* ^ i ? n t e de la impiedad, obedecer las exigencias ' 
t l e la época, ser uno de los secuaces del mundo. 

P a r a proferirlas, es necesario, no solo no h a -
* " b e r leido el Evangelio, sino también haberse ya 

o l v i d a d o del Padre Ripalda. 
Desde niños nos enseñaba á precavernos de 

Ios-dichos y usos de los mundanos, y á la verdad 
110 aprendimos en las rodillas de nuestra madre-
q u e el mundo debiera ser nuestro maestro, sino 
q u e él era nuestro enemigo. 

E l Padre Ripalda, ese filósofo tan sencillo-

q u e es entendido hasta por los niños, y tan s u -

l j l i m e que debe ser estudiado hasta por los t eó -

l o g o s , es y con razón, odiado en el campo ene-

m i g o ; es el centinela avanzando del nuestro, es -

e l cariñoso amigo que nos vá á buscar entre los • 

I r a o s de nuestras madres. 
El veló nuestra cuna; pobló de ángeles nues-

t r o s sueños infantiles, nos hizo sonreír á la vida 
y fué el primero que no3 habló de la muerte. 

E l espió el momento en que nues t ra razón se-
despertaba, para pronunciar en nuestros oídos 
l a palabra eternamtnte fecunda: D I O S . E i nos • 



liizo reflexionar por vez primera, él moviendo 

con delicadeza las facultades que como dormi -

das estaban en nuestra alma, nos hizo conocer 

que éramos racionales; él, como si fuera un n i -

ño nos habló como á niños, y esto para hacer -

nos hombres. 

Pues bien! él desde cntónces nos provino con -

t ra las seductoras frases que continuamente r e -

suenan en nuestros oídos: El espíri tu del Siglo, 

las necesidades de la situación, las exigencias do 

la época, ser como todos son. 

¿Qué deberemos oponer contra ellos? El nos 

lo dice: en primer lugar, la ley de Dios. 

Si se nos llama retrógrados por que nos s o -

metemos á ella, gloriémonos de este t í tulo; si 

el mundo progresa apartándose de esta ley,, no 

lo sigamos en su progreso. 

A las exigencias de la época, opongamos la 

voluntad de Dios; al espíritu del Siglo, opon-

gamos el Espíri tu del Evangelio, á las necesida-

des de la situación, las eternas aspiraciones de 

de una alma inmortal. 

H a y otro remedio para rechazar las máximas 
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del mundo, y decimos que es otro, porque se le 

considera bajo diferente aspecto. Es te es las 

costumbres de los verdaderos cristianos, de los 

hombres moralizados, ó como dice el catecismo, 

de los buenos. 

Si un hombre se escandaliza con las obsceni-

dades de Eugenio Sue, si odia las obras de Offen-

bach, si vive como católico, no será católico l i -

beral . 

E n t r e los liberales, ca tó l icos—y es observa-

ción digna de tomarse en cuenta—no se ha l la rá 

uno solo que no siga al espí r i tu del mundo, no 

solo en sus doctrinas, sino también en sus c o s -

tumbres . 

De aquí podemos sacar una definición, que 

estamos seguros, no será tachada de inesacta: 

un católico liberal, es un católico que vive como 
pagano. 

¿Acaso sa ha l la rá uno solo de olios que atien-
da á la vida de los santos? 

U 



( 

- 3 5 8 -

• O ¿J, 

L A L E Y C I V I L E S O M N I P O T E N T E . 

Ot ro de los principios en que so funda el l i -
beralismo, y que es fácil descubrir por muebo 
que ocultarse quiera, es que S E D E B E S U -
J E T A R L A M O R A L A LA L E Y CIVIL. 

Varias formas toma este pensamiento cardi-

nal, pero todas pueden incluirse en esta fórmula: 

La voluntad del hombre, superior día voluntad 
• de Dios. f 

Dar por bueno todo lo que la ley dispone: es-

tablecer que se deben obedecer las leyes cuales-

quiera que ellas sean: tachar de sediciosos á los 

que con los apóstoles confiesan que se debe obe-

decer á Dios antes que á los hombres: atenerse 
á los hechos consumados, antes que á los eternos 

principios de justicia: he aquí las varias enun-

ciaciones del falso principio que establece que 

antes que la moral está la ley civil, ó que la ley 

civil no tiene que sujetarse á la moral. 

Ley , so dice de ligar ( lexde ligare—obligare,. 

% 
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de ob y ligare) y lo que no puede ligar, no pue. 

de ser ley. 

Santo Tomás, en su precioso opúsculo "de 
veritate" nota que el término ligar y todos sus 

correlativos, están tomados de la acción mate-

rial, por la cual con cuerdas se liga algún objeto. 

Así como el que está ligado no puedo irse á 

otra parte, el que está sujeto á la ley, no tiene 

libertad para separarse de ella; pero así como 

las cuerdas no ligan, sino cuando tocan al obje-

to, de la misma manera la ley deja de serlo? 

cuándo aquellos para quienes se promulga co-

nocen que no les toca, ó que no to'ca á la au to-

ridad quo dispone, instituir aquel precepto, 

Común es, al hablar los liberales de las leyes 

. liberales, no examinar su just icia ni su adecua-

ción á l a voluntad divina, les basta que 

expedida por la autoridad civil, para que quie-

ran imponerla á todos. 

Pero los que están instruidos por la verdad 

eterna, les responden, en pleno uso de su de-

recho: 
—Decis que es ley, pero decis mal; para no-



sabd bien que la mayor parte de los niños no 

ia aprovechan; no la de los padres, porque en 

realidad no lo hacen; no la de los párrocos, por-

que los niños no van. 

I l ay mas; á causa do la enseñanza atea dada 

en los colegios, la ma) or parte de la enseñanza 

religiosa dada á algunos niños y á pocos j ó v e -

nes, por los párrocos y por los padres, es perdi-

da, y raros de entre ellos la conservan. 

Se dá instrucción religiosa á los niños bajo 

la bóveda de los templos, pero en seguida, aque-

llas impresiones se deshacen bajo los techos 

de las aulas; ¡y á la Iglesia se acude una vez 

cada semana, y á las cátedras se asiste dos ve-

ces en cada dia! 

La inteligencia de los niños es dóbil, el c a -

rácter de la niñez, voluble, ia inclinación del 

hombre lo lleva al mal. 

Su inteligencia es débil, pero sus pasiones ya 

son fuertes; su naturaleza es voluble, pero los 

hábitos,—y no las ideas—van fijando su carác-

ter; es inclinado al mal y si el freno no es f u e r -

te y e\ cuidado continuo y la vigilancia incesan-
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t e , son inútiles la vigilancia, el cuidado y el 
f r e n o . 

¿"Por qué decimos que en las escuelas y en 
l o s colegios se oponen impresiones á impresiones, 
tendiendo á borrar la enseñanza cristiana? 

Porque la enseñanza sin Dios, aun de aque-
l l a s ciencias que parecen mas inocentes, la eose-
ílanza sin Dios, repetimos, no puede ser indi-
ferentista, tiene que ser una enseñanza contra 
Dios . 

El que no está conmigo dice Jesucristo, está 
contra mí. Por lo mismo, ó os necesario des -

ment i r á Dios, ó confesar que la enseñanza sin 

Dios , es una enseñanza contra Él . 

¿Y qué otra cosa vemos prácticamente? 

Como ningún católico, que realmente lo sea, 

puede ser maestro, catedrático, ni director en 

escuelas ni en .colegios sin Dios, se hace preciso 

escoger para directores, catedráticos y ma^ t ros , 

íí los que no sean católicos. 

Siendo esto así, fijémonos en un fenómeno 

q u s pasa todos los dias, que pasa á nuestros 

ojos y del cual nuestros adversarios no hallarán 



¿No es este el carácter del liberalismo? 

Las sectas todas proclamaron Ja abolicion 

de los abusos -y Ja reforma. 

¿Se por ta el liberalismo de otro modo? 
Los Husitas, los Valdenses, y multitud do 

sectas, de las cuales apenas existe el nombre, se 
llamaban teoiías políticas, puramente políticas? 
y consideraban los anatemas de la Iglesia como 
arma de part ido. 

¿Es otro el modo de obrar del liberalismo? 

Pero el liberalismo, al igual del janssnismo y 

de los discípulos de Gerónimo de Praga, se divi-

de en dos grandes ramas. Los que forman una 

de ellas, atacan descaradamente la Religión; los 

que forman la segunda, fingen bácia ella un 

hipócrita respeto, siendo así que el único modo 

de respetarla, sería abandonar sus torcidas cre-

encias. .En una palabra, los unos gritan: cruci-

fícale, y los otros, doblando su rodilla en tierra 

exclaman: Ave, Rex Judmrum. 

Negar el poder social de Jesucristo, el poder 

social que tiene la Iglesia por voluntad de J e -

sucristo, es el todo de una v otra doctrina, pero 
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mal. El liberalismo todo entero, en sus mas 
altos principios, lo mismo que en sus dotalloa 

mas pequeños, no es otra cosa más que el de-
senvolvimiento de esta falsa nocion. 

Por su nombre lo conoceréis. 

I I . 

LO Q U E N O tíS EL L I B E R A L I S M O . 

No se puede negar á la doctrina liberal, una 
facilidad especial para disfrazarse, y para h a -
cerlo con oportunidad. 

Ha declarado como suyos principios que no 

le pertenecen, y lo quo es más, los ha declarado 

exclusivamente suyos. 

Y tanto ha trabajado en este sentido, que ha 

logrado hacerlos sospechosos. 

Como si la historia fuera muda, él los procla-
ma como nuevos. 

H a sido el cristianismo quien destruyendo en 

principio las antiguas tiranías paganas, las h i -

zo imposibles para todo poder que gobernara se. 

gun el Evangelio. 

E n el m u n d o antiguo, el pueblo era para el 

g o b i e r n o y no e l gobierno para el pueblo, y el 

g o b e r n a n t e , r e y , emperador, éforo, cónsul ó triun-

v i r o , era el a m o , el señor absoluto. 

El E v a n g e l i o , código social no ménos que re-
l ig ioso , e s t ab lec ió una máxima nunca oída, y 
q u e debía d e r r i b a r por su base al caduco edifi-
c i o de las a n t i g u a s tiranías. 

" E l que q u i e r a ser el primero entre vosotros, 
d i j o el divino Maestro , ese debe ser el último." 

" M e decís e l Señor, y decís bien y yo he 

ven ido á s e r v i r y no á ser servido." 

De este m o d o establecía en la nu9va Bociedad 
que se l evan taba , que el gobernante es el ser-
vidor del pueblo , y que por ser el primero, de-
b í a ser el ú l t i m o entre sus hermanos. 

E l p r inc ip io de que en el gobierno debieran 

tomar p a r t e el mayor número de ciudadanos, 
que sea pos ib le , fué establecido desde el siglo 

X I I I p o r el gran Doctor universal Tomás de 

Aquino , que no estableció principio alguno, que 

no f u e r a u n a deducción de la doctrina cristiana. 

La responsabilidad de los funcionarios públ i -



explicacicvn posible .—Hay muchos entre noso-

tros que no son mahometanos, y que sin embar-

go no son enemigos del islamismo, ni se a c u e r -

dan tal vez de que en el mundo existe. H a y 

muchos q u e no son kuakeros, otros que no son 

metodis tas , otros que no son Evangélicos y sin 

embargo, no son enemigos de la secta á que no 

per tenecen. Pero no hallareis entre nosotros 

quieaes, no siendo católicos, dejen de ser ene -

migos de los católicos, y lo que es mas notable, 

j a m á s de j a rán pasar oportunidad ninguna, sin 

pensar, sin hablar, sin obrar contra el catolicis-

mo, y frecuentemente con tal rabia, que sería 

dudoso si en ol órden natural podría tener es -

plicacion. 

Pues bien, estos tendrán que sor los directo-

res de la juventud, siempre que la educación 

sea una educación atea, y por Jo mismo, aun 

cuando s u enseñanza sea puramente científica, 

loa alumnos acabarán por simpatizar con las 

ideas del maestro. 

Pero suponiendo que él no tratara de influir 

sobre l as ideas de sus discípulos, siempre influirá 
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e n ellos, aun s in voluntad, no pudiendo decirse 

q u e fue ra c o n t r a ella. 

E l njño siguiendo los impulsos de la n a t u r a -
l e z a , respe ta á su maestro á tal grado, que no 
so lo cree sin t r a b a j o lo que le dice, sino que 
p o r insinto innato, juzga qne es imposible que 
s e equivoque. 

Todo niño, sin saberlo, comienza por decretar 

J a infalibilidad de su padre, y todo discípulo, 

p o r definir la indefectibilidad de su maestro. 

Según esto, q u e no puede dudarse, aun cuan" 

d o el profesor n o haga referencia, en la cátedra, 

á sus ideas anticrist ianas, basta que en fa vida 

soc ia l sean conocidas, para que no se oculten á 

l a s vivas inteligencias de los alumnos. 

¿Qué impresiones producirá en sus corazones 

t a l conocimiento? 

L a r e spues t a es tan obvia, que hasta inútil 

p a r e c e consignarla: no habría influencia capaz 

d e con t ra res t a r la qu8 ejerzan las ideas irreli-

g iosas del maes t ro . 

S i á es tas consideraciones se agregan las que 

nacen del conocimiento de las pasiones, que ins-



iintivamente se sienten favorecidas por la irre-

ligión, no puede dudarse del desastroso efecto 

que Ja educación atea, aun puramente científica, 

producirá en aquellos que son el único porvenir 

de la Sociedad y de la Nación. 

II . 

LAS CIENCIAS SIN KJELI9I0N. 

O no se piensa lo que se dice, <5 no se dice lo 

que se piensa, 6 no se conocen las ciencias, 

cuando se afirma que las esactas y las naturales, 

pueden*ser enseñadas, sin riesgo, en los colegios 

sin religión. (1) 

(1) Una de las'-proposiciones condenadas' 
por el Siyllabus, la siguiente: 

"Los católicos pueden aprobar tal sistema de 
enseñanza para la juventud, que separado ó 
independiente de la fé católica y de la autori-
dad de la Iglesia, tenga por objeto único, ó 
principal al ménos la ciencia de las cosas na-
turales y los fines terrenos de la vida social.'" 

Para el que en realidad quiere ser católico, 
basta la suprema decisión de la Santa Sede. 
El que discute, mas que católico, es un libre 
pensador que admite algo del catolicismo. 

/ 

El Siglo X I X , que se ha llamado el siglo de 

l a s ciencias, y precisamente de las ciencias na-

t u r a l e s y de las esactas, atiende á ellas con 

predi lec to esmero, y sería imposible que no les 

comunica ra su espír i tu, que no pretendiera per-

p e t u a r s e en ellas. 

Atendamos al mundo científico y en él pre-
cisamente encontraremos que se traba la gran 
lucha que divide á las dos escuelas que se dis -
putan el mundo. 

L o s espíritus han tomado direcciones distin-

tas , direcciones opuestas, y esas direcciones c a -

pi ta les son la llave del enigma científico de 

nuestros dias. 

Una de estas corrientes, lleva al hombre á 

las teorías espirituales: la otra pretende a r r a n -

carle la idea de providenoia y t ra ta de entregar 

el mundo y la sociedad y la historia á lo que 

llama un filósofo impío, el influjo constante é 
imperecedero dé las sublimes leyes de la natu-
raleza. 

L a primera, inclina la cabeza con Leibnitz al 

pronunciar el nombre de Dios, y en la naturaie-



za vé la obra do sus manos, y en sus leyes la ma-
nifestación de su voluntad libro y soberana: l a 
segunda, cuenta como suyas todas las tendencias 
que rechazan el milagro y creen según palabras 
do quien las siguí, en la existencia constante» 
no interrumpida, según la cual se dán los fe-
nómenos en el mundo. 

Estas dos direcciones, estas dos corrientes, 

estas dos opuestas tendencias, están más quo 

nunca marcadas en nuestros dias, y en realidad, 

no hay medio: ó se acepta á un Dios personal, 

providento, conservador constante, 6 se rechaza 

de la materia toda intervención extraña y se 

consideran los hechos de la física y los de la 

historia y el desarrollo de los organismos, como 

productos de las trasformaciones y de los giros 

nunca caprichosos de la materia eterna y de la 

fuerza que por siempre- existe. 

O la ciencia se remonta, á la causa de las cau-

sas,.y confiesa la creación de la materia, 6 par-

tiendo del hecho existente, y remontándose en 

serie ascendente, pretende explicar como se ha 

presentado y como se presentará la descendente,. 

sin averiguar para nada cómo puede haberse 

realizado el primer hecho, como fueron en el 

principio las cosas que hoy existen. 
L a escuela de esta ciencia es eb orgullo: la 

de la primera la adoracion. 
De la negación parten los unos: la revelación 

es el punto de partida de los otros. 

El fin de loa primeros es el hombre: el ú l t i -

mo fin de los segundos es Dios. 
Es tas direcciones capitales, repetimos, son la 

llave del enigma científico de nuestro Siglo. Sin 
conocerlas, es inútil pretender la entrada en 
ciencia alguna. 

¿No veis á la geología atea, que se separa do 

sus mismos principios científicos por tener la 

satisfacción de desmentir á la Biblia? 

¿La zoología no busca, como dice la misma 
zoología sin religión, la serie de las existencias 
en el seno de la naturaleza? ¿no pretende ex-
plicar con trasformaciones la ciencia entera de 
la vida? 

¿La química no ha pretendido explicar el 

pensamiento por secretaciones materiales? ¿No 

oublica que sin fósforo no hay pensamiento? 
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¿La medicina no niega el alma, porque su 
bisturí no ha dado con ella? 

¿La misma astronomía, no deja oir palabras 
vagas, conceptos velados, que quieren dar á en-
tender que nuestro pequeñísimo planeta no de -
bió fijar la mirada del Creador, para escogerlo 
por teatro de sus mas inefablos misterios? 

En el siglo X I X ya no hay una ciencia, hay 

dos ciencias que llevan el mismo nombre. Hoy 

tenemos la química cristiana y la anímica in -

moral; la historia natural creyente y la historia 

natural impla; la anatomía católica y la anato-

mía incrédula, y la mecánica racional, y la me-

cánica racionalista. 

Tenemos en fin, la ciencia de la afirmación y 

la ciencia de la negación, la ciencia de revela- -

cion y la ciencia de la duda. Tenemoa á la cien-

cia que adora, y á la ciencia que no dele nunca 

olvidar su caráter positivo y que tiene necesidad 

de arrojar para, siempre del campo científico 

los sueños y delirios que durante siglos lo han 

poblado. 

Esos sueños son tas confesiones religiosas, 
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heridas mortalmente cuando pretendieron lu-

char con el carácter experimental de los estu-

dios; esos de l i r ios son en fin los delirios de Moi-

s é s y de J e s u c r i s t o . 
Hemos oído hablar á la ciencia del siglo 

X I X . Han hab lado Comte y Flammarion y 
Darwiu , y L i t t r é . Ex ore tuotejudico. 

Después de osa confesion que pudiéramos lla-
m a r preciosa, ¿babrá católicos que juzguen ino-
oentos á las ciencias, ensenadas según el s is te-
m a ateo? 

¿Habrá p a d r e s de familia que llamándose 
cristianos, env ien á sus hijos á esos colegios? 

Nada de lo que es ateo puede ser inocente, y 
la ciencia a tea es muy culpable. 

L a enseñanza sin religión es la condenación 

mas terrible d e los ciegos instintos liberales del 

si ¿lo I I I . 

Temblar íamos por el porvenir, temblaríamos 

por la misma ciencia, si el Dios negado aban -

donara á la humanidad; pero no; la humanidad 

y l a ciencia s o n objetos de su predilección, y en 

l a hora en q u o esto escribimos, la sociedad asus. 

tada, r e t rocede ante la obra de sus padres. 
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Ya las ciencias sienten el benéfico influjo de 

l a religión, que encierra en sí todos los bienes, 
y esforzados atletas se presentan en la lucha; 
dispuestos al sufrimiento, pero seguros de la 
victoria. 

JVedaul t , Reus y Tomasi, restauran las doc-
trinas científicas do Sto. Tomás en las ciencias 
naturales. Ent re los médicos y naturalistas 
que vuelven á los principios ontolégicos, cos-
mológiccs y antropológicos del Angel de las 
Escuelas, se cuentan el Dr. Mengozzi de N á -
poles, el D r . Brentazzoli de Bolonia, el Dr . 
Liberani do Imola, el Profesor Santi dePerusa, 
y Tesier en Francia, Nozaleda en EspaBa y 
muchos alemanes. 

E n 1874 so funda la academia filosófico-mé-
dica, contando en su seno, entre los sabios mas 
prominentes al Dr . Travaglini y al P. Barnol-
di, y su objeto es, como ella, misma lo dice: 
Sostener los principios de Sto. Tomás relativos 
á la unión del alma con el cuerpo, á la forma 
sustancial y á la esencia de las cosas. 

Pió I X , el gran Pontífice, en un breve que le 

dirige, felicita á la Academia por procurar res-
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tahlecer Ja verdadera doctrina sobre la esencia 
de las cosas y sobre su origen, especialmente en 
lo que concierne á la naturaleza humana, sujete 
de la medicina, y anuncia que esta ciencia, bajo 
el injlujo de la verdad, se desembarazará de las 

• tinieblas del error y caminará por la vía del 
verdadero progreso. ¡Esperemos que se c u m -
p l i r á es ta p a l a b r a ! 

Y es ta r eacc ión al bien, se deja-sentir por to-
d a s par tes : mient ras el profesor Franceschi de 
Bolonia c o l o c a á las ciencias bajo el r ayo de 
l u z de la r a z ó n divina, Tapareí/i , Jugmaun y 
F é l i x r e g e n e r a n las artes. 

L a r e a c c i ó n al mal comenzada en el 6Íglo 
X V , y q u e l levaba al paganismo á las ciencias 
íí las a r t e s , á. la sociedad en fin, es ba t ida en 
brecha por l a acción cristiana que reivindica sus 
derechos: n o , no temamos. Nosotros somos de 
los hombres de la esperanza, como nos llama 
M g r . G a u m o , y estando atento nuestro oído, lie-
mos e s c u c h a d o que la sociedad enferma, aban -
donada, u l c e r a d a y viviendo en un muladar, ha 

• exc lamado c o m o Job, en un trasporte de vida: 
— S é q u e v i v e mi Redentor. 



Confiemos que eso buen movimiento acabará, 

como todas las obras do la gracia, por perfec-

cionarse en acción libre y eficaz; esperémoslo 

todo en la enseñanza de la escuela con Dios, de 

la cá tedra con revelación, de la enseñanza con 

religión. 

Pe ro temámoslo todo de la escuela y de la 

cá tedra contrarias. 

N o llamemos indiferentes á las ciencias, r e -

cordemos que esas aguas benéficas, si se des-

bordan, l levarán la ruina delante de sí, dejando 

despues de pasar la desolación mas espantosa. 

L a s ciencias, por su incontratable potencia, 

pueden ser por sí mismas un peligro: Bien diri-

gidas, son nn bien precioso é inestimable, pero 

corruptio optimi pessima. 

EXJ LIBERALISMO 

A l t e r m i n a r este estudio echemos una rápida 

o j e a d a sobre e l objeto de él. 

E l l i b e r a l i s m o , y creemos haberlo demostra-

d o s o b r e a b a n d a n t e m e n t e , es una secta religiosa. 
S i e s t a b l e c e principios políticos^ lo hace como 

B e c t a r e l i g i o s a ; si pretende reformar la sociedad'• 
e s p o r deducc iones de sus principios puramente 
r e l i g i o s o s . 

P e r o n o t e m o s que así como la verdad siempre 
e s nueva , a s í también el error siempre es viejo; 
l o s sec ta r ios , en diez y nueve siglos* nada han 
ap rend ido , p e r o nada han olvidado. 

L a s p r i m e r a s sectas que se levantaron en a r -
m a s contra l a Iglesia, gritaban en todos los to-
n o s que s u s principios en nada se oponian á la 
re l ig ión . 



ta Virgen María; ha comenzado á admitir la ilus-
tración de la época, ya no es fanático, dice, y 
suele añadir: 

—Yo teDgo mis ideas; aunque si bien se exa-
mina no tieno nÍDguna3. 

Las ideas cristianas ha comenzado á perder-
las, y en cuanto á las liberales, apenas las tie-
ne en gérmen. 

Sin embargo él creo baber fijado sus límites, 
J de buena fé, hay qU 8 confesarlo, juzga que no 
'los ha de traspasar. 

Si lo segáis estudiando todos los dias, iréis no-
¿ando su trasformacion, pero lo mejor será que 
no volváis á verlo hasta despuos do muchos años. 

¿Qué cantidad de cristianismo ha quedado en 
aquel cristiano? 

La mayor parte do las veces no ha quedado 
ninguna. 

A veces sí, se ha detenido como el Coloso de 
Rodas, con un pié en cada lado, como si entro 
ambos no hubiera un abismo. 

Sus compañeros lo han dejado atrás, y él se 
encuentra convertido en un liberal católico. 

Con él es precisamente con quien conversar de 

seábamos, y comenzaremos por ésta pregunta 

amistosa. 
'No es de llamar la atención ver, que la-6 . 

mayor parte de las veces, el que comienza por 
liberal concluye por irreligioso? ¿nó es digno de 
fijar la consideración el saber que el liberalismo* 
sin necesidad de otro elemento estraño produce 
impíos? 

¿No parece que una cosa es la consecuencia de 
la otra 6 mas bien que las dos son una misma? 

Demostrar que es así, es el objeto de este libro. 

LA DOCTRINA EN SI MISMA. 

Hay palabras que significan cosas distintas, y 
la doctrina liberal pudiera pedir patente de in-
vención, por usar de palabras que significan cosas 
c ontrarias. 

Se habla de una estatua de la antugüedad que 
teniendo dos caras, con una reia y con la otra 
ll oraba, pero el liberalismo las tiene para pro-
curar sonreír á tirios- y á troyanos. 



V. 

F R A T E R N I D A D . 

Amar á la fraternidad nos manda San Pedro , 
fraternitatem diligite (Petr. ] 1 -17) ¿Es esta la 
f ra ternidad pred cada por el liberalismo? Si la 
Biblia debe esplicarse por la Biblia, veremos que 
San Pablo nos desenvuelve ese texto: "Amaos 
unos á otros con la caridad de la fraternidad-
Caritate fraternitatis invieem diligentes (ad 

Rom. 1 2 - 1 0 ) 

Si la car idad es amor de Dios, y el l iberal is-

mo nada t iene que ver con Dios, claro es que la 

fraternidad liberal no e3 la misma que la f r a -

ternidad cristiana. Y si no es la misma, es di-

versa, y si es diversa le es contraria pues la 

caridad dice: Qui non est meeum contra me est. 

La f ra ternidad en teoría, no significa para el 

liberalismo, nada. Cierto es que e lh , desde 

lo alto de la guillotina proclama la abolicion de 

la pena de muerte, y que ilustrada despues de 

en siglo, lo predica por medio del petroleo; 

(1) Bien salido es que la andana madre 
del general Cabrera fué fusilada, porque su 
hijo combatía d los liberales. 
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p e r o á pesar de eso, una análisis ra tonada aun 
• no a c a b a de saber lo quo es; t a l vez vendría á 

s a b e r l o si lo preguntara á los ahogadores de 
N a n t e s , ó á los cantonales de Cartagena. Tal 
v e z f u á una mano fraternal la que clavó el puñal • 
eu e l corazon del ministro Rossi ; tal vez quien 
V i r t i ó el veneno el el cáliz del Arzobispo de 
Q u i t o haya sido la de un filántropo; quien sabe 
si Monseñor S ibour cayó á los golpes de un 
h e r m a n o ; dejemos á la duquesa de Prim y á los 
h i j o s de la madre de Cabrera (1) que re-
s u e l v a n esta cuestión, que en cuanto á la p r á c -
t i c a , pronto vamos á ver que no hay tantas d i -
ficultades. 

E n efecto, en la práctica está bien definida 
l a f ra ternidad revolucionaria. 

U n i r en un interés común á todas las sectas, 
á l o s partidos todos contra e l enemigo común. 

E s t e común enemigo es Va Iglesia. 



P a r a lo¿ librea pensadorep, es un gran d e l i t o 
en u n católico, la creencia en la divinidad d e 
J e s u c r i s t o , pero según ellos mismos, la t o l e r anc i a 
m a n d a respetar esta creencia en un metod is ta ó 

. en u n 'kuakero, con tal de que el kuakero <5 el 
m e t o d i s t a profesen odio á la religión ca tó l ica . 

L o q u e en los fieles es un fanatismo i n s o p o r -
tab le , en los protestantes no es condenable . 
Ahí t e n e i s hermanos á I03 protestantes y los 
l ib res , pensadores. 

H á b l e s e á un ¡liberal "de un hombro d e s m o r a -
l izado, partidario de la emancipación de la c n u -
ger y disoluto ¿creeÍ3 que condenará sus c o s -
t u m b r e s ? Si acaso es enemigo del catol icismo, 
y r a r o sería que no lo fuera, abí tendreis dos 
h e r m a n o s ; 

L o s periódicos liberales, en tanto que no o l v i -
dan s u s diarias diatr i vas. contra el cloro ca tó l ico , 
p u b l i c a n con fruición I03 dias de' culto e n la 

. I g l e s i a de.Jesús . Y no hace mucho t iempo, so . 
r egoc i j aban del establecimiento de la re l ig ión 
griega en-México. 
. P o r todas partes fraternidad, menos para los 

catól icos. ' 
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• .Un Obispo de la verdadera Iglesia,- es para • 
el los u n quiclam á ' quien ningún t í tulo dan, al 
pa so q u e á los pas tores protestantes llaman re-
verendos, reverendísimos, honorables, 

E n este punto h a y detalles que seríau ridicu-
l eces s i no" fuesen horribles; b a s t a r á citar uno 
.por m a s conocido. 

L a s publicaciones liberales, siempre quo h a -
b l a n d e I03 católicos y do- su culto y de sus 
sac rosan tos dogmas^ lo hacen con un marcado 
desprecio; para ellos nosotros creemos en la 
T r i n i d a d ; pero fáci l , facilísimo es ver los d i a -
rios d e México que hablan del templo evangélico, • 
y s e g ú n ellos, e s t á dedicado á la Santísima 
Trinidad.. 

E s decir, el Dios.de los católicos es la Tr in i -

_ dad , y - el Dios de lo3 protestantes es la Trinidad 

S a n t í s i m a . 

N o parecen t a l vez de mucha inporíancia las 

p a l a b r a s , pero no podrán de ja r de parecerlo los 

hechos . Protección decidida á todo lo que es 

an t ica tó l ico , persecución disfrazada de toleran-

c ia íi todo lo que-lo es. 

L a fórmula de la f ra ternidad, si la hay, p u -

. d i e r a espresarae así: 



F r a t e r n i d a d con todos, menos con el ca to l i— 

cismo. 
F r a t e r n i d a d con todos, contra el c a t o l i c i s m o . 

§ I I I . 

I * A D O C T R I N A E N S I MISMA. 

(CONTINUACION.) 

Y a es tiempo de que nos estendamo3 s o b r e 

¡a i dea fundamental quo antes enunciamos, á 

saber : no se puede separar la doctrina liberal 
política de la doctrina religiosa y de la social. 

L a filosofía de la historia demuestra q u o l a s 

ideas religiosas no estila basadas en ideas p o l í -

ticas, y sí por el contrario, las segundas e s t á n 

b a s a d a s en las primeras. 

L a organización política, se deduce de l a o r -

ganización social como de un principio, y a m -

bas s e fundan en el modo conque se r e s u e l v e n 

las cuest iones religiosas. 

L a s leyes son el reflejo de las ideas, y l a s 

ideas, que forman las leyes cerán siempre e l r e -

flejo d e la conciencia. 
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I i a y mas; las leyes deben ser conformes á laS 

costumbres, las costumbres se forman do la mo-
ra l , y la moral toma su modo de ser de la idea 
de Dios y do la idea de los deberes que tenemos 
pa ra con Dios, luego las leyes serán según la 
idea que los legisladores tengan de Dios, y se -
g ú n su3- ideas respecto á los deberes quo hácia 
é l tengan los individuos como individuos y las 
sociedades como sociedades. 

Por lo mismo, toda organización política quo 
tenga una nación, presupone anteriores ideas re-
ligiosas; y toda organización que se le pretenda 
dar , presupone también afirmación <5 negación 
respecto á la religión. 

En resumen, toda doctrina polítioa es la 
consecuencia de una doctrina religiosa, 

Por lo mismo, la doctrina liberal política 

presupone la doctrina liberal religiosa. 
Prof fsar un principio y negar su consecuen-

cia, será un absurdo, una aberración, pero de 
becbo vemos que así sucede con frecuencia; 
pero lo que es imposible, lo que es inimaginable 
es , que se profese la consecuencia y se niegue 
eltprincipio. 



Así como la pa labra deísmo cuando se dico en 
voz al ta significa Dios, y cuando se dico en voz 
baja significa, no Dios; así como el racionalismo 
encierra en sí lo racional y lo irracional , d o la 

• misma manera, las palabras que indican los pr in-
cipios fundamentales del liberalismo, no son 
signos de un peosamiento, sino caretas do u n a 
idea. 

I . 

L I B E R T A D . 

Tros son las que dan testimonio en Ja t i e r r a 

del liberalismo; es decir, él no es otra cosa que 

el desenvolvimiento de tres principios, q u e aun-

quo diversificados en sus modificaciones, fo rman 

un solo principio." 

L iber ta ! .—Igualdad .—Fra te rn idad . 

Antes que todo, atendamos á que el Uberal is 

nio no puedo prescindir de su esencia, y e r r o r 

siempre se rá 'una verdad adulterada, una verdad 

mal explicada, ó una verdad exagerada. 

El liberalismo comicuza por definir y entender 
mal la libertad. Libertad .según él es la f a c u l -
tad de hacer el mal y oi l l n n : 

t-
% 

s 
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"Para que no se diga que lo calumniamos (aun-

q u o nadie lo d i r á , pues él mismo conviene en es-

t a definición) detengámonos en SU3 principios a-

p l i c a d o s . 

. ¿ Q u é es l iber tad de imprenta? la facultad qae 

t i e n e el escritor públ ico (se.t qu i en sea) para ha-

b l a r contra l a religión, contra l a moral, contra 

l a verdad , cont ra la virtud, y e n favor de todo 

a q u e l l o que á bien tenga. 

— ¿ Y si e3 u n ignorante? 

— N o le hace , e s ' l i b r e y . debo educar al 

p u e b l o . * . " ' • 

— ¿ Y si es un hombro de m a l a fé?. 

— N o le hace , debe dirigir l a opinion públ ica . 

S i n que hab lemos antes de t iempo de esta f a -

m o s a l ibertad ¿ h e n o s calumniado la nocion, la . 

definición de q u e venimos t ra tando? 

Q u i z á b a s t a r á verla también aplicada á otro 

d e sus. principios. 

-—¿Qué es l iber tad de conciencia? ¿qué es li-

b e r t a d de cul tos? 

- - E s la f a c u l t a d q , j e tienen los ciudadanos do 

c r e e r lo que qu ie ran , de man i f e s t a r lo que creen, 

d e enseña r lo quo finjan creer y de adorar á 



Dios, es decir al dios que á bien tengan. 
—¿Y si lo que creen es un error? 
— N o le hace; son libres. 
—¿Y si lo que enseñan es una mentira.'! 
— N o le hace; son libres. 
—¿Y si el dios que adoran es un falso d ios , si 

es el mism'o demonio? 

—Son libres y están en su derecho. 

¿Y si creen, si enseñan, si practican el a t e i s -

mo? 

—Son libres para ello, usan de su derecho y 

por lo mismo, no-hacen mal. 

.Ahora bien, ¿hemos calumniado la nociori, la 

definición de libertad? 

Pero si la libertad es la . facultad de o b r a r el 

mal, la libertad es una cosa mala; esto es evi-

dente y á tal grado que su luz des lumhra . 

Nunca puede ser bueno hacer lo malo, ni j a -

más será buena facultad la facultad de p o r t a r s e 

mal. 

Ahora bien: ¿Hablar contra la re l ig ión es 

malo? 

El cristianismo, la razón y la fé responden que 

sí; el liberalismo basado en su libertad, r e s p o n d e 

que no. 

¿ E s malo n e g a r á Jesucristo y ¿epararse do 
su ig les ia? 

I ? ó y razón dicen que sí; el liberalismo dice 
q u e no. 

¿ E s malo a d o r a r al demonio? 
F é y razón a f i rman; el liberalismo niega. 
¿ E s malo se r ateo? 
L o s cristianos se escandalizan de la pregunta; 

los liberales se g lor ían de la respuesta . 
S e g ú n esto ¿es buena la l ibertad cora o el libe-

ra l i smo la entiende? 

Sab iendo de antemano la contestación de los-

catól icos, volvemos á preguntar : 1 

¿ S e puede s e r l iberal y católico? 

I I . 

H a y una opinion vulgar en favor de la liber -

t ad , entendida según las nociones liberales, y 

a u n q u e por v u l g a r parece que deberíamos omi-

t i r l a , bueno es recordar qué la.polémica no debe 

p a s a r á un lado d e los obstáculos; cuando tiene 

r azón , grandes 6 pequeños, debe pasar por 

encimo. 
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Esta vulgaridad consiste, en confundir la l i -
bertad q u o Dios concede al individuo, con la 
que las leyes deben conceder a las sociedades-

P a r e c e que se quiere que el gobierno c i v i l 
imite a l gobierno de Dios y puesto que el s e -
gundo hace libre al hombre, es necesario q u e el 
primero deje libre al ciudadano. 

Si n o hablaran en sério 6 mas bien, á p e s a r 
de que así hablan, ó mejor dicho todavía, p r e -
cisamente porque hablan en sério, no p u e d e 
dejar d e causar risa, oir decir quo se quiere dar 
libre alvedrío á la sociedad civil. 

Sin necesidad de estudiar en San A g u s t í n 
las cuestiones sobre libie arbitrio, ni r e c o r d a r las 
nociones teológicas y aun sin hojear la m e t a f í -
sica, desde luego se ocurre que una imitación se-
m e j a n t e del gobierno de Dios no será ni s i qu i e r a 
falsificación, antes bien pudiera l l a m a r s e s u 
contradicción. 

¡Da r libertad para hablar contra la re l igión, 
y cont ra la verdad, conceder inmunidad a l qu e 
adore al demonio ó se declare ateo, y e s t o por 
imitar al gobierno de Dios! ¿Cómo conc i l i a r 

esto, si Dios prohibo que se hable y q u e s e 

• 
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escriba con t ra la religión y contra la virtud, 6i 
castiga, y n o dejará de castigar al quo adore 
a l demonio 6 al que se declare ateo? 

Buena sorpresa llevarán los argumentadores 
viendo que, tomando sus principios se deducen 
consecuencias contradictorias á sus miras; ei 
quieren que el gobierno imite á Dios, quo el 
g o b i ^ n o prohiba lo que prohibe Dios, y cas t i -
g u e 1o que Dios castiga.. 

Haremos una confésion: estamos arrepentidos 
d e haber l lamado vulgaridad á la opinion de 
q u e t ra tamos, por recordar haberla visto consig-
n a d a en los escritos de- uno de los patriarcas 
liberales. De baea grado retiramos la califica-
ción, y lo daremos el 'nombre de objecion filosó-
fica: no por eso tendrá fuerza mayor. 

—Pero Dios, podrá instarse, castiga á los 
susodichos en la otra vida, y ciertamente no los 
cast iga en e s t a . • 

Supongámoslo; pues que el gobierno los cas-
t igue en esta vida, aunque no se ocupe de cas-* 
t igar los eu l a otra. 
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• I I I . . 

¿ Q U E E S LA. L I B E R T A D ? 

La l i b e r t a d no consiste on hacer el mal, s i n o " 

en evi tar lo. Ojgamos el toas grande de los . f i -

lósofos. " L a l i b e r t a d dice Sto. Totnâs de A q i ñ - . 

no, elija entre lo? actos que se ordenar, al fin, d e l 

mismo m o d o que el entendimiento deduce l a s 

consecuencias de las premisas. Atribución es 

del entendimiento deducir las consecuencias , 

pero p a r a proceder bien, áeben inferirse l ó g i c a -

mente d e las premisas dadas, y si al deducir el 

entendimiento la consecuencia olvida ó desa t ien-

de algo de las premisas, es por imperfeccion ó 

flaqueza del entendimiento." 

" D e la propia manera, la perfección de l a l i -

ber tad consiste en elejir el' medió que m e j o r so 

re lac iona qo'n el fin propuesto; si se le ocurre l i a -

cer u n a qleccion contraria al verdadero fin d e l 

hombre , no es una perfección, sioo una flaqueza 

ó un, de fec to . De ahí resulta que la pe r fecc ión 

do la l ibe r t ad , es mayor en los ángeles, q u e no 

pueden pecar, que. en nosotros que podemos pe -

car." ( 1 ? p . - q . L X I I , a r t . ' 8 . ad 3). 

É l liberalismo-proclama Ja igualdad. ' 

De jemos la igualdad entendida en su buen 

s e t í t i d o , es decir,Ta! sqUidHd, la qüo mas bien 
t 'Vi) G*MJ? • /fcftlHíVI -f -Áflil /fr̂ vn• 

Liber tad , añado uno de sus comentadores, "es 

e l poder do hacer el bien,, como inteligencia es 

l a f a c u l t a d de conocer la verdad. Tan impro-

p i o de la esencia de la l ibertad es la posibilidad 

d e hace r el m a l , como ía posibilidad de engañarse 

l o es de la esencia del entendimiento, como la 

p o s i b i l i d a d do enfermarse lo es de la esencia do 

l a s a l u d . " 

H a c e r mal, es defecto de libertad, como enga-

ñ a r s e es defecto del entendimiento, como enfer-

m a r s e es defecto de la salud. 

- No .podemos terminar mejor esto pár rafo que 

c o n una enseñanza del Esp í r i t u Santo, que o r -

d e n a como debemos-por tarnos: Quasi liberí et 

non qv.asi velamen habentes malitiae libertatem 

sed sicut serví Dei ( I Pe t r . 1 1 - 1 6 ) 

IV. 
I G U A L D A D . 

I . 



es v i r tud cristiana que principio político, } vea-
mos en que consisto la igualdad ante la r e v o -
lución. 

E n este punto como en otros muchos, el l i b e -
ralismo comienza por decir algo que halague, 
para que la buena gente se vaya acostumbrando 
á lo que debiera causar espanto. 

Si se le dá crédito, pretende que el mérito 
tenga derecho de subir, que un pastor de cerdos, 
pueda llegar á ser Papa, y el hijo de un j a r d i -
nero á Cardenal y ministro, y si -ee quiere, que 
un labrador pueda ser colocado en los a l ta res . 

P e r o como ni Sixto "V, ni Álberoni, ni San . 
Isidro debieron al liberalismo su elevación, 
buscaremos en otra parte el lleno de sus de -
seos. 

S u s escritos, y sobre todo su práctica cons -
tante se encarga de enseñarnos, sin gran t raba jo , 
el verdadero fin de sus tendencias; según ellos y 
según ella, lo que pretende es, qae el méri to 
que es tá arriba tenga obligación de bajar. 

I I . 

L a idea de sociedad, destruye en toda in -
teligencia que raciocine, la idea de igualdad, 

porque la idea de sociedad abraza la nocion 
de órden, l a nocion de órden contiene la de s u -
bordinación, y la idea de subordinación destruye 
la de igua ldad . 

E l P a p a nunca será igual á un cura de aldea, 

ni un Obispo igual á u n hereje ó á un infiel. 

P o r vo luntad de Dios, dice el Espíritu Santo 
uno3 son pas to res y o t ros son Doctores- fítipse 

'dedit quosdam autem pastores et doctores. 
(Ephes i y . - l l ) Si h a y pastores debe haber 
ovejas y r ebaño: pasee omnes, pasee agnos. Si 
algunos, y solamente algunos sou doctores, ha 
de haber o t ros que sean los enseñados. 

¿Podrá h a b e r igualdad entre el que enseña 
y el que aprende? ¿merece igual respeto, igual 

J ionor el pr imero que el segundo? ¿Ambos de-
ben ocupar un mismo lugar en la sociedad? 

Quien n iegue la autor idad del Espíri tu Santo, 
responderá que eí, pero un católico ¿qué res-
ponderá? 

Debe d a r s e honor al que' merece el honor, 
cui honorem, honorem y precisamente estamos 
cons iderando la cuestión bajo el aspecto social. 



Esta materia so enlaza con la igualdad ante 

l a ley, que en su lagar será' t r a t ada ; veamos 

entretanto, las consecuencias lógicas J e la igual-

dad , cuando, no está regida por la p rudenc ia y 

110 por cualquier prudencia, sino por l a p r u d e n -

cia cristiana. 

S i el Estado, dice un pensador, s o apodera 

de las almas por medio de la educación; de la 

l ibertad por medio de la centralización; de la 

propiedad de todos por medio de l eyes res t r ic t i -

vas ó destructivas del derecho de propiedad , y 

de la vida de todos por medio del a l is tamiento 

en la milicia, hecho sin mas límite n i regla quo 

la voluntad del Estado, la igualdad e s t á hecha. 

Y ¿uo es esta igualdad á donde el liberalismef 

tiende? 

¿No proclama por sus órganos m a s autor iza-

dos la liquidación social, para quo 110 haya r i -

cos ni pobres? 

La igualdad, tal como el liberalismo la e n -
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tiende (1) ¿no es la destrucción de toda su -

perioridad sooial y'religiosa? 

¡Y hay católicos que proclaman: libertad, 
igualdad, Sin saber lo que proclaman! . • 

Una pregunta para- concluir. 1 

¿Ha do haber superiores? y sí como es nece-
sario la respuesta debe ser afirmativa, los in -
feriores, podrán ser .iguales á los superiores1? . 

(í) Para el liberalismo religioso se com— ' 
•prende en la igualdad, la igualdad entre le 

verdad y la mentira; para el liberalismo social, 
en ella se considera la igualdad de bienes, ó la 
comunidad de bienes, y ya trata de establecer 
la igualdad de derechos entre los hombres y las 
mugeres; para el liberalismo político de ella 
nace la iguállad entre los sacerdotes y los sim-
ples fieles. • ' • • . ' '•" 

¡Sin embargo, aplicable en todos sentidos, ha 
sido, es y s&rá aquel reproche secular: "Des - -
truisteis la aristocracia para haceros aristócra-
tas. Así también, pretendeis destruir la ri-
queza para haceros ricos, y destruir la sociedad> 

para haceros socialhias." • 
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eos, según el natural desarrollo de Ja justicia y 
conforme á la constitución divina de la sociedad; 
la descentralización de la administración pública; 
todas estas doctrinas existían, antes de que exis-
tiera el liberalismo. 

Las Repúblicas eran aliadas de los Papas, 
antes de que naciera el liberalismo á pre-
tender ser el inspirador exclusivo de la forma 
republicana, y la Religión, era en ellas, el dique 
que se oponía á los tirarlos, y en el lecho de 
muerte de Lorénzo do Médecis, Savonarola lo 
exige que devuelva la l ibertadá Florencia; Savo-
narola, el austero fraile que calumniosamente pre-
tende usurpar para sí el protestantismo. 

San Luis que administraba justicia debajo 

de una encina, no era un liberal, ni lo eran 

aquellos municipios que al soplo de la idea cris-

tiana, se levantaron como baluartes de las liber-

tades bien entendidas de los pueblos. 

Suiza sirvió de modelo á la formacion de los 

Estados Unidos de Norte América, y hasta ha-

ce pocos años comenzó á infiltrar el liberalismo 

wi venenosa.Sàvia en BUS libres instituciones. 

» 
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R o m a fué el contrapeso á las iniquidades de 

l o s conquistadores en América, y el Pontífice 
l a n z ó excomunión contra el que redujera á i a 
e s c l a v i t u d á los indígenas mexicanos, y sin e m -
b a r g o , aquellos Papas nunca pretendieron l l a -
m a r s e liberales. 

L o s Papas reconocieron la independencia de 
l o s americanos, pese á las protestas de España, 
y e l que algún dia debía llamarse Pió I X , fué 
p r e s o por los españoles á causa de venir en mi-
s i ó n diplomática cerca de los pueblos que aca -
b a b a n de proclamar su autonomía. 

Digámoslo de una vez: el Evangelio, y no so-
l o la teoiía del Evangelio, sino la práctica del 
E v a n g e l i o , es únicamento quien hace buenos go-
b e r n a n t e s y buenos ciudadanos. 

Los pueblos tienen los gobiernos que se m e -

r e c e n , y cuando los pueblos buscan ante todo e\ 

r e i n o de Dios y su justicia, lo demás se les dá 

p o r añadidura . 

L a libertad no se encuentra en la3 prácticas 

l i be r a l e s , la verdadera, libertad se encuentra so— 7 i 
l a m e n t o en los pueblos cristianos.-



¿Queréraos qafc reflorezca entre nosotros la 
Ileljgjbn? Pues merezcámosla. 

Atraigamos sobro nosotros las miradas d* 
Dios, atraigamos sobre nuestras cabezas sus ben-
diciones. 

De nosotros dependemos nosotros y lo que es 
más, depender, nuestros hijos. 

Dejemos quejas estériles. 

Si nuestros enemigos aumentan, que aumen-

tan nuestras virtudes-, si ellos invocan la violen-

cia, invoqusmos nosotros al Dios de los m á r -

tires. 

Hoy llenan nuestras ciudades y nuestros cam-

pos y los tribunales y las plazas y apenas nos 

dejan nuestros templos; pero esperemos y o re -

mos: Hoc gsnus doemoniorum non ejicilur nüi 

injejunio et oralione. 

RESUMEN DB LA 

T E R C E R A P A R T E . 

A f i r m a n d o q u e no debe haber independencia 

o n t r e l a Ig l e s i a y el Estado, que es an mal la 

t o l e r a n c i a de cultos, que el error no tiene nunca 

d e r e c h o s y q u e eT mal siempre dr-be ser cas t i -

g a d o ; a f i r m a n d o que el fuero eclesiástico existe 

e n v i r t u d de la divinidad del catolicismo y por 
v o l u n t a d de Dios , y que el gobierno civil no 

p u e d e s u p r i m i r l o de sus leyes; que los bienes de 

1 a I g l e s i a son de suma utilidad para las socieda. 

d e s y que no so puede ni se debe privar á la 

I g l e s i a de sus piopiedades; afirmando que las 

c o m u n i d a d e s religiosas y las cofradías no pue -

d e n s e r supr imidas ni modificadas eino por la 

s o b e r a n a au to r idad del Sumo Pontífice; afirman-

d o q u e es uu absurdo y una ridicula tiranía la 

p r o h i b i c i ó n del traje eclesiástico;.afirmando que 

n o d e b e de ja r se en libertad á la prensa para, 

o f t í i de r á la Religión, á \a sociedad y á la ve r -

d a d ; a f i rmando que ni el pensamientro ni ia con-

c i e n c i a son libres, y que la autoridad civil tiene . 



derecho y obligación de castigar al que obre 
mal en virtud de su falsa libertad de conciencia 
y de pensamiento; afirmando que entre bautiza-
dos no puede existir otro matrimonio que el 
matrimonio sacramento el cual nunca es un con-
trato civil; afirmando que el libre exámen es 
una herejía en religión, un absurdo en filosofía 
y una fuente de males ea derecho, que- la ley 
civil no es omnipotente, que la opinion pública 
solo debe acatarse cuando no sea injusta, que la 
enseñanza atea lo mismo que cualquiera rama 
del ateismo debe ser condenada y afirmando fi-
nalmente que el liberalismo es el caos en la 
conciencia y el caos en la política, no se puede 
ser liberal. 

Es así que sin afirmar todo esto no se puede 

ser católico. 

Luego 

NINGUN CATOLICO P U E D E SER L I B E R A L . 

> 

E L L I B E R A L I S M O 

P A R T E C U A R T A . 

Lo que la salad es para laçons ti-
taeion de los seres fiskos, es \a 
justicia para la CONSTITUCION de 
los seres morales-

L. MORAL NAVK. 
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Aquella grandiosa idea, aquellos nobles pen-

samientos que elevan la dignidad humana, los 
ha tomado el liberalismo de,la civilización cris-
tiana, y como el grajo de la fábula se ha ador-
nado con agenas plumas. 

Hay una regla sencilla, bien sencilla, para 
conocer cuales principios no son principios del 
liberalismo aunque sean proclamados por él, y 
más aún, aunque él los llame exclusivamente 
suyos. Es esta: 

Cuando una idea, que en sí es fecunda en 
•bienes, al ser aplicada por el liberalismo, no res-
ponde exactamente á su teoría, esa idea, es usur-
eada y no pertenece á las doctrinas liberales. 

La razón de ser de tan exacta regla, salta á 

la vista: Si el liberalismo proclama una idea, 

ípero al aplicarla la falsea, es claro que aunque 

finge quererla, en realidad no la quiere para BÍ. 
La causa de ello, es también evidente: la re-

volución pretende deslumhrar, proclamando teo-

rías que no son suyas; que no quiere que sean 

suyas supuesto que no quiere ponerlas en prác-

tica. 
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Y que » o quiere,, puedo demostrase con el 

f a m o s o argumento de Escoto: 

P u e d e . 
N o lo hace-
Xiuego n o quiere. 
X<os P a p a s sustituyeron las cárceles con las 

p e n i t e n c i a r i a s , para regenerar al criminal, susti-
t u y e n d o l a regeneración al castigo. 

S i ois a l liberalismo, asegurará que él es el 
a u t o r de t a l pensamiento; pero si la historia no 
p r o b a r a lo contrario, lo probaría la prática del 
p r i n c i p i o . El liberalismo suprime la religión 
d e las penitenciarias, es decir, pretende regene-
r a r á los criminales, haciéndolos semejantes á 
l o s bru tos . 

Y a vimos, hace pocas páginas, como el l ibe-
r a l i s m o se apropió el principio de la soberanía 
d e l Pueb lo ; pero si la historia de la filosofía no 
d e m o s t r a r a que este principio bace seis siglos 
e r a ya de los escolásticos, lo demostraría su 
a p l i c a c i ó n , pues el liberalismo finge que el pue-
b l o crea l a soberanía, y que esta soberanía es 
s i n ó n i m o de absoluta independencia de las levos 
d i v i n a s . 

26 
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La descentralización del poder, de que a c a -

bamos de hablar , la aplica según el arte de los 

cantonales de Cartagena. 

La responsabilidad de los funcionarios públ i -

cos, la aplica por medio del regicidio como en 

Europa, .6 por- medio de continuas revueltas co-

mo en América. 

De esta manera, si examinamos uno por uno 

aquellos principios que llama suyos, siendo de 

escuelas muy contrarias á él, encontraríamos 

siempre que su práct ica es contradictoria de la 

teoría, 6 por lo ménos, que la teoría se falsea 

al ponerse en prà t ica . 

¿Se dirá que se necesitan grandes estudios 

para llegar á este conocimiento, y por lo mismo 

que son necesarios para huir las redes quo se 

tienden bajo apariencia de grandiosos principios? 

De ninguna manera. Basta estar firme y 

resueltamente adherido á la Sede do Pedro. 

Obedecer á la Iglesia con la prontitud y sen-

cillez con que. los niüo3 obedecen á su madre. 

Tener la prudencia de la serpiento, es decir 

como comenta un intérprete: así cerno la ser-

¿tíiaa 

p ien tc salva ante todo la cabeza, así salvar on 

todo y por todo nuestra fé, cabeza de las v i r -

t udes . 

P o r o sobre todo, y como resúmen <5 mas bien, 

como efecto-de todo lo dicho, seguir una con-

d u c t a práct ica y verdaderamente cristiana. 

A l hombre virtuoso, no le cuesta ningún t r a -

b a j o dejar de ser liberal. 

P e r o la virtud sin la confesion, es imposible; 
p r e t e n d e r ser virtuoso sin la Eucar is t ía , es una 
q u i m e r a . 

E l que no se eoufiese sino cada año para cum-

pl i r el precepto de la Iglesia, difícilmente no 

cae rá en las redes de la revolución. 

, O de otro modo, usando de una frase que lo 

encier ra todo: Amad á Dios y haced lo que 

queráis. 
I I I . 

¿ C U A N D O N A C I O E L L I B E R A L I S M O ? 

Como aquellos hijos de un comerciante al por 

m e n o r enriquecido por la usura, que se glorían 

de s u nobleza, llegando ellos mismos á creer en-



una antiquísima ascendencia, así el liberalismo se 
remonta Ti las antiguas edades, y Esquiroz , 
su cronista, lo bace venir de griegos y romanos, 
haciéndolo pasar por Catilina, (á quien l l ama 
un grande hombre) y hasta por el gacetero de 
Holanda para venir á parar en los garibaldinos* 

Pero aunque así como la verdad es siempre 
nueva, el error es siempre viejo, sin embargo, no 
es tan remota la época en que tomó la f o r m a 
actual para llamarse: el liberalismo. 

Es cierto que Spartaco tenía algunas ideas de 
las que hoy se llaman liberales, y lo mismo pue-
de decirse de los Gracos y de Catilina, y has t a 
de Nerón, según las doctrinas de cierto escritor 
de cuyo nombre ú queremos acordarnos, y que 
hace poco tiempo se deciaró defensor de aquel 
famoso personaje; pero de ellos puede asegurar-
se lo que acabamos de decir de otras ideas: el 
liberalismo las tomó de donde las halló. 

Se apropió algo de Nerón y algo de Catilina, 
y algo de Spartaco, como hizo su j o mucho de 
Diógenes y de Lucrecio, á quienes sin embargo 
los liberales no cuentan en su gloriosa ascenden-
cia. 

* 

Todos los herejes han tenido algo de liberal, 
p o r q u e aunque por esencia múltiple el error, en 
t a n t o tiene unidad, en cuanto á que siempre SQ 
opone á la verdad que es una; pero no hay que 
c o n f u n d i r las formas, pues aunque el error es 
p o r esencia vario, ya en concreto, todo error 
e s u n o . — E l liberalismo no es tan viejo.—Veni-
m o s de su campo, conocemos sus secretos todos, 
l o . hemos estudiado bien y sabemos su historia. 

Vagamente preparado por Abelardo y por 
los herejes, que á pesar de la retractación de 
es te maestro, continuaron como dofensores de 
sus errores religiosos y de sus consecuencias so-
ciales, el liberalismo se encontraba desde el s i -
glo X I I en su trabajoso periodo de gestación, 
l iasta que se concretó en Juan Huss, Wiclef y 
Gerónimo de Praga. 

P u e d e asegurarse que Huss es el Adán del 

liberalismo. 

S u s ideas sobre la sociedad, sobre la Iglesia 
y sobre los gobiernos civiles, continuaron despues 

de él produciendo su fruto. Este fruto se lla-
mó Lutero. 



Lutei'O es su segundo Padre, como Noc es ei 
segundo padre del género humano. 

El protestantismo proclamó la autonomía in-
dividual, cosa inaudita en todos les siglos, y así 
dió una forma concreta á lo que hoy, en el s i -
glo X I X se llama liberalismo. 

Desde entónces hubiera nacido el liberalismo 
ya concreto, pero los protestantes, por una de 
sus familiares inconsecuencias, protestaran con-
tra k, tolerancia (1) y por razones de covive -
niencia sostuvieron, escepto en Inglaterra, la su -
premacia del poder religioso sobre el poder civil; 
esto, unido á otras doctrinas que adoptaron pro 
tempore, dilató ol aparecimiento del liberalismo-

Faltaba una cabeza que lo hiciera nacer, que 

(1) Aunque no entre en el plan de esta 
olra, no resistimos el deseo de consignar uncí 
observación, que es de tenerse en cuenta: los pro-
testantes, que se llamaron así por haber protes-
tado contra la tolerancia, que se habia procla-
mado en la dieta de Diemen, hoy son los acér-
rimos defensores de la tolerancia. Nulificando 
la protesta d la que deben su nombre, en rea-
lidad son una secta sin nombre. 

por decirlo así, lo concretara, que reuniera los 
elementos dispersos, y Yol taire fué el padri> de 
los nuevos creyentes. 

Este fué el nuevo Abrahan, y Diderot, y 
Alembert y Rousseau y todos los enciclopedis-
tas, se constituyeron cada uno en cabeza de 
una tribu. 

Y.t, nada faltaba para que naciera él que de-

bía nacer. Las inteligencias estaban perver-

tidas y las costumbres degradadas, y apareció 

enmedio de la guerra universal, es decir, enrne-

dio de la revolución francesa. 

P a r a completar las analogías, añadiremos, 
que el Renacimiento había sido su ley, y Des-
cartes y Jansenio sus profetas. 

Desde la revolución de 93 ya tuvo BU códi-
go en la declaración de los derechos del hom-
bre, y si para algo del Creador se ocupara, ya 
hubiera redactado el de lo3 deberes de Dios. 

Desde entónces tr iunfante-hay que confesar-
lo - t r iunfan te ha recorrido el mundo y con su ac-
tividad, y con su previsión incomparables, y con 
una oportunidad que puede palparse, ha con-

JÉam 
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vertido en armas todo lo que lia hallado á su 

paso. 
H a hecho suyas á las ciencias, suyas á las 

artes, suya la educación, suyas las leyes y los 
códigos suyos. 

En fin se ha convertido en atmósfera. 
En todas partes se le respira; penetra por la 

menor rendija, se instala en los palacios, se sien-
ta en los talleres y tiene la audacia de pasar por 
el Santuario. 

Difícil es librarse de su influencia, y diremos 

de una vez que para librarse de ella no b a s -

tan las fuerzas naturales, y se necesita de la 

gracia de Dios. 

I V . 

U L T I M A P A L A B R A . 

Para unos, para los hombres de la esperanza, 

el liberalismo tendrá que desaparecer, como lian 

desaparecido todas las herejías que lo han p r e -

cedido; como desapareció el arriamsmo, que l le-

gó á ser más podoroso que él. 

P a r a otros, para los hombres del temor como 

l o s l lama el aba t e Gaume que se cuenta entre 

e l l o s , el l iberalismo será la última herejía, p re-

p a r a n d o y consolidando el reino del anti-Cristo, 

110 debiendo acabar sino oon el mundo. 

¿ Q u i é n t e n d r á razón? 
S i a tendemos á la disolución creciente del 

p r o t e s t a n t i s m o , á los progresos de la Religión 
C a t ó l i c a en los Estados Unidos y en la misma 
I n g l a t e r r a : á las disidencias que ya asoman 
e n t r e el pode r civil de Alemania y la Iglesia 
E v a n g é l i c a : si fijamos la atención en que las 
ú l t i m a s consecuencias prácticas del liberalismo 
l i a n asus tado á todas las almas que no están 
c o m p l e t a m e n t e pervertidas: si consideramos que 
e n todos los países donde el liberalismo domina 
s e anuncian síntomas de catástrofes que si no 
s o n prevenidas á tiempo resucitarán la Comuna 
d e P a r i s y los cantonales de Cartagena: Si ve -
m o s que el socialismo ya asusta á los poderes y 
á, l o s pueblos de Europa no siendo ya para n a -
d i e un secreto que el liberalismo no es otra cosa 
qvie el prólogo del socialismo, el cual ef su conse 
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cueneia lógica: finalmente, si creemos que Tío 
I X fué.un profeta al exclamar: el corazon de 
Jesús ha de salvar-al mundo, entóhces nos fi-
liaremos entre los hombres de la esperanza. 

Pero si advertimos que mientras las costuro-— 

bres públicas permanezcan corrompidas, y l o s 

gobernantes y los gobernados en la desmorali-

zación, no ea volver al catolicismo: Si 
atendemos á que -solo un milagro podrá h a í e ? 

que la. sociedad se moralice: Si fijamos la ase l i -

ción en que las generaciones que nos -sucedan 

habrán sido educadas en la irreligión y tu i a 

impiedad mas desenfrenada: Si consideramos q u e 

hasta los hombres de bien se han acostumbrado 

á presenciar impasibles I03 mayores atentados: 

Si fijamos la atención en que á fuerza de o í r 

blasfemias ya las blasfemias á nadie asustan; en 

que á fuerza de ver escándalos, asi en las costu en-

bres, como en la política, como en la diplomacia, 

ya los escándalos á nadie escandalizan y en q u e 

la indiferencia en todo y para todo ha comen-

tado á inficionar hasta á los mismos católicos: 

vemos que con las prácticas liberales ya v a n 

> 
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f a m i l i a r i z á n d o s e aun aquellos que las rechazan 
e n teoría: finalmente si creemos que estamos al 
p r i n c i p i o de aquella era infeliz en que si fuera 
p o s i b l e aun los elegidos caerian, entónces, no 

p o d e m o s menos que contarnos entre los hombres 
d e l temor . 

P e r o hombres del temor ó de la esperanza, 
. r e u n á m o n o s los católicos bajo una sola bandera; 

110 abandonemos ni por un momento nuestro 
c a m p o , no sea que nos hagamos sospechosos de 

t r a i c i ó n ; que ni uno solo de nosotros se encuen-

t r e de aqu í en adelante, en el campo enemigo. 

H o m b r e s de la esperanza! empenáos en que 
c u a n t o antes luzca la deseada aurora que alum-
b r a r á el t r iunfo de la Iglesia, y no olvidéis qüe 
J a un ión apresurará ese día. 

H o m b r e s del temor! si desesperáis de la sa l -

v a c i ó n de la sociedad, no desesperéis de la sa l -

v a c i ó n vuestra, y acordaos que nuestro campo 

e s l a Iglesia y que fuera de la Iglesia no hay 

s a l v a c i ó n . 

N o hay más que una fé, un solo Señor, un 

s o l o baut i smo. Ni un-ápice.faltemos á esa fé, 



ni por un instante seamos encontrados entre los 
enemigos de'ese Señor; ni por la menor palabra 
nos bagamos sospechosos á la fidelidad jurada 
en ese bautismo. 

El clericalismo es el enemigo, han escrito 

nuestros adversarios en su bandera: el enemigo 
es el liberalismo, escribamos, unidos, en la nues-

tra. 

En el campo contrario, no transigen, en lo 

m i s mínimo, con el clericalismo: ni en lo m£s 
mínimo con el liberalismo transijamos nosotros. 

Hombres del temor ó de la esperanza, sed 

siempre los hombres de la luz, y aplicaos la 

regla que tomaremos de un escritor moderno. 

La Iglesia es pobre. ¿Sois ricos? dadle vues-

tro oro ¿sois pobres? partid vuestro pan con 

ella. 

L a Iglesia 8d vé atacada con Jas armas en Ja 
mano; por vuestras venas corre una sangre ge -

nerosa, ofrecedle vuestra sangre. 

La Iglesia se vé calumniada indignamente o o 

¿teneis voz? pues hablad ¿manejais una pluma? 

pues escribid en su defensa. 

L a Ig les ia se vé abandonada, entregada tr«i-
d o r a m e n t e por los que se llaman sus hijos: Su 
"tánica confianza está en Dios, haced por vues-
t r a s oraciones que pronto llegue el socorro de 
a r r i b a . 

S í r v a n o s á todos de base el hermoáo dicho de 
T e r t u l i a n o : in his omnis homo miles. Hoy dia 
t o d o católico debe ser soldado. 

« 

* * * 

Diremos una líltima palabra. 

L a Religión Católica puede desaparecer de 
n u e s t i a Patria; ya un santo obispo anunciaba 
l i a c e poco que está profetizada la duración de 
1 a Ig l e s i a hasta la consumación de los siglos, 
p e r o q u e no se ha anunciado su existencia en 
d e t e r m i n a d a nación. 

N o h a y garantía de que México no sea en e\ 
p o r v e n i r lo que hoy es Africa, donde en un tiem-
p o floreció el catolicismo y su civilización. 

P o r o en nuestra mano está obtener esa ga -

r a n t í a . 



derecho y obligación de castigar al que obre 
mal en virtud de su falsa libertad de conciencia 
y de pensamiento; afirmando que entre bautiza-
dos no puede existir otro matrimonio que el 
matrimonio sacramento el cual nunca es un con-
trato civil; afirmando que el libre exámen es 
una herejía en religión, un absurdo en filosofía 
y una fuente de males ea derecho, que- la ley 
civil no es omnipotente, que la opinion pública 
solo debe acatarse cuando no sea injusta, que la 
enseñanza atea lo mismo que cualquiera rama 
del ateismo debe ser condenada y afirmando fi-
nalmente que el liberalismo es el caos en la 
conciencia y el caos en la política, no se puede 
ser liberal. 

Es así que sin afirmar todo esto no se puede 

ser católico. 

Luego 

NINGUN CATOLICO P U E D E SER L I B E R A L . 

> 

E L L I B E R A L I S M O 

P A R T E C U A R T A . 

Lo que la salad es para laçons ti-
tucion de los seres fiskos, es \a 
justicia para la CONSTITUCION de 
los seres morales-

L. MORAL NAVK. 



Todavía en 185T, la impiedad, la irreligión, 
el ateísmo, no contaban con partido ninguno 
que seles hubiese adherido. 

Pocos y desprestigiados eran los que de i m -
píos blasonaban, pero deben haberse reido do 
aquellos católicos que creyendo no traspasar 
límites permitidos, les ayudaban maravillosa-
mente en la obra que estaban meditando. 

Si en 1856, el partido liberal anuncia á cara 

descubierta sus pretensiones; si comienza por 

derribar temples y por expulsar á las he rma-

nas do la Caridad ¿cuántos meses hubiera d u -

rado en. el gobierno? 

Pero comenzó su obra en Lis tinieblas, y supo 

ocultar qué era lo que queria. Hace 20 años 

que domina y aun no lo descubre todo. Calma, 
todavía hay demasiado cristianismo. Está fra-

se de Condorcet, ha tenido y tiene eco en M é -

xico, y siguiendo su consejo satínico de no obrar 

sino poco á poco, los liberales mexicanos em-

prendieron su obra, y la han proseguido con 

tanta perseverancia y tanta paciencia y con ta l 

conocimiento del corazon humano, qu<¡ pasó teda 

— 4 1 1 -

n n a generación, sin que el liberalismo hubiera 
t e rminado nada , y la generación actual continúa 
d e u n manera digna de sus maestros, la tarea 
c ie r tamente gigantesca de arrancar de México 
l a Religión del Crucificado. 

S i n los católicos que se adhirieron al liberalis. 
rao, sobre todo en 1856, no hubieran bocho na-
d a ; impotentes ante la Nación toda, compren-
dían su aislamiento y por eso á pesar de su odio 
á los sacerdotes, buscaron sacerdotes que se 
pusieran de su lado y católicos que les ayuda -
r a n en sus designios. 

S i no los hubieran encontrado, no hubieran 
dado un solo paso. Pero los hallaron á tal gra-
do como los querian, que deben haberse reido 
de ellos, despues de engañarlos como á unos 
imbéciles. 

L a cámara constituyente de 1?>Í>T no era una 
c á m a r a impía; era algo peor, era un Congreso 
en que la mayoria era de católicos liberales, 
d e cristianos complacientes; de los que se a t e r -
r a r í an si abrazaran el no; pero que se aver -
gonzarían si proclamaran el si; de los que creen 

i 



en fin, que es lícito [ayudar á los liberales, en 

política, haciéndoles concesiones que al parecer 

dejan intacta la conciencia. 

Los liberales, mas prudentes que lo» M)»» 
de la luz, prudentiores fMi tenelrae se r e g o « -
jaron con la eficaz coopération de sus enemigos-

L a constituyente era tan católica, que 

m i á de lpro y ec to de código f u n d ^ ^ P » " 
c ipiode tolerancia religiosa, l a v é i s que 
un congreso casi, nada hay que temer. 

Pa ra los liberales, esta pretendida derrota fué 

un t r - , p o r q u e si s e ^ - - -
cion abiertamente impía, ta l como e j 

con su. adiciones y reformas, el pa,s entero se 

hubiera levantado, ya no con protestas, s,no con 

las armas en la mano. 
Los católicos complacientes se asustaron de 

LTil al reprob r e í artículo d é l a toleran-

T ' ^ L i b e r a l e s era un atrevimiento 

que no podían perdonarse, y necesario era, por 

S ^ S I S S . P - . — — I — 

ffi0. iCon tal de no aprobar el principio de to-

lerancia! 

Los liberales comprendieron la situación y 

supieron aprovecharla, y presentaron & aquella 
m a y o r í a un artículo concebido en estos t é rmi -

nos: 
A r t 9—A nadie se puede coartar el dere-

c,w te asonarse 6 de reunirse feamente 

con cualquiera objeta licito. 
Los católicos, quepor católicos acababan dere-

pr„bar la tolerancia, por ser liberales, acababan 

sin saberlo, de aprobar la tolerancia. _ 

Engañados como niños de escuela ^ 

que los directores hicieran de ello, un juguete, 

, que se burlaran de ellos. 

Aprobar en esos términos la libertad de aso-

oiatio fué aprobar las sociedades religiosas, 

s i c u l t o / D i o s e s lícito, los protestantes 
S t i c momento p u d i e r o u a b r i r s u . ^ e s , 

ciudadanos que quisieran, a su 

á X>iOS" , Uodn necesario de unirse á los Este es el resultado nece.ai 



perece irremisiblemeiite- d e a l g Q 

Ojalá que esta Be*ei a le^on. Ajarse 
4 los católicos actuó es p a en 
de los enemigos do la h ^ gin0 senci_ 
esto obra ninguna de Buperejo Cum 
Húmente obedeciendo al Espnira 

Ulis ne abiens. preciándose de 

buen hijo dijera X o * Uo quC no com-

des, haberse apodera™ eiempre, y en 

Cion futura historia, que la pruden-

los hijos de las tinieblas. 

§ I«-

LAS LEYES DE REFORMA. 

La Constitución es la ley suprema del País. 
Los poderes federales y los Estados, los mos-
trados y los jueces, el Soberano Congreso y _ el 
último alcalde de aldea, están igualmente suje-
tos á ella. Toda ley que se le oponga, deja de 
ser ley, todo lo que sea contra la Carta Funda-
mental, carece de valor legal. 

Pues bien, las leyes llamadas de Reforma 
por estar en abierta pugna con el Codigo de 
1857, carecen de valor legal, y no forman, no 
pueden formar parte del derecho Mexicano. 

D i c h a s leyes fueron expedidas en Yeracruz 
por el Presidente Juárez, lo que es decir que el 
poder ejecutivo legisló, para establecer reformas 
Pero según el artículo 50 de la constitución el 
Supremo Poder déla Federación se divide, para 
su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial-
NUNCA podran reunirse dos ó mas de estos 
poderes EN UNA PERSONA O CORPORA-



P L L Ü D S N T I O R E S F I L I I T E N K H R . E . 

H e m o s considerado hasta aquí, al liberalis-

m o como doctrina universal, procurando no l i -

m i t a r nues t ros puntos de vista, por observacio-

n e s q u e exclusivamente fueran aplicables ¿nues-

t r a R e p ú b l i c a , ahora, miremos á nuestro a l re-

d e d o r . 

S i a l g u n a vez el estudio de la historia, bajo 

e l p u n t o de vista, católico, debe dar por resulta-

d o el desl inde de los campos contrar ios, es sin 

d u d a , cuando se considera la historia de la R e -

p ú b l i c a Mexicana. 

E n t r e los liberales, los que mas vWno \v,\w 
c a u s a d o á 18 Iglesia, han sido sin duda los libe-
r a l e s católicos, que no se han declarado abier-
t a m e n t e liberales. De la misma manera entre 
l o s l ibe ra les católicos, mayores daños le han 
o r i g i n a d o los que no se han declarado abier ta-
m e n t e católicos liberales. 
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Los impíos, Jos desenmascaradamentc irreli-

giosos, siempre h a n sido pocos y tan pocos que 
si no estuviera su número aumentado con los 
católicos complacientes, jamás hubieran llegado 
á dominar en ninguna sociedad, nunca hubieran 
llegado á dominar en la República Mexicana. 

También los q u e se glorian del título sospe-

c h o de a \ 6 Y i c o s "fibwales, son realmente poco 
numerosos, pero admirablemente son auxiliados 
por ciertos espíri tus amantes de transacciones, 
conciencias acomodaticias, que llegan á creer 
que obran bien cuando están sirviendo de instru-
mentos inconscientes á la obra destructora del 

i 
espíritu del siglo. 

¿Cuántos impíos se contaban en México en 

la solemne hora de la independencia? 

Cuando el L I B E R T A D O R tenia por pedes-
tal las ruinas de tres siglos, pudo contemplar, 
por todos los ámbitos de la .Nación Mexicana, 
el entusiasmo de los corazones todos, al invocar 
como Urna sagrado, el lema de las garantías: 
RELIGION, U N I O N , INDEPENDENCIA. 

¿Qué significaba el pabellón tricolor, la bati-
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d e r a de la Independencia en manos de Juárez, 

si é l renegaba del glorioso emblema que levan-

t a b a en su mano? 

Si en aquellos tiempos de patr iot ismo y de 
v i r tudes cívicas, se hubiera dicho que antes de 
c u a r e n t a años se desgarraría el Pabel lón Nacio-
na l , p a r a arrancar la Religión de entre sus 

emblemas , ó que dejando la b a n d e r a como un 
cadáve r sin idea que lo animo, se había de le -
gis lar contra la religión, vilipendiando la bene-
m é r i t a clase á que pertenecían H I D A L G O Y 
M O R E L O S , al Clero en fin, verdadero autor 
de la Independencia mexicana, e l patriotismo y 
l a religiosidad á un tiempo, hubieran protestado 
cont ra tal idea, considerándola irrealizable. 

¿Con qué elementos contaba l a impiedad en 
los primeros años de la Independencia Nacional? 

L a impiedad descarada, no contaba con nin-
gunos , pero los católicos complacientes y los 
catól icos liberales, las conciencias de transac-
ción, comenzaron la obra que necesariamente 
hab>a de producir el resultado que tenemos ante 
los^ ojos. 
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Ojalá que esta severa le^on. Ajarse 

4 los católicos actuales p a en 
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cion futura historia, que la prüden-

los hijos de las tinieblas. 

§ I«-

LAS LEYES DE REFORMA. 

La Constitución es la ley suprema del País. 
Los poderes federales y los Estados, los mos-
trados y los jueces, el Soberano Congreso y _ el 
último alcalde de aldea, están igualmente suje-
tos á ella. Toda ley que se le oponga, deja de 
ser ley, todo lo que sea contra la Carta Funda-
mental, carece de valor legal. 

Pues bien, las leyes llamadas de Reforma 
por estar en abierta pugna con el Codigo de 
1857, carecen de valor legal, y no forman, no 
pueden formar parte del derecho Mexicano. 

D i c h a s leyes fueron expedidas en Veracruz 
por el Presidente Juárez, lo que es decir que el 
poder ejecutivo legisló, para establecer reformas 
Pero según el artículo 50 de la constitución el 
Supremo Poder déla Federación se divide, para 
su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial-
NUNCA podran reunirse dos ó mas de estos 
poderes EN UNA PERSONA O CORPORA-



que el mismo artículo habla, ni fué reconocido 
así por los dos tercios de los diputados. (1) 

De lo dicho se infiere, con toda evidencia, 
que el Congreso no expidió una nueva ley al 
aprobar las de reforma. 

Si, pues, solo fhé una aprobación á lo hecho, 
esta aprobación, aunque hecha por el Congreso, 
no equivalió á una ley; equivalió únicamente 
á que el Congreso aprobara un hecho ilegal, ó 
lo que es lo mismo, á que aprobara lo que debia 
condenar, y esto, á su vez venía á ser un hecho, 
pero no podia versarse en la esfera del derecho, 

r 

(1) Los artículos de la Constitución, que 
se acaban de citar, 6on los siguientes: 

Art. 70. Las iniciativas ó proyectos de 
ley deberán sujetarse á los trámites siguientes. 

I Dictamen de comision. 
I I Una ó dos discusiones en los términos que 

expresan las fracciones siguientes. 
V.—Si la opinion del ejecutivo fuere con-

forme, se procederá, sin mas discusión, á la 
votacion de la ley. &. 

En consecuencia, para que se pudiera llamar 
una nueva ley; la iniciativa, la discusión, las 
observaciones del ejecutivo, deberían haber ver-
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A p r o b a r las leyes tales como estaban, fué re-

c o n o c e r en el ejecutivo facultades para legislar, 
l o cua l no p u e d e legalmente hacer eltCongreso. 

U n ú l t imo recurso puede quedar á los que 
q u i e r a n se r defensores de la legalidad de las le-
y e s de R e f o r m a . E l Congreso, dirán, cen su so-
l e m n e promulgación, suplió los defectos consti-
t u c i o n a l e s que esencialmente llevaban consigo 
a q u e l l a s leyes . 

P e r o s u p l i r estos defectos, ya fuera expidien-
d o u n a l e y con es te objeto, ya simplemente apro-
b a n d o aque l las disposiciones, sería expedir una 
l e y que tuv ie ra efecto retroactivo, y oponiéndo-
s e en tónces al artículo 14 del pacto fundamen-

s a d o , no sob re la aprobación de las leyes de 
r e f o r m a sino sobre las disposiciones de esas le-
y e s . 

Art. 65. El derecho de iniciar leyes com-
pete: 1? al Presidente de la Union. 

Art. 75 En el caso de urgencia notoria, 
ca l i f i cada por e l voto de dos tercios de los d i -
p u t a d o s presentes , el Congreso puede estrechar 
ó dispensar los trámites establecidos en el ar-
ticulo 70. 

28 



tal (1) las leyes ant iguas serían nula3 por con-

trarias al art ículo 5 0 , y la nueva ley lo seria 

por oponerse al a r t í cu lo 14. 

La retroactividad de una ley que versa s o -

bre hechos pasados e s tan clara, que no hay 

necesidad de insistir sobre esto. 

Por todo lo d icho, corforme á la Constitu-

ción de 1857, las l eyes de Reforma son nulas • 

y de ningún valor y los magistrados 6 autorida-

des que las hacen observar, son reos de verda-

deros atentados. 

•'• jyWl'W íí'158 - ¿Vií'íSQíiv ' *?f? -'T'-i '. 

{1) Art. llf.. iVo se podrá expedir ninguna 
le y retroactiva. 

Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino 
por leyes dadas con anterioridad al hecho, etc. 

i 
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§ 1 1 1 . 

LAS LEYES DE REFORMA. 

(CONTINUACION) . 

" E n el nombre de Dios, y con la autoridad de^ 
P u e b l o Mexicano, los representantes de los di-
v e r s o s Estados, del distrito y territorios que 
c o m p o n e n la República de México, poniendo en 
e j e r c i o i o los poderes con que están investidos» 
c u m p l e n con su alto encargo, decretando lo si-
g u i e n t e : 

Artículo 9.—A nadie se le puede coartar el 
derecho de asociarse ó de reunirse pacíficamen-
te, con cualquier objeto licito". 

E s t o dice la Constitución de 1857, la supre-
m a l e y del País, que por sí misma anula toda 
d i s p o s i c i ó n legal que le sea contraria. 

¿C<5mo conciliaria con la llamada ley de ex-
c l a u s t r a c i ó n ? 

A l g u n a s mugeres—porque la muger es ca-
p a z d e todo lo grande, y la mas á propósito.para 
t o d o lo bello—algunas mugeres se habían aso-



t 

CION, ni depositarse el legislativo en un indivi-
duo" ( t í t . - l l l - a r t . 50). 

Al legislar el Presidente Juárez, al carácter 
do poder ejecutivo, reunió el do legislativo, y 
por lo mismo las leyes que expidió, fueron con-
tra lo dispuesto per la Constitución de 57, y 
como el único título que tema Juárez para ser 
Presidente de la República, era la Constitución, 
es claro que aquellas leyes, fueron, por el m i s -
mo hecho nulas. 

En un segundo punto se violó fundamental-
mente la Constitución, pues Juárez se constitu-
yó en depositario del poder legislativo, y este, 
conforme al Código de 57, nunca puede deposi-
tarse en un individuo. 

Las leyes de reforma, pues, fueron hechas, 
sancionadas y promulgadas por un solo indivi-
duo, y por esto fueron nulas, y ademas, ese 
individuo era depositario del poder ejecutivo, 
y por esa otra circunstancia, fueron nulas tam-
bién. (1) 

(1) No vale contra lo dicho, alegar que el 
Presidente legisló en unión de los secretarios 

No pueden alegarse las circunstancias debidas 
al trastorno público, por haberse establecido 
en México un gobierno contrario á los princi-
pios consignados en la Constitución, pues ella 
misma dispone que "la Constitución no pe rde -
r á su fuerza y vigor, aun cuando por algún* re-
belión so interrumpa su observancia (título I I I 
art. 128). 

El Presidente Juárez , en consecuencia, no 
podia legislar, ni sus disposiciones ser considera" 
das como leyes, en el cuerpo del derecho civil 
ó del derecho político da la República m e x i -
cana. 

Todo lo que se hizo en virtud de las leyes de 

de despacho. 1? Porque ño sen de elección po-
pular y el Presidente los nombra y remueve 
libremente. (Art. 85-fracción 11).—2? Por-
que los ministros ó secretarios solo se establecen 
para el despacho de los negocios del órden ad-
ministrativo. (Art. 86)—3<? Porque por sun 
atribuciones pertenecen al poder ejecutivo, y el 
poder ejecutivo, por el art. o0} jamás puede le-
gislar. 
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Reforma, fué ilegal, anti-constitucional y abu-
sivo. No hablamos de la ley llamada Ley Ler-
do que no pudo oponerse á la Constitución que 
aun no se habia promulgado; pero las llamadas 
leyes de nacionalización de bienes eclesiásticos, 
la de exclaustración, la de tolerancia, y la que 
estableció el matrimonio civil, no son leyes, por 
carecer su formador y promulgador de la f a -
cultad de legislar. 

Cierto es que el Congreso de la Union acep-
tó esas leyes más tarde, pero esta aprobación, 
no pudo, en derecho, darles carácter legal. 

El Congreso podia promulgar leyes, pero al 

aprobar las ilegales disposiciones dadas por el 

Ejeoutivo en Veracruz, ó expedía una ley nueva, 

ó aceptaba las antiguas. No puede decirse que 

expedía una ley nueva, por tres razones: la pri-

mera, por el mismo hecho, es decir porque el 

Congreso no desconocía como leyes las de R e -

forma, y por lo mismo, al hacerlas pasar á la 

órden del dia, lo hacía con su carácter de leyes, 

y cualquiera disposición Soberana, que sobre 

I T-v r -

— H u -

ellas recayera, en la monte del Congreso r e -

caía sobre leyes. 

La segunda y principal razón es, que toda 
ley debeaversar sobre cosas futuras y las leyes 
de reforma, E S T A B A N Y A E J E C U T A D A S . 

La mayor parte, la casi totalidad de bienes 
eclesiásticbs, estaba ya adjudicada; frailes y 
monjas ya no existían, ya habían sido exclaus-
trados; el matrimonio civil era ya obligatorio; 
la tolerancia civil era ya un hecho consumado; 
en fin, aquellas leyes estaban cumplidas y se 
estaban cumpliendo. 

La tercera razón por la cual se ve qüo el 
Congreso, al declarar leyes las leyes de Refor -
ma, no expidió una nueva ley, consiste en la 
historia legal de tal declaración. En efecto, 
S U S D I S P O S I C I O N E S , sus artículos en con-
creto, no se sujetaron á los trámites marcados 
en el'artículo 70, ni la publicación ilegal hecha 
en Yeracruz pudo llevar las formalidades del 
artículo 65, ni tampoco se estrecharon ó dis-
pensaron los trámites según el artículo 71, ni 
ménos, para ello, habia la urgencia notoria de 



tal (1) las leyes ant iguas serían nula3 por con-

trarias al art ículo 5 0 , y la nueva ley lo seria 

por oponerse al a r t í cu lo 14. 

La retroactividad de una ley que versa s o -

bre hechos pasados e s tan clara, que no hay 

necesidad de insistir sobre esto. 

Por todo lo d icho, corforme á la Constitu-

ción de 1857, las l eyes de Reforma son nulas • 

y de ningún valor y los magistrados 6 autorida-

des que las hacen observar, son reos de verda-

deros atentados. 
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(1) Art. llf.. iVo se podrá expedir ninguna 
le y retroactiva. 

Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino 
por leyes dadas con anterioridad al hecho, etc. 
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§ 1 1 1 . 

L A S L E Y E S DE R E F O R M A . 

(CONTINUACION) . 

" E n el nombre de Dios, y con la autoridad de^ 
P u e b l o Mexicano, los representantes de los di-
v e r s o s Estados, del distrito y territorios que 
c o m p o n e n la República de México, poniendo en 
e j e r c i o i o los poderes con que están investidos» 
c u m p l e n con su alto encargo, decretando lo si-
g u i e n t e : 

Artículo 9.—A nadie se le puede coartar el 
derecho de asociarse ó de reunirse pacíficamen-
te, con cualquier objeto lícito". 

E s t o dice la Constitución de 1857, la supre-
m a l e y del País, que por sí misma anula toda 
d i s p o s i c i ó n legal que le sea contraria. 

¿C<5mo conciliaria con la llamada ley de ex-
c l a u s t r a c i ó n ? 

A l g u n a s mugeres—porque la muger es ca-
p a z d e todo lo grande, y la mas á propósito.para 
t o d o lo bello—algunas mugeres se habían aso-



Ilay mas todavia. Los bienes de manos muer-
tas hablan pagado á la nación, el tanto por cien-
to como derecho de amortización; el derecho de 
la Iglesia para poseer, no solo era concedido por 
la ley, sino comprado en virtud de la ley. 

El gobierno en tanto poseia los millones que 
la amortización habia producido, en cuanto la 
amortización existia; destruida esta, ya no te-
n i a j u s t o título para poseerlos, y por lo ménos 
esta parte debía haberse devuelto á su dueño. 

Pero quitar lo que la Iglesia poseia, y que-
darse con lo que esta posesion estaba producien-
do, es el colmo del absurdo. ¥ no usamos de 
otra expresión (que seria igualmente justa) por-
que no queremos descender del terreno de la filo-
sofía. 

§ V. 

LEY SOBRE EL TRAJE ECLESIASTICO 

En el nombre de Dios y con la autoridad del 
P ueblo Mexicano, el Congreso extraordinario 
constituyente decretó lo que sigue: 

Artículo 13.—En la República Mexicana 
nadie puede ser juzgado por leyes privativas. 

Y sin embargo, hay una ley, expedida con 
posterioridad á la Constitución, que prohibe 
el uso del traje clerical, á los sacerdotes (1) 
y ministros del culto. 

(1) ¿ Q u i é n no conoce que esta ley, aunque 
se expidió en general no tiende realmente, sino 
d prohibir á los sacerdotes católicos el uso de 

sus respectivos trajes? 
Los sacerdotes protestantes, únicos que de 

hecho, habitarán en la República además de 
los católicos, no usan traje ni distintivo especial. 

Por lo demás, si viniera á México de paseo 



Pero el que no sea sacerdote, ni ministro, n i 
profese culto alguno, puede presentarse en p ú -
blico vestido con el traje clerical, pues á él n o 
se lo prohibe la ley. 

Ya se ha dado el caso, como es público, q u a 

un jóven de buen humor salga á recorrer las ca-

lles con el traje talar, y conducido por la policía 

ante la autoridad, ha manifestado no pertenecer 

á culto ninguno, por lo que no se le lia p o d i d o 
imponer las penas de la ley, supuesto que en e l la , 

no estaba comprendido. 

un sacerdote musulmán, siendo su traje el 
su nación, no está prohibido en la ley, y es se-
guro que los jefes políticos aun cuando supie— 
ran que el turbante verde (¿habría muchos qu.& 
lo supieran?) es el distintivo de los sacerdotes, n o 
se tomarían el trabajo de cuidar que lo trajerce. 
de otro color. 

¿Para qué insistir? En la conciencia pú-
blica, que nunca se engaña, está que esta ley , 
fué expedida exclusivamente contra los católi— 

COS. 
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Solamente los sacerdotes están amenazados 
con u n a tan peregrina legislación; ¿no debe ser 
l a l ey igual para todos? 

Despues de haber suprimido los tribunales 
especiales, se crea por la ley un delito especial, 
el de t raer sotana. 

Y lo mas extraordinario es que los jefes po-

l í t icos se disimulan respecto al cumplimiento de 

o t r a s leyes, pero la de que venimos tratando, 

la cumplen con verdadero furor, como si de ella 

dependiera la salud de la patria. 

H a y ciudades donde á vista de la autoridad, 
s e establecen casas de juegos prohibidos por la 
l e y . Y esas mismas autoridades, persiguen las 
Sotanas , dando por disculpa que se clebe cumplir 
con la ley. 

Si la conciencia de su deber los obligara, cum-

p l i r í an igualmente con las leyes todas; la auto-

r i d a d que cumple unas y otras, no demuestra 

q u e no obra ni por celo ni por cumplir con su 

d e b e r . 

N o solo esta ley es una ley privativa; sino 



que las autoridades, por lo general la llevan á 
efecto de una manera privativa también. 

En todo es una ley escepcional; y sentimos 
en el alma, que en el extrangero serian de nues-
tra legislación, que con tanta seriedad se ocupa 
de leyes como esta. (1) 

(1) La observación que vamos á hacer, esta-
ña mejor en el ^ V I d e la tercera parte [ p d g , 
194); l)er<> no siendo aquí fuera de propósito, 
la consiqnaremos btevemente. 

Los liberales gritan en todos los tonos, que 
la portacion del traje eclesiástico es cosa de po-
co momento, y un uso sin importancia. ¿Pero 
no prueba lo contrario—pudiéramos preguntar-
les,—no prueba lo contrario la insistencia, la 
tenacidad con que lo perseguís? 

¿No hemos visto ciudades en que la mayor 
parte de la policía no tiene mas misión que la 
de perseguir á las sotanas? 

Y los jefes políticos que así se portan ¿no 
son beneméritos en vuestro partido? ¿no los pro-
clamáis los mejores? 

Luego vuestro mismo partido, desmiente con 
las obras lo que afirma con las palabras, y el 
partido liberal conoce bien [aunque no sea sino 

A Í l D I " ! I 
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§ V I . 
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N U E V A S C O N T R A D I C C I O N E S . 

En aprietos deben verse los que protestaron 
guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes de Reforma, pues obedeciendo á unas se 
d e s o b e d e c e á la otra, j haciendo guardar aquella, 
s e quebran tan expresas disposiciones de esta. 

Oponiéndose las leyes de Reforma material 
y formalmente á la Constitución, fácil es con-
s i d e r a r cual sería el todo que resultó al ser de -
c l a r a d a s constitucionales las leyes de Reforma; 
e s decir al entrar á formar parte de la misma 
Const i tuc ión. ¿Qué nombre merece en derecho 

instintivamente) cuanta es la importancia que 
tiene la cuestión 

Los liberales inconscientes, los que obran á 
ciegas, no comprenden toda la trascendencia de 
la ley que prohibe el traje eclesiástico; pero sin 
duda que los jefes, los directores, la conocen 
muy lien. 

No hay eclesiástico ilustrado, que no sepa 
cuanto importa la portacion de su traje, y cuan-



ciado, ó reunido pacíficamente, con objeto de 
cantar las alabanzas de Dios, y de seguir, en 
toda su pureza, l o s consejos del Evangelio. 
¿Quién pudiera d e c i r que tal objeto era ilícito? 

Almas vírgenes, corazones generosos, m u g e -
res sublimes, s ed ien ta s de amor, hallaban m u y 
pequefio á su anhelo el amor todo de la tierra» 
y amaban lo i n m o r t a l y lo eterno. 

k u g f a no que r i an manchal' m alas con 
el polvo de la t i e r r a , se retiraban á la soledad, 
y entre cánticos mís t icos y entre los perfumes 
del incienso y e n t r e flores no tan puras como 
sus dueñas, y entre alegres aves que les a y u d a -
ban en sus cantares, y léjos del ruido mundanal 
que las asustaba, esperaban el momento de p o -
der desplegar aque l l a s alas, y elevarse y subir 
al lado de sus hermanos , los ángeles del cielo, 

"La exclaustraci-on, dice una obrita publicada 

"en 1875 y que s e nos permitirá copiar, la ex-

claustración ha venido á enseñamos que los 

"conventos de m o n j a s tenian no se qué apacible 
u y tranquila he rmosura que contrastaba con el 

"ruido y alboroto exterior. 

"Aquellos corredores tan blancos, aquel suelo 
" d e un colorado tan vivo, aquellas bóvedas, en 
" l a s que parecía que la luz so reclinaba con de-
Alicia, aquellas macetitas siempre verdes cuando 
" n o siompre floridas, aquellas aves que parecían 
"enseñar á sus dueñas que se puede cantar ale-
g r e m e n t e sin embargo de no gozar do libertad, 
" todo respiraba cierto perfumo desconocido, algo 

"como una aspiración del infinito, como una 
pro tes ta contra la materia que nos impide volar 
por las esferas celestes". (1) 

B a j o aquel sagrado asilo de inocencia, las 
monjas estaban protejidas por Dios, y si esto 
p a r e c e poco á los liberales, estaban protejidas 
por el artículo 9 de la Constitución. 

E s t e Código ha reconocido según las idea3 
modernas, como inviolable el derecho de asocia-
ción, al hogar y al domicilio como un santuario 
velado á los ojos de la ley. 

(1) "La Virgen del Valle." —Por el autor 
de la presente obra. Imprenta de S. Juan de 
Letran 1875. 



Monjas y frailes se reúnen, en virtud de u n 

derecho natural, recopocido a3Í por el Código 

Político de la Repúb l i ca y la ley era impotente 

contra la Constitución y contra el derecho n a -

tural . 

Los frailes, las monjas, las hermanas de l a 

caridad (que no son monjas) vivían r eun idas 

porque en México, eso no se les podía i m p e d i r 

mientras no se de rogara la Constitución d e 

1857; antes del 5 d e febrero de ese ano, e s t a b a n 

amparadas por la legislación vigente, y d e s d e 

ese día, estuvieron amparadas por la Carta q u e 

tan solemnemente se promulgaba. 

Suponiendo legí t imamente expedida la l e y 

de exclaustración, su objeto era ilegal, p u e s 

ninguna disposición quo contrarié al C ó d i g o 

fundamental, p u e d e nunca ser reputada c o m o 

perteneciente al derecho Mexicano. 

B I E N E S E C L E S I A S T I C O S . 

En el nombre de Dios y con la autoridad del 
Pueblo Mexicano, sus representantes en 1857 
decretaron: 

Artículo llf..—No se podrá expedir ninguna 
ley retroactiva. 

Si la Constitución no lo dijera, el derecho 
na tu ra l , & ia\t& d d afcutv&o común, á gritos lo 
diria, pues no teniendo la ley mas objeto que 
el futuro, so nulifica si pretende estender su 
jurisdicción al pasado. 

Pero la Constitución lo dice, y desde enton-
ces, esta verdad, obvia por sí misma, es un prin-
cipio inviolable de nuestro derecho constitucio-
nal . 

Vigente la Constitución, se promulgó la ley 
de nacionalización de bienes eclesiásticos. 

Es ta ley quitó á la Iglesia la propiedad de 

sus capitales, propiedad que tenia en virtud, no 

solo de leyes muy anteriores, sino en virtud de 



la entónces reciente ley de desamortización, 1 la-
mada, por su fecha, de 25 de Junio. 

Pero también esta ley, ó Ley-Lerdo, s u r t i ó 
efectos retroactivos, no siendo necesario como 
hemos indicado, que la Constitución prohiba l a 
expedición de tales leyes, pues los mas a l tos 
principios de moral y los mas inviolables de t o -
da legislación, lo tenian prohibidos de a n t e -

Si ambas leyes hubieran dispuesto que l a 

Iglesia mexicana ya no pudiera adquirir en ade-

lante, injusto como hubiera sido, no hubiera t e -

nido carácter retroactivo; pero la Iglesia es taba 

en posesion de sus bienes en virtud de leyes a n -

teriores; derogar aquellas leyes, era qui tar á 

una persona moral un derecho justo y l eg í t ima-

mente adquirido; era quitar lo que la ley n o 

podia quitar; era y fué, expedir una ley c u y o s 

efectos venían á causarse con relación á t i e m -

pos anteriores, en los qúe estaban vigentes leye3 
contrarias. 

Si la ley hubiera declarado nulos los t e s t a -

mentos que desde aquella fecha en adelante s© 

hicieran en favor de la Iglesia, no hubiera habi-
do retroactividad; pero se declararon nulos los 
testamentos en favor de la Iglesia, hechos m u -
cho tiempo antes de la expedición de la ley, y 
cuando leyes en tónces vigentes, autorizaban á 
los testadores para disponer de sus bienes, ó de 
una parte de ellos, en favor de la Iglesia. 

Mas aun; no solo se declararon de niogun va> 

lor y efecto esos testamentos, pues á ser así 
Jos bienes hubieran vuelto á las familias y here-
deros legítimos, sino que dichos bienes se nacio-
nalizaron, es decir, se declararon propiedad de 
la nación, lo cual en derecho se llama confisca-
ción. 

Esto equivalió á castigar á los testadores que 
as í en los siglos pasados como en los 56 prime-
ros años del siglo actual, quebrantaron la ley 
de 25 de Junio de 1856. 

¡Castigar al que ha'quebrantado una ley ex-

pedida y promulgada muchos años despues de 

cometida la infracción! ¡Castigar al que ha que-

brantado una ley que ni de hecho ni de derecho 

puede ser conocida, porque no existia! 



que las autoridades, por lo general la llevan á 
efecto de una manera privativa también. 

En todo es una ley escepcional; y sentimos 
en el alma, que en el extrangero serian de nues-
tra legislación, que con tanta seriedad se ocupa 
de leyes como esta. (1) 

(1) La observación que vamos á hacer, esta-
ña mejor en el ^ V I d e la tercera parte [ p d g , 
194); l)er<> no siendo aquí fuera de propósito, 
la consiqnaremos btevernente. 

Los liberales gritan en todos los tonos, que 
la portacion del traje eclesiástico es cosa de po-
co momento, y un uso sin importancia. ¿Pero 
no prueba lo contrario—pudiéramos preguntar-
les,—no prueba lo contrario la insistencia, la 
tenacidad con que lo perseguís? 

¿No hemos visto ciudades en que la mayor 
parte de la policía no tiene mas misión que la 
de perseguir á las sotanas? 

Y los jefes políticos que así se portan ¿no 
son beneméritos en vuestro partido? ¿no los pro-
clamáis los mejores 

Luego vuestro mismo partido, desmiente con 
las obras lo que afirma con las palabras, y el 
partido liberal conoce bien [aunque no sea sino 

A Í l D I " ! I 
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N U E V A S C O N T R A D I C C I O N E S . 

En aprietos deben verse los que protestaron 
guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes de Reforma, pues obedeciendo á unas se 
d e s o b e d e c e á la otra, j haciendo guardar aquella, 
s e quebran tan expresas disposiciones de esta. 

Oponiéndose las leyes de Reforma material 
y formalmente á la Constitución, fácil es con-
s i d e r a r cual sería el todo que resultó al ser de -
c l a r a d a s constitucionales las leyes de Reforma; 
e s decir al entrar á formar parte de la misma 
Const i tuc ión. ¿Qué nombre merece en derecho 

instintivamente) cuanta es la importancia que 
tiene la cuestión 

Los liberales inconscientes, los que obran á 
ciegas, no comprenden toda la trascendencia de 
la ley que prohibe el traje eclesiástico; pero sin 
duda que los jefes, los directores, la conocen 
muy bien. 

No hay eclesiástico ilustrado, que no sepa 
cuanto importa la portacion de su traje, y cuan-



limitado círculo de su CODIGO F U N D A -
M E N T A L . 

Pero de tal confesión,, nuestro patriotismo se 
consuela, considerando que á pesar de que la 
gran obra de nuestra Carta está, según ella, 
becba en nombre de Dios y con la autoridad del 
Pueblo Mexicano, sin embargo, es la verdad, que 
ni Dios ni el Mexicano Pueblo tomaron p a r t e 
en ella. 

La Constitución con sus adiciones y R e f o r -

mas, no es, no, un baldón para México; es un 

baldón para el partido liberal; nada mas. 

Continuemos nuestra rápida ojeada y b a i l a -

remos nuevas contradicciones. 

El artículo relativo á la protesta que deben 

prestar los funcionarios y empleados públicos, 

es también un artículo constitucional, y está en 

abierta pugna con el artículo constitucional que 

establece la tolerancia de cultos. 

Para nadie es un secreto que la fórmula de 

protesta, que por la ley vigente debe prestarse, 

fué inventada expiesamente, para que no pudie-

ra Ber prestada por los católicos. 
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A n t e s de que Jey ninguna lo determinara, 

f u é presentada á un conocido y sincero católico, 
(1) que acababa de ser electo diputado, con el 
único objeto de que no la pudiera prestar, y por 
ta l motivo no fuera admitido en la Cámara co-
mo representante del Pueblo. 

Con efecto, el enérgico diputado y ferviente 
catól ico no pudo adherirse á la fórmula pre-
sentada, y se retiró, manifestando con su con-
conducta , que en realidad era digno de repre-
sentar al Pueblo Mexicano. 

Dicha fórmula, ilegalmente presentada por el 
Pres iden te del Congreso, fué poco tiempo despues 
e levada al rango de ley. 

Un poco mas tarde, esta ley era á su vez ele. 
vada á la categoría de constitucional. 

Se vé con toda evidencia, que este nuevo a r -
tículo constitucional, inventado expresamente 
contra la conciencia católica, está en oposicion 
con el otro artículo constitucional, que estable--

(1) El digno y respetable Sr. D. José de 

Jesi<s Cuevas. 

% • 
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ce en México la tolerancia de todas las religio-
nes. 

Arrojar de los ministerios, de la cámara, de 

los tribunales, de las legislaturas de los Estados, 

de todos los empleos en fin á los católicos, ó 

bien obligarlos á apostatar por obtener ó con-

servar tales cargos, no es tolerar la Religión Ca-

tólica; jy en un mismo dia fueron declaradas 

partes integrantes de la Constitución la ley de 
tolerancia y la ley que estableció la protesta! 

Daría risa, si no causara ira, tal cúmulo de 

contradicciones, de contra sentidos, de absur-

dos, do los cuales se quiere formar un todo, que 

pomposamente llaman Código fundamental de 

los Estados Unidos mexicanos. 

¡Esta es la Constitución de la República! 

Pues en verdad que si la constitución de un 

individuo cualquiera fuese semejante á ella, se -

ria un ser deforme y enfermizo, en el caso d u -

doso de que pudiese vivir. 

Sería curioso uu estudio, en el qup se aplicara 

á nuestra Magna Carta, aquel principio que es 

igualmente cierto en ciencias morales como en 

/ u m r i * i r r./ > » . 
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1 a s ciencias físicas: Fuerzas iguales y contra-

rias se destruyen. 

E s t a m o s por creer que es una verdad y no 

u n ep ig rama decir que e l episcopado bizo mal 

e n prohibi r que se p res t a ra la protesta de guar -

d a r y hace r guardar la Constitución y las leyes 
de Reforma) porque el q u e por un mismo acto 

s e comprome te á cosas contradictor ias , realmen-
t e n o s e compromete á n a d a . 



un código que está formado da partes contra-

dictorias y que se destruyen mutuamente? 

Un nuevo artículo constitucional, es decir 
un remiendo añadido á la Magna Carta de 1857, 
declara que los templos católicos son propiedad 
de la nación; pero tal disposición no puede darse, 
pues se opone á lo expresamente marcado en el 
artículo 27 del mismo Código fundamental. 

i fósame en nombre de Dios y con l a 

autoridad del Pueblo Mexicano, que los edifi-

cios destinados inmediata y directamente al ser-

vicio do las Corporaciones eclesiásticas, ó al ob-

jeto de su institución, sean en rigor de derecho, 

ta malicia se encierra en la ley que lo prohibe. 
Los clérigos todos debieran, siguiendo la voz 

del Espíritu Santo vencer el mal por el bien; 
manifestar mas amor cada dia á su santo tra-
je, y defender sus derechos no con la prudencia 
de la carne tan condenada en la Sagrada Es-
critura, sino eon la virtud que solo viene de lo 
alto. 

Entre el Clero mexicano se cuentan verda-
deros heroes que han fatigado d los perseguido-
res y ayudados de Dios, han logrado vencer el 
mal por el bien. 
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p r o p i e d a d de ellas, y que la propiedad de es tas 
p e r s o n a s morales, no pueda ser ocupada s in su 
consen t imien to , á no ser por causa de utilidad 
p ú b l i c a y previa indemnización. 

A h o r a bien, ¿se ha indemnizado á la g ran 
s o c i e d a d que se llama la Iglesia Mexicana, an tes 
d e expropiarla? 

P o r lo demás, la expropiación por causa de 

u t i l i d a d pública, además de la previa indemni-

z a c i ó n , debe hacerse con los requisitos que m a r -

q u e la ley reglamentaria del artículo 27 de la 

m i s m a Constitución, y por la autoridad que ella 

d e t e r m i n e , y no estando expedida esta ley r e -

g l a m e n t a r i a , no hay, constitucionalmente, en el 

s u e l o Mexicano, autoridad que pueda hacer la 

exprop iac ión . 

Y sin embargo se ha hecho, y por una ley 

q u e se declara constitucional! 

A la verdad, por mucho que á nuestro p a -

t r i o t i s m o duela, hay que confesar que en legis-

l a c i ó n ninguna, ni en la de los pueblos mas s a l -

v a j e s y atrasados, hay las contradicciones que 

- ex i s t en en la legislación Mexicana, y esto en el 



CONCLUSION, 

L O S DOS CAMPOS. 
La cuestión politico religiosa 

qae ac tua lmente agita al maado, 
se parece á un túnel; solo en los 
extremos hay luz. 

MASUEL AROL. 
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Ser católicos liberales, equivale ¿í ser cató-

licos perseguidores. ¿Pueden combinarse es-
tas dos ideas? 

Ser católico liberal, os ser católico que ayu-
da ¡i los liberales. Y siendo el fin de estos des-
truir al catolicismo ¿á quó les ayudan? 

El liberalismo deifica la razón humana; ser 
católico liberal, quiere decir, ser católico sin fé. 

La Iglesia condena al liberalismo; ser cató-
lico liberal, es ser católico que no obedece á la 
Iglesia. 

Seréis como dioses, esta fué la promesa que 
sedujo íi nuestros primeros padres; la promesa 
que seduce íí los católicos para que se hagan li-
berales no es tan lisongera: sereis, les dice, se-
réis como hombres sin Dios. 

Rl católico obedece; el liberal se subleva ¿có-
mo quereis ser obedientes sublevados? 

El catolicismo someto la razón ó la fé; el libe-
ralismo sujeta la fé á su razón. Conciliad en 
uno esos dos extremos. 

Para el católico, el Papa es infalible; para el 
liberal, todos los hombres son infalibles, mé-
iios el Papa. 
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El catolicismo es la unidad en la variedad, el 
liberalismo es la variedad s¡n la unidad. 

Finalmente, para el católico so pena de dejar 
do serlo, Dios es el principio de todo y el fin do 
todo; Jesucristo es el principio de todo y el fin 
de todo, la Iglesia es el principio de todo y el 
fin de todo. 

Según esto, el liberal católico ea un hombro 
que creyendo negar parte, lo niega todo. 

El liberalismo como doctrina religiosa, p r e -
tendo colocar al hombre en lugar de Dios. 

Coma doctrina social, pretende separar á la 
sociedad, del Gobierno de Dios. 

Como doctrina política, pretende, como con-
secuencia do lo anterior, colocar al gobierno en 
lugar de la Iglesia, y separar la administración 
pública del gobierno de Dios. Qui talia agunt, 
digni sunt mor te, ~et non soluta qui ea faciunt, 
sed etiam qui consentí uní facientibus. (1) 

(/T Ád Rom. I . v. 82. 
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C O N C L U S I O N . 

U n a m a d r e reclama á su hijo ¿donde encon-
t r a r m á s sagrado derecho? Esa madre-se llama 
l a I g l e s i a , - v é quo se lo han arrebatado: U n a 
r n u g o r que recibe toda clase de huéspedes lo 
q u i e r e p a r a sí : ¿qué nombre le daremos? En la 
E s c r i t u r a se l lama á veces Babilonia, á veces 
l a s i n a g o g a de Satanás. 

E s t a segunda se contenta con tener una par-

t e d e é l : quiere que lo dividan. L a primera lo 

q u i e r e todo entero; de no ser así, que todo en-

t e r o per tenezca á ' su rival. 

E l ca tól ico , que se empeña en ser liberal, 

c o n v i e n e en dar una parte á cada unu; la ve r -

d a d e r a m a d r e se horroriza; así, no quiere á su 

l i i j o , l o cede á quien se lo disputa. 

L a sabiduría de Salomoo seráVeterna. 

¿Y no tiene-razón la Iglesia? 

L ibe ra l , según lo tamos demostrado, es s inó-

n i m o de perseguidor de la Iglesia. I I dea s que 

s>\ vsüamas p.ev\«.t\ inocentes, e\ liberalismo al 

a p r o p i á r s e l a s las cor,vierte_contra Dios y contra 
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su Cristo. Su gran astucia consiste en cambiar 
los nombres, porque es astuto como la serpiente, 
pero sin ser sencillo como la proclama, 

Al impío le dice: Combato la religión, y así 

cuenta con él; al cristiano le dice: Combato el 

fanatismo, ¡y el cristiano se le adhiere sin com-

prender que, en su idea, fanatismo y religión 

vienen á ser una misma cosí:! 

Para el católico seducido, no so opono al 
Clero; se opone al clericalismo; no es contrario 

al gobierno de Dios, es contrario á la teocracia. 

ís'o es novador, es piogresista. 

Católicos, esclama, no pretendo destruiros; 
pretendo destruir á los retrógrados; y los cató - . 
lieos aplauden, sin comprender que ellos preci-
samente es á quienes dá ese nombre! 

¿Y en realidad, cuál merecen los que lo crecn? 

Ellos son sencillos.como la paloma, sin ser 

sin embargo prudentes como la serpiente. 

Tienen ojos y no quieren ver; tienen oídos y 

quieren oír mal, tienen inteligencia y no quieren 

.raciocinar. 

El liberalismo desempeña hoy, on el mundo 

- . 
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o l m i s m o papel que en los primeros siglos d e -
s e m p e ñ ó el arrianismo. La misma hipocrecía, 
l a m i s m a persecución jamás por ól confesada, 
e l mismo instinto de cambiar los nombres, l a 
m i s m a costumbre de embrollar las ideas. 

S i no fuera él mismo, diríamos que era su 
r e t r a t o . 

¿ Y los católicos pudieran habérsele •unido? 

¿ Q u é diríais, señorea católicos liberales, de los 
q u e se hubieran llamado cató'icos arríanos? 

¿Quién no es amano? exclamaba un Padre de 

l a Iglesia , al ver que el airianismo dominaba al 

m u n d o , como hoy lo domina el liberalismo-

¿ Q u i é n no es hoy liberal? pudiérase preguntar 

c o n l a misma amargura? 

L a respuesta á esta pregunta es muy senci-

1 l a : ¿Quién no es liberal? El que es católico. 

Q u e el liberalismo es esencialmente persegui-

d o r para los católicos, lo prueba su esencia» 

s u naturaleza, sus principios y sus tendencias., y 

p a r a aquellos que no se quieren tomar el trabajo 

e le raciocinar, lo prueba su historia. Basta ver, 

•'> me jo r dicho, basta querer ver. 





Maquiavelo? ¿De cuando acá EO 'publican on 
los techos lo que se les lia dicho eu el oído? 

La Iglesia lucha y llama en su auxilio á los 
que se llaman sus hijos ¿los podrá creer entre el 
campo enemigo? Ella clama ¿la dejareis sola? 
Qui consurget mihi adversús malignantes, aut 
quis stabit mecum adversas operantes iniquita-
tem? 

Pero los que se levanten con ella, los que 
estén con ella, deben estar contra los malignos, 
contra los operadores do iniquidad. 

¿Cómo estarán contra ellos los que so hallen 
entre ellos? 

El auxilio debo venir de los montes, si levan-

tamos allá los ojos; de Sion y no de Babilonia 

debemos esperar el socorro: Mittat tíbi auxi-
lium di sancto suo, et de Sion tueatur te. 

Si esperáis y no en Dios; si desconfiáis, y no 

de los hombres; si teneís la pretensión de de ja -

ros arrastrar por el torrente, creyendo que os 

detendreis cuando queráis deteneros, recujereis 

lo que hubiereis sembrado: Tribuat tibi secum-
dxm cor tuum. 

Í - A n r i T A A I R / F « A L A 

-461— • « 
7. 

l i e m o s terminado; pero si el Señor no edifica, 

e n v a n o t raba jan los que quieren edificar. 

E ! labrador siembra el grano, pero el Sefior 

o s qu ien hace que nazca el grano. Y aun cuan-

d o s ea el labrador quien siembra. Dios es el .que 

s i e m b r a . ¡qué él sea quien recoja! 

8. 

P e r m í t a s e al autor una palabra sobre sí m i s -
ario. 

S e g u r o estoy de que los discípulos del eterno 
x i r r i o señalándome, so dirán entre sí: Ni siquie-
r a le digáis, Ave. 

D e r r i b a d o yo también, cuando más do J e -
r u s a l e m me alejaba, no fa l ta rá u¡i Festo que me 
a c u s e de locura. 

' ' N o es así, oh Feíto, no ee así; antes bien 
l i a b ' o palabras de verdad, y deseo ante Dios, 
C | u e todos los queme oyen se luigan tales, c u a -
l e s a h o r a s o y ' ' . (I) 

( l ) S. Pablo —Actos de los Apóstolas. 
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Dignos son de compasron los que me compa-
decen y ojalá alcancen silud los que me conde-
nan. 

Por lo que ,1 mí toca, seguro del cumpli-
miento de las palabras que sirven de epígrafe 
á esta obra: 

Elegí abjectus ene in domo Del mei, magia 
sjuar/i habitare án tabernáculos peecatoruvi. (O 

León, £ de Julio de 1877. Fiesta de la 

Visitaron de la Virgen María. 

i t loimcííi^ \Ulí ' : . 

V) Salmo 83. 

r A D i r TA AI r / . ^ - O I i-v].A 
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E l mundo está dividido en dos campos; en la 
t i e r r a y esto no es nuevo, bay levantadas dos 
b a n d e r a s — a q u e l l a s banderas de que hablaba S. 
I g n a c i o — ¿ q u é digo?—aquellas de que hablaba 
J e s u c r i s t o : Dios y Mammona. 

P e r o o ja lá que estos dos naaipos estuvieran 
p e r f e c t a m e n t e deslindados; que cada uuo se a -
g r u p a r a ba jo su bandera; que un abismo separara' 
á, i o s enemigos: que cada íiom6re dijera simple-
m e n t e : JEit, est, non, non; s í ó nó como Cristo 
n u e s t r o Señor nos ensefla. 

Todos los que nos preciemos de buenos ca -
t ó l i c o s , debemos trabajar, con todas nuestras 
f u e r z a s , en que aaí suceda. Esta fué la política 
c o n la cual el cristianismo conquisté al mundo, 
l i a c o 19 siglos. 

¿ P o r q u é no daría hoy el mismo resultado? 

Qué y a nadie busque ci medio entre el sí y el 

n ó ; que ya nadie pretenda servir á dos señores: 

q u e nada tenga que hacer Dios con I>elia!: en 

u n a p a l a b r r , que ya nadie tenga por amigos á 

s u s enemigos. 
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El nial no es tan terrible corno las aparien-
cias del bien. Este es un axioma entre los doc-
tore3 místicos, y un axioma que es de aplicación-
eterna. 

Querer salvar á la Iglesia uniéndose á eus 
enemigos: amortiguar los golpes que so le dir i-
gen: hé aquí el sofisma, ¿qué diríais de un cris-
tiano de los primeros siglos que se hubiera 

hecho verdugo para hacer menos doloroso el 
martirio de los fieles? 

Non suntfaciendo, mala ut eveniant bona, no, 

jamás es permitido ante Dios ni por la Iglesia, 

hacer el mal para que resulten bienes. 

¿Por qué quereis servir á Dios contra la volun-

tad de Dios? ¿por qué- quereis favorecer á la 

Iglesia contra la voluntad de la Iglesia? 

Sois católicos, por lo ménos lo decís ¿pues por-

qué no estáis entre los católicos? 

Si teneis lámpara para recibir al Señor cuan-

do venga ¿por qué os colocáis voluntariamente-

<¡>n las tinieblas exteriores? 
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S i esperáis ser puestos á la derecha ¿por qué 

en es ta vida escogéis el lugar de la izquierda? 

¿ Q u é diríais de unos soldados que en medio 
del campamento enemigo, aseguraran permane-
cer fieles á su bandera? 

¿ N o estáis con nosotros? ¿no perteneceis sin 

restricciones, sin ficciones, sin transacciones á 

nosotros? pues sabed que el Maestro 03 dice 

q u e no sois de nosotros. Qui non 3st mecum, 

contra me eat. 

N o es posible reconstruir, por los mismos me-
d ios con que se ha destruido; no es posible vol-
v e r al camino si no se abandona la compañía de 
los que quieren extraviarse; no, no es posible, 
no se rá posible nunca formar una cruz, con solo 
añad i r un travesafio á la barreta de la Reforma. 

3 . 

¿Quereis t rabajar en favor de la buena cau-

sa? N o lo hagais de noche, no trabajéis en la 

oscur idad ; toda la noche trabajamos, se dice en 
el Evangelio y nada hemos conseguido. Solo al 

l a d o de Jesucristo se puede trabajar con fruto y 



con provecho; y estando al lado de sus enemigos 

¿creeis estar al lado de Jesucristo? 

Hoy no es el Maestro quien duerme en l a 

barca, azotada por la tempestad; sois vosotros 

quienes dormís, pretendiendo así salvarla, E l 

la salvará, pero sin vosotros. JVcm indig'et Do-
minus mendatio véitra. 

La falsa seguridad de vuestra conciencia es la 

mayor tentación que os es posible; vuestra mis-

ma presunción os arrastra; no necesitáis do ten-

t ador . El liberalismo es quien os dice: Y o 
salvaré á la Iglesia, si vosotros me adorais: s i 
cadens aderaveris me. 

4. 

Vuestra conducta no es la de héroes católi-

cos, no son estos los ejemplos de la tradición y 

de la Escritura. Creeis engañar á los liberales, 

sirviéndoles, y á vosotros mismos os engafiais. 

Coméis carnes tal vez permitidas, pero haciendo 

creer que son las carnes sacrificadas á los ídolos, 

¿os lisongeareis de ser imitadores del sa.ito ancia-

no Eleazar? ¿Creeis pertenecer al mismo parti— 

q u e él? ¿Lo juzgáis reprensible, por qué h u -

b i e r a podido servir más á su pueblo al lado de 

A n t i o c o ? 

S a ú l c r e y é l o mismo que vosotros; creyó que 
¿í l a g u e r r a era preferible la alianza con los ene-
m i g o s de Dios, y en efecto, la prudencia huma-
n a á todas luces así lo aconsejaba; y Saúl fué 
r e p r o b a d o . 

D e s p u e s de esto ¿creeis muy segura guia á 

l a p r u d e n c i a humana? • 
¡Maldito sea el Jiombr-e que fia de un brazo 

<Ie carne! ¿no os estremece esta maldición lanza-
d a p o r Dios, en su indignación? 

T o d a v í a esperáis la salvación, del auxilio dé-
los egipcios? 

¡ A h ! puesto que no es el espíritu de Dios 
s i n o ei espíritu del Siglo quien os anima, puesto 
•que oráis (si es^que oráis) con los ojos fijos en 
o l des ie r to de donde esperáis el socorro, "no, 
n o d i g á i s palabras de mentira diciendo: El tem-
p l o de l Señor ' ' . 



Decis que queréis vencer, que queréis ven-
cer á los enemigos del Señor ¿por qué no fiar 
en el Señor? 

Uniros á sus enemigos para salvar la causa 
de Dios, es traicionar á los que os admiten en-
tre ellos, despues de haber traicionado al mis-
mo Dios. 

A 

Y ellos os admiten porque-saben que a.mque^ 

lo penseis, no lo haréis nunca; saben que en 

realidad les ayudareis, eon intención de dañar -

los. 

' Os confesáis tan débiles, que para vencer ne-

cesitáis del auxilio de vuestros enemigos. 

¿Y creeis que llegado el caso, os lo darán? 

E l liberalismo acepua por de pronto vuestra 

valiosa cooperacion, pero se rie de vuestros pro-

yectos, se burla de vuestros propósitos. Jrride-

vit eos, subsanavit eos. Mas tarde, será el S e -

ñor quien se ria y quien -se burle. 

Loa piadosos impíos tienen ojos y no ven. Ya 
alguna vez el liberalismo supo arrojar á les ca-
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-cólicos de las cámaras y de los puestos públicos, 
•inventando una fórmula de protesta, de tal m a -
n e r a estudiada, que un católico no la pudiera 
p r e s t a r . 

Los católicos cuya concienciase conforma con 
sof ismas y cu j o cristianismo se acomoda á tran-
sacciones, quizá llegarán á pasar sobre esa f ó r -
m u l a , como los comerciantes cristianos pasaban 

;<re un crucifijo para p o t a i i i k m f f l si h -
p o n ; pero qué, ¿si mañana vuelve á tener miedo, 

n o inventará una fórmula nueva, no podrá dis-

c u r r i r nuevo arbitrio, ya^que el primero le dió 

t a n buen resultado? 

Y entónces ¡trabajo inútil ó nueva apóstasiaf 

La última palabra explícita del liberalismo, 

s e r á siempre la expresión de su primera palabra 

ocu l ta : JSfisi cadens adorab&ris me. 

6 

lli in cú-nribus et Id in equis: nos autem in 

nomine Domini Dei nosiri. 

¿Ue cuando acá los cristianos discípulos de 
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Dignos son de compasron los que me compa-
decen y ojalá alcancen silud los que me conde-
nan. 

Por lo que íí mí toca, seguro del cumpli-
miento de las palabras que sirven de epígrafe 
á esta obra: 

Elegí abjectus esse in domo Del mei, magia 
sjuar/i habitare án tabernáculos peecatoruvi. (O 

León, £ de Julio de 1877. Fiesta de la 

Visita,bu de la Virgen María. 

i t loimcíí^j \Uií ' : . 

1) Salmo 83. 
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Sí, ciertamente que todas las creaturas es ta -
mos infinitamente distantes de Dios, y bajo este-
respecto todas somos iguales—fíjese V. bien,, 
todas las creaturas—y esto no nos conduciría á 
otra parto que á la sublime sencillez de S. F r a n -
cisco de Aais que al gusano llamaba mi berma-
no el gusano. 

Pero no, no es do esta igualdad' de la que yo 

trato, y de la que debe tratarse; repito que es 

y debe ser de la igualdad política, 6 en otros 

términos, de l a igualdad de derechos y de ob l i -
gaciones. 

Dígame Y . ¿son iguales las obligaciones de 
un Presidente de la República á las de un a l -
calde de aldea? ¿son iguales sus derechos? 

¿Son igualos los derechos y obligaciones de 
un Obispo á las de un cura y á las de un s i m -
ple ciudadano? 

Y A N T E LA LEY ¿podrán ser iguales los 
que tienen derechos y obligaciones desiguales? 

Permítame V. tomar una cita de Yoltaire y 
decir con él que senecesita ser un.... Rous-
seau, para creer en la igualdad y en esas, qui-
meras. 
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Salta Y . hasta el matrimonio y déspues1 de: 
u n a profesion de catolicismo que honra á V. 
manifiesta ciertas ideas, á las cuales me permi-
t i r á V. contestar. 

"E l matrimonio trae consigo obligaciones- c i -

viles, dice V. , y despues de enumerarlas añade: 

y supuesta la Independencia entre la Iglesia y 

el Estado, parece que no hay otro medio para 

la buena administración, que el matrimonio c i -

v i " 
Pudiera contestar á Y. , que supuesto un a b -

surdo, es natural y necesario que se sigan m u -
chos absurdos y suficientemente quedaría des-
hecha su argumentación; pero puedo dar á V. 
respuesta mas directa. 

Convendré con V . en que, supuesta la inde-
pendencia entre la Iglesia y el Estado, este ten-
g a necesidad de saber cuales matrimonios se han 
celebrado, para poder ser garante de los efectos 
civiles del matrimonio y—llevando las concesio-
n e s hasta el mayor extremo que V, pueda de -
sear—lo concederé que niegue su sanción á loe-
matrimonios de que no tenga conocimiento; pero-
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de esto A-cambiar la esoncia del matrimonio h a -

biendo de él un contrato civil, hay la dis tancia 

que de lo posible <1 lo imposible. 

¿Cudl sería la mejor manera de que el g o -

bierno tuviera ese conocimiento? 

Eso no es de mi incumbencia, conformo al 

plan de mi obra, sin embargo, responderé: 

—Cualquiera, con tal que fuese jus ta . 
Note V. que la sociedad conyugal, .<5 m a s 

bien, que la sociedad de bienes entre un h o m b r e 
y una rougcr, pudiera nacer de un c o n t r a t o 
que no fuera el matrimonio, sino, simplemente l a 
compañía. 

Note V. que los derechos que nacen de e s a 

sociedad y todos aquellos que son p u r a m e n t e 

civiles, pueden ser cambiados por voluntad d e l 

.legislador. 

Lo cual indica, claramente, quezales d e r e c h o s 
no son esenciales al contrato matrimonial. 

En efecto; el contrato por el cual se a r r e g l a 
la dote y los derechos del£marido sobro loa b i e -
nes de la muger, y los de esta á los ganancia— 
.«es, «on, en realidad, un contrato adicional E ! 
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cont ra tó do matrimonió; ya sea que se supongan 

leyes quo de antemano lo determinen, ya se dis-

p e n g a según la libre voluntad -de los contra-

-yentes . 

Si la ley mandara que les cónyuges que t u -
-vieran bienes de que disponer, se presentaran 
n n t e un escribano público y ante él arreglaran 
l a s cuestiones que, supuesto su matrimonio p u -
d ieran surgir, la-disposición sería justa <5 no lo 
ser ía , pero no encerraría un absurdo, no pre-
t ender í a un imposible, no alteraría la (sencia 
d e las cosas, como lo hace al decretar que el 
matrimonio sea un contrato civil. 

Al otro punto q u e ' V . me -toca contestaré con 
u n a breve observación: 

Si el matrimonio es un contrato civil, el de-
r echo de contraer matrimonio, tiene que ser un 
derecho puramente civil; de manera que el ciu-
d a d a n o quo esté suspenso de sus derechos civi-

. les no podría contraer matrimonio. 

¿No vé, V. , amigo, mió, qué de a-burdes 83 
-seguir ían de tal principio? 

Hace poc"E a"os, los diputados que .formaban 



A s. 
• f t 

Muy Sr. mió y amigo: 

A "radezco á V. el juicio í'avorablo que ha 
L e c h o de " L o s Dos CAMPOS" pero yo r o me 
c o n t e n t o con que sea elogiada. 

X q me basta que m d i p Y . (iuo mis n r p -
rnentos le llaman la atención; yo deseara que 
categóricamente los reconociera verdadero.3 ó 
los calificara de falsos: si lo segundo, para que 
los refutara; si lo primero para que se adhiriera 
11 ellos y en consecuencia, á ellos normara, prác-
ticamente, su doctrina y sus ideas. 

Jarnás liabia V. considerado al liberalismo 
bajo este aspecto, ni tenia idea de que se le pu-
diera considerar bajo ese punto de vista; pues lo 
mismo que á V., les pasa á otros muchos libe-
rales, y ese es precisamente el motivo porque 
escribí la obra de que se trata. 

Creia Y., según me dice, que la fó sus pa-
dres permanecía incólume en su corazon, y que 
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si el Clero se agitaba con tal insistencia en con-
tra de los principios liberales, lo hacía movido 
de un interés po ideo: creía, son sus palabras,. 
que olvidados de su misión Sagrad^, los clérigos 
trabajaban por fines ágenos al sacerdocio; y espe-
raba que se calmaran las pasiones del momento, 
para arrojarme á sus piés ccmo penitente; pero 
eso sería cuando me encontrara, en vez de un 
tribuno, con unpa&tor celoso y caritativo, ocu-

nada mds de los intereses espirituales de 
• 

que es depositario, y no pensando sino en las 
cosas del cielo. 

Me felicito de que mi obra haya sacudido 
aquella tranquilidad de espectativa y de espe-
ranza y me alegro de quo haya sospechado que' 
en muchas cosas, el Cícro pm.de tener razón. 

Permítame V. recordarle para que esa sospecha 

se convierta en convicción, que la misión de la 

Iglesia es la de no dejar estraviar al género hu-

mano, y precisamente en la solucion de esospro--

Memas que conmueven la sociedad, llenan la fi-

losofía y son el pábulo á la agitación de los 

pueblo.s; en una palabra: los intereses que el li-̂ -
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b e r a l i s m o lastima, son aquellos que lian sido 
con f i ados á la Iglesia: las ideas que destruye, 
s o n ideas á las cuales la Iglesia sirve de c u s -
t o d i a : el nuevo camino que el liberalismo ha 
a b i e r t o , es la viejísima senda, que la Iglesia, 
p a r a s a r f i e l á su institución, debe prohibir, v e -
d a r , c e r r a r á todos los hombr«3. 

En los primeros siglos, se hubiera podido d e -
c i r , que la Iglesia tenia po>- fia oponerse al p a -
g a n i s m o ; bien entendida esta pi'opoaiciou, es ver-
d a d e r a . Pues del mismo modo en los siglos 
p o s t e r i o r e s , pudo decirse que la Iglesia tenía por 
fin oponerse al arrianismo y á las demás here-
j í a s ; de una manera semejante pudo asegurarse 
m á s t a r d e que la Iglesia tenia la misión de opo-
n e r s o a l protestantismo; pues bien, de un modo 
e n t e r a m e n t e igual, puedo hoy afirmarse que el 
f i n de la Iglesia es combatir al liberalismo y 
o p o n e r s e á él. 

¡Diga V . si el Clero so olvida do su misión, 

a l emplear sus fuerzas todas, en vencer á Ios-

l i be ra l e s ! 

E l liberalismo y la I-glesin Católica, son dosi« 



enemigos que se encuentran frente ti frente; su 
duelo es un duelo á muerte, la victoria del uno, 
tiene que ser la,aniquilación del otro. 

Esta es la esencia de ambas' doctrinas y por 
esto, el Clero que en realidad olvida su misión, 
es el Clero que so olvida de combatir al l ibera-
limo. 

Quizá este sea el Clero que obra por i n t e r e -
ses políticos; tal vez tal vez, ese sea el quo so 
olvida del cielo. 

Por el contrario, el Clero que combate á, 

quien debo combatir, ese es el que ve rdadera -

mente es celoso y caritativo, ocupado prec i sa -

mente en los intereses espirituales do que e s 

depositario. 

Esto ha sido nuevo para V.; tal vez todavía 

lo. sea; y como me consta que nuevo también 

será para muchos de sus correligionarios, p o r 

oso, lo repito, por eso he escrito " L o s D o s 

C A M P O S " . 

Dios quiera que sea útil á todos mis amigos. 

Y mis amigos sou todos íes hombres de b u e n a 

voluntad. 
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P a s o ahora á ocuparme áe sus observaciones, 

q u e l e a g r a d e z c o mas q u e sus elogios, y á l a 

v e r d a d , seguro estoy de que V. no las hubiera 
h e c h o , si las hubiera meditado más; pero has ta 
c i e r t o punto , mo alegro que no las haya m e d i -
t a d o , pues ellaB han provocado la presente con-
t e s t a c i ó n , que si bien V. hubiera podido d á r -
s e l a solo, esporo que pueda ser útil á otros q u e 
n o tengan el talento de V. 

Siguiendo el órden de sus ideas, permítame 
m a n i f e s t a r l o que me sorprendo de su sorpresa. 

E x t r a ñ a V . que yo diga que el liberalismo s e 
p r o p o n e a r ro ja r á Dios de la escuela, y que l l a -
m e enseñanza atea á la enseñanza que se dá en 
los Colegios sin religion. Puedo enseñarle á 
V., son sus palabras, los libros de texto adopta-

dos oficialmente en las escuelas de varios esta-
•dos, entre ellos el nuestro (Guanajuato) y encon-
trará V. el Santo nombre de Dios iluminando 
sus páginas &. 

¿ E s posible que también sea V. de los sedu-

c i d o s ? 

3 1 
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—Digamo V. ¿cuantos Dioses hay? 

—Uno. 

Partiendo de esta indispensable baso vuelto 

preguntar á V.: 

—¿Este Dios, único, es uno personal, 6 eB tr i-

no en personas? 

Siendo Y. católico^ ya sé la respuesta. 

Ahora bien, en esos libros tan ponderados por 

Y. ¿se enseña al Dios trino? 

—No. 

Es así que no hay mas que un solo Dios, y 
este es Uno enjesenoia y trino en personas; luego 
si en las escuelas no se habla del Dios Uno y 
Trino, no se habla-del único Dios que existo; 
luego se habla de un Dios que no exiBte, lo que 
equivale á no hablar de Dios. 

Luego esas ecuelas son escuelas ateas.. 

Además, note V. que en muchas de esas e s -
cuelas, enseñan como acabamos de ver, á un-
Dios que no existe, y enseñan que no existe • 
otro Dios que ese que ensenan. 

Pues bien; enseñar que no existe mas Dios -

que el que no existe,.es, explícitamente ensoñar 

que no existe Dios. 
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Dico V. que en las escuejas que me cita se 
habla de Dios, y eso basta para que Y. so ma-
nifieste contento. Siguiendo tal modo de racio-
cinar, podia Y. , con igual justicia decirme: 
— E n determinada escuela que Vo'sé, se habla 
de Júpi te r , se enseña que e s e í Señor del Uni-
verso, y el que maneja oí rayor que ee rebelé 
contra aquel á quien debe el ser, y aliora es 
Dios omnipotente. Eso nos basta, y Vd3., los 
católicos no debe» hablar contra esa enseñan, 
za . El la nos muestra á Dios. 

L a respuesta se encuentra en la Sagrada' Es-
cr i tura: Dii gentium doemonia. 

Y por lo ménos, Júpiter era un demonio; era 
algo que tenia Ber real. 

Pero el Dios de las escuelas de Y., UQ Dios 

que no se ocupa de nosotros; que no es autor de 

la revelación, es decir, que nos deja vagar al 

acaso y sin luz en lo que más nos: interesa;: un 

Dios que no puede hacer milagros, es decir quo 

no es Señor omnipotentede-todas las ereaturas; 

un Dios que si es eterno,-no' premia ni castiga 

eternamente;, ua Dios en fia qua no es lo que esh 



ol único verdadero Dios, es liada má§ una qui_ 
mera. 

Quizá V. me objetará que reconociendo esas 
escuelas y CFOS libros á Dios, como creador del 
Universo, y no habiendo en realidad mas c rea -
dor del Universo que Dios, es de 41 precisamen-
te, de quien libros y escuelas se ocupan. 

No, amigo mió, la demostración negativa, no 
prueba nada si so quiere aplicar como prueba 
positiva. 

Le8 hebreos danzando al rededor del Becerro 

de oro exclamaban: "Este es el Dios que te sacó 
de Egipto" y siguiendo el argumento de Y . , 

pudiera decirse. Dios, realmente fué el único 

que los sacó de la cautividad, luego al adorar 

al becerro do oro, era á Dios á quien adoraban. 

No, y mil veces no. La humanidad, en sus 
errores, ha llamado Dios-á lo que no lo era. No 
basta invocar á Dios para que el verdadero Dios • 
sea invocado: ha habido el dios piedra, el dios 
palo, así como ahora hay el Dios-todo de los 
pan teístas y ti Dios-nadi: de los deístas. 

Para que la invocación á Dios sea al verda-
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doro Dios, es necesario no deformarlo^, no insul-
tar lo al hacer la invocación. (1) 

El Dios tolerante y complaciente que se ima-
ginan los libres pensadores, (y no pueden hablar 
de otro sus libros) yo no sé si inspirará respeto, 
pero í-í aseguro que no inspira amor. 

¿Y con eso so contenta V . , como nocion do la 
Divinidad, y precisamente en las escuelas y co -
mo base de la educación? 

Piense Y . , amigo mió;. consulte sobre todo y 
an te todo sus sentimientos católicos, y concede-

(1) Al hablar de los hebreos, seguro estoy 
que se ocurrk una nueva objecion: Estos no 
invocaban al Dios Trino, y sin embargo, invo-
caban al verdadero Dios. 

Basta no estar cegado por la pasión para 
ver la respuesta. 

En primer lugar, es muy grave la cuestión 
tobre el conocimiento explícito 6 implícito que 
los judíos tenían de la Santísima Trinidad. 
Moisé* habla del Padre, del Hijo y del Espí-
ritu Santo. Abraham tuvo conocimiento de 
tan elevado misterio: David en sus Salmos, 
hace referencias á él. Por lo ménos ha de de-
cirse., que los verdadero» israelitas, estaban dis-



puestos, de corazón, á creer en él, ouvque no 
lo conocieran, y que los deístas de nuestros días, 
conociéndolo, están dispuestos d rechazarlo. 
¿Habrá paridad? 

En segundo iugar, y directamente; Hay mu- v 
'cha diferencia en hablar de Dios, Uno, para 
contraponerlo á la pluralidad de dioses, que 
en hablar de la unidad de Dios, como los vio— 
demos, para oponerla á la Trinidad de peno • 
ñas. 
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•rá que me qufcdé muy atras de la -verdad, ai n o 
llamar sino ateas á las escuelas que no conocen 
otro Dios, que una quimera inventada á su c a -
pricho, por los maestros de la juventud; q u i m e -
r a inventada precisamente para opontrla al D i o s 
verdadero; quimera que señalan íí sus alumnos» 
diciendo como los hebreos: Usos fon tus dioses, 

-ese el Dios que te ha sacado de Egipto. 

Ahora comprenderá V. poiqué el Santo P o n -

tífice Pió Magno, contemplando esa educac ión , 
esas.eseublas, y lo diré de una vez, ese dios, d o 

los libres pensadores, exclamaba, lleno de d o l o r : 

"Lo que sobre todo debe exitar nues t ro -celo, 
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< :aon esas escuelas sin Dios, donde so trabaja en 
' "corromper la infancia y la juventud 

"el los roban l a fé á mis pobres hijos! Ellos de-
c o r a n la a lma de mis hijos!" (1) 

Pasando á o t ro punto, continuaré el érdon 
seguido por V . , pues algún motivo debe haber 
tenido pa ra haberlo seguido. 

¡La segunda sorpresa de V . consisto en 
v e r — p o r p r i m e r a vez—según Y . dice, atacada la 
igualdad, siendo así que para ello, es necesario 
ce r ra r los ojos : ¿Qué somos delante de Dios ex-
clama V.? ¿ Acaso hay á su vista acepción de 
personas & &? 

Si Y . hubiera reflexionado un^poco, no con-
fundi r ía la igualdad política—única do que 
a q u í tratamos,—con esa igualdad que V. dedu-
c e de -la metafísica. 

• (1) Víctor Hugo en nombre de los libres 
pensadores, despues de describir á Dios, tal co-
mo la Religión lo enseña, exclama: Ese no es 

'•mi Dios. 
Víctor Hugo, hablando en nombre de su es-

• cuela, vd de acuerdo, según se vé con el Qutor 
de " L o s J ) o s CAMPOS. 



el II. Congreso de Guanajuato, fueron encau-
sados por los tribunales federales. 

Si el conflicto hubiera continuado, los diputa-
dos suplentes, entre ellos yo mismo, quo fuimos 
llamados á integrar la II. Legislatura, también 
hubiéramos sido arrastrados al tribunal do la 
federación, pues estábamos todos resueltos á 
sostener la dignidad éindependencia del Estado. 

Desde eso momento, los C. C. diputados e s -

taba/i inhábiles para contraer matrimonio, pues 
TÍO g o f t t a n I\E sus derechos civiles. ¿Cree V . 
conformo á la simple razón, quo so adopte 
principio, para verse obligado á aceptar estas 
consecuencias? 

No es necesario ajudir á hipótesis; veamo3 

un hecho real. 

El Sr. Crispi, personaje bien conocido, fué , 

en Italia su patria, condenado á galeras, aunquo 

pudo eludir quo tal sentencia se llevara á cabo. 

En esa época contrajo matrimonio con una joven 

cuyo nombre en este momento se me escapa, y 

la presentó como su muger legítima, á Yictor 

Manuel y á la princesa Margarita, figurando 
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como la Señora de Crispi, en la corte de F l o -

r enc i a . 

Consulte Y . á su corazon, á su inteligencia, 

á su conciencia: ¿tal matrimonio habia sido le-

g í t i m o ? 

Recue rde V . que habia sido contraido in fa-
vie ecclesiae y además ante la autoridad civil, 

e l pr imero en todo conforme á los cánones, y 

e l segundo conforme á las leyes del reino. 

¿ J u z g a V., vuelvo á preguntarle, que la sen-

t e n c i a civil que pesaba sobre Crispi, hubiera 

« i d o impedimento dirimente, y que hubieran s i -

d o nu los el sacramento y ol contrato? 
Admit iendo la división entre elloe, es decir ' j 

a d m i t i e n d o el matrimonio como contrato civil 
c s necesario creerlo así, y en efecto, así lo cre-
y ó Crispi, y mas tarde volvió á casarse con 
o t r a muger . 

Acusado de bigamia, se defendió manifestando 
q u e a l contraer el primer matrimonio no gozaba 
ele los derechos civiles, y el tribunal (quo no 
t o m ó en cuenta el Sacramento) ¡lo absolvió! Y 
a q u e l l a desgraciada que le habia consagrado su 
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Paa. linea dice 

36 19 Aahora 
37 11 I 
4 1 16 I I 
47 5 I I I 
49 3 I 
49 7 algunnas 
50 16 I I 
52 14 I I I 
71 19 Lutoro 
78 10 si no conseguía 
79 ' 2 si no 
80 3 'de el 
80 18 Aquellas 
84 2 1 centralismo á l a 

federación 
100 1 1 Sí, el Estado 
100 12 Sí, la religión 
114 12 ¡Y que decimos 

de la historia! 

116 1 1 dicidir 
125 10 morales, 
1-30 13 jues 
132 19 consagradas 
139 ú l t . Ephes 
142 4 Parásceve 
143 19 atravezamos 
145 8 Dios: 
145 10 Señor: 
146 ú l t . t ierra 

debe decir 
Ahora 
1 
2 
3 
1 
alguuas 
2 
3 
Lutoro 
S i no se c o n s e g u í a 
sino 
del 
Aquella 
centralismo ó l a 

federación 
Si el Es tado 
Si la Religión 
¡Y que decimos l a 
historia! 
decidir 
morales; 
juez 
consagrados 
Coloss. 
Parasceve 
a t ravesamos 
Dios, 
Señor, 
tierra? 

a 
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P <r¡. linea dice debe decir 
U'J 17 somos sanos 
155 últ. carácter el carácter 
168 3 1. 
173 J pretencion pretensión 
178 se la es la 
1 * 1 1 8 filtrara infiltrara 
195 ú l t . equiparándola que la equiparara 
198 H papas Papas 
202 O ? i 

legislador 203 6 legislados 
i 
legislador 

208 2 3 pensamientos; pensamientos, 
2 2 j 8 Defectos Efectos 
223 2 0 cosas casos 

224 1 9 indiferentísimo indiferentismo 
225 2 0 arma forma 

229 1 1 como con la como la 

2 3 5 ú l t . nobi noli 

237 14 libertad la libertad 

239 2 2 sin su 

264 1 0 Liber tad civil Libertad civil de 
del pensamiento pensamiento. 

Libertad civil de 
la conciencia. 

Libertad civil Libertad civil de 
de enseñanza enseSanza. 

077 1 2 perdonemos perdónenos 
ogg 1 y 2 Comienza hoy en ComienzahoyMé-

México, comienza xico, comienza hoy 
hoy en el mundo á el mundo á pal-
palparse losefcctos par los efectos 
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304 17 port 
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334 5 Ni 
338 12 el libre 
344 18 enseñado 
246 8 último 
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366 1 primera, 
361 5 ello 
362 13 los masas 
371 1 sin voluntad 
392 17 de ellos 
398 2 escalmar 
401 6 base 
404 8 derecho, 
412 10 casi 
425 17 asociación, * 
426 11 legislación in-

gente 
433 19 unas y otras, no 
438 1 de su 
446 3 proclama 
447 2 lr.pocrecia 
448 19 6 la íe 

debe dimr Vv7 
cujus • f V1, 

part 
prcprié 
significaba 
No i 
al libre , » 
enseñado; * 
última 
Giroflé r-.Voflíí 
primera; • ¿ 
ella 
las masas 
sin su voluntad 
de ellas 
esclamar 
lema 
derecho: 
así 
asociación; 
legislación enton-
ces vigente 
unas y otras no, 
del 
paloma 

•hipocresía 
álafé 
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juventud,- señora virtuosa que Labia creído* 

unirse á un hombro honrado, quedó repentina-

mente sin<marido, sin hogar, y en una condicion 

igual, <I la que teudría BÍ hubiera sido muger 

pública. 

El absurdo lleva al absurdo: el mal conduce 
al críuien: un falso-principio on teoría, produce 
en la práctica consecuencias desastrosas. 

Se fija V. en seguida en las observaciones so-
bre el traje eccleaiástico, y confiesa Y. de buen 
grado que la ley que lo prohibe es tiránica, y 
que la cuestión es-ridicula. 

No, amigo mió, lo que es ridículo, es la mis-
ma ley. No puede ser ridicula por nuestra par-
to una cuestión, cuando la entablamos contra 
una ridiculez, pero en defensa de un derecho. 

No sabe V.,-seguu dice, cual mal intrínseco-
se sigue, de la no portacion del traje clerical. 

Cómo! V., liberal, ¿uo cree que sea un mah 

intrínseco, muy grave, atacar unos derechos,--

que según las doctrinas de Y. son derechos- 'de— 
f¡islablesf 

* 
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¿Confiesa V. que la ley es-tiránica, y no en -

c u e n t r a V. mal intrínseco en la tiranía?. 

Conviene V. en la ridioulez- do la cuestión ¿y 
n o cree Y. mal intrínseco que al ingerir tal pre-
c e p t o en la Car ta fundamental, se haya hecho do 
l a Constitución una-Constitución ridicula? 

Vuelva V . á- leer, amigo mío, los dos pá r ra -
q u e en mi obrita consagro á esto punto, y en -
c o n t r a r á , por- BÍímÍ8ino,.ese mal intrínseco que 
a n d a buscando. 

Los Santos Padres,, que en materias ecle-
s i á s t i c a s deben-ser de una autoridad algo mayor 
q u e nuestros-legisladores liberales, creian que 
l o s sacerdotes, al estar vestidos con su sotana, 
e s t a b a n vestidos por ol mismo Jesucristo; Qhris. 
tus magna sacerdotum.túnica, dice el Nazian-
c e n o . (1); 

L a sotana según los que lo saben bien, es un 

v e s t i d o que obliga al clérigo á llevar una vida 

e j e m p l a r ; ella los libra de mil tentaciones, los-

p r e s e r v a de multitud de peligros. (2) 

(1) S. Gregorio Nazianceno. Orat. 40. 
($>) Vease d S. Gregorio, homilía 17\ lr-J 
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Los concilios enseñan que la modestia e c l e -

siástica non rninus ex honesto habitu quam ex: 
honestis moribus ostenditur, y que los ec les iás-
ticos con la falta de un vestido verdaderamente 
clerical, deshonran la religión y se exponen e l l o s 
mismos á la burla de los pueblos: Deshonestant 
religionis dignitateqi, et cadunt sub ilusione 
plebis. (1) 

Y si necesita V. una autoridad de mayor p e -
so todavía, oiga Y. al Espíritu Santo: 

Ux vi8U ccgnomtur vír; et amíctus corporis 
emntiat de illo. (2) 

Creo que ya irá Viviendo eso mal intr ínseco. 

Sí , amigo mió, la experiencia que nunca 
se equivoca, ensena, que la sotana es un g r a n 
auxiliar para conservar la moralidad y l a s 
buonas costumbres en los Clérigos. Tal vez l o a 

JEvang.— Veaee también d Salvian—ad Ecc les 

Cathol. lib. 

(1) Sincdus Matisconensh. 

(2) Eceli,—19—27. 
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legisladores no couozcan á donde tiende su dis-
posición, pero su inspirador (no se ria V-) el de-
monio, que ante todo pretendo la desmoraliza-
ción del Clero, muy bien sabe cual es el objeto 
d e la ley. 

P a r a terminar, contestaré á su última obser-
vación. 

L a libertad, querido amigo, en nada se daña, 

p o r q u e consideremos á la autoridad legítima, 

cualquiera que ella sea, como investida del de-

r e c h o divino. 

A l contrario: el hombre que obedece á Dios 

s e eleva y se dignifica, y el que cree obedecer 

solo á un hombre se degrada. 

Una autoridad puramente humana, no estará 
s u j e t a sino á leyes puramente humanas, y por 
3o mismo variables, é imperfectas, y falibles y 
caprichosas. 

Pe ro una autoridad que se reconoce como 

g o b e r n a d a por la voluntad de Dios, se sujetará 

a n t e todo á la ley de Dios, y esta por su na tu -

r a l e z a es invariable, perfecta, infalible y j u s -

t í s i m a . 



E1 hombre no tiene autoridad ninguna sobre 
el hombre. La misma paternidad deriva sti3 
derechos del Creador y Señor de todos. 

Quiso El que los hombres fuesen sociables, y 

como no puede existir sociedad sin autoridad 

que la gobierne, Dios mismo estableció la exis-

tencia de esa autoridad, dándole el poder y los 

derechos de que necesitaba, Omnis p o testas á 
Deo. Per me reges regnant. 

E n este sentido ha entendido 'la escuela cató-
lica el derecho divino de los reyes, aunque el 

nombramiento individual, la designación de la 

persona que ha de ejercer esta autoridad, haya 

sido siempre elegida por los pueblos. 

Yo no sé sino de Saúl y David, que hayan 

sido electos directamente por Dios. 

No ignoro que algunos autores modernos, con 

un celo indiscreto y que me atrevería á llamar 

poco ilustrado, se han creido capaces de comba-

tir y de rebatir á Santo Tomás, con motivo de 

tan filosóficos principios; pero V. comprenderá 

fácilmente, que junto al A N G E L D E L A S 

E S C U E L A S , son pigmeos, quizá disculpables 

por su buena intención: pero en filosofía, de po-

co aprovechan las buenas intenciones. 

Por lo demás, amigo mió, yo deseara que V. y 

todos los que quieran ser católicos, no busquen 

subterfugios ni lineas oblicuas, (1) recordando 

que el que no quiere los medios no quiere el fin. 
Deseara también que los que no quieran ser 

católicos, tampoco buscaran transacciones impo-

sibles, sino que como digo en otra parte, todos, 

ante Jas gravísimas cuestiones que tienen dividí _ 

do el mundo en dos campos, dijeran sí ó no, 

como Cristo Nuestro Señor nos enseña. , 

De V. afmo. 

ora c\r 

lamorol^ l i l i . 

(1) Con este motivo quizá no será inútil ad-
vertir, que el argumento relativo á las escuelas 
ateas, debe entenderse á parte rei; y relativa-
mente á los libres pensadores, á parte volunta-
tis. Es buscar lineas oblicuas empeñarse en 
decir que ex parte intelectus, por Dios, solo de-
be entenderse el Ser Supremo. 



F E DE ERRATAS. (1) 

Pag. linea dice 
V I I I 7 Ojalá la 

2 1 1 
3 1 I I 
5 7 pero suprimid 
8 1 1 I I I 

1 0 1 0 no BOU toque 
1 1 B recorremos 
1 1 2 3 condujo 
12 21 cantorales 
IB 19 peor, 
1 i 1 úlitrao 
1 4 16 IV 
18 9 I 
18 22 él 
2 1 15 I I 
24 1 I I I 
2 5 17 I V 
30 1 V 
3 0 3 amar á la 
3 2 9 y los 

debe decir 
Ojalá que la 
1 
2 
pues suprimid 
3 
no bou toa que 
recorreremos 
eondujéron 
cantonales 
peor; 
último 
4 
1 
él, 
2 
3 
4 
5 
amar la 
y á los 

I M P R I M A S E , 

Siendo algunas de estas erratas muy 
notables, suplicamos á los lectores, las corrijan 
con pluma, antes de leer la obra. 
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425 17 asociación, * 
426 11 legislación in-

gente 
433 19 unas y otras, no 
438 1 de su 
446 3 proclama 
447 2 lr.pocrecia 
448 19 6 la íe 

debe dimr Vv7 
cujus • f V1, 

part 
preprié 
significaba 
N o i 
al l ibre , » 
enseñado; * 
ú l t ima 
Giroflé r-.Voflíí 
p r imera ; • ¿ 
ella 
las m a s a s 
sin su voluntad 
de ellas 
esc lamar 
lema 
derecho: 
así 
asociación; 
legislación enton-
ces v igente 
unas y o t ras no, 
del 
paloma 

• hipocresía 
á l a f é 
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F r a t e r n i d a d con todos, menos con el ca to l i— 

cismo. 
F r a t e r n i d a d con todos, contra el c a t o l i c i s m o . 

§ I I I . 

I * A D O C T R I N A . E N S I MISMA. 

(CONTINUACION.) 

Y a es tiempo de que nos estendamo3 s o b r e 

¡a i dea fundamental quo antes enunciamos, á 

saber : no se puede separar la doctrina liberal 
política de la doctrina religiosa y de la social. 

L a filosofía de la historia demuestra q u o l a s 

ideas religiosas no estila basadas en ideas p o l í -

ticas, y sí por el contrario, las segundas e s t á n 

b a s a d a s en las primeras. 

L a organización política, se deduce de l a o r -

ganización social como de un principio, y a m -

bas s e fundan en el modo conque se r e s u e l v e n 

las cuest iones religiosas. 

L a s leyes son el reflejo de las ideas, y ] a s 

ideas, que forman las leyes cerán siempre e l r e -

flejo d e la conciencia. 

- 3 5 -
H a y mas; las leyes deben ser conformes á laS 

costumbres, las costumbres se forman do la mo-
ra l , y la moral toma su mado de ser de la idea 
de Dios y do la idea de los deberes que tenemos 
pa ra con Dios, luego las leyes serán según la 
idea que los legisladores tengan de Dios, y se -
g ú n su3- ideas respecto á los deberes que hácia 
é l tengan los individuos como individuos y las 
sociedades como sociedades. 

Por lo mismo, toda organización política quo 
tenga una nación, presupone anteriores ideas re-
ligiosas; y toda organización que se le pretenda 
dar , presupone también afirmación <5 negación 
respecto á la religión. 

En resumen, toda doctrina política es la 
consecuencia de una doctrina religiosa. 

Por lo mismo, la docti ina liberal política 

presupone la doctrina liberal religiosa. 
Prof fsar un principio y negar su consecuen-

cia, será un absurdo, una aberración, pero de 
hecho vemos que así sucede con frecuencia; 
pero lo que es imposible, lo que es inimaginable 
es , que se profese la consecuencia y se nieguí 
eltprincipio. 



be e. i ellas u n a mentira; y siendo la Igles ia p a -
ra los católicos, la única depositj-ria, d e la 
revelación, se sigue que el Tridentino y el S y l -
labus , no han hecho masque repetir, lo quo s i e m -
pre, po r todos y en todas partes ha sido c r e í d o . 

N O V E N O . La enseñanza de la j u v e u t u d 

puedo tener p o r fin, por objeto único, ó p r i n c i p a l 

á lo ménos, la ciencia de las cosas n a t u r a l e s y 

los fines t e r renos de la vida social. Esto d i c e el 

l iberalismo, pero el catolicismo enseña, p r o f e s a y 

obliga á ios católicos á quo enseñen y p r o f e s e n , 

que las ciencias todas, así las morales c o m o las 

na tu ra l e s y filosóficas deben como todo, t e n e r á 

Dios por ú l t imo fio, y en cofisecuencia no d e b e n 

oponerse en lo mas mínimo á la fé de D i o s q u o 

es la de la Iglesia, y que el objeto principal de 

la educación y de la enseñanza, al cual t o d o lo 

demás debe subordinarse, es, y no puede s e r o t r o 

que Dios como fin, la fé como punto de p a r t i d a , 

y la felicidad de la vida futura como p u n t o de 

l legada. 

D E C I M O Y ULTIMO. El progreso d e b e 

tener per ultimo fin, el bienestar de los h o m b r e s 

en l a vida presente, y la civilización debe tende* 
ú a p e g a r más y más al homre á la tierra y á liar 
c e r l e olvidar su destino eterno. Esto proclama 
el l iberal ismo; vóamos lo que dice la Religión. 

E L P R O G R E S O 

E l catolicismo no condem al progreso, y ú l -
t i m a m e n t e la Iglesia ha promulgado formulas 
de bendición para las grandes invenciones del si-
g l o del Telógrafo y del Vapor ; pero enseña que 
el progreso y la civilización no son un fin son» 
s í , medios y como tales, deben estar subordi-
n a d o s . 

L a civilización debe ser un médio para que el 

h o m b r e cumpla su destino y el progreso debe 

fac i l i t á r se lo . E l te légrafo y la imprenta de-

b e n servir á Dios antes que á los hombres, y el 

v a p o r y los ferro-carriles no deben empeñarse en 

s e r aquella caldera hirviente que vió Jeremías 

v e n i r del Aquilón. 

Las máquinas admirables de nuestro siglo, 



los inventos iodos, son crc-aturas de Dios, y no 

deben ser consideradas como creatnras de las 
cifataras. 

A'ada tienen los hombres que no hayan rccibi-
do, y si todo lo han recibido ¿de qué se glorian? 

La imprenta no c-s mas admirable quo la pa -
labra, ni el telégrafo es mas maravilloso que la 
escritura; y la escritura, el telégrafo, la impren-
Va y la palabra deben ordena.se á que sirvamos 
ü Dios en la breve vida que pasamos sobre la 
tierra, y deben conducimos al camino de la fe-
licidad eterna. 

¿De qué sirvo el progreso material, 81 no mar-
cha de consumo con el progreso moral? 

Nuestro siglo es el siglo de k s luces, está 
»en, pero no debemos quedarnos ahí; debemos 
>rocurar que so a el siglo <le las virtudes. 

El exámen do la doctrina política liberal, 

formará la torcera parte do este pequeño t r a -

bajo; pero ííntea de entrar íí ella convietio h a -

cer algunnas refeccionen. 
l iemos visto que la doctriné religiosa es la 

base del liberalÍSIPO político y su R A Z O N 
FORMAL, según espresion de la escolástica, 
esa ciencia quo es sabiduría \ cuyo olvido es, 
no solo en su mayor parte, sino en su totalidad, 
la causa de todos los errores modernos. 

Se ha quitado Íí Tomas según el deseo de 
Eucero, y si no se ha disipado la Iglesia, (1) 
porque eeo es imposible, se ha disipado la lógica, 
se ha disipado' la filosofía, y so ha hecho que el 
seutido común, haya venido á ser un sentido 
raro. 

Hemos Visto que de la doctrina liberal rel i -

m Vóa?e á G-aume, "El Espíritu Santo" 
introducción. 
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§ I V . 

LA D O C T R I N A POLITICA. 



"liberal política y negar la doctrina liberal religio-

s a , que de ella se deduce, es querer lo. imposi-

b l e , es no'pensar lo que'se dice, es no saber lo 

q u e se hace.ifDecirlo, es decir palabras sin sen-

t i d o . 

Dios, quiérase ó no se quiera, siempre será 

pr inc ip io de todos los principies y causa de to -

d a s las causas, y ¿las relaciones que á Dios §e 

r e f i e r a n serán quienes normen las relaciones so-

c i a l e s y las relaciones políticas. 

Expl iquémonos con un ejemplo, á bien que 
pud ié ramos nultiplicarlos hasta lo infinito. 

D i o s existe, (principio.) 
Liaegó es bueno, (consecuencia,) 
H e aquí un raciocinio perfectamente l ó g i c o 

y s in embargo, hay quienes confesando la e x i s -
t enc ia de Dios, afirman, como lo hemos v i s to , 
que D i o s es el mal. Pero sería imposib le , 
inconcebible sería, que confesando que D i o s es 
b u e n o , no profesaran la creencia de la exis tencia 
de D i o s . 

J e s u c r i s t o es Dios; luego el Papa es i n f a l i b l e . 
El a rgumen to . e s concluyente: poro aunque en 
él n o es té la consecuencia tan claramente d e d u -
cida d e la premisa, sin embargo, pudiérase, p ro -
ced iendo absurdamente, admitir el p r inc ip io y 
no a d m i t i r la consecuencia; pero hacer lo c o n -
t r a r i o , á ningunn inteligencia le sería dado . 

"Aaliora bien, confesar la doctrina l iberal r e -

l ig iosa , y negar Sa doctrina liberal política, se 

ría c o n t r a la lógica; pero si no en México, en 

E u r o p a abundan quienes así procedan; mas 

q u e r e r proceder al contrario, admitir la d o c t r i n a 

L A D O C T R I N A ¡ L I B E R A L R E L I G I O S A 

E l liberalismo consiste, esencialmente, en no 
considerar al hombre en su ser sobrenatural , 
e n olvidar si no es que en negar que el hombre 
dosde el momento de su creación, fué elevado 
d e ! órden natural , al órden sobrenatural. 

Es ta es su base, su principio fundamental, y 

l a últ ima de sus consecuencias 110 tiene otro 

principio. 
E l que llamándose católico profese cualquiera 



de los principios secundarios del liberali s i n o , 
p rofesa necesariamente esta base, abraza e s t e 
p r imer principie, el cual es la negación d e la 
revelación y de la Sagrada Escri tura, ó por de-
cirlo de una vez, encierra la negación do t o d o el 
catolicismo. 

S u primera emanación es la doctrina l i b e r a l , 
religiosa, la cual consiste en considerar al h o m b r e 
como fin do la organización social, y de la o r g a -
nización política. 

E s decir, en destronar á Dios, y c o l o c a r a l 

hombre en su lugar. 

S iempre el eritis sicut Dii serei3 lo q u e ea 

Dios.- Dice un sabio moderno que la s e r p i e n t e 

no sabe otras palabras, pero que tampoco n e c e -

sita de más. 

Dios debe ser el fin del hombre, el fin d o l a 

familia, el fin de los pueblos, y de las n a c i o n e s , 

el fin de las ciencias, el fin de las leyes, en u n a 

pa labra , debe ser el fin de la creación y de t o d a s 

la3 relaciones de la creación. 

Dec i r lo contrario es no nos fijemos por 
aho ra en lo que es, bástenos recordar, á q u i e n 
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s e le haya olvidado, que el que dice lo contrario, 
n o es, no puede ser católico. 

E l liberalismo pretendo negar á Dios, y quie-
r e que sea el hombro el fin "de la sociedad, el 
fin de la ciencia y el fin de la política. 

Por esto invoca al progreso, pero al progreso 
p u r a m e n t e material, á u n progreso que tiene 
p o r fin úl t imo al hombre; el bienestar material» 
l o s goces de la vi,da, hacer del mundo la patria, 
h e aquí su objeto. 

Los impios del t iempo de Job, decian que 
" D i o s estaba oculto en t re las nubes, que no se 
mezcla en las cosas que nos pertenecen y que 
vive en lo mas escondido de los cielos" nubes 
lutibulum ejus nec jxostra considerat, et área 
car diñes coeli perambulat. 

Los impíos de nuestros tiempos son un poco 
mas atrevidos; les estorba entre nosotros, le mar-
can sus obligaciones de las cuales parece que el 
Señor se ha olvidado extralimitándose en sus 
derechos y dicen que debe ocultarse entre las 
nubes, que no debe mezclarse en las cosas que 
nos pertenecen, y finalmente, que debe quedar 
relegado en los mas escondido de los cielos." 



C o m o consecuencia precisa, el liberalismo p r o -
e lama la secularización del poder civil. D e s p u é s 
de e l i m i n a r á Dios, tal vez hipócritamente, d e s -
c a r a d a m e n t e elimina. á la Iglesia de Dios. 

Si es to no puedo negarse, corno en e f e c t o 
nega r se no se puede, ¿es posible que quien s e a 
l ibera l , pueda ser católico? 

P a r a el liberalismo religioso, la Ig les ia n o 
tiene representación niguna en, la sociedad, ni 
ménos en la política; nada tiene que hacer a h í , 
p o r q u e en la política y en la sociedad, J e s u c r i s t o 
sería u n intruso. No es al hombre-Dios á q u i e n 
corresponde la dirección de la política, ni í l 6\ 
toca es tablecer la sociedad doméstica, y ni l a s 
leyes tienen por que respetar svs leyes, n i l a s 
ciencias obligación de saber su doctrina. 

T o d o esto le corresponde al hombre, y le c o r -
responde exclusivamente. 

L a razón del hombre debe ser el pr incipio de 

todo, y el fin de iodo debe ser el hombre d e 3a 

razón . 

A h o r a bien, el católico cree que Dios nos d i ó 
¡a revelación, para dirigir esta débil razón h u -

• 

L A D O C T E I N A S O C I A L . 

Aunque la liquidación social, cJ comunismo 
y el socialismo, y aún el amor libre y la eman-
cipación de la muger, son consecuencias lógicas 
y necesarias del liberalismo, nos contentaremos 

mana, p a r a alumbraría, para ennoDicoeria, y 

l o contrario, no os católico. 

El ca tó l ico crco que la Iglesia es depositaría 

infa l ib le de l a revelación, y si no lo cree, no es 

ca tó l ico . 

E l catól ico cree que l a cabeza visible de la 

I g l e s i a es el Papa , y que es infalible como ella, 

y si no, no es católico, 
El católico cree que el Espír i tu Santo puso d 

l o s Obispos á regir la iglesia de Dios, sopeña de 
n o ser catól ico. 

¿Podrá c reer al mismo tiempo que la sociedad 
c iv i l pueda prescindir de la revelación, de la di-
r e c c i ó n de Ja Iglesia, y do la enseñanza do sus 
Obispos? 
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pcr ahora, para la ampliación de esta materia, con 

examinar los axiomas de un liberalismo mas 

manso. 

P R I M E R O . La usura es lícita. Jesucristo 

dijo Mutmm date nihil inde sperantes. Quien 
afirma un principio, se vé obligado á negar e. 

otro. 
S E G U N D O . Los bienes do manos muertas 

s o n perniciosos d í a sociedad y deben dezamor-

tizarse. E l catolicismo dice: los bienes do la 

Iglesia son sagrados y no pueden distraerse de 

su objeto. Y no solamente su posesion es jus a, 
sino que dichos bienes son provechosos y útiles 

d í a sociedad de tres modos: rindiendo la socie-
dad, por medio de ellos, el culto que la sociedad 
debe & Dios, sustentando á los min.stros del a -
tar cuya obligación es de derecho natural y di-

v i n 'o y atendiendo á los pobres que tienen una 

parte considerable en esos bienes, parte que a l -

gunos moralistas consideran debérseles, no solo 
de caridad sino de justicia. 

T E R C E R O . El voto de castidad es pe r ju -

dicial d la sociedad, dice el liberalismo social. 
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El voto de castidad es la perfección del individuo, 

supuesta la vocacion, y contando con la gracia, 

afirma el catolicismo. 
C U A R T O . E l voto de pobreza es opuesto 

d la economía política: "los que la profesan so 
hacen consumidores y no son productores: tales 
iudividuos son perjudiciales & la sociedad: tal 
es la doctrina social del liberalismo, y la del ca-
tolicismo le es contraiia. El que diga sí d la 
primera, sera necesario que diga no d la segunda. 

QÚINTO. El liberalismo social sus t i tuye 
la caridad con la filantropía. 

Una de otra se distinguen en que la 
se hace por Dios, y la filantropía no tiene 
fui que ei hombre. Q de otro modo: la 
tropía es una virtud natural; pero si la filantro-
pía so ejerce en odio, ó por desprecio d la 
dad, no solamente deja de ser virtud natural , 
sino es vicio en el orden sobrenatural. 

S E 3 T O . Las obras de misericordia que se 
llaman corporales son mas laudables, mas meri-
torias y mas útiles que las espirituales, 
es el axioma liberal; el axioma católico, le* es 

_ en general contradictorio. 



SETIMO. El capitalista respecto á sus tra-
bajadores, el amo respecto á sus criados, el 
Rector ccn sus escolares, y el maestro con EUS 
discípulos, no tienen obiigacion de cuidar que 
cumplan con sus deberes religiosos, y aún debe 
serles i n d i f e r e n t e " ^ sean católicos ó" protes-
tantes, paganos u ateos. Esta es" la doctrina 
liberal, condenada por el catolicismo. 

OCTAVO. Las escuelas y colegios, sobre 
todo, si están sostenidos por los fondos del go-
bierno, deben estar exentos de la autoridad 6 in-
gerencia de la Iglesia, asi en la disciplina como 
en la dirección de los estudios y en la elección 
6 aprobación de los profesores, y las ciencias fi-
losóficas J morales pueden emanciparse de la 
autoridad de la Iglesia. Ved aquí un dogma 
de fé liberal; pero el que lo profesa, desobedece 
al Santo Concilio de Trento, nb se sujeta al 
Syllabus y se opone al Espíritu Santo. 

Los objetos que percibe el entendimiento, son 
la medida del entendimieto humano, y!solo La-
blando del Creador sucede, lo contrario, que la 

. medida délos objetes es el entendimiento divino. 

i 

(1) Es decir una pendo-ciencia ó como 

enérgicamente se exfresan les franceses: una 

soi-dissant ciencia, pues una verdadera ciencia 

no puede oponerse á Ja revelación. Dios 

scieutiarum. 

-45— 
Descendiendo de la metafísica diremos, que en 
tanto hay en el entendimiento verdad del objeto 
percibido, en cuaDto la percepción está conforme 
al objeto, y en tanto hay verdad en e} 
to mismo, en cuanto está conforme con el enten-
dimiento divino. 

Respecto de las ciencias hay verdad en ê  
entendimiento, si la percepción está conforme 
con la ciencia misma; y en la ciencia solo hay 
verdad cuando está conforme con el entendi-
miento divino. 

Siendo la revelación el objeto mas alto que 
puede percibir el entendimiento, la revelación es 
l a medida del entendimiento humano en su ma-
yor grandeza, y solo habrá en di verdad, en cuan-
to sus percepciones no se opongan á la revela-
ción. En consecuencia, si las ciencias se opo-
nen á la revelación (1) el entendimiento porcí-



los inventos iodos, son crc-aturas de Dios, y no 

deben ser consideradas como creataras de las 
cifataras. 

A'ada tienen los hombres que no hayan rccibi-

do, y si todo lo han recibido ¿de qué se glorian? 

La imprenta no c-s mes admirable que la pa -
labra, ni el telégrafo es mas maravilloso que la 
escritura; y la escritura, el telégrafo, la impren-
Va j la palabra deben ordena.se á que sirvamos 
á Dios en la breve vida que pasamos sobre la 
tierra, y deben conducimos al camino de la fe-
licidad eterna. 

¿De qué sirvo el progreso material, 81 no mar-
cha de consumo con o) progreso moral? 

Nuestro siglo es el siglo de k s luces, está 
bien, pero no debemos quedarnos ahí; debemos 
>rocurar que so a el siglo de las virtudes. 

El eximen do la doctrina política liberal, 

formará la torcera parte do este péqtíéüo t r a -

bajo; pero ántes de entrar 'i ella conviene h a -

cer algunnas retleccioned. 
l iemos visto que la doctriné religiosa es la 

base del liberalÍSIPO político y su R A Z O N 
FORMAL, según espresion de la escolástica, 
esa ciencia que es sabiduría y cuyo olvido es, 
no solo on su mayor parte, sino en su totalidad, 
la causa de todos los errores modernos. 

Se ha quitado íi Tomás según el deseo de 
Eueero, y si no se ha disipado la Iglesia, (1) 
porque eso es imposible, se ha disipado la lógica, 
se ha disipado' la filosofía, y so ha hecho que el 
seutido común, haya venido á ser un sentido 
raro. 

Hemos Visto que de la doctrina liberal reli— 

m Vóa?e á G-aume, "El Espíritu Santo" 
introducción. 
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LA D O C T R I N A POLITICA. 



R E S U M E N D E L A P R I M E * L T A P A R T E . 

Afirmando que el gobierno debo ser i n d e p e n -

d i e n t e de Dios; que el Estado debe s e c u l a r i z a r , 

s e ; que l a Iglesia no tiene misión socia l ; a f i r -

m a n d o que debe concederse libertad e n todo y 

p a r a todo, entendiendo por libertad la f a c u l t a d 

d e hacer el mal, ó según el capricho h a c e r el 

b ien ; afirmando que todos los cultos son y deben 

s e r indiferentes así para el individuo como p a r a la 

sociedad, como para el gobierno; a f i rmando que 

n o hay superioridad ni inferioridad, e s deci r , 

q u e no h a y superiores é inferiores, 6 en o t r o s 

t é rminos , que todos los hombres son igua les ; 

af i rmando que apesar de la f r a t e rn idad (ó n o sa-

bemos si íí causa de ella) deben ser p e r s e g u i d o s 

los católicos; afirmando que el p rogreso y l a ci-

vilización pueden y deben tener por ú l t i m o fin 

a l hombre ; afirmando que la usura e s l í c i t a y 

l íc i ta la desamortización de bienes ec les iás t icos ; 

que los votos de castidad y de pobreza s o n ant i so-

ciales; que los colegios y las escuelas, e n u n a pa-

tabra, que la c iencias y la enseñanza, pueden y 
d e b e n e m a n c i p a r s e de la Iglesia y de la revela-
c i ó n , no se p u e d e ser ca tól ico: 

E s así q u e sin af i rmar todo lo anterior, no se 

p u e d e ser l i b e r a l . 

E n consecuenc ia : 

NINGUX L I B E R A L P U E D E SER, CATOLICO 



giosa se desprende como consecuencia, su d o c -
trina social; varaos á. ver que de ambas so d e -
duce la doctrina liberal política. 

Pe ro su doctrina religiosa es una negación» 
supuesto que Dios es la afirmación absolu ta , y 
su doctrina social es también una negación, s u -
puesto que la Iglesia es una afirmación a b s o l u -
ta tambi^p ¿qué podrá, deducirse de a m b a s 
premisas? 

L a misma escolástica enseña que de do3 n e -
gativas nada se puede inferir. 

Sin embargo, el liberalismo deduce, y lo mas 
raro es que deduce, una afirmación. 

Sus obras llevarán el absurdo por base : eso 
parece que no lo preocupa: él obrará. 

I I . 

E l liberalismo político ya no se ocupa d e ne-
gar á. Dios; este progreso se sub-'entiende en la 
doctrina religiosa, de donde se deduce y en don-
de se apoya: eso se dá por supuesto. El m i s m o 
so admiraría si así so le hiciera ver, tal vez co -
mo de una cosa que se quiere ocultar, q u i z á co-
mo de un antecedente que por sabido se c a l l a . 
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P o r este motivo, él l l evará siempre el color 
de l a negación,'por ser ella la fuente de donde 
v iene ; pero él ya no se ocupa en negar: él e s ta -
b l ece [.'rincipios, él funda. 

E s t o explica porque a lgunas veces reniega de 
s u origen, y otras solo embozadamente se a t r e -
ve á confesarlo. No quiere ser negro porque 
p r e t e n d e aparecer como blanco; quizá por eso 
h a adoptado el color rojo. 

L a verdad es que algunas .veces, llega basta 
el ro jo blanco. 

P e r o generalmente, niega sus negaciones. 
S i se le d ice :—Tú niegas á Dios, se apresu-

r a á responder: 

— N o , eso es calumniarme: Dios y libertad. 
— P e r o t ú quitas de la sociedad á Dios. 
— N o es cierto: ella está bien sin Dios; si la 

sociedad no lo quiere, ¿que responsabilidad me 
t o c a ? 

— P e r o la sociedad debe quererlo; Dios debe 

s e r su principio y su fin. 

— Q u é sé yo! Eso no m e erresponde. Eso 

n o ca do política; preguntádselo á la religión 



Si en ot ra materia se lo interroga, n o se l o -
g r a r á mayor fruto. 

— T ú niegas la autoridad do la Ig les ia , so lo 

d ice . 

— E s o es desconocerme, responde; y o p r o t e j o 

á todas las religiones y á todas las Ig les ias , y 

en ellas sin duda está comprendida la t u y a . 

— M a s no debe protejerse igualmente al e r -

r o r y á la verdad! 

— Y o no sé cual es la verdad, ni c u a l es el 

e r r o r . Yo soy política. ¿Quid es veritds? y 

vuelve la espalda, 

Y a veis como di también se lava las m a n o s . 

Parece imposible que haya incautos que lo 

s s a n tanto, que se haga peligroso para el los e s t e 

m o d o de obrar . 

¡El liberalismo político nada tiene que ver 
c o n la religión! En esto creen ver su inocenc ia . 

E s a es precisamente su culpa; no t ene r que 
v e r con la religión. 

—53 -

S u culpa d i j i m o s ! mas bien su crimen; porque 
no t e n e r que v e r con ella, es querer inuti-
l i z a r l a . 

¡ E s o no t ieno q u e ver con la religión! ¿Y esa 
f rase los seduce? ¿Qué diríais de esta otra fra-
s e — E s o nada t i e n e que ver con la verdad? 

¡ E s o nada t i e n e que ver con la religión! Es • 

dec i r , nada t i ene q u e ver con Dios. 

P e r o lo que n o t iene que ver con Dios, es na-

da. 

L e y e n d o lo q u e antecede, á cualquiera se le 

o c u r r e una p r e g u n t a : 
¿ C o m o es q u e l a polít ica liberal afirma, si 

s i e m p r e está n e g a n d o ? 
E s o no es c u e n t a nuestra: preguntádselo á 

ella: nosotros d e c i m o s lo que vemos; ver, no es 
e x p l i c a r . 



HRHH 

SEGUNDA PARTE. 

P I O 1 1 

; C¿CrV>. .u 

' •La Revolución es inspirad-a por S a t a n á s mismo. So objeto 
e s destruir c rmple tamente el cr is t ianismo y reconstruir scbre 
8 u s ruinas, el O R D E N SOCIAL del paganismo." 

Pió IX. Encíclica de 8 de Diciembre 
de 1849. 



to va ldr ía decir de los Es tados -Uni los y do 
México que ambas naciones son americanas. 

J a m á s , en la sucesión do los siglos, jamás 
Cerdeña y Roma lian formado una sola nación 
(1) y si son naciones distintas, son naciones 
extrangeras , y siendo naciones extragcras, la 
cualidad de italianos no es bastante psra que al 
mismo tiempo sean ext rangeros y dejen de serlo. 

E s p a ñ a y Portugal pertenecen ambas á la 
Península , y si los Por tugueses conquistaran á 
España , no valdría decir que había sido en guer-
ra civil, porque ambas naciones sean españolas. 

Se pudieran mult ipl icar los ejemplos basta 
hacer ve r que si Gua temala conquis tara á M é -
xico, y mas aúa , si lo hubiera conquistado tn 
1829, cuando todos los- guatemaltecos que h a -
bían salido de la niñez habían nacido m e x i c i -
nos, no por eso tendrían un derecho jus to ni un 

^1) Los que conozcan la constitución del 
imperio romano, convendrán en que ni bajo los 
Césares fueron una nación sola, en el sentido 
del derecho público, liorna y las provincias, ni 
aun tedas las de 'Italia. 

L A C U E S T I O N I N T E R I O R . 

Véamos el otro aspecto de Ja cuestión, en la 

-po l í t i ca de la Santa Sede en 1846. 
Algunos católicos, aunque no creemos que 

s e a n muchos, hacen de ella una acusación á Pió 
I X . Entre estos, los más caritativos Comparan 
Ta, caida del gran Pontífice con Ja negación de 
S . Pedro. 

¡Rechacemos cu nombre de S. Pedro y en 
n o m b r e de Pió I X una comparación que man-
c h a r í a la sede de Pió I X y de S. Pedro! 

E n aquellos desgraciados tiempos, losliberales 
eu ropeos llamaban liberal al Pontífice y se decían 
a l e n t a d o s por éi7 pero desde entónces también, 

6 
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t í t u l o legítimo para hacerse dueños de lo que 
n o era suyo. 

¿Cómo entónces defender como jus ta y legí-
t i m a la conquista de Roma por los Sardos? 

¿Cómo los liberales han apoyado no solo 
1 a intervención extrangera, sino la posesion por 
e l derecho,de la guerra? 

Esto solo se explica atendiendo á que los libe-
r a l e s no proceden por principios, sino por fines. 



cn una alocucion célebre, rechazó el Papa tales 
imputaciones á la faz de la Europa y en la 
misma Roma, testigo de sus actos. 

¿Desmentiremos como Julio Simón, al Ponti-
fico Máximo? 

N o leamos la historia como los niños oyen los 
cuentos de sus nodrizas; elevémonos sobre lo que 
pasa, para mirar porqué pasa. 

¿Por qué ent ró en el admirable plan de la 

Providencia, susti tuir al rígido Gregorio XV I 

con un hombre tan diferente y de tan diverso 

carácter? 

Porque Gregorio, lo mismo que todos los P a -

p a s que ocuparon la primera mitad del siglo 

X I X , fueron elegidos por Dios para regir l a 

Iglesia en la pr imera mitad del siglo, y Pió Mag-

no, que habia de ocupar casi él solo la segunda 

mitad , debía atender á las nuevas necesidades 

que creaba ol nuevo carácter que tomaba la r e -

volución. 

E l sóiio del Papa no solo es un sólio, es u n 

baluar te ; el Pontífice no solo reina, sino q u e 

principalmente está, llamando á combatir. 
Por eso vemos en la era de los mártires, á l o s 

« 

á los Papas místicos, en tiempo de las herejías 
y de las sectas, á les Papas filósofos, en los s i -
glos del derecho, á los Papas Padres de la Igle-
sia, al aparecer el protestantismo á los Papas re-
formadores y al nacer la revolución, á los P a -
pas de la resistencia. Para el tiempo en que 
el Papa habia do condenar á muerte á la revo-
lución, se necesitaba del Papa del non possu 
mus. • 

En la primera mitad de nuestro siglo, la r e -
volución tenia su carácter primitivo. Fiera in-
domable, soñándo orgullosa con su triunfo, con-
taba con colocar á la diosa-razon, lo mismo 
en Nuestra Señora de Paris, que S, P e -
dro de Roma y en S. Pablo do Londres. Ne -
gando, lógica, lo sobrenatural, condenaba á Lu-
toro y á, Pió V I I , proscribiendo de la misma 
manera el Concilio de Trento y la confesion de 
Ausburgo. 

Los tronos, no ménos que los altares, son el 
blanco de sus iras, y si Luis X V I no muero por 
cristiano, hubiera muerto por rey. 



E n la scguda mitad del siglo XIX, la Revo-
lución iba á cambiar de forma, y la Providen-
cia lo s;ibia. 

Y a no seria la fiera sino la serpiente. 
Conociendo, pese á PUS profetas, que su triun-

fo era imposible, no babia de pei;sar en tr iunfar , 
sino en dominar. 

Viendo que era imposible arrancar á los hom-
bres la conciencia, abandonó su antiguo sistema 
y pretendió falsear la conciencia. 

Y a no serian los descamisados, sino elegantes 
diplomáticos sus incansables directores. Su 
enseña, ya no seria presisamente el gorro frigio, 
sino también las coronas reales* 

L a revolución niveladora se hacia reformistp, 
el mi3ítio fondo, forma nueva. La revolución 
se aliaba con el protestantismo. 

Todavía no se consideraba bastante bien a r -
mada y quería mas, y pretendia aliarse t a m -
bién, no con el catolicismo, sino con una especie 
de catolicismo, aunque de tal solo conservara 
el nombre, 

Y a no seria Lammenais quien no querria ser 
catól ico; iba á aparecer Montalembert diciendo: 

l i é de ser católico aunque la Iglesia no quiera. 

I l a s t a entónces, si tales comparaciones son 
pe rmi t idas , el liberalismo habia sido el protes-
t a n t i s m o en política: de allí en adelante iba 
t o m a r otro carácter, y á convertirse en el janse-
n i s m o político. 

Durante la segunda mitad del siglo X I X , el 
l ibera l i smo iba á reunir sus diferentes armas, dis-
p e r s a s en sectas diferentes, para asestarlas con-
t r a el enemigo común, y las contradiciones im-
p o r t a b a n poco. ¡Iba á ser posible que el reinado 
d e Luis Felipe fuese la mejor de las Repúblicas! 

Ante una nueva faz do la revolución, y la 
m a s terrible, preciso era que la Providencia 
s u s c i t a r a un nuevo Papa, á propósito para la 
n u e v a lucha, 

Yéamos cual fuó el carácter o(ue tomó. 

4 . 

P R I N C I P I O S P.BLIGIOSOS 

Y 

P R I N C I P I O S POLITICOS. 

E l liberalismo no es un error absoluto; un 



Genera lmente los espectadores de la historia 

so parecen a l públ ico que asiste á los juegos de 

prest idigi tacion; ven hechos y nada mas. Y cier-

tamente q u e el que no comprenda al cristianis-

mo, no p o d r á comprender el desenvolvimiento 

del plan cr is t iano, y estas palabras que acaba-

mos de escr ib i r : el desenvolvimiento del p i a n 

cristiano, son la mejor difinicion de la historia. 

L a h i s t o r i a es la Providencia en acción, y de-

jándonos l l eva r de nuestra manía escolástica, de-

finiremos l a historia: Batió humani ordinis fi-
nolis in actu. 

Dios no o b r a sino para su gloria, y siendo el 
primer m o t o r en todos los órdenes, su acción es 
una, y en consecuencia su fin es único; y como la 
creación d e l mundo tuvo por mira la Encarna-, 
cion del Y e r b o , la historia como todo, no es 
otra cosa q u e el desenvolvimiento del reino de 
Jesucristo. 



Todos los hombres, todos los reyes, todos loa 
pueblos, sabiéndolo 6 ignorándolo van desarro-
llándD el plan divino, y el Dios-hombro reina, y 
Ciro es su cristo, y Caifas su profeta, y la espa-
da de Atila se convierte en el cetro de Pedro. 

Cuando se busca al hombre en l a historia, no 
se encuentra nada; cuando en ella se busca á 
Dics, todo se «pl ica . 

Cada uno 'ele los hombres tenemos una misión 

sobre la tierra, y los grandes hombres tiene una 

gran misión ¡felices los que la comprenden y la 

cumplen! 

Si en toda la historia brilla es ta verdad, en 

la historia do los Potífices deslumhra. Como 

^cada estación tiene el sol que le conviene, y en 

el iovierno aparece opaco y débil como si no 

tuviera fuerza para deshacer las nieblas y des -

bara tar las nieves, y en la primavera brillante y 

magestuoso envuelve al mundo en torrentes de 

luz y lo dilata con torrentes de calor; como en el 

estío pudiera creérsele enemigo de la tierra, y 

seca las plantas, evapora les arroyos y quema el 

follage de las selvas, y sin embargo, siempre es 
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c l mismo sol, y siempre el mismo sol que está vi. 
vificando a l mundo, asi tamb ien en el sélio Ro-
mano , siempre t-s P e d r o que á vte.es como Zézimo 
aparece débil ante Celest io, á veces parece quo 
está, inactivo como en algunos raros pontífices, 
á veces se levanta te r r ib le como Inocencio I I I , 
.sublime como Gregor io V I I y otras como P i ó 
Magno, reúne en sí l a gloria de todos sus a n -
tesesores. 

Siempre es Pedro, pe ro el mundo vaiía; se-
mejante en esto á la luz que aunque sea la mis-
m a puede decir30 que cambia al herir á un obje-
t o que. va cambiado; y estas que son variaciones 
á nuestros ojos, son la difusión del bien, y el in-
variable plan divino s e sigue desarrollando, y el 
mundo se salva y P e d i o es eterno. 

Pió I X , el gran Pontíf ice es acusado de l ibe-

ra l , y lo es por todos, pues lo mas raro es que 

has ta los mismos l iberales hacen de ello una a -

cusacion. 

Leran témos la voz y levantémosla muy alto: 
Pió el G r a n d e j amás ha sido correligionario de 
Marat , n i Fieri ni Orsini fueron jnmás correM-



gionarios de Pió Nono. Pió Nono e n 1847 hu-
biera firmado el Syllabus, y despues de Gaeta 
hubiera firmado la amnistía, si los amnist iados 
la hubieran merecido. 

Jamás, bajo el gobierno de los P a p a s hubie-
ra podido levantarse la guillotina en l a plaza de 
San Pedro, y nótese que no fué u n Pontífice 
quien se adhirió á las ideas de Mamiani , sino 
Mamiani fué quien se doblegó á l a s ideas del 
Pontífice reinante. 

¡Un Pontífice liberal!! No; Pió I X fué en 

46 un pontífice güelfo y nada mas. 
Abrámos la historia. 

2. 

L A C U E S T I O N E X T E R I O R . 

Bajo dos aspectos bien ditintos debe consi-
derarse la política del .nuevo Papa. 

Confundirlos es embrollarlos. 

Hace muchos siglos, sonreía á todo buen i t a -

liano un gran pensamiento; sueño dorado de las 

almas generosas, ilusión cantada en dulcísimos 
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versos por el Pe t ra rca , grandiosa idea que hi-
zo la gloria de Inocencio I I I , hermosa perspec-
t i v a que a lhagaba á Alejandro V I , dulcísima 
esperanza que abr igaba el gran corazon de Pió 
I X , al cual se unieron con entusiasmo el c a r -
dena l Gizzi y el cardenal Mastai Ferret i . 

Es ta gran obra era la unidad itahana. 
Desgraciadamente al realizarse ante nuestros 

o jos esta obra de los siglos, se olvidó Cavour 
u n poco de l as nociones de lo tuyo y de lo mió, 
y en lugar de l as sábia3 combinaciones deHilde-
brando, se encargó su cumplimieuto á los fus i -
l es de Cialdini. 

E l mismo fin, con muy diferentes médios, ó 

mas bien l a grandeza de acción, puesta al ser-
vicio de la grandeza de pensamiento, hubiera si-
do la aureola que hubiera servido de corona al 
papado al mediar el siglo X I X . 

Se dice en la política moderna que no hay 
hombres necesarios, pero esto es desmentir á la 
historia; poned á Sieyes en lugar de Bonaparte 
al frente del grande ejército y los 40 siglos, de lo 
alto de las pirámides, nada hubieran visto dig-
no de sor contemplado. 



Poned la espada do Ju l io I I en manos de 

Carlos Alberto, y ac¡uel b razo S3 q u e b r a r á con 

su peso; decid á Garibaldi q u e ocupe el l u g a r do 

Simon do Jfonforte, y siempre el lugar q u e d a -

r á vacio; y si el abate Giobert i quiero d e s e m p e -

ñar la misión de Domingo d o Guzman, en. vez 

de callar la t ierra á su presencia, p r o r r u m p i r á en 

homérica carcajada. 

No hay que olvidar que R o m a e? la caneza 

de I ta l ia , pero Cerdeiiano es la cabeza d e Roma. 

Pio I X pretendió coronar el edificio do la 

edad inedia; Victor Manuel s e prepuso des t ru i r , 

única ciencia de la política moderna . 

Pero la base de la unidad i tal iana, es l a inde-
pendencia italiana; el Austria pesaba sobre P o -
lonia y sobre Italia como la losa do un s epu l -
cro, pero un sepulcro quo encierra á dos vivos. 

Datando do ]a revolución de l 93> en l a diplo-
macia del viejo mundo se ha prescindido de la 
diplomacia cristiana; esta tenia por baso I n j u s -
ticia; aquella - per base tiene el equilibrio eu-
ropeo. 

¡Cosa rara! Durante In edad media. l a E t i -

/ 

«•opa lio vacilaba, p.eró desdo que se proclama el 

equilibrio, la Europa está desequilibrada. 
Quizá los diplomáticos usan el siigular. que-

r iendo valerse del plural,, pues en efecto, desde 
" jub á e.:ta suprema razón se subyugó hasta el 
s ó ti íx. o '.recepto del decálogo, la Europa está ha-
ciendo equilibrios. 

Esto gran fantásnra necesita haccr del A u s -
t r i a una gran nación, ó mejor dicho, una nación 
grande , ó I tal ia fué sacrificada al inflexible ídolo. 

Pió I X , Papa j ley, se conoció heredero de 
la-t iara de Hildebrado y de la espada de La Rové-
r e , pero desgraciadamente el emperador Fernan-
d o sintió á vez en sus venas hervir la 
d e Ilohenstausen; dube haber croido ver resuci-
t a d o en él si emperador Enrique I V . 
' ' L a justicia en Roma , clamaba 'por la guerra; 

l a pasión, en Viena, clamaba por, el .miedo, y 
l i m a n d o amenazó al Papa con imitar á Ingla-
t e r r a , con separar,'«.! Ausíro-IIungria de la comu-
nión católica, convirtiéndose en el Enrique VI I I 

• d o Alemania, si Boma declaraba la guerra al 
imperio. 

¡Terribles angustias para el corazon del Pon-



t í f ice- rev! Pero entre un papa que vindica la 

justicia, y un emperador que no duda en com-

prometer su salvación eterna y la salvación eter-

na de sus subditos, no puede vacilar ningungeo-

razon honrado. 

El gran Pontífice se vé detenido en su glorio 
sa obra, por la caridad de su corazon. Como Pa-
pa, era padre de los Austr íacos y de los H ú n g a -
ros, y como papa, era defensor nato de los i t a -
lianos ! á Radestki viene á unirse la sombra de 
Crammer! 

L a revolución romana vino á resolver las va-
cilaciones del Pontífice, ó mas bien, d hacer -
las imposibles. El defensor tenia q u e d e -
fenderse á si mismo, el protector necesitaba au-
silio, el Papa estaba amenazado y el rey estaba 
p rófugo . 

Mas ta rde Víctor Manuel se declaraba al mis-
mo tiempo giielfo y gibelino, para recoger la 
herencia de ambos, pero llevando su obra en su 
seno una contradicion, alimenta los gérmenes 
que han de disolverla. 

Por otra parte, la revolución es incanns do 
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construir, como sAYÍ mismo \o están de tkos tmda 

Córcega y el Tessino. 
E l Tessino y Córcega denuncian al mundo como 

una mentira la unidad italiana, y Roma, la no» 
ble esclava, hace oir por todo él el ruido de sus 
cadenas, haciéndole saber que la cruz de Sabo-
ya no es la cruz que se lleva, si no la cruz 
que se impone. 

Antes de pasar adelante, no sería fuera de 
propósito una última observación. 

Los liberales se contradicen y contradicen su 
doctrina al aplaudir Ja opresion de los Estados 
Romanos; poseídos por el gobierno cisalpino por 
derecho de conquista, deber era do los sotene-
dores del derecho público moderno, protestar 
contra la injusta posesion y contra el hecho 
que tan injustamente se quiero elevar á la c a -
tegoría do los derechos. 

Víctor Manuel es rey de Cerdeña, es un rej. 
. extrangero para los Romanos, y sus soldados 
son extrangeros. Si hay romanos que les ayu-
den en la conquista, son traidores á su pátria y 
á su Rey. 

No se diga que unos y otros son italianos; tan-
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E n la segada mitad del siglo XIX, la Revo-
lución iba á, cambiar de forma, y la Providen-
cia lo s;ibia. 

Y a no seria la fiera sino la serpiente. 
Conociendo, pese Á PUS profetas, que su triun-

fo era imposible, no habia de pei;sar en tr iunfar , 
sino en dominar. 

Viendo que era imposible arrancia- á los hom-
bres la conciencia, abandonó su antiguo sistema 
y pretendió falsear la conciencia. 

Y a no serian los descamisados, sino elegantes 
diplomáticos sus incansables directores. Su 
enseña, ya no seria presisamente el gorro frigio, 
sino también las coronas reales* 

L a revolución niveladora se hacia reformistp, 
el mi3ítio fondo, forma nueva. La revolución 
se aliaba con el protestantismo. 

Todavía no se consideraba bastante bien a r -
mada y quería mas, y pretendia aliarse t a m -
bién, no con el catolicismo, sino con una especie 
de catolicismo, aunque de tal solo conservara 
el nombre, 

Y a no seria Lammenais quien no querría ser 
catól ico; iba á aparecer Montalembert diciendo: 

l i é de ser católico aunque la Iglesia no quiera. 

I l a s t a entónces, si tales comparaciones son 
pe rmi t idas , el liberalismo había sido el protes-
t a n t i s m o en política: de allí en adelante iba 
t o m a r otro carácter, y á convertirse en el janse-
n i s m o político. 

Durante la segunda mitad del siglo X I X , el 
l ibera l i smo iba á reunir sus diferentes armas, dis-
p e r s a s en sectas diferentes, para asestarlas con-
t r a el enemigo común, y las contradiciones im-
p o r t a b a n poco. ¡Iba á ser posible que el reinado 
d e Luis Felipe fuese la mejor de las Repúblicas! 

Ante una nueva faz do la revolución, y la 
n í a s terrible, preciso era que la Providencia 
s u s c i t a r a un nuevo Papa, á propósito para la 
n u e v a lucha, 

Yéamos cual fué el carácter o(ue tomó. 

4 . 

P R I N C I P I O S P.BLIGIOSOS 

Y 

P R I N C I P I O S POLITICOS. 

E l liberalismo no es un error absoluto; un 



Y no era ciertamente despreciable el ene— 
migo que ofrecía rendirse; se daba el nombre 
de civilización moderna; so llamaba el Siglo 
diez y nueve. 

L a obra era grande, y Pió I X que era m á s 
grande que ella la emprendió. 

N o es posible extendernos demasiado, y a p e -
nas podemos bosquejar; pero el Papa, según l a 
inmortal expresión de Ventura Raúlica, l lamó 
á la Democracia, y quiso bautizar á aqu i l l a 
heroína salvage. 

E l mundo no respiraba, atento al gran drama 
que se iba á desarrollar. 

Grandes hombres como Lacordaire y Monta-
l ember t , l a deseaban y l a aplaudieron; otros, co-
mo Raúl ica y Gizzi, la abrazaron con entusias-
mo; otros, como Raimes la saludaron gozosos 
desdo léjos; otros finalmente como Riario S f o r -
za y el entónces jóven Antonelli, se agruparon 
al rededor del Pontífice, ansiosos todos, anhelan-
do el resultado que iba á decidir del porvenir d e l 
mundo. 

Encaden, r al monstruo; esclavizar y no m a -
tar al enemigo, bautizar-á la heroína salvage, 
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obra gloriosa, y tan gloriosa, que muy glorioso 
era á lo menos emprenderla. 

E l liberalismo clamaba tiempo hacía á la Igle-
sia foicejando con ella, diciendo como Jacob: 
No te dejaré hasta que no me hayas bendecido. 
La Iglesia, segura de su inmortalidad, acepté al 
fin la tremenda empresa, de la cual tal vez d e -
pendía salvar al mundo. 

La democracia entré á Roma; el Papa le 
abrié las puertas. 

Perdón! nos equivocamos, el R?y de Roma le 
abrió las puertas. 

El círculo Romano y el círculo Popular, ro-
dearon el trono del Pontífice, y una tarde el 
caDon de S. Angelo y las campanas de S. Pedro 
anunciaron que so establecía la Constituyente. 

Comenzaba la gran obra: depurar al libera-
lismo, á la Democracia, al siglo X i X en fin, la-
varlo, como á un pecador arrepentido con la 
sangre del Cordero, y aceptarlo despues, pero 
después, á la comunión cristiana. ¡Digno es-
pectáculo para los ángeles y para lo? hombres! 

Si se lograba el obejeto, se quitaba de enme-
dio el gran obstáculo para la paz de Europa y 



para la paz del mundo. Si GC lograba el obje-

to, so realizaba la fábula del siglo X I I I y el dia-

blo serviría de cabalgadura á Alberto Magno, 

para ir á salvar al Papa; si se lograba el obje-

to, los pueblos podrían respirar tranquilos, y á 

la Iglesia seria debida la pacificación del m u n -

do. Si se lograba, despues de decir: gloria á 

Dios en las alturas, motivo suficiente había pa i a 

exclamar: Paz (i los hombres do buena voluntad. 

Si no conseguia el objeto propuesto, no seria 

por culpa del Papa; s ino se conseguia, el libera-

lismo rompía la alianza tan libremente admitida 

y.con tantas instancias pedida; él mismo arran-

caba de su propio rostro la careta, y en la s e -

gunda mitad del siglo X I X , seguiría siendo lo 

que habia sido en la primera, un enemigo así de 

la f é cristiana, como de' los pueblos y de la mis-

ma civilización que hipócritamente invocaba. 
Inú t i l es recordar el fin de la obra magna 

del Papado en la edad moderna. Inút i l r e c o r -
dar la ingratitud del liberalismo, ingratitud que 
no tiene igual en todas las edades. 

Pero no lo culpemos; se separé de la Iglesia 
porque no podía continuar unido á ella; com-

—79— 
prendió que lo que él habia llamado alianza cuan-
d o la pedia, cuando la solicitaba, no era si no 
s u suicidio, 

Desde entóneos nadie puede vacilar y nadie 
puede engañarse. 

Si Pió I X , el mas grande de los Papas, si An-
tonelli, el mas bábil de los diplomáticos en la 
edad moderna, si Raúlica el más profundo de 
los políticos, no lograron la fusión, es que esa 
fusión es imposible. 

En adelante, es querer engañarse, pretender 
aliar el liberalismo con las ideas católicas. ¡Lo 
que no pudo Pió I X lo podrá un orador de ca-
fé, ó un periodista de la izquierda derecha! 

Pero volviendo á nuestro propósito: el ensa-
yo de unir á la escuela católica lo que 1^0 
E S M A L O EN E L L I B E R A L I S M O , conve-
nia al plan de la Providencia, que se hiciera. 
E l siglo se quejaría exponiendo que la prueba 
no se habia hecho, y siempre se tendría un Gi-
zzi en el Sacro Colegio, un Raúlica en la cá te-
dra sagrada, un Montalembert en el periodismo 
y un Lacordaire en los claustros, sirviendo do 
rémora á la marcha de la sociedad cristiana. 



y no hubieran sido condenables, al paso que 

hoy no queda á los novadores roas papel que el 

de el P a d r e Jacinto. 

Los campos se han deslindado; ó ser un 

Veuillot , ó ser un Ea tazz i ; ó ser un Mermillod, 

(5 un Doellinger. El liberalismo católico está 

mas que condenado á muerte, está condenado al 

imposible. 

Esperemos que Pió Magno, que acabó con el 

liberalismo católico, acabará también con el libe-

ralismo francamente anti-catóüco. 

P e r o si no es Podro por Pío, siempre será Pe-

dro el t r iunfador. 

Con Pontífices reyes ó con Pontífices m á r t i -

res, contra la barca del pescador se estrellarán 

lastempestades. 

Oremos y esperemos, Siempre la gran obra 

será obra de Aquellas que sola ha destruido to-

das las herejías en el Universo Mundo. 

Qaodoumqae sanae doc 

t r inae a d v e s a t a r , hoc lidei est 

e t iam quodammocio adversum 

Mdchor Cano-de loe. theol. Ub X I I 



ror absoluto no existe, pues la absoluta nega-
ción de todo lo positivo, seria la nada. 

H a y en su doctrina, y nías tarde habremos 
de repetirlo, ciertos principios que si se les con-
sidera sin su enlace con otros principios, y a b s -
tracción hecha de circunstancias y de tiempos, 
no son principios condenables. 

En sí mismos, aislados, no hay porqué decir 
que no sean buenos. 

La gran astucia del -liberalismo consiste en 
extraer veneno de las flores. 

Al reves del antiguo romano que cubria 
su bastón de oro bajo una coiteza, él tiene 
la ciencia de ocultar el palo que ha do herir, 
bajo la dorada corteza de un bastón de oro. 

Sus nuevos apóstoles predicaban seductores 
principios políticos; á, creerseles, la religión á su 
sombra podria florecer, y la piedad acrecen-
tarse. 

I labian depurado, decian, la doctrina liber&l, 
de los errores y exageraciones que la mancha-
ban, y no pretendían sino propagar los bieues 
que se encerraban en ella. 

Haced la prueba, decian (y todavía lo dicen) 
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haced la prueba; vosotros, católicos, no teneis 
porque hacernos la guerra, pues no la hacemos 
contra vosotros. No tenemos inconveniente en 
aceptar vuestros dogmas, pero no lo tengáis en 
aceptar nuestros principios. Dadnos el fondo, 
y os daremos la forma. 

Felicidad para los pueblos, riqueza y prospe-
ridad para las naciones, el bienestar del mundo, 
debia ser el efecto mágico de esta alianza. 

Si la prueba no se hacia, si se rechazaban los 
magníficos ofrecimientos del Siglo con un gesto 
(i lo Lambru3chini, tal vez tendria el Siglo razón 
para quejarse. 

Sobre todo, la empresa era colosal y si se hu-
biera salido bien de ella, se hubieran puesto en 
manos del catolicismo las armas de sus contrarios. 

Se hubiera logrado la paz en el campo de la 
política. ¿Quién sabe si 110 se ofrecía la oca-
sion única de pactar la tregua de Dios! 

Sin embargo, las monarquías no podían h a -
cer la prueba, ni emprender el ensayo, porque 
temían morir; é debía dejarse en vacilación al 
mundo, 6 solo Roma podia emprender la obra, 
porque solo Roma es inmortal. 
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P o r eso decimos que hay doctrinas que vistas 
en principios se les puede considerar como verda-
deras, pero que puestas como medios en manos 
de la revolución, deben ser absolutamente r e -
chazadas. 

Dij imos que algunos principios son de enun-
ciación equívoca, y que si bien en su sentido ca-
tólico, pueden ser considerados como verdade-
ros, en su sentido revolucionario encierran erro-
res de tal manera trascendentales que pueden 
conducir hasta el ateísmo. 

natione oppresa, institutiones omnes ecclesiae, 
ad evertendam Sanctae Sedis autoritatem, ad 
vicariam Cristi potestatem quam, licet inme-
rentes gerimus in ten is, omnino labefactandam. 

La invasión sacrilega no tanto tiene por fin 

la opresion de nuestro principado temporal, cuan-

to, una vez oprimida la dominación temporal, des-

truir mas fácilmente todas las instituciones de 

la Iglesia; derribar la autoridad de la Santa Se-

de y acabar completamente con la potestad que 

como Vicario do Jesucristo tenemos en el m u n -

do, aunque siu mérito de nuestra parte. 
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La soberanía del pueblo, base de una de las 
formas de gobierno en deiecho conocidas, debe 
ser coiocada on esta categoria. 

Que 1a mayoria de los ciudadanos de un país 
designen á la psrsona que ha de ejercer tempo-
ral ó perpetuamente el poder: que así se en -
tienda ¡a soberanía del pueblo, puede ser un 
principio defendible en la filosofía del derecho, 
y así vemos al téologo González, deducir de es-
t a fuente el poder temporal de los Papas. J a -
más la Iglesia ha condenado la Constitución do 
los Cantones católicos de Suiza, basada en la so 
beranía popular, en su buen sentido. 

Pero la revolución toma este principio como 
una proposicion esclusiva: concede, al pueblo la 
soberanía y solo á él se la concede, negándola en 
consecuencia al Soberana de quien todo poder 
se deriva: Omnis potestas d Deo: No hay poder 
que no venga de Dios: palabras son del mismo 
Dios quo no puede engañarse ni engañarnos. 

Nos, que cada uno valemos tanto como vos y 
que todos juntos valemos mas que vos, decían las 
antiguas Asambleas Españolas al coronar á sus 
reyes, y estos reyes eran cristianos y cristianas 



las asambleas; pero ni asambleas ni reyes enten. 
dieron nunca que e jercen la soberanía indepen-
dientemente de la soberanía de Dios, ni lo que 
es lo mismo, independientemente de la sobera-
nía de Jesucristo. 

R e y e s y Asambleas, al creerse soberanos, no 
juzgaban que EU soberanía estaba sobre " todo 
poder divino y humano." 

No, el pueblo no puede, no debe, no le es 
permitido gritar como el pucb'o judio, gritar 
como todos les pueblos liberales: Nolumus hunc 
regnare super nos, no queremos que Jesucristo 
reine sobre nosotros. 

P o d r á el pueblo ejercer la soberanía, aun en 
una democracia pura, pero una soberanía depen-
diente de la 8cteranía de Dios. Esta sujeción 
es una condicion esencial (conditio sine qua non) 
para que exista poder, para que haya soberanía 
sobre la tierra. Omnis potestas á Deo. 

Y no solamente sobre la tierra, en la c r e a -
ción toda no hay mas soberanía que la sobera-
nía de Dios. Tu solus Dominus. El demo-
nio mismo no es el soberano de los infiernos. 

Mo arquía pura 6 mixta, aristocracia <5 d e -
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mocracia, la forma del gobierno, por sí misma, 
no afecta ni al dogma ni á la moral: tradidit 
disputationibus eorum; lo que importa á la 
esencia de las cosas, es que Reyes ó Presidentes, 
Córtes ó Congreso, obedezcan como creaturas al 
Creador, como legisladores, al supremo legisla-
dor, y reconozcan como fuente única del dere-
cho, ai derecho emanado de la voluntad divina. 

Que el gobierno sea un gobierno según Dios; 
que derive su soberanía de la soberanía de 
Dios, y que el Soberano se llamo el César, ó 
que el Pueblo se llame el Soberano. 

Atendamos, ante todo, á que la opinion p ú -
blica solo es justa, cuando es justa la opinion 
pública. 

La moral la obliga, como obliga á la opinion 
de los individuos que la componen. 

Ni los individuos ni los pueblos, pueden apar-

tarse de las reglas de la moral. 
Decir sobernía sin justicia equivale á decir 

justicia injusta. 

El soberano tiene el poder ¿qué significa en fi-

losofía esta expresión? Significa que el sobera-

no es un apoderado. 



P o r lo mismo, todo soberano es mandatario. 
Ahora bien, el mandatario que se aparta de 

las intenciones del mandante, rompe sus títulos, 
pierde el poder. Soberano que pierde el poder, 
deja do ser soberano. 

Rey 6 Pueblo, César ó Congreso, en tanto 
son soberanos, en cuanto son dependientes; decir: 
non serviam, equivale á decir non sutil. 

U n a consideración para concluir: E l poder 
consiste en ordenar: ser soberano es tener potes-
tad de ordenar: fuera de esta nocion, no se con-
cibe ni la soberanía ni el poder. 

E n ordenar, precisamente consisto su ejerci-
cio; ¿pero cémo podrá haber érden si no hay fin? 

Orden es la relación al fin, y si el fin del é r -
den no es Dios, es nada, y si el fin es nada, no 
hay fin; y si no hay fin, no puede haber érden, y i 

sin la noción de érden no puedo existir la nocion 
de soberanía. 

Hemos creído conveniente, si no es que nece-
sario, deslindar esta cuestión, porque si en sí mis-
ma es interesante, para nuestro estudio es esencial. 

Dios mismo, antes de proceder á la creación 
soparé la luz de las tinieblas. 

I N D E P E N D E N C I A 

E N T R E 

LA I G L E S I A Y E L E S T A D O . 

L A I G L E S I A Y L A SOCIEDAD. 

Siendo la secularización del poder civil el 
punto de mira del liberalismo religioso, era con-
secuencia forzosa que el punto de mira del l ibe-
ralismo político, fuera la independencia entre la 
Iglesia y el Estado. 

Hemos dicho que esta doctrina se deducía 
de principios de enunciación equívoca, y bien 
pronto hemos encontrado uno de ellos. 

Que la érbita en que jira la jurisdicción ecle-
siástica no debe ser un obstáculo para el ejerci-
cio legítimo del poder civil, es inegable, y t am-
bién lo es que el poder civil jamás debe p e r t u r -
bar el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica. 
Si en este sentido se entendiera el principio libe-



I N T R O D U C C I O N . 

La eran obra del liberalismo ha sido mezclar 
las verdades con los errores, á tal grado, que 
si es difícil analizar cuantitativamente el conjun-
to, es obra casi imposible aplicar la análisis cua-
litativa. 

Unas y otros, verdades y errores, esactitudes 
y falsedades se hayan en tal confusion, que con 
los principios que de ahí resultan, nada es mas 
fácil que engañarse con la verdad. 

Principios ciertos, pero aplicados indebida-
mente; principios verdaderos, pero de enuncia-
ción equívoca; principios complexo?, ciertos en 
una parte pero falsos en la otra; principios en 
fin que, aun examinados con cierta madurez pa-
rece que pueden aceptarse, pero que conducen 
despues á una consecuencia inesperada, tal es 
la red en que. ha envuelto al derecho público. 

Hay otra clase de principios que son materia 
disputable y que pueden ser profesados por un 
católico, sin que á ello pudiera obstar que otro 
católico profesara sus contraditorios; pero pr in -
cipas que el liberalismo ha declarado de su do-
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•minio exclusivo, valiéndose de ellos (en Europa 
sobre todo) r orno de un medio, á pesar de quo 
aparenta tomarlos como un fin. 

Que en determinadas circunstancias sea prefe-
rih e para un país la monarquía que la Repúbli-
ca, es una cuestión sobre !a cual no define la Igle-
sia, tradidit ditputatío <•<bus corum; pero cues-
tión que, por culpa de quienes la manejan como 
arma para combatir á la fé, hay que resolverla 

algunas veces, no en atención á los principios, 
sino en atención á los fines. 

L a doctrina católica no se opone á lo que no 

so opone á olla, pero no se opone á ella sino so-

lamente lo que está con ella: Qui non est mecum 

contra me est. 

Vale mas una república bajo el presidente 

Garcia Moreno, que una monarquía con el rey 

Vic tor Manuel. 

Vuélvase al catolicismo; y dentro de él, dis-

cútase la monarquía ó la república; discútase en 

América el centralisismo á la federación, y dis-

cútase en Europa sobre el modo de limpiar, des-

a rmar y guardar sin lesión al hombre de m a -

d e r a que según Condorcet debe fabricarse," con 
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•el cargo preciso de abrir cada año las Cámaras. 
Una vez unido el derecho público con la doc" 

tr ina católica, los católicos que opinen en mate-
rias disputables, lo harán, no con su carácter 
de católicos, sino con el carácter de juristas. 
A s í se vió á hombres eminentes en piedad y en 
ciencia opinar en favor de la Constituyente 
Romana, y solo apartarse de ella cuando com-
prendieron quo era un lazo que se les tendia, 
pa ra llevarlos poco á poco, de concesion en con-
cesión, hasta proscribir el poder temporal de los 
papas; y no solo hasta proscribir el poder tem-
pora l de los papas, ¡eso era poco para la revolu-
cionl sino hasta atar las manos que desatan en 
l a tierra lo que ha de desatarse en los cielos; 
has ta impedir que el Pontífice tenga posibilidad 
de gobernar la Iglesia; hasta separar la cabeza 
del tronco. (1) 

(1) Véase la alocucion de Pió Magno, fecha 
22 de Marzo, de 1877—Sacrí legam inva&ionem 
dice el Pontífice, non tantum ¿peetare ad civilem 
nostrum principatum opprimendum, quantum 
<id destruendas facilius, temporali riostra domi-

7 
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¿Quién no vé que tendrían razón? La Socie-
dad Mexicana de Geografía y Estadística, es, 
por su naturaleza mas extensa que cualquiera 
de las sociedades públicas llamadas naciones. 

Con mayor razón la Iglesia católica rechaza 
toda ley espoliatoria de sus inalienables dere-
chos que lo han sido concedidos por el Autor 
mismo de las sociedades. 

Pero esta independencia racional y justa, no 
es la independencia proclamada por la revolu" 
cion liberal; ella, por independencia, entiende 
separación, segregación absoluta. 

No atendiendo por ahora á que el sentido de 
esa frase está muy lejos de lo que significa, pues 
en la mente de los reformadores, lleva imbíbita 
la de persecución, y fijándonos solo en lo que 
las palabras significan, hallaremos tal frase an -
ticatólica, anti-política y ant i jur ídica . 

E l ejercicio del poder espiritual depende, indi-

rectamente, del poder civil, para la libre ejecu-

ción de los Cánones, para mejor promover en 

los pueblos el servicio divino, para dilatar la 
senda del Paraíso, como se expresa S. Gregorio; 

(1) pero en cambio el poder temporal recibe mas 

[l) Lib. ll.-JEfistola 62. 
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d e lo que dá, pues de él reciben sus leyes la san-
c i ó n divina, de él depende exclusivamente la mo-
r a l i d a d de los puebles, y sabido es que una par-
t e do la moral es: los deberes de los ciudadanos 
p a r a con los gobiernos. 

L a Religion no es un accesorio añadido á Ja 
soc i edad , está en ella, porque esencialmente d e -
b e estar en ella, porque las dos son una misma 
c o s a . 

As í como la Religion no está, ni puede estar 
f u e r a de la sociedad, la sociedad, de la misma 
m a o e r a y por el mismo principio, no puede h a -
l l a r s e fuera de la Religion. 

¿Si no se concibe una religion que no fuera 
soc i a l , como hallar una sociedad que no sea reli-
g i o s a ? 

Ciertamente no entró en el plan del Autor de 
l a Religion, que es el mismo autor do la sociedad, 
e s t a separación monstruosa, que coloca á la ley 
f u e r a de la Religion, y á la Religion, fuera de 
l a l ey . 

A la verdad en los primeros siglos, no estuvo 
e l Estado unido con el cristianismo, pero el Es -
t a d o tenia su religion, v precisamente en nom-
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bre do esta religión se perseguía á los confesores 
y á los mártires; nos basta que se confiese que 
el Es tado debe estar unido con una religión cual-
quiera, porque estando este libro escrito para los 
católicos, consecuencia seria, para ellos precisa, 
que debe estar unido con la Religión Católica. 

No se creería en los pasados siglos, no se cree-
rá en los venideros, que la idea de separar á la 
Iglesia y al Estado, haya sido concebida por ce-
rebros que no se hallaran en estado patológico. 
¡Sí, el Estado y la Religión, uniéndose, forman 
un solo ser! ¡Sí, la Religión es la alma y el Es-
tado es el cuerpo! 

F r a s e de muerte es la frase do los que tal 
separación pretenden. Tarea ingra ta la de los 
que repiten esa frase: Independencia entre la 
Iglesia y el Estado, sin saber lo que repiten; t a -
rea poco envidiable la de todos aquellos que ha-
blan palabras sin comprender lo que están di-
ciendo. 

Pero fijémonos en que esta frase, es una de 
las'.fórmulas con que expresarse puede la últ ima 
palabra del liberalismo; porque el liberalismo r o -
ligioso, tiene por fin hacer ateo al individuo, como 

e l liberalismo social el de hacer atea á la fami-
l i a y por último, el liberalismo político no tiene 
e n último resultado, mas objeto, quo hacer ateo 
a l Estado. 

EL ESTADO ATEO. 

Hace un siglo todavía, no hubiera habido na-
d i e tan desmoralizado ó tan descreido, .que no 
s e hubiera horrorizado, de oír decir que habia un 
a t e o ; mucho mas de oir decir que habia varios 
a t eos ; con mas razón sin duda, si eran tantos, que 
l legaban á formar sociedad y con mayor motivo 
y justicia, si esa sociedad era la sociedad civil de 
t o d a una nación, 

^ Hoy el liberalismo, que como lo hemos hecho 

n o t a r ha venido poco á poco, comenzando por 
pa labras seductoras y avanzando con ideas sos-
pechosas, ha llegado á acostumbrarnos á que no 
n o s asuste el ateísmo. 

Los mas timoratos lo combaten, pero no se 

escandalizan. 
8 



Dice un filósofo moderno (1) que si'respecto 
de Dios, nada ha logrado en nuestras ideas el 
volterianismo, respecto del diablo todas nuestras 
ideas son volterianas: si se hubiera fijado en la 
reflexión que acabamos de hacer, veria que tam-
bién ha avanzado Voltaire un poco por ese lado. 

Leibnitz inclinaba la cabeza con respeto al de-
cir ó al oir pronunciar el nombre de Dios; noso" 
tros nos hemos acostumbrado á borrarlo ó á ver 
que se borre de los Códigos, do las leyes, espe-
rando que paeda borrarse de las conciencias. 

Si la ausencia de Dios es lo que esencialmen-
te. forma el infierno ¿qué seria un Estado ateo, 
un Estado sin Dios? 

Pueblos que no obedezcan á las leyes divinas; 
leyes separadas de la Verdad, legislación f u e -
ra del Camino, sociedad alejada de la "Vida. 

Tales pueblos, tal legislación, no estarían uni-
dos siquiera al derecho natural; no hay ley sin 
legislador, y siendo Dios el legislador Supremo 
del derecho natural, desconociendo á Dios no 
podrá reconocerse su voluntad. 

(1) El Abate Gáume.—El Bey de la ciu-
dad del mal "Tratado del Espíritu Samo." 
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Y lo raro, aunque por otra parte muy común, 

es que haya liberales que reconociendo que los 
individuos están obligados á adorar á Dios, y aun 
ellos de buena gana le consagrarían un templo 
-Deo evovit Voltarius,- sin embargo proclaman 
la teoria del Estado sin Dios. 

Tipo de los católicos liberales, dicen lo que 
saben, pero no saben lo que dicen. 

—¿Está obligado el individuo á conocer á 
Dios? 

—Sí , porque es su creador. 

—¿Está obligado á tributarle gracias, ó da r -
le culto? 

—Sí , por los beneficios de que le es deudor y 
que de El continuamente recibe, 

—¿Está obligado el individuo á amar á Dios? 
—Sí, porque Dios lo ama, y porque es bon-

dad infinita. 

—Está obligado el hombre, como hombre, á 
adorar á D Í O B ? 

—Sí, porque El existe y El es su conservador. 
—¿Está obligado á obedecer á Dios? 
—Sí , porque es Dios. 
Ahora bien; Dios es el creador de las socie-
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dades, el conservador de las naciones y por E\ 

existen los gobiernos. Luego gobiernos, nacio-

nes y sociedades, están obligadas á, conocer á 

Dios. 

Sociedades y naciones, como tales, deben 

grandes benñcios á Dios y Qontinuamente los re -

ciben de El; luego como naciones y como socie-

dades eetán obligadas á tributarle acciones de 

gracias y 4 darle,culto. 

Dios ama á las sociedades y á las naciones y 

Dios es bondad infinita, luego ellas están obli-

gadísimas á amar á Dios, 

Dios sostiene á las naciones y á. las -sociedades 

y BU Providencia se extiende á ellas como socie-

dades y como naciones luego como tales, están 

en obligación indeclinable de adorar á Dios. 

Finalmente, Dios ee Dios, lv.ego ni las socie-

dades, ni las naciones, ni nadie, pueda dispensar-

se de obedecerlo. 

No pudiendo concebirse gobierno sin sociedad, 

ni sociedad sin gobierno, y siendo evidente que 

s i l o s gobiernes existen, es poique Dios quiere, 

supuesto quo pudiera destruirlos; siendo cierto 

también que la Providencia Divina cuida do loe 

T O L E R A N C I A DE CULTOS. 
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gobiernos y los conserva, y que como gobiernos 
rec iben de él continuos beneficios, parece inútil 
a ñ a d i r que los gobiernos, como gobiernos, están 
obligados á amar á Dios, á obedecerle y á t r i -
b u t a r l e culto. 

E L PRINCIO EN G E N E R A L . 
<• • _ > r. . r 

I l ay muchos ilustradores de las masas, directo-
r e s de la opinion pública, que no conocen la dis-
tinción entre la tolerancia religiosa y la toleran-
c ia de cultos, y ni siquiera la sospechan. 

Aunque estos.no saben ¡o que hacen, no por 

eso se crean comprendidos en el perdón pedido 

por el Salvador, desde lo alio de la cruz. 

La tolerancia religiosa, es el principio de don-
de, en teoría, la tolerancia de cultos se deduce, 
•pero en la práctica, viene á ser necesariamente 
su efecto. 



ral, no hubiera porque contradecirle y rio seria 

sino una fórmula de la eterna máxima: "Dad al 

César lo que es del César y á Dios lo que es de 

Dios ;" pero la escuela moderna corrige este pro-

cepto y quiere dar al Césár lo que es del C é -

sar, y darle ademas lo que es de Dios. 

N o olvidemos que so dá como verdad supues-
t a de antemano que no hay más que una reli-
gión verdadera, que esta es la católica y que el 
cul to que se quiera tributar á Dios fuera de ella 
no solo no lo recibe el SeBor como culto, sino 
que lo castiga como crimen 

Lector, si no crees esto, si no eres católico, de 

j a el libro, porque no lo entenderás. 
Que la Iglesia no debe ser depondiente del 

poder civil, está fuera do duda, pues Jesucristo 
I-i fundó no solo sin consultar á las potestades de 
la t ierra, sino á su pesar se estableció, como hoy 
á pesar de los gobiernos vive y prospera; y con 
Pontífices reyes ó con Pontífices mártires y coa 
fieles que ocupen las curules ó que se sienten en 
los banquillos de los calabozos, durará una y 
santa y universal, hasta el fin de los siglos. . 

Si el divino fundador la hubiera Bujetado al 

— 9 3 — 
poder civil, si el cristianismo hubiera tenido que-
obedecerlo en los primeros siglos, hubiera t e -
nido que suicidarse, pues esta era la voluntad de 
los Césares. 

¿Ni á cuál de los poderes civiles, do los dife-
r e n t e s paises, debería sujetarse la Iglesia? Ella 
e s una sociedad mas extensa que cada una de 
l a s diversas nacionalidades. Abraza á Francia 
y á Italia y á España, al mismo tiempo que á 
.México, Perú y Brasil, estendiéndose por el 
T h i b e t y China, penetrando al interior de Afr i -
c a y estableciendose en Oceanía. 

La Iglesia, es decir, la congregación de los 
l íeles regida por Cristo y el Papa su vicario, es 
u n a sociedad más extensa que todas las naciona-
l idades , y por lo mismo á ninguna pudiera su je-
t a r se . 

Mas absurdo fuera todavia, pretender que la 

Ig les ia obedeciera al mismo tiempo al Presiden-

t e de México, al Czar de Rusia, al Rey de Zan-

z íbar y al Cacique de los Caribes, pues una mis-

m a sociedad no podría estar sujeta á sus diversas 

legislaciones. La Iglesia Mexicana, Ja Iglesia 

R u s a , la Iglesia de Zanxib&r, soa simplemente 



divisiones gerárquicas, pero no son partes do la 
Igles ia ; la Iglesia es una, y una de tal modo, 
que es indivisible. 

L a Iglesia Mexicana, es una con toda la I g l e -
sia catól ica, y no podria sujetarse al gobierno 
mexicano, sin que se le sujetara la Iglesia U n i -
versal, y la Iglesia Rusa 6 la Española, no es 
diversa de la iglesia Romana. Iglesia quiere 
decir fieles y Cristo y vicario de Cristo, y por 
¡o mismo no podrá una Iglesia, por ejemplo la de 
Polonia, su je tarse al Emperador, sin que se le 
su je t a ra también el P a p a y sin que se le su j e t a -
ra también el mismo Jesucristo. 

P o r o t ra parte ¿en qué se sujetaría la Iglesia, 
ni según nuestro modo de hablar, una Iglesia par-
t icular , al poder civil? 

¿En sus dogmas? Estos son inmutables. 
• ¿En su moral? L e s gobiernos están sujetos 
á la moral cristiana. 

¿En su disciplina? Vero su discipli»a toda, 
(aun cuando se admitiera la división de inter-
na y externa,) no es otra cosa que el desar-
rollo de su constitución; (3) sujetar su d is -

(1) Nosotros difinimos la disciplina ecle-
siástica: Batió ordinis ecclesiam constituentis, 
siíarn. universalUatem, unitatem, et sanctitatem 
tuens. 

cipl ina , seria abdicar su autoridad, seria a l -
t e r a r su constitución y no puede, ni abdicar-
l a una, ni alterar la otra . 

¿En su culto acaso? Pero los hombres 
q u e forman el gobierno, están obligados no 
Bulo á dar culto á Dios, sino á dárselo con-
f o r m e á la revelación, cuyo único depositario 
e s la Iglesia, y nadie puede sujetar aquello á 
lo que él mismo tiene que estar sujeto. 

La Iglesia j amás puede sujetarse á poder nin. 
guno civil, porque abrazando la Iglesia á J e s u -
cr is to , como á su cabeza, inseparablo de ella, no 
podr ia poder ninguno de la tierra, tener á J e -
sucr is to bajo su dominio. 

L a Iglesia, en cuanto al ejercicio de sus f u n -
ciones, ts independiente del poder civil, y en 
cuan to al fin de ella, le es superior. 

Los mexicanos, sin dejar de serlo, somos cor-
religionarios de los católicos ingleses, y h e r m a -
nos de los católicos de los pueblos mas apa r t a -
dos y la fé debe no solo fortificar, sino santificar 
nuestro patriotismo, pues el patriotismo es t a m -
bién una virtud cristiana. 

Cuando decimos que la Iglesia es Romana y 



confeeamos pertenecer á la Iglesia Romana, no 
atendemos á la nacionalidad, ni á la soberanía 
temporal del Pontífice; queremos tínicamente 
significar que la Sede Episcopal, propia, exclu-
siva é inmutable del Papa, cabeza de la Iglesia 
á que pertenecemos, es la de Roma, 

Actualmente, de hecho, la nacionalidad R o -
mana está, confundida con la nacionalidad i t a -
liana, y seguimos siendo Romanos, sinpretonder 
por cierto, ser subditos de Victor Manuel; la 
Iglesia era Romana antes de que el Vicario de 
Cristo tuviera poder temporal, y no dejó de ser-
lo aun cuando residia en Avignon. 

Reconocemos, sí, la soberanía espiritual del 

Papa, pero siendo independiente y no oponiéndose 

á soberanía temporal alguna, nuestros deberes 

como católicos son independientes y no se opo-
nen á nuestros deberes como ciudadanos. 

A n los socios de la Academia de la lengua 
Española establecida en México y los de la es -
tablecida en Colombia, obedecen los reglamentos., 
de la Real Academia Española y se sujetan á 
su Presidente, sin creer por esto hacer injuria 
ninguna á su patriotismo, y los extrangeros hon-

rados con pertenecer á la sociedad Mexicana de 
Geografía y Estadística, en nada ofenden á su 
nacionalidad. 

Supongamos que el gobierno de España expi-
d e una ley, prohibiendo á los socios Españoles 
q u e crean lo que enseña Garcia Cubas, y llegue 
h a s t a perseguir á los que profesen la doctrina 
d e que Guadalajara es capital de Jalisco; est?. 
l e y ¿seria obedecida? ¿se tendrían por poco p a -
t r io t a s á los que la resistieran? Mas aun; ¿se-
r i a ley? á pesar de tener todas las formalidades 
extrínsecas que constituyen las leyes ¿seria ley, 
r igurosamente hablando? 

Los españoles, sin dejar por eso de serlo, d i -
r í a n y con justicia, que no estaba en las facul-
tades del gobierno de S. M. C. tomar tales dispo-
siciones: que la sociedad de Geografía era com-
pe ten te en esta materia, y no lo era en su razón 
d e gobierno, el gabinete de S. M. el rey: que sin 
d e j a r de ser españoles, y muy buenos españoles 
y patriotas, seguirían creyendo que la capital de 
Jal isco era la ciudad de Guadalajara, y continua-
r í a n perteneciendo á la Sociedad científica Mexií 
c a n a y obedeciendo á sus reglamentos. 


